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E l PEESIDH21T5 ftrauucido del inglés]; declaro abierta l a 177^ sesión pie-

naria del Comité de Desarme, 

31 Comité con-cinúa hoj'- e l examen del tema 4 de su agenda, titulado "Armas 

químicas". 
En mi l i s t a de oradores para hoy figuran" los representantes del Pakistán, los 

Estados Unidos de América, Rumania, Polonia, Bélgica e Indonesia. 
Doy ah.ora l a palabra a l primer orador de mi l i s t a , e l distinguido representante 

del Pakistán, Exorno. Sr. Embajador Ahmad. 
Sr. AEX'IAD (Pakistán) ftraducido del inglés 1; íTos complace mucho, 

Sr. Presidente, que un representante, como usted, de un país africano amigo asuma 
l a Presidencia del Comité de Desarme en este momento c r u c i a l de su. trabajo. Su vasta 
experiencia diplomática y su p e r i c i a nos hacen sentimos seguros de que en e l mes en 
curso alcanzaremos unos resultados óptimos en nuestras actividades. 

Peímítaseme expresar también nuestro profundo agradecimiento аЛ. Eknbajador Okawa 
del Japón, que en las etapas fi n a l e s de l a parte de primavera de nuestro período de 
sesiones puso en juego su competencia y su capacidad de comprensión, ya conocidas, 
para que e l Comité de Desarme h i c i e r a una - contribución ..positiva aJ. segundo período . . 
extraordinario de sesiones de l a Asamblea General de las íTaciones Unidas dedicado a l 
desajnne. También desearía aprovechar esta oportunidad para dar l a bienvenida entre 
nosotros a l Embajador Datcu de Rumania. Aporta una.experiencia considerable en l a 
esfera de l a seguridad y e l desarme, experiencia que será muy beneficiosa paxa todos 
nosotros. Por otra parte, tengo e l t r i s t e deber de dar l a despedida a l Eknbajador Yu 
Peiwen de China y a l Embajador Valdivieso del Perú, que han hecho aportaciones impor
tantes a los trabajos de este Comité. 

31 período de sesiones de 1982 del Comité se reanuda tras e l fracaso del segundo 
período extraordinario de sesiones de l a Asamblea General dedicado a l desaxme, que no 
pudo l l e g a r a un acuerdo sobre ninguna de las importantes cuestiones que examinó. No 
pasarán desapercibidas l a ironía e incluso l a hipocresía que encierran algunas de las 
f r i v o l a s "conclusiones" adoptadas a l terminar e l período de sesiones. Es importante 
que en e l Comité no nos engañemos en cuanto a l a gravedad del revés que han sufrido 
las esperanzas y las aspiraciones que tantísimos pueblos y naciones habían depositado 
en e l período extraordinario de sesiones. 

Este ha servido, eso sí, para centrar l a atención del público en l a amenaza que 
plantea l a caxrera de armamentos. Nadie que haya presenciado l a masiva concentración 
pública del 12 de junio en Nueva York puede abrigar l a menor duda de que e l desarme 
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es una aspiración que tarde с temprano, más bien temprano, llegará a ser i r r e s i s t i b l e . 
Esperamos sinceramente que l a Campaña I^Iundial de Desarme lansada con ocasión del 
período extraordinario de sesiones contrib\iya a fomentar e l apoyo xiniversal de l a 
opinión publica a l a causa del desarme. 

Es obvio que e l fracaso del período extraordinario de sesiones se debe enmarcax 
en l a perspectiva del deterioro constante de l a situación internacional duran-te los 
•últimos cuatro años. Así se reconoce en las conclusiones-aprobadas en e l período 
extraordinario de sesiones. En este contexto, tiene especial pertinencia recordar 
l a invitación que e l Sr. E, Rostov, jefe -del Organismo de Control de Armamentos y de 
Desarme de los Estados Unidos, hizo en su alocución a este .Qomité, pronunciada e l 9 de 
febrero de este año, en e l sentido de que progresáramos rápida y eficazmente hacia e l 
restablecimiento del párrafo 4 del Artículo 2 de l a Carta, es decir, l a obligación de 
abstenerse de r e c u r r i r a l a amenaza o a l uso de l a fuerza en las-relaciones interna
cionales, como parte de l a realidad de l a política mundial. Hoy, además de 1ал c r i s i s 
enconadas que ya existían entonces, asistimos también a l a brutal invasión del Líbano 
por Israel y a los sufrimientos que ha-causado a millones de seres inocentes. M i l l a 
res de hombres, mujeres y niños árabes y palestinos han perecido en l a matanza y cen
tenares de miles se han visto desarraigados de sus hogares. La matanza continúa .a 
los ojos de un mundo cuya conciencia parece embotada por decenios de propaganda s i o 
n i s t a y por l a osadía misma de l a agresión. Como ha señalado e l Presidente del 
Pakistán en una carta d i r i g i d a a los Jefes de Estado de los cinco Membres permanentes 
del Consejo de Seguridad, e l futuro de nuestra civilización depende de que seamos 
capaces de reaccionar a tan horrible espectáculo. 

La lección evidente de l o que ha ocurrido en los últimos años con e l Líbano, 
e l Jifganistán y Kampuchea es que l a carencia de una capacidad creíble para l a legítima 
defensa es un pecado mortal para las naciones pequeñas y débiles de este mundo. Sin 
embargo, todos debemos reconocer que, en l a era nuclear, s i las ciento cincuenta y 
tantas naciones del mundo aplican l a lógica de l a seguridad mediante l a fuerza m i l i t a r , 
esa lógica acabará por llevamos a l desastre. Esperemos que más bien temprano que 
tarde, -y c i t o palabras del distinguido representante de l a India- " l a ilusión de 
preeminencia política y m i l i t a r que va unida a l a acumulación de armamentos", quede 
descartada y sustit-jada por l a seguridad mediante e l desarme. La mayoría de los 
países no alineados han demostrado, y l a oportunidad más reciente ha sido e l período 
extraordinario de sesiones, e l deseo de alcanzar su seguridad por medio de u n proceso 
de desarme auténtico y equilibrado. No es nada casual que esos Estados sean los más 
preocupados por e l fracaso del segundo período extraordinario de sesiones. 
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La delegación del Pakistán considera especialmente deplorable que e l período 
extraordinario de sesiones haya sido incapaz de aprobar e l Programa Comprensivo de 
Desajnne. Eso era l o que debía c o n s t i t u i r e l punto central del período de sesiones. 
Las negociaciones sobre e l Programa Comprensivo de Desarme se hundieron en l a cues
tión del desarme nuoleau:, y más concretamente en e l problema de un tratado de prohi
bición de los ensayos de a z m a s nucleares. No es ningún secreto que durante las nego
ciaciones los países no alineados dieron pruebas de una r e f l e x i b i l i d a d extraordinaria, 
que, por desgracia, no halló equivalente en las posiciones de determinados grupos. No 
l o digo con ánimo de recriminación, sino únicamente para dejar sentadas las circuoas-
tancias en que pueden reanudarse las negociaciones sobre e l Programa Comprensivo de 
Desarme. Antes de que e l Grupo de Trabajo aborde e l examen de este Programa, quizá 
a comienzos del año que viene, debemos disponer de i n d i c i o s de que determinadas gran
des Potencias están dispuestas a responder positivamente a las múltiples y racionales 
propuestas de transacción en tomo a los elementos centrales del Programa Comprensivo 
de Desarme que se presentaron durante e l período extraordinario de sesiones. 

Ш. delegación se_ propone p a r t i c i p a r enérgicamente en las negociaciones del Grupo 
de Trabajo ad hoc sobre l a prohibición de los ensayos de armas nucleares. Sin 
embargo, lo ocuinri-do en e l período extraordinario de sesiones y los acontecimientos 
subsiguientes han suscitado en nuestro ánimo profundas dudas acerca de las perspecti
vas de ese empeño. La disociación de una de las Potencias nucleares de las a c t i v i 
dades de este Grupo de Trabajo difícilmente puede despertar esperanzas de que nos 
estemos acercando a l a prohibición de los ensayos de armas nucleares. También nos 
parece difícilmente compatible e l consenso que hubo sobre l a creación de este foro 
de negociación con las noticias de que hace poco se ha declarado en nombre de una de 
las grandes Potencias nucleares que "vamos a necesitar seguir haciendo ensayos, quizá 
por encima del n i v e l de I50 kilotones, durante mucho tiempo todavía". Y tampoco que
remos que estos trabajos se u t i l i c e n para ac l a r a r problemas de verificación b i l a t e r a 
les surgidos en e l contexto de unos acuerdos internacionales en los que no somos psirtes 
y sobre cuyos objetivos abrigamos serias dudas. 

Se ha pedido a l Grupo de Trabajo ad hoc que defina, mediante un examen a fondo, 
las cuestiones relacionadas con l a verificación de un tratado de prohibición de los 
ensayos. A nuestro j u i c i o , l a primera cuestión que plantea l a verificación es e l 
aJLcance de l a prohibición. Dicho en otros términos, ¿nos proponemos prohibir para 
siempre todos los ensayos nucleares en todos los medios, como dicen las resoluciones 
pertinentes de l a Asamblea General, o sólo pretendemos prohibir los ensayos de ajnnas 
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nucleares? Los requisitos de v e r i f i c a c i c r . en -ano y eu ctrc caso serán may d i f e r e n t e s 
Si optamos por l a última variante, según nicieron a l parece.- los negociadores - r i l a t i -
r a l es, ¿qué disposiciones se han de prever respecto de las "explosiones nucleares 
con fines pacíficos" y su verificación? También nos interesaría saber qué medidas 
de verificación y cumplimientc cabe es t i p u l a r para detener l a continuación del perfec--
cionamiento c u a l i t a t i v o de los armamentos nucleares mediante praebas de laboratorio 
o técnicas de simulación, que, según n o t i c i a s , han desarrollado algunos Estados posee
dores de armas nucleares. También se enumeran otras preg-ontas pertinentes en l a ii£t?. 
que e l Grupo de los 21 remitió a los negociadores trilatérales e l año pasado, en e l 
documento CD/181. 

La r e t i c e n c i a de algunos de los Estados poseedores de amas nucléaires con respecto 
a гш tratado de prohibición de los ensayos de esas armas entraña asimismo un cambio 
en su actitud respecto de l a eliminación d e f i n i t i v a de los armamentos nucleares. S i 
hay que reducir progresivamente y acabar por eliminar esas armas, como se prevé en 
el párrafo 50 del Documento F i n a l , no hay necesidad de ensayarlas "durante mucho 
tiempo todavía". Si efectivamente esta evaluación nuestra es correcta y s i efectiva
mente se prevé que continúe hasta un futuro indefinido l a disuasión nuclear y l a pose
sión de arsenales nucleares, eso tendrá profundas consecuencias para l a labor en pro 
del desarme, No es razonable creer que durante todo e l futuro p r e v i s i b l e los Estados 
no poseedores de armas nucleares aceptarán l a gran asimetría existente en esa d i s t r i 
bución del poderío m\indial que denota l a posesión de armamentos nucleares por parte de 
cinco Estados. E l descartar e l objetivo del desarme nuclear comportará inevitable
mente a que se descarte e l objetivo de l a no proliferación nuclear, y l a suma de estos 
dos factores creará una situación mucho más peligrosa e inestable todavía que e l pre
c i p i c i o nuclear en que hoy nos encontramos. 

Por consiguiente, insto a los Estados que hasta la fecha han bloqueado persisten
temente l a propuesta de establecer un Grupo de Trabajo sobre e l desarme nuclear a que 
vuelvan a estudiar su actitud, bli delegación cree que l a elaboración del proceso de 
desarme nuclear que se prevé en l a propuesta formulada por e l Gnipo de los 21 en e l 
documento C D / I S G constituye una base racional para i n i c i a r e l examen de este tema. 
E l l o no prejuzgará las posiciones de ninguno de los Estados poseedores de armas nuclea
res; puede conducir, en cambio, a l a aparición de •on consenso positivo que dé impulso 
a las negociaciones multilaterales y b i l a t e r a l e s relativas a l desarme nuclear. 

Algonos Estados han :Le2tacado l a importancia de las llamadas negociaciones БТАНГ 

y las relativas a las fuerzas nuclsares de alcance intermedie que actualmente se 
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celebran en esta ciudad, lío queremos en modo alguno minimizar l a importancia de esas 
negociaciones. Debemos expresar, no obstante, l a legítima esperanza de que e l obje
ti v o de las partes en e l l a s sea efectivamente e l de efectiiar reducciones importantes 
en sus arsenales estratégicos y otros arsenales nucleares, y no en meramente adoptar 
una postura piíblica paxa jugar con l a opinión pública que de manera tan categórica se 
ha manifestado en los últimos meses contra l a amenaza nuclear, Sste Comité tiene 
derecho a esperar también que las partes l e informen cabalmente, a título i n d i v i d u a l 
o colectivo, sobre l a marcha de esas conversaciones. 

No necesito i n s i s t i r en e l interés que mi delegación siempre ha mostrado por l a 
promoción de unos acuerdos internacionales eficaces que den garantías a los Estados 
no poseedores de armas nuclea-res contra e l empleo o l a amenaza del empleo de esas 
axmas. Hemos de reconocer, s i n embargo, que los trabajos sobre este tema están en 
гдп callejón s i n s a l i d a . Antes de que nos separáramos con ocasión del período extra
ordinario de sesiones, e l Grupo de los 21 formuló una declaración en e l documento 
CD/280, expresando, entre otras cosas, l a opinión de que "es poco probable que nuevas 
negociaciones en e l Grupo de Trabajo ad hoc sean fructíferas mientras los Estados 
poseedores de armas nucléaires no muestren-una- verdadera voluntad política de lograr 
un acuerdo s a t i s f a c t o r i o " . En consecuencia, e l Grupo de los 21 instaba "a los 
Estados poseedores de armas nucleares interesados a que revisen su política y presen
ten posiciones revisadas sobre e l tema en e l segundo período extraordinario de sesio
nes de l a Asamblea General dedicado a l desarme". En e l período extraordinario de 
sesiones dos de los Estados poseedores de armas nucleares interesados no dieron 
respuesta alguna a estas inqiiietudes del Grupo de los 21. Por supuesto, mi delegación 
observó l a evolución de l a actitud de Francia en e l período extraordinario de sesiones. 
Actualmente es casi idéntica a l a de los Estados Unidos y e l Reino Unido y, por des
gracia, plantea los mismos problemas que las declaraciones u n i l a t e r a l e s de los Estados 
Unidos y del Reino Unido sobre e l tema. 

En e l período extraordinario de sesiones también escuchamos y celebramos l a 
declaración u n i l a t e r a l hecha por e l Presidente Brezhnev de que l a Unión Soviética no 
será l a primera en emplear armas nucleares. Además de sus otras consecuencias, esa 
declaración parece implicar también un cambio en l a posición de l a Unión Soviética 
respecto de las garantías que deben darse a los Estados no poseedores de armas nuclea
res contra e l empleo o l a amenaza del empleo de esas armas, I-Ü delegación estudiará 
muy atentamente esas otras consecuencias y volverá a r e f e r i r s e a este tema más 
adelante. 
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Estimaaos entre tanto que l a declaxación de que no será l a primera en emplear ^гтг;^ 
ñi/r-icrcvyas ĥ '.;hi-. р.ог la. ünir^ ,S.ívil¿ioa y .1?. cicciaracivSn analor^a que Cliiua fomulo haci 
más de гш decenio y ha reiterado en e l período extraordinario de sesiones, ofrecen 
una posi b i l i d a d de reducir e l peligro de un c o n f l i c t o nuclear. Nos cuesta un cierto 
trabajo comprender l a actitud de quieneis desechan e l compromiso de l a Unión Soviética 
que acabo-de c i t a r - y - l o c a l i f i c a n de meramente retórico y no v e r i f i c a b l e , mientras 
por otro lado piden a los Estados no poseedores de arma^ nucleares que acepten a 
ciegas las declaraciones unilaterales que el l o s mismos han hecho- acerca de las 
"garantías de seguridad"-. Podemos, desde luego, apreciar las dificultades con que 
tropiezan .-determinados. Estados poseedores de armas nucleares, que confían en-la 
disuasión nuclear, para contraer también e inmediatamente e l compromiso de no ser los 
primeros en emplear esas armas.- Mi delegación opina que e l objetivo de un acuerdo de 
no ser los primeros en- emplear las armas nucleares se debe perseguir a l mismo tiempo 
que se van adoptando medidas para eliminar las ideas actuales sobre un desequilibrio 
entre e l Este y e l Oeste en materia de airaamentos convencionales. ' 

Al igual que ocurre сЪп'las "garantías de seguridad", es obvio^que-las d i f i c u l - ^ 
tades que entrañan- las negociaciones r e l a t i v a s a una convención sobre las armas radio
lógicas son de carácter fundamental. Salvo que se amplíe considerablemente e l alcance 
de l a convención propuesta sobre las armas radiológicas, será un instrumento carente 
de sentido, destinado a proh i b i r un arma que no existe y que es poco probable llegue 
a e x i s t i r . En consecuencia, las negociaciones sobre este tema deberían dejarse en 
suspenso, por l o menos hasta e l año que viene. Por otra parte, como hemos declarado 
en diversas ocasiones, l a cuestión, de l a prohibición de los ataques dirigidos contra 
instalaciones nucleares es motivo de preocupación inmediata y merece l a pena estudiarlo 
por separado. Ш delegación se reserva e l derecho de plantearlo en -on contexte 
apropiado. 

Las negociaciones en curso en e l Grupo de Trabajo sobre las armas químicas bajo 
l a dirección del Embajador Sujka ofrecen e l aspecto más premétedor de nuestras a c t i 
vidades actuales. Los grupos de contacto establecidos para examinar los diversos 
elementos del proyecto de convención y para elaborar una l i s t a de todas las opciones 
o soluciones de avenencia posibles pueden permitir que e l Grupo de Trabajo deje 
estructurado todo e l marco necesario para dar comienzo e l año que viene a las negocia
ciones d e f i n i t i v a s sobre e l texto de l a convención. Es ésta una oportunidad que no 
nos podemos permitir e l luj o de desaprovechar. • 
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Sería muy oportuno que e l Comité de Desarme aprovechara l a celebración de l a 
Segunda Conferencia de las ilaciones'Unidas sobre e l espacio u l t r a t e r r e s t r e y adoptara 
algunas medidas eficaces con objeto de conjurar e l peligro de que l a carrera de arma
mentos se extienda a ese medio. Como primera providencia, este Comité podría propo
ner l a aprobación universal de l a idea de que e l espacio u l t r a t e r r e s t r e constituye 
e l "patrimonio comiín de l a humanidad'.'. E l Pakistán comparte l a opinión de que e l 
Comité debe establecer un Grupo de Trabajo sobre este tema con e l mandato adecuado. 

A raíz del fracaso del segundo período extraordinario de sesiones, este- Comité 
constituye, ya s i n duda, e l ÚIXLOO y exclusivo órgano m u l t i l a t e r a l de negociación sobre 
e l desarme. Sus responsabilidades, a l igua l que sus funciones, son singulares y 
delicadas. Aquí es donde debemos t r a t a r de construir e l marco para un proceso de 
desarme auténtico y completo. Aquí es donde se someterá a prueba l a reafirmación, 
por todos los Estados, del Documento F i n a l del primer período extraordinario de 
sesiones. 

La delegación del Pakistán participará en cuantos esfuerzos se desplieguen para 
mejorar l a e f i c a c i a de l a labor de este Comité. Sin embargo, todos nosotros debemos 
tener bien claro que e l que este Comité no haya logrado ningún progreso importante 
en las negociaciones celebradas durante los últimos cuatro años tiene poco o nada 
que ver con los defectos de su mecanismo, s i es que los hay. ífuestro- fracaso, y e l 
del segundo período extraordinario de sesiones, se debe a l a f a l t a de un f a c t o r i n d i s 
pensable en toda negociación: a l a f a l t a de l a voluntad política de l l e g a r a un 
acuerdo. 

E l PRSSIDEUTE [traducido del inglés 1; Agradezco a l representante del 
Pakistán su declaración y las amables palabras que ha d i r i g i d o a l a Presidencia. 
Doy ahora l a palabra a l distinguido representante de los Estados Unidos de América, 
Exorno. Sr. Embajador F i e l d s . 

Sr. FIELDS (Estados Unidos de América) [traducido del inglés1: Por ser l a 
primera vez que tomo l a palabra en este período de sesiones, permítame, Sr. Presidente, 
empezar mis observaciones felicitándole por ocupar l a Presidencia a l i n i c i a r e l Comité 
sus sesiones de verano de 1932. Sus dotes y buen j u i c i o son bien conocidos de mi 
delegación, y su amplia experiencia en materia de desarme y su e f i c i e n c i a como 
Presidente son garantías de que nuestro trabajo será productivo y e f i c i e n t e . Desearía 
asimismo dar l a bienvenida a nuestro nuevo colega, e l Embajador Datcu de Rumania, 
tomar nota con pesar de l a partida de los Embajadores Yu Pei Wen de China y Valdivieso 
del Perú y decir adiós a nuestro colega y amigo, e l Embajador Venkatesvíaran de l a 
India, que nos dejará l a próxima semana para hacerse cargo de su nuevo puesto en 
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B e i j i n g . Con él van nuestros mejores deseos. Por último, pecaría realmente de n e g l i 
gencia s i no rindiese especial homenaje a l distinguido representante del Japón, e l 
Embajador Qkav/a, por l a forma extraordinaria con que dirigió nuestro Comité durante 
los últimos días f e b r i l ^ a de las sesiones de primavera. Sus grandes conocimientos 
y su ponderada actitud no sólo nos permitieron terminar nuestros trabajos en Ginebra 
sino que constituyeron un magnífico ejemplo para nosotros cuando reanudamos nuestras 
ardTias obligaciones en Nueva York. 

Muchos.oradores han empezado sus observaciones con comentarios sobre e l segundo 
período extraordinario de sesiones de l a Asamblea General dedicado a l desarme, que 
acaba de terminar. Se han hecho varias evaluaciones. Desearía decir desde.un p r i n 
c i p i o que no me cuento entre quienes.parecen creer que volvemos cojeando de un desas
tre con e l rabo entre las piernas. Bien es cierto que nadie puede alegar que e l 
período extraordinario de sesiones'haya sido un éxito clamoroso. Es cierto que en él 
no se vieron cumplidas nuestras esperanzas mínimas, en l a medida que esas esperanzas 
se referían a obtener grandes adelantos en cuestiones específicas. Pero evaluemos 
los resultados del período extraordinario de sesiones en términos pragmáticos. Los 
resultados no deben sorprendemos n i asombramos habida cuenta de los acontecimientos 
que han tenido lugar en e l mundo durante los c-uatro breves años transcurridos desde 
e l primer período extraordinario de sesiones. En realidad, ¿era sensato pensar que 
podría repetirse aquel éxito? Probablemente no. Ni tampoco cabía esperar resolver 
cuestiones polémicas que no habíamos podido resolver en este órgano más reducido y 
más especializado. Como señaló l a semana pasada nuestra venerable colega de Suecia, 
l a Sra. Thorssoñ, "sencillamente no existían los requisitos previos necesarios para 
i r más allá del Documento F i n a l " . 

Ж delegación había esperado sumarse en Nueva York a lin esfuerzo encaminado a 
efectuar una evaluación r e a l i s t a de nuestros esfuerzos durante los cuatro últimos años 
y de l a i n f l u e n c i a del comportamiento de las naciones en los trabajos de desarme. 
Pero n i siquiera fue esto posible. Nuestros esfuerzos se vieron frustrados por quienes 
aspiraban a que hiciéramos como s i no viéramos lo que hacen y trataban de extraviamos 
con propuestas propagandistas simplistas esgrimidas como solución a todos los dilemas 
del desarme que nos torturan desde hace decenios. Pero no vivimos en el vacío. E l 
éxito se nos escapó en Nueva York no a causa de l a l t a alguna de voluntad política sino 
más bien debido a que e l actual deterioro de l a situación de los asuntos intemaciona-
les ha socavado completamente l a confianza de las naciones en su seg-aridad. Se trata 
de un problema que no se resolverá con retóricas sino mediante l a vuelta a los 
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principios de l a Carta de las ÍTaciones Unidas, En su discurso ante e l período extra
ordinario de sesiones, e l Presidente Reagan nos lanzó un desafío con estas palabras: 

"He venido a esta sala para pedir una nueva solidaridad internacional 
con e l p r i n c i p i o fundamental de l a Carta de las Naciones. Unidas en e l sentido 
de que todos los miembros practiquen l a tolerancia y vivan juntos en paz 
como buenos vecinos bajo e l imperio de l a ley, rechazando l a fuerza de las 
armas como medio de resolver las controversias entre las naciones," 
E l párrsifo 4 del Artículo 2 de l a Carta constituye una obligación psira todos los 

Estados I'Iiembrcs. Hasta que aceptemos seriamente esa obligación no será posible e l 
desarme. S i somos partidarios del desarme, aceptemos e l desafío del Presidente Reagan 
y "hagamos que l a Carta prevalezca finalmente". 

Sin embargo, fuimos incapaces de convenir n i siquiera en una exposición objetiva 
de los líltimos acontecimientos. Lo mismo ocurrió con nuestros esfuerzos por marcar 
un derrotero r e a l i s t a a nuestros esfuerzos medicinte l a concertación de un programa 
comprensivo de desame. Todo e l mundo parece dispuesto a l l e g a r a un acuerdo sobre 
medidas que no afecten a sus propios intereses. Pero para que nuestros esfuerzos 
tengan éxito hay que aceptar l a idea de que e l desarme es una responsabilidad 
compartida. 

¿Qué deben hacernos pensar esos acontecimientos sobre e l futuro de los trabajos 
de nuestro Comité? Algunos han señalado que en los cuatro años de su existencia, e l 
Comité de Desarme no ha conseguido elaborar un û -.i : tratado. E l l o se atribuye a 
varias causas. Pero a j u i c i o de mi delegación l a verdadera lección del segundo 
período extraordinario de sesiones dedicado a l desarme es que este órgano de negocia
ción no puede limitarse a una concepción estrecha del mundo. Si l o hace, corre e l 
peligro indudable de apartarse de su verdadero objetivo. Tenemos que aprovechar l a 
experiencia del período extraordinario de sesiones y volver a l p r i n c i p a l objetivo de 
este órgano, que es negociar medidas concretas de desarme.- Y a este respecto es 
importantísima l a organización futura de nuestros trabajos. 

Varios oradores han expuesto sus opiniones sobre los temas p r i o r i t a r i o s que tiene 
ante sí este Comité. Permítaseme expresar l a de mi delegación. 

Creemos que l a negociación de medidas constructivas de desarme nuclear constituye 
l a labor más urgente que tenemos ante nosotros. Los Estados Unidos están celebrando 
negociaciones con l a Unión Soviética encaminadas a que ambas partes eliminen las 
fuerzas nucleares de alcance intermedio más peligrosas, y a efectuar profundas y 
considerables reducciones de los niveles de nuestros respectivos arsenales de armas 
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nucleaxes estratégicas. Mas que ninguna otra medida, e l éxito de estas negociaciones 
constituirá un adelanto positivo hacia l a eliminación t o t a l de las armas nucleares, 
objetivo s i n duda que todos perseguimos. Aunque mi Gobierno sigue considerando que 
e l objetivo líltimo es l a prohibición t o t a l de los ensayos, creemos que no es e l 
momento propicio paxa negociar esa prohibición. Hemos acudido a esta parte de 
nuestro período de sesiones dispuestos a p a r t i c i p a r activamente en e l Grupo de 'Trabajo 
sobre una prohibición de los ensayos de armas nucleares, que se ocupará de las v i t a l e s 
cuestiones de l a verificación y e l cimplimiento. Creemos que este Grupo de Trabajo 
puede aportar una v a l i o s a contribución a los trabajos de nuestro Comité. Deseo seña
l a r también que mantenemos nuestro compromiso de p a r t i c i p a r en los trabajos del Grupo 
de expertos científicos que inició sus sesiones ayer. Creemos que e l Grupo debe 
seguir elaborando procedimientos para un sistema internacional de intercambio de datos 
l o más amplio que l a tecnología moderna permita. 

Se han consagrado muchos esfuerzos a l a concertaciín de un tratado de prohibición 
de las armas radiológicas, y ya se han conseguido algunos adelantos. En realidad, 
esta medida-es lasque más avanzada'está de todas las que tiene ante sí este órgano. 
En nuestro último período de sesiones, e l competentísimo Presidente del Grupo de 
Trabajo ad hoc sobre las armas radiológicas ideó un método de trabajo que, según mi 
delegación, parecía ofrecer esperanzas de concertar un tratado sobre axmas radiológi
cas. Mi delegación es de l a s que han puesto en t e l a de j u i c i o l a necesidad de enta
b l a r negociaciones sobre l a protección de las instalaciones nucleares, y hemos c r i t i 
cado a las delegaciones que bloquearon nuestros progresos hacia l a concertación de un 
tratado de armas radiológicas en espera de resolver l a cuestión de las instalaciones 
nucleares. , 

Ha llegado e l momento de evaluar esta situación con más realismo. Creemos que 
l a concertación de un tratado de prohibición de las armas radiológicas redxunda en 
nuestro beneficio y en e l beneficio más amplio de l a humanidad. A l mismo tiempo, 
comprendemos plenamente l a preocupación de quienes han abogado por negociaciones sobre 
una mayor protección de las instalaciones nucleaxes. Por eso hemos venido a esta 
parte del período de sesiones dispuestos a p a r t i c i p a r vigorosa y constructivamente 
en los debates sobre esta cuestión. Seguimos s i n estar convencidos de que exista 
una relación entre las armas radiológicas y las instalaciones nucleares. Pero estamos 
dispuestos a estudiar seriamente e l fondo de cada cuestión y nc saldremos a l paso de 
ningún procedimiento razonable que f a c i l i t e l a obtención del progreso en aspectos 
de fondo. 
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Algunos han acogado por que en esta parte del período de sesiones se establezca 
'on grupo de trabajo que se ocupe de l a cuestión del espacio u l t r a t e r r e s t r e . í-iichos 
de estos abogados confiessin tener conocioientos limitados de este tema complejo y 
sumamente técnico y consideran que e l grupo de trabajo es una forma de i n s t r u i m o s . 
Ж delegación cree que este Comité debe examinar las cuestiones r e l a t i v a s a l espacio 
u l t r a t e r r e s t r e . Los debates de fondo pueden servimos para centrar los problemas y 
proporcionamos una base de información para todo futuro examen. 3n e l Comité no se 
ha debatido sino en proporciones mínimas l a cuestión del espacio u l t r a t e r r e s t r e , y n i 
siquiera hemos oído las opiniones pï'vliminarss de algunas delegaciones. 

I'íi delegación sigue s i n estar convencida' de que e l establecimiento de гш grupo 
de trabajo sea en este momento l o mejor que podemos hacer. Sin embargo, apoyaríamos 
decididamente que se dedicaran varias sesiones plenarias fomales o informales a l 
espacio u l t r a t e r r e s t r e . Hasta que todas las delegaciones hayan aireado completamente 
sus opiniones y se haya efectuado una gran cantidad de preparación de fondo no podre
mos empezar a centrar nuestros trabajos. 

E l Grupo de Trabajo ad. hoc sobre-las.-armas radiológicas^ se viene reuniendo-desde 
e l 20 de j u l i o . I'll delegación ha participado, y seguiremos participando, a c t i v a y 
enérgicamente en las deliberaciones de este Grupo. Atribuimos una prioridad sumamente 
elevada a l logro de una prohibición completa y e f e c t i v a de las amas químicas. Como 
siguen acum-ulándose las pruebas r e l a t i v a s a l a utilización de armas tóxicas prohibidas 
en As i a sudoriental y de l a guerra química contra los combatientes por l a l i b e r t a d en 
e l Afganistán, es imperativo que se haga e l máximo hincapié en e l logro de progresos 
en esta esfera, especialmente en l a definición de las medidas necesarias de v e r i f i c a 
ción y cumplimiento y en l a consecución de un acuerdo sobre e l l a s . 

Mi Gobierno ha escuchado con interés l a declaración del Ministro de Relaciones 
Exteriores de l a Unión Soviética diirante e l segundo período extraordinario de sesiones 
dedicado a l desame r e l a t i v a a l a verificación de- l a convención sobre las armas quí
micas, y hemos estudiado atentamente los proyectos de propuesta que presentó a l a 
Asamblea General. Esperamos que l a Unión Soviética explique l o que s i g n i f i c a n algunos 
de los términos muy vagos -que ha u t i l i z a d o . Por desgracia todavía no lo ha hecho. 
Nos sentimos defraudados ante l a r-'i-r.-̂ -ïi:ciapor parte de l a Unión Soviética y de sus 
aliados a entablar debates serios o a responder a cuestiones de f-ondo en relación 
con sus propuestas. En nuestra sesión del jueves hablaré con mayor detal l e sobre las 
armas químicas y me ocuparé entonces de manera más detenida de nuestras opiniones sobre 
l a forma en que pueden re a l i z a r s e rápidos adelantos hacia l a ̂ ••;r.̂ ,'.-.̂ i.'-í de una 
convención. 
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No he hablado de .todos los temas que tiene ante sí e l Comité, no por olvido 
voluntario n i por desinterés, sino más bien en aras de l a brevedad. En una futura 
declaración expondrj los puntos de v i s t a de mi delegación sobre otros temas y ampliaré 
mis observaciones de hoy. 

E l PRESIDENTE [traducido del inglés 1 :. Agradezco a l representante de los 
Estados Unidos de América su declaración y las amables palabras que ha d i r i g i d o a l a 
Presidencia. Doy ahora l a palabra a l distinguido representante de Rumania, 
Excmo. Sr. anbajador Datcu. 

•, Sr. DATCU (Rumania) [traducido del francés I : -JÜi intervención de hoy está 
dedicada éil tema de las armas qiiímicas que, de conformidad con e l programa de trabajo 
aprobado debemos examinar esta semana. 

La actividad desplegada en el- Grupo ad hoc sobre las armas químicas desde e l '20 de 
j t i l i o de 1982, así como l a s reuniones con asi s t e n c i a de expertos sobre algunos temas 
seleccionados, nos dan l a oportunidad de presentar algunas consideraciones acerca 
de l a fase en que se encuentran nuestras negociaciones y de sus perspectivas a este 
propósito. 

Quiero comenzar por subrayar que nuestros debates han puesto de manifiesto e l 
deseo general de alcanzar resultados en relación con esta t e r r i b l e arma de destruc
ción en masa que se encuentra en los arsenales de- ciertos Estados. 

E l acervo de ideas concretas a ese respecto que contiene e l documento C D / C V / W . 3 3 
se ha completado constructivamente con las Disposiciones principales de una Convención 
sobre l a prohibición d e l desarrollo, l a producción y e l almacenamiento de armas quí
micas y sobre su destrucción (documento CD/294), presentadas por l a Unión Soviética. 

A todo e l l o se suman constantemente otras propuestas concretas hechas por diver
sas delegaciones en forma de docimentos de trabajo o de intervenciones en las mismas 
retiniones del Grupo ad hoc. 

La fase alcanzada en nuestras negociaciones exige,, a nuestro j u i c i o , que los 
esfuerzos se concentren para convenir, aunque sea de manera general, las disposiciones 
básicas de l a futura convención. S i , como se demostró en e l último período extraordi
nario de sesiones de las Naciones Unidas, existe c i e r t a voluntad política a este 
respecto, s i no.faltan propuestas-concretas y s i en los últimos años se ha realizado 
ya un importante trabajo de preparación, creemos que se dan las condiciones para comu
nicar a l a Asamblea Generad de las Naciones Unidas resultados concretos en l a elabora
ción de una convención que prohiba las amas químicas. 
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Desds ssa pionto de v i s t a , аэЪетсз examinar con una atención p a r t i c u l a r las p r i n 

cipales senas d-3 desacuerdo. 
Con e l permiso de ustedes, quiero detenerme hoy en e l problema del objeto de l a 

futura convención, una de las di f i c u l t a d e s con que tropiezan nuestras negociaciones. 
Como saben ustedes, l a delegación de Rumania ha propugnado siempre l a idea de 

que debe concertarse 'лпа convención con un amplio campo de aplicación que ofrezca 
las mayores garantías de eliminar las armas qiiímicas de los arsenales de' todos los 
Estados. Partiendo de esa posición, hemos estudiado las propuestas para que se i n c l u 
ya e l empleo de las armas químicas y .el concepto de ."capacidad de guerra química" 
(chemical víarfare capability) entre las prohibiciones que se estipulen en l a convención, 

ílo qu i s i e r a -y, por otra parte, creo que ese período está ya pasado- aportar 
nuevos argumentos en favor o en contra de esas ideas. Las delegaciones interesadas 
ya l o han hecho. Од1з1ега únicamente presentar algí-mas consideraciones de l a delega
ción rumana a l respecto. 

Sn l o que atañe a l a idea de p r o h i b i r l a "capacidad de guerra química", es e v i 
dente que está motivada por e l deseo de alcanzar una prohibición amplia y e f i c a z , 
deseo que comparte mi delegación y todos nosotros, según creo. Es c i e r t o , s i n embargo, 
que esa idea plantea ciertas d i f i c u l t a d e s , tanto desde e l punto de v i s t a conceptual 
cerno desde e l de su verificación práctica. Creemos que enfocarla indirectamente, 
pensaлde. en una aplicación futura, c i e r t o tiempo después de l a entrada en vigor de l a 
convención-, es una solución digna de estudio. 

En cuanto a l empleo de las armas químicas y a su prohibición expresa en e l p r i 
mer elemento de l a futura convención,- creemos que las posiciones contrarias son s \ i f i -
cientemente conocidas para que las repitamos aquí. 

Hay, de todos modos, a nuestro j-uicio, dos elementos comunes que han destacado 
todas las delegaciones. En primer lugar, que e l Protocolo'de-Ginebra de 1925 У l a 
convención que estamos negociando son dos instrumentos jurídicos relacionados entre sí 
por e l mero hecho de r e f e r i r s e a las armas químicas. En segundo lugar, está claro 

. que todo empleo de las armas químicas representa una violación de l a convención que 
estamos negociando, l a cual prohibe a las Partes desarrollar, producir, adquirir de 
otra forma, almacenar, retener y traspasar armas químicas, a l a vez que obliga a des
t r u i r las existencias de esas armas y a desmantelar las instalaciones.' 

La delegación rumana considera que estes dos elementos constituyen l a base para 
c o n c i l i a r las posiciones divergentes expuestas j poder avanzar en nuestra labor. 
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Desearíamos someter a l a atención del Comité l a sigtáente hipótesis de trabajo: 
a) terminar '^1 primer elemento de l a convención s i n i n c l u i r una referencia 

a l a prohibición del empleo de las armas químicas; 
b) i n c l u i r en e l preámbulo de l a convención un párraufo en el- que se mencione 

e l Protocolo de Ginebra de 1925 y se reafirme l a prohibición de emplear armas q-uímicas, 
y en e l elemento VII otra referencia a l Protocolo de Ginebra, precisando que l a 
convención no debe interpretarse de ningún modo que l i m i t e o menoscabe las obligacio
nes contraídas por los Estados de conformidad con e l Protocolo de 1925', por último, 

c) i n t r o d u c i r en l a convención un nuevo artículo en e l que se reconozca que 
cualquier empleo de armas químicas es'una.violación de l a convención,.precisando que, 
por consiguiente, las disposiciones r e l a t i v a s a l a verificación de l a futura conven
ción se aplicarán igualmente a tales situaciones.• 

Repito que se tra t a de una hipótesis de trabajo, y creemos que s i fuera aceptable 
se podrían encontrax soluciones a un problema muy importante y que todavía está 
pendiente. 

La última observación que deseo hacer se r e f i e r e a l carácter constructivo del 
trabajo, es decir, a l carácter técnico que cada vez tienen más nuestras actividades. 
Las consultas celebradas l a semana pasada con l a asistencia de expertos sobre las 
cuestiones técnicas rel a t i v a s a l a determinación de l a toxicidad de ciertos agentes 
químicos y a l a verificación de l a destrucción de los arsenales de аллпаз químicas 
han sido útiles porque han aportado aclaraciones y precisiones que pueden^ f a c i l i t a r 
nuestros trabajos. 

En l o que se re f i e r e a l a aplicación del c r i t e r i o de l a toxicidad a otras sustan
cias químicas nocivas, nos parece que las consultas han mostrado con bastante claridad 
que hasta l a fecha no existen métodos adecuados paxa determinax los efectos incapaci
tantes y otros efectos nocivos. En esas circunstancias, para precisar e l objeto de 
l a futura convención creemos que l a mejor solución sería preparar una l i s t a i l u s t r a 
t i v a y abierta en l a que figuraran los agentes químicos que entran en esa categoría. 

La definición de los "precursores" de agentes químicos requiere todavía más 
esfuerzos dadas las dificultades con que se tropieza para aplicax en este caso e l 
c r i t e r i o de l a toxicidad, creemos que también en esa esfera es una solución que debe 
tenerse en cuenta l a preparación de una l i s t a de los "precursores clave". 

Huelga decir que los problemas técnicos re l a t i v o s a l a observación de l a destruc
ción de los arsenales de armas químicas son sumamente complejos. Como se ha puesto de 
relieve en las consultas celebradas con asistencia de expertos, estamos a l comienzo 



CD/PV.177 
20 

(Sr. Datcu, RuEania) 

de este proceso. A medida que avancen nuestras negociacicnes en e l Grupo de Trabajo, 
y con l a ayuda de los expertos, habrá que desplegar nuevos esfuerzos a f i n de elaborar 
los métodos técnicos necesarios en esta esfera. 

Tales son, Sr. P r e s i d e n t e l a s observaciones que l a delegación r'jmana ha conside
rado útil presentar, en esta 'etapa de nuestras negociaciones sobre las armas químicas, 
y algunas, sugerenci.as que nos ha parecido oportuno, presentar en esta s a l a . Qroiero 
r e i t e r a r l e , así.como a su colega, e l Embajador Sujka, Presidente del Grupo de Trabajo 
ad hoc sobre las armas químicas, que, como siempre, l a delegación rumana no regateará 
esfuerzos para c o n t r i b u i r a l progreso de nuestros trabajos. 

Sr. SUJKA (Polonia) Гtraducido del inglés 1; Sr.' Presidente, en nombre de 
l a delegación, de Polonia, l e f e l i c i t o por ocupar l a Presidencia del Comité de Desarme. 
Estoy plenamente convencido de que bajo su capaz y acertada dirección este Comité 
aprovechará todas las oportunidades para progresar en e l desempeño de.sus responsables 
tareas que toda l a comunidad internacional sigue de cerca. Quisiera asegurarle' que 
puede contar con l a plena cooperación y a s i s t e n c i a de mi delegación en e l cumplimiento 
de sus importantes f-unciones. 

Siempre he sentido u n respeto, muy sincero -y me complace r e p e t i r l o de nuevo en 
este momento- hacia su predecesor en l a Presidencia, e l Embajador Yoshio Okawa, del 
Japón, por su v a l i o s a contribución a l a labor del Comité en sus sesiones de primavera. 

Es para mí también un gran placer dar l a bienvenida entre nosotros a l represen
tante de un país s o c i a l i s t a hermano, e l Embajador Datcu, de Rumania, mi vecino inme- . 
diato en esta mesa. 

Teniendo presente que, según e l programa de trabajo del Comité, esta semana se 
dedica a l a cuestión de las armas químicas, mi intervención de hoy se centrará p r i n 
cipalmente en ese tema concreto.de l a agenda-

Mi delegación ha seguido con gran interés todas las intervenciones en las sesiones 
plenarias de este Comité dedicadas a l a cuestión- de las armas químicas. Con l a misma 
atención seguiremos las intervenciones- que se hagan, sobre este tema de l a agenda. Es 
alentador observar que todas las delegaciones que me han precedido en e l uso de l a 
palabra se han declarado dispuestas a reconocer e l carácter p r i o r i t a r i o y l a importan
c i a primordial de las negociaciones sobre l a prohibición de las armas químicas. Qui
s i e r a expresar mi convicción de que a estas declaraciones tan favorables seguirán con
tribuciones concretas para elaborar fórmulas de transacción sobre l a s muchas cuestiones 
controvertidas que e l Grupo de Trabajo ad hoc sobre las armas químicas debe examinar. 
Como en l a actualidad e l Comité de Desarme es e l único foro de negociación sobre l a 
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prohibición de l a s armas químicas tiene una función excepcional que desempeñar s i sus 
miembros, l o mismo que los paáses que no son miembros, tienen l a voluntad de l l e g a r a 
un acuerdo sobre l a eliminación completa de estas armas de destrucción tan pronto come 
espera l'a comunidad internacional y tan pronto como sea necesario para eliminar estas 
armas de los arsenales militares y de los laboratorios científicos. 

La. cuestión de elaborar una convención sobre las armas químicas se menciona c l a 
ramente en e l mandato del Grupo, cuya parte pertinente me permito c i t a r una vez másí 

e l Comité de Desarme decide establecer, para l a duración de su período de sesiones 
de 1982, un Grupo de Trabajo ad hoc encargado de elaborar dicha convención, teniendo 
en cuenta todas las propuestas existentes y las i n i c i a t i v a s futuras, con objeto de que 
e l Comité pueda l l e g a r a гш acuerdo l o más pronto posible...''. A este respecto l a 
l e t r a y e l espíritu de las muchas resoluciones aprobadas por l a Asamblea General de 
las Naciones Unidas en varios períodos de sesiones son igualmente claros. En el'segundo 
período extraordinario de sesiones de l a Asamblea General de las Naciones Unidas- dedi
cado a l desarme se insistió en l a necesidad de elaborar lo antes posible una convención. 
S i tenemos en cuenta, por un lado, l o indicado antes y, por otro, e l creciente peligro 
de una carrera de armamentos químicos, que es también c u a l i t a t i v a , debemos comprender 
que estamos en una encrucijada, en l a que un camino l l e v a a una carrera acelerada de 
armamentos químicos. No queremos seguir ese camino. Pero haj-' otro, e l de uiaas nego
ciaciones pacíficas, tranquilas, sobre l a cesación de l a carrera de armamentos quími
cos y l a destrucción de las existencias y los medios de producción de esas armas. 
Este es e l camino que queremos seguir. Estoy pv.-:-su.-.t:j.o:, --.-u.. ,iu •.> • .••чч=.- -n':-:: ..• : .1.0 '•-

Soviética t i t u l a d a "Disposiciones principales de una Convención sobre l a prohibición 
del -desarrollo, l a producción y e l almacenamiento de armas q\ui[micas y sobre su d e s t r u c 
ción" marca ese camino. Es, pues, muy natural que las "Disposiciones principales" de 
l a Unión Soviética se hayan reconocido universalmente come -an impulso ccnsideraclc-
para acelerar unas negociaciones serias sobre l a prohibición de las armas químicas. 
Consideramos que e l documento de l a Unión Soviética cubre todas las prepuestas exis
tentes, pero va más allá y presenta muchas otras nuevas5 además, di s i p a las dudas 
que se han expresado, en p a r t i c u l a r en este Comité. En otras palabras, en l a a c t u a l i 
dad tenemos enormes posibilidades de impulsar las negociaciones y, a f i n de responder 
a.los llamamientos para que se elabore una convención, áebemos aprovechar esta oportu
nidad de forráular e l proyecte correspondiente. 

Con este f i n precisamente, e l Grapo de Trabajo ad hoc sobre las armas q-aiirioas 
reanudó ̂ sus reuniones ordinarias e l 2C de j u l i o y contin-óa su labcr a --ш ritmo m-ay 
intenso. 
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CcQO Presidente del Grupo de Trabaje de este año, deseo ante todo hacer hincapié 
en l a excelente ataósfera que reina entre todas las delegaciones que participan en l a 
etapa actual de los trabajos relacionados con una convención, ле complace comunicar 
a este Comité que en l a s reuniones que e l Grupo de Trabajo sobre l a s armas químicas 
ha celebrado desde e l 20 de j u l i o hasta hoy -más de diez-, hemos podido examinar con 
mucho de t a l l e , tanto con carácter o f i c i a l como o f i c i o s o , prácticamente todas las' 
cuestiones y puntos r e l a t i v o s a l a futura convención. Los seis grupos oficiosos de 
contacto han celebrado muchas más consultas y continúan sus esfuerzos para elaborar 
disposiciones concretas de transacción* Además, durante toda l a semana de trabajo 
pasada, las delegaciones han celebrado consultas, con l a participación de expertos, 
acerca de algunas cuestiones "técnicas r e l a t i v a s a l a convención sobre las armas quí
micas. Para terminar l a descripción de las actividades del C - n v o , deseo comunicar a l 
Comité que los- seis grupos oficiosos que acabo de mencionar están reailizando l a labor 
preparatoria en relación con los siguientes aspectos de l a futura convención; 

- La cuestión de i n c l u i r o no una disposición que prohibe e l empleo de armas 
químicas; 

• - las definiciones de los muchos -términos técnicos'que ^se'utilizarán en l a 
convenciónj 

- las disposiciones generales- sobre l a verificación; 
- l a destrucción, e l desmantelamiento o l a transformación para fines permitidos 
• de. las existencias declaradas de armas químicas y de los medios para su' 
producciónf 

.- las declaraciones' de posesión de existencias de armas químicas y de medios 
para su produéciónj. así como los planes para su destrucción o transformación 
para fines permitidos, los plazos para tales declaraciones y las formas en que 
deben hacersei ; • 

•- Otras cuestiones, entre e l l a s las r e l a t i v a s a l preámbulo de l a convención, a 
su relación con otros tratados, a l a cooperación internacional en l a a p l i c a 
ción de l a convención.y su entrada en vigor, y otros mu.chcs aspectos jurídicos. 

Los debates oficiosos abiertos sobre e l complejo problema del mecanismo de v e r i 
ficación de гша futura convención han demostrado que e l Grupo de Trabaje es pa r t i d a r i o 
de que se elabore un a r t i c u l e sobre las disposiciones generales r e l a t i v a s a l a v e r i f i 
cación, a l que seguirán otros varios con todos los detalles necesarios de las di s p o s i 
ciones de procedimiento acerca de las medidas de verificación nacional e internacional, 
los medios técnicos nacionales, e l establecimiento de un órgano consultivo, etc. Se 
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han celebrado y se están celebrando debates, igualmente francos y útiles, sobre l a 
cuestión de i n c l u i r o no una disposición que prohiba el_ empleo de las armas químicas. 
Este problema controvertido de gran importancia j u r i d i c a y política sigue dividiendo, 
como es bien sabido, a los miembros del Comité. No obstante, de vez en cuando se 
perciben algunas notas optimistas en las expresiones de algunas delegaciones que se 
muestran dispuestas a examinar varias soluciones posibles propuestas. En l a declara
ción del representante de Rumania, acabamos de oír una referencia a esas posibles 
soluciones. 

Después de r e a l i z a r l a labor preparatoria a f i n a l e s de j u l i o , e l Grupo de Trabajo 
entra ahora en una fase muy intensa y muy importante de su labor en este período de 
sesiones. Teniendo l a posi b i l i d a d de celebrar tres reuniones por semana, espero que, 
gracias a los esfuerzos colectivos de todo e l Grupo, éste pueda comunicar a l Comité 
a l f i n a l de este período dé sesiones \inos progresos considerables en todos los aspec
tos de l a futura convención. Por cCnsiguiente, s i bien agradezco a todas las delega
ciones sus cordiales palabras de aliento y asistencia, les exhorto a que sean pacien
tes y comprensivas y den a sus miembros e l tiempo necesario para que participen a c t i 
vamente en los debates de los muchos grupos oficiosos -como los llamamos- encargados 
de l a labor preparatoria, Al mismo tiempo insto a los jefes de las delegaciones a que 
muestren un interés directo y personal por las deliberaciones del Grupo. Es así como 
comprendo, en términos prácticos e l carácter p r i o r i t a r i o de l a s negociaciones sobre 
l a prohibición de las armas químicas, que han subrayado con toda razón muchas delega
ciones. Por mi parte, abundando en c i e r t o modo en ese sentido, quisiera i n d i c a r que 
e l Grupo de Trabajo ad hoc sobre las armas químicas ofrece a todas las delegaciones 
un marco adecuado y necesario que f a c i l i t a l a transformación en hechos de sus decla
raciones a ese respecto. 

Algunas de las delegaciones haii considerado ya justo y apropiado sacar conclusio
nes precipitadas y han predicho un futuro pesimista a nuestros esfuerzos actuales. 
E l l o es prematxixo, por no decir algo . Soy partidario s i n reservas de una intensa 
labor que nos permita alcanzar nuestro objetivo. Comprendo, desde luego, que no 
podremos elaborar un proyecto de texto uniforme de una convención en este período de 
sesiones. Pero no cabe duda de que l a elaboración de variantes para sus muchos ele
mentos parece ser un objetivo r e a l i s t a en este período de sesiones. Todos debemos 
hacer cuanto esté de nuestras manos para que e l Grupo alcance ese objetivo. Personal
mente, estoy convencido de que el trabajar para alcanzar гш objetivo determinado es 
un factor estimulante de nuestros esfuerzos. 
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rernitaseoi-i que haga alicra unas coservacicnes scbre las cuestiones más urgentes 
г importantes sicsxiina-cas en (Л CoTiitá: e l desarme nuclear y l a prohibición completa 
de les ensayos :r.i:jleares. ¡Cuántas palabras y cuántos discursos se han pronunciado 
ya para аепгшс1аг l a carrera de armamentos nucleares y protestar contra ese dilema tan 
brutal que se plantea a l a generación actual! También en esta s a l a repetimos una y otra 
vez esas palabras. Pero n i los períodos extraordinarios de.sesiones de l a Asamblea 
General de las Ilaciones Unidas dedicados a l desarme ni e l número incontable de resolu
ciones de ese órgano y de otrais muciias organizaciones y conferencias, incluido este 
Comité, han producido ningún resultado prometedor concreto. No obstante, nuestro deber 
es seguir.denunciando l a grave situación que crea l a carrera de armamentos, y en particu
l a r de armamentos nuclearen. Debemos continuar, siempre con renovados esfuerzos, l a 
búsqueda de posibles soluciones negociadas para detener esa carrera, Ttnemos s u f i c i e n 
tes propuestas a.udacss e imaginativas para las negociaciones y suficientes ejemplos 
audaces e imaginativos que seguir, Ьп este momento quisiera mencionar sólo гшо.: l a 
i n i c i a t i v a , de importancia histórica, y política, de l a Unión Soviética, que se ha com
prometido Tonilateralmente a no ser l a primera en emplear armas nucleares. Esta i n i c i a 
t i v a de nuestro aliado soviético - l a más importante que se ha anunciado desde l a tribuna 
de l a Asamblea General de las Naciones Unidas con respecto a l desarme- ha sido univer-
salmente aceptada por l a comunidad internacional como nueva medida hacia l a prohibición 
completa del empleo ds las armas nucleares. Es pues motivo de preocupación e inquietud 
e l contenido de un artículo de autores eminentes de l a Hepública Federal de Alemania 
sobre e l empleo de arnas nucleares. La publicación, en e l momento de celebrarse e l 
segundo período extraordinario de sesiones dedicado a l desarme, de ese artículo en e l 
cual se aconseja que •*. • ̂  l a Aliamza accidental sea l a primera en emplear ̂ ajnnas nuclea
res..,", incluso s i los autores llaman a ese empleo "defensivo" y, además, consideran 
que '..-una renuncia creíble a ser e l primero en emplear armas nucleares aumentaría, 
una vez más, las probabilidades de guerra...", no debe tomarse como un mero credo 
político, sino como algo más: como una confesión de objetivos y aspiraciones políticos 
de algunos miembros eminentes de l a Alianza occidental. E l hecho de que e l texto de 
ese artículo ss distribuyera a las delegaciones en e l Comité de Desarme después de que^ 
l a Unión Soviética se comprometiera a no ser l a primera en u t i l i z a r armas nucleares, 
una vez terminado e l segundo período extraordinario de sesiones dedicado a l desarme y 
precisamente antes de que comenzara esta parte del período de.sesiones, del Comité, 
demuestra claramente q'uién quiere "aumentar las probabilidades de guerra.,.", para 
c i t a r de nuevo a los mismos autores de l a República Federal de Alemania. Debo añadir 
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que en dicho artículo se polemiza con autores estadovmidenses, que examinan l a posi
b i l i d a d de que los Estados Unidos contraigan una obligación similar. 

Ya que tengo la.palabra, quisiera también abordar otra cuestión que en l a breve 
h i s t o r i a de este Comité está dando lugar a muchos debates animados! l a de l a e f i c a c i a 
del Comité de Desarme. No quiero ahora recordar y re p e t i r las muchas ideas que y a se 
han expresado en numeTOSos dociimentos, incluidos los que r e f l e j a n l a s opiniones de 
l a delegación de Polonia. En realidad, deseo abordsjr solamente un aspecto concreto 
de este \irgente problema: cómo aumentar l a e f i c a c i a de los mecanismos existentes de 
conformidad con e l reglamento del Comité. 

- Los órganos subsidiarios que ya ha creado o que va a crear en e l futuro e l Comité 
deben convertirse efectivamente en foros de verdaderas negociaciones. "La experiencia 
demuestra que todavía no l o son. A este respecto,•quisiera sugerir que e l Comité 
celebre varias sesiones plenarias o informales bien preparadas y dedicadas exclusiva
mente a preparar recomendaciones adecuadas, y claras sobre l a labor de sus órganos 
suhsidicirios. Desde luego, en esas recomendaciones debe tenerse en cuenta e l estado 
actual del proceso de las negociaciones en cada grupo. Por su parte, los grupos deben 
tener l a po s i b i l i d a d de informar a l Comité, con más frecuencia que .hasta ahora, sobre 
l a marcha de sus trabajos y presentar a l Comité las cuestiones difíciles, incluso a 
veces quizás muy.específicas, con objeto de que e l pleno les pueda dar cierto aseso-
ramiento y/o d i r e c t r i c e s . Además, convendría, en p a r t i c u l a r durante e l proceso de 
negociaciones intensas, que los órganos subsidiarios no consideraran las reuniones 
formales como e l líniсо método de trabajo. Parecería, en efecto, qie esos órganos deben 
buscar todos los medios posibles de l l e g a r a un acuerdo mediante consultas of i c i o s a s , 
y en p a r t i c u l a r cons\iltas con las delegaciones que,tienen diferentes opiniones sobre 
una cuestión concreta. En otras palabras, vale l a pena pensar cómc puede lograrse l a 
f l e x i b i l i d a d indispensable de los métodos y formas de trabajo de los órganos subsidia
r i o s . A mi j u i c i o , éste sería uno de los procedimientos posibles ргга i n t e n s i f i c a r les 
trabajos y aumentar así l a e f i c a c i a del Comité de Desarme. 

E l PRESIDENTE | traducido del inglés 1; Agradezco a l representante ce Polonia 
su declaración y las amables palabras que ha d i r i g i d o a l a Presidencia. Doy ahora-la 
palabra a l distinguido representante de Bélgica, Excmo. Sr. Embajador Onkelim:. 

Sr. OIÑICELINX (Bélgica) Ftraducido del francés 1; Sr. Presidente, me complace 
sinceramente que presida nuestros trabajos; también fue, desde luego, muy s a t i s f a c t o 
r i a l a dirección de los trabajo&i en l a última parte del período de sesiones,, por e l 
Embajador de Japón; igualmente, celebro volver a ver entre nosotros a l bmbajacor Datcu, 
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y que me apena l a idea de l a partida del Embajador Venkatesvfaran, pero, l a semana 
pasada, e l Embajador de A u s t r a l i a nos decía, a proposito de los métodos de trabajo, 
que pertenecemos a un Comité en e l que quizás se usan demasiados cumplidos a l o largo 
del período de sesiones. Confieso que soy muy sensible a esas expresiones de nuestro 
colega australiano y, por e l l e , he decidido hoy ejercer una c i e r t a "moderación" en 
mis expresiones, en las frases ds cortesía a l comienzo de esta intervención, y supongo 
que mis colegas me comprenderán. líe preocupa l a e f i c a c i a de nuestro Comité y, por 
otra parte, tendré tiempo para presentar mis f e l i c i t a c i o n e s y mis cumplidos en los 
contactos privados o en los sociales. 

Creo que no sería útil pronunciar en esta sala y en esta fase de nuestros traba
jos una declaración encaminada a deslindar responsabilidades y sacar conclusiones 
generales de l a situación que ha prevalecido en e l segundo período extraordinario de 
sesiones de l a Asamblea General de las Naciones Unidas dedicado a l desarme. 

No obstante, me parece que las posibilidades que ofrecen las negociaciones mul'ti-
laterales en l a esfera del desarme son ahora mejores s i se comparan con e l método 
deliberante m u l t i l a t e r a l que -es preciso reconocerlo-, aparte del resultado, logrado 
con d i f i c u l t a d y en c i e r t o modo frágil de 1973» no ha tenido otros efectos concretos. 

Desde l a reanudación de nuestro período de sesiones, hemos escuchado numerosas 
intervenciones, entre e l l a s algunas de tono polémico y a veces agresivo. No creemos 
que estas últimas constituyan aportaciones útiles a nuestros trabajos. Más que пгшса 
es imperativo que cada uno, lejos de l a polémica, se pregunte cual es l a mejor maulera 
de hacer progresar nuestros debates, especialmente en los temas p r i o r i t a r i o s de nuestra 
agenda. 

En efecto, es de l a mayor urgencia que e l Comité de Desarme demuestre su capacidad 
de negociax y de llegair a resultados concretos. 

Las negociaciones sobre l a prohibición de las armas químicas, tema que se reco
mienda para los debates del pleno esta semana, son, de inmediato, e l medio más adecuado 
de proceder a esa demostración por varias razones: 

- se t r a t a de un problema esencial que afecta l a seguridad de todos; 
- e l Comité es unánime en su- voluntad de elaborar una convención y acabamos de 

oír a l Presidente• de-1-Grupo de Trabajo, Embajador Sujka, que nos ha comunicado 
sus reflexiones y nos ha indicado l a atmósfera favorable que existe ahora _ 
en e l seno del Grupo; 

- los diferentes parámetros de l a negociación están ahora definidos con 
claridad; 
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- se han hecho nuevas propuestas, especialmente por l a UESS, que merecen un 
estudio atento. 

I'íi país concede gran importaлcia a l a conclusión rápida de esas negociaciones 
j esperamos que e l Comité pueda adoptar', las disposiciones de procedimiento'necesarias 
para dedicar a esa tarea todo e l tiempo que sea necesario, eventualmente más allá de 
l a fecha de clausura de este período de-sesiones.' •' 

Quedan varios problemas conceptuales importantes por resolver. Uno de e l l o s , • 
a l que quisiera- l i m i t a r mi intervención de hoy, es s i se va a i n c l u i r o no en e l 
ámbito de aplicación de l a convención l a prohibición del empleo de las armas químicas. 
E l Embajador Datcu ha dedicado a este tema una gran parte de su intervención, que yo 
he escuchado con interés. Conocemos los argumentos en favor de las dos t e s i s , y no 
los repetiré. 

E l Grupo de Trabajo ha logrado ciertamente'un progreso esforzándose por encontrar 
fórmulas de recambio para esas dos t e s i s . A l r e a l i z a r esa labor, hemos podido damos 
cuenta del vínculo estrecho que existe entre .el ámbito de aplicación de l a conv-énción 
que estamos elaborando, las prohibiciones enunciadas en e l Protocolo-de Ginebra, y 
l a verificación de l a prohibición del empleo. - - ' 

E l Protocolo de Ginebra, de 1925, ha sido l a base de una empresa de gran aliento 
encaminada a l a prohibición t o t a l de todas las armas químicas y bacteriológicas. 
Según lás' propias disposiciones del Protocolo,-la prohibición del empleo abarca en 
conjunto las armas químicas y las bacteriológicas. Se crearía un problema s i se el a 
borara un nuevo régimen relativo- a l empleo exclusivamente de las armas químicas, omi
tiendo las armas bacteriológicas. A este respecto, es importante observar que l a 
Convención de 1972 sobre las armas bacteriológicas se ha guardado bien de no abordar 
e l problema de l a prohibición del empleo y se ha limitado a recordar, en su preámbulo, 
las disposiciones del Protocolo de Ginebra. 

Por otra parte, hasta ahora ha habido una' c i e r t a simetría en l a elaboración de 
medidas destinadas a l a prohibición t o t a l de las armas químicas y bacteriológicas. 
Así, después de un período de negociación conjunta sobre las dos cuestiones, l a 
Convención de 1972 sobre las armas bacteriológicas, en su artículo IX, afirma e l com
promiso de proseguir ne/rociaciones exclusivamente sobre l a prohibición del desarrollo, 
l a producción y e l almacenamiento de las armas químicas, así cómo sobre su destrucción. 
En ese artículo IX no se hace ninguna referencia a l a -proliibición del empleo. Para 
organizar de l a manera más amplia posible e l régimen de prohibición derivado del 
Protocolo de Ginebra, debemos tener muy presente esa simetría. 
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La verificación del cunpliaiento de l a prohibición del empleo s u s c i t a también 
ш-.а serie de cuestiones. Creemos que e l establecimiento de ese mecanismo, tanto para 
las armas bacteriológicas como para las armas químicas, respondería a una necesidad 
sentida por l a ccmunidad internacional y cuya f a l t a , en los últimos años, ha dado 
origen a muchas•controversias y fricc i o n e s entre los Estados. 

Las modalidades de t a l verificación deben ser específicas para l a materia objeto 
de l a prohibición. Requieren disposiciones diferentes de las r e l a t i v a s a l a v e r i f i c a 
ción de l a prohibición del desarrollo, l a producción y e l almacenamiento, así como de 
l a destrucción. 

Es también evidente que, dada l a vinculación entre las materias y l a simetría 
entre los regímenes de prohibición de las armas químicas y bacteriológicas, ese tipo 
de verificación debería r e f e r i r s e a l respeto de l a observaincia de l a prohibición del 
empleo de las dos categorías de armas a l a vez. 

E l vincular e l ámbito de aplicación y l a verificación en e l marco de un mismo 
instrumento, es también un elemento que debe tenerse en cuenta. En efecto, no parece 
fácil concebir en una convención sobre las armas químicas un sistema de verificación 
de prohibiciones que no figuraran explícitamente en l a convención. 

Estas reflexiones son las que inspiraron~la-iniciativa"de-Bélgica en "el período-
extraordinario de sesiones de l a Asamblea General de las Naciones" Unidas cuando pre
sentó un memorandum r e l a t i v o a l a verificación de l a observancia de l a prohibición 
del empleo en l a guerra de armas químicas y bacteriológicas. Presentamos ahora ese 
documento a l Comité, con las signaturas CD/3OI y C D / C W / W . 3 9 У esperamos que esta 
i n i c i a t i v a pueda co n t r i b u i r a nuestro estudio común en l a búsqueda de una solución a l 
problema del empleo de las armas químicas. 

I'Ie abstendrá de d e s c r i b i r e l contenido de ese documento. Sin embargo, deseo 
subrayar sus objetivos fundamentales г 

- -el primero es colmar las lagunas del Protocolo de 1925» proponiendo un meca
nismo de verificación que se aplicaría a todas las situaciones de empleo en 
combate de armas químicas y bacteriológicas. De ese modo resolveríamos también 
e l debate sobre ámbito de aplicación del Protocolo, disponiendo que l a - p r o h i 
bición del empleo abarque todas las armas químicas y bacteriológicas, no sólo 
en tiempo de guerra, sino, más generalmente, en combate; 

- e l segundo es resolver e l problema que plantea l a cuestión del empleo en e l 
marco de l a convención sobre las armas químicas; 
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- por último, e l tercero es disponer de un mecanismo f l e x i b l e , que podría nego
ciarse rápidamente y entrar en vigor incluso antes que l a convención sobre las • 
armas químicas. La composición del comité consultivo (integrado en esta etapa • 
por todos los Estados 'partes en e l Protocolo de 1925 У en l a Convención de 1972• 
зоЪге las armas bacteriológicas) y las condiciones de entrada en vigor (un 
número muy limitado de adhesiones) t a l como las prevemos, indican que un s i s 
tema de esta índole podría funcionar rápidamente. 

Ese mecanismo podría adoptar l a forma de "on instrumento sui generis, cuyas 
relaciones con los instrumentos existentes - e l Protocolo de 1925 y l a Convención 
de 1972 sobre las armas bacteriológicas- así como con las negociaciones en 
curso sobre las armas químicas, podrían describirse de manera s e n c i l l a y 
claramente. 

He manifestado l a esperanza de que esta i n i c i a t i v a contribuya sobre todo a nuestra 
reflexión común en e l marco de las negociaciones sobre l a prohibición de l a s armas 
químicas. Бе esta manera deseamos fomentar l a búsqueda de una solución que pueda s a t i s 
facer a quienes sostienen las diferentes t e s i s que se han presentado y que, además, 
sea útil en e l plano del derecho internacional. 

Evidentemente, mi delegación estará dispuesta a ofrecer, especialmente en e l 
Grupo de Trabajo, todas las aclaraciones que se deseen sobre este documento. 

He preferido, deliberadamente, l i m i t a r esta intervención a "on punto preciso de 
l a agenda del Comité, con e l deseo de contribuir a l progreso de nuestros debates. La 
e f i c a c i a del Comité sería mucho mayor s i en e l futuro todas las delegaciones evitaran 
l a reiteración de posiciones políticas que todos conocemos, l a formulación de acusa
ciones o e l rec-urso de a t r i b u i r intenciones a los demás. 

¡vuestros trabajos no deben convertirse en ningún momento en un foro frente a l 
exterior. Indudablemente, l a comunidad internacional se convencería mejor de l a fun
ción del Comité de Desarme s i éste diera más a menudo prueba de los esfuerzos verda-
.deros que unos y otros estamos dispuestos a r e a l i z a r en l a búsqueda de acuerdos 
concretos. 

E l FBESIDEITTE [traducido del inglés]; Agradezco a i representante de Bélgica 
su declaración y las amables palabras que ha d i r i g i d o a l a Presidencia. Doy ahora l a 
palabra a l distinguido representante de Indonesia, E:ccmo. Sr. Embajador Sutresna, 

Sr. SUTEESNA (indonesia) [traduciác del inglés!; Sr. Presidente, deseo ante 
todo f e l i c i t a r l e en nombre de mi delegación por haber asuirj.dc l a Presidencia del 
Comité durante e l mes de agosto. Confiamos en que su acertada dirección y amplia 

http://asuirj.dc
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experiencia diplcmática hagan progresar les trabajes del Cocité. He ccnplace espe
cialmente, en mi calidad, de jefe de Is. delegación de Indonesia, dar l a bienvenida 
como Presidente del Comité,al representante de m i ?afs, Kenya, con e l que Indonesia ha 
ini c i a d o recientemente una nueva etapa áe sus relaciones b i l a t e r a l e s , etapa que augura 
1лпа cooperación más concreta y mutuamente beneficiosa entre nuestros dos países. 

También deseo expresar e l reconocimiento y l a gratitud de l a delegación de 
Indonesia a su predecesor, e l Exorno, embajador Ckawa, del Japón, por l a enccmiable 
forma en que presidió e l Comité durante e l período anterior, i n opinión ds mi delega
ción, l a capacidad, perseverancia y abnegación de que dio pruebas, sobre todo inmedia
tamente antes de l a conclusión ds l a labor del Comité en e l período de sesiones de 
primavera, han contribuido de modo considerable a que lleguemos a l a etapa en que se 
encuentra hoy e l Comité. 

Deseo sumarme a los oradores que me han precedido para dar l a bienvenida a l 
Comité a l Excmo. "Embajador Ouc-iu,. de Rumania. Ш delegación espera seguir coopersindo 
con su delegación. 

El.actual período de sesiones comienza después de transcurrido exactamente un 
mes de l a infractuosa conclusión del segundo período extraordinario de sesiones de 
l a Asamblea-General de. l a s Naciones Unidas dedicado a l . desarme. Los dintinguidos 
representantes que me han precedido se han referido a este episodio sumamente lamen
table del proceso m u l t i l a t e r a l de desarme. E l hecho de que en e l segundo período 
extraordinaxio de sesiones dedicado a l desarme no se consiguieran resultados s i g n i f i c a 
tivos nos ha obligado a todos y cada uno de los miembros del Comité de Desarme a 
reflexionar profundamente y a evaluar l a actual situación en l o que respecta a nues
tros esfuerzos conjuntos en pro del desarme. Consideramos que incumbe a todos los 
miembros del Comité elaborar nuevos c r i t e r i o s y h a l l a r l a forma de asegurar que e l 
Comité de Desarme funcione de manera más efi c a z , pues de nc hacerlo faltaremos a 
nuestro deber y a nuestra responsabilidad. 

Mucho se ha dicho a l f i n a l del segundo período extraordinario de sesiones dedicado 
a l desarme y en las sesiones plenarias del Comité sobre las causas y razones de que 
no pudiera cumplirse en .dicho período de sesiones l a tarea que se había f i j a d o . I-Ii 
delegación expuso su.propia evaluación de esta cuestión a l término del período extra
ordinario de sesiones. No necesito recalcar que e l obstáculo más grave a l éxito de 
dicho período de sesiones fue, entre otras cosas, l a creciente sensación de recelo y 
desconfianza en las relaciones entre las principales Potencias, y en partic\ilar entre 
las superpotencias. E l segundo período extraordinario de sesiones se convirtió en . 
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otro terreno de coinbate para que siguieran expresando su cintagonismo reoíprooo en l o 
que hace a esa cuestión, antagonismo que ha frustrado l a exigencia legítima de l a 
comunidad internacional de que se adopten auténticas medidas de desarme para estable-, 
cer l a paz y l a seguridad interriacionales. Ж delegación afirma, con toda sinceridad 
y humildad, que, para e v i t a r que se r e p i t a una sitxoación así, es preciso que esos 
Estados demuestren con hechos reales y concretos que siguen resueltos a cumplir las-., 
obligaciones y acuerdos existentes. . De otro modo, s i esa sit-uación se -convierte еп'; 
una tendencia y se hace- s e n t i r en todos los demás órganos internacionales, incluido . 
este órgano único de negociación m u l t i l a t e r a l sobre e l desarme, mucho me temo que se 
verán gravemente comprometidas su razón de ser y su v i a b i l i d a d . 

Sin embargo, l a delegación de Indonesia estima que no debe juzgarse e l segundo 
período extraordinario de sesiones dedicado a l desarme en función únicamente de su 
f a l t a de resultados y de sus i n s u f i c i e n c i a s . ' Debemos considerar los escasos logros 
conseguidos en dicho período de sesiones en su perspectiva adecuada, advirtiendo que 
e l camino que conduce a nuestro objetivo f i n a l de un desarme general y completo es 
ciertamente muy complejo y arduo, y requiere constantemente un planteamiento y replan
teamiento" imaginativos de nuestros esfuerzos por dar expresión a nuestra reafirmación 
del Documento F i n a l . 

En,, esto reside l a importancia del actual período de sesiones del Comité de 
Desarme. Estamos abordando una fase en l a que deben realizarse nueves y más vigorosos 
esfuerzos, a l tiempo que debemos regirnos por una perspectiva objetiva y a largo 
plazo. Nuestro período de sesiones de verano será relativamente breve. Por consi
guiente,- es imperativo que e l Comité r e a l i c e su labor con un profundo sentimiento de 
urgencia y prioridad. 

Los progreses no deben verse innecesariamente obstaculizados o impedidos por l a 
indebida utilización ce l a noción del cénsense en relación con las cuestiones de 
procedimiento. La delegación de Indonesia estima que e l Comité debe comenzar inmedia
tamente su labor auténtica sobre e l tema tía l a más a l t a prioridad, a saber, "La сезат 
ción de l a carrera de armamentos nucleares y el°desarme nuclear", mediante e l estable
cimiento de un grupo de trabajo, üpinanos firmemente que el desarme nuclear no i n t e 
resa tan sólo a los Estaccs que pcseen armas y arsenales nucleares s sino que consti
tuye l a p r i n c i p a l preocupación áe l a humanicaí en su conjunto. Este ha quedado 
ampliamente demostradc por l a opinión m-ondiai cada vez más manifiesta que comparte 
un número creciente ce personas er. nuches lugares del muncc. Es ciertamente inexacto 
considerar que e i destine de l a h-omanidatí cebe quedar supeditado a l a conveniencia 
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política de ciertas Potencias. E l Grupo de Trabajo, cuando se establezca, contará, 
como TÍtil instrumento para i n i c i a r su labor, con e l documento CD/II6, de fecha 9 de 
j u l i o de I98O, propuesto por e l Grupo de los 21. A este respecto, l a propuesta 
presentada por l a India sobre l a prevención de l a guerra nuclear ofrece, en opinión 
de l a delegación de Indonesia, l a mayor importancia, por cuanto su objetivo p r i n c i p a l 
afecta directamente a nuestra común supervivencia. Se tr a t a de una cuestión de que 
podría ocuparse prioritariamente e l Grupo de Trabajo. Estimamos que ha llegado ya 
e l momento de abandonar l a práctica de ocuparse del tema 2 de nuestra agenda en 
sesiones-informales. La experiencia nos ha mostrado que t a l procedimiento ha r e s u l 
tado inadecuado y no nos ha conducido a pajrte alguna. 

Otro tema importante en e l que e l Comité debe centrar su atención durante e l 
período de sesiones de verano son las armas químicas. La labor realizada por e l 
Grupo de Trabajo ad hoc sobre las armas químicas durante las dos semanas anteriores 
a l comienzo del período de sesiones de verano del Comité de Desarme, bajo l a capaz 
dirección del Embajador Sujka, de Polonia, merece nuestro reconocimiento. Mediante 
arreglos de trabajo oficiosos y e l examen de cada 'jno de los elementos del conjxmto 
objeto de debate en diferentes grupos reducidos, y gracias a l a p o s i t i v a atmósfera 
reinante en los debates, e l Grupo de Trabajo ha logrado algunos progresos que podrían 
conducirle a nuevos avances hacia e l objetivo de redactar un proyecto de convención 
sobre las- armas químicas. Ciertamente, tenemos l a obligación y responsabilidad, comu
nes de gsirantizar que durante e l actual período de sesiones de verano e l Grupo de 
Trabajo ad hoc sobre l a s armas q\iímicas continúe realizando progresos para responder 
a l o que esperamos de él. Y ^ma. de l a s maneras de l l e v a r esto a cabo es i'ovuéntanuû 
consultas de grupos reducidos, cuya u t i l i d a d se ha demostrado en l a s consultas ante
riores a l período de sesiones a que ya he aludido. 

Uno de los importantes resultados de nuestro período de sesiones de primavera 
es e l establecimiento del Grupo de Trabajo sobre l a prohibición de los ensayos nticlea-
r e s . Huelga decir que mi delegación, entre otras, desea que dicho Grupo de Trabajo 
comience su labor de fondo l o más pronto posible. Debemos todos r e a l i z a r serios 
esfuerzos paxa superar las dif i c u l t a d e s que parecen oponerse a e l l o . Las conclusiones 
a que ha llegado hasta l a fecha e l Grupo de Expertos en fenómenos sísmicos pueden 
contribuir, a j u i c i o de mi delegación, a l a solución de los problemas r e l a t i v o s a l a 
verificación. Pero l o más importante es l a manera de traducir esas conclusiones téc
nicas- en un-consenso político. A este respecto, conviene recordar las palabras del 
Secretario General de las Naciones Unidas según las cítales ''todos los aspectos técnicos 
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у oientífioos del problema han sido estudiados tan a fondo que l o único que se nece
s i t a ahora para lograr un acuerdo f i n a l es una decisión política" (CD/86). 

Otro tema importante del que debe ocuparse e l Comité en e l período de sesiones 
de verano es e l de l a prevención de l a carrera de armamentos en e l espacio u l t r a - • 
terrestr e . Indonesia ha propugnado, y continuará propugnando, e l establecimiento de 
principios jurídicos re l a t i v o s a l a utilización del espacio u l t r a t e r r e s t r e con fines • 
pacíficos. Indonesia p a r t i c i p a activamente en l a Comisión de las Naciones Unidas 
sobre l a Utilización del Espacio Ultr a t e r r e s t r e con Fines Pacíficos. La utilización 
"larvada" del espacio u l t r a t e r r e s t r e con fines pacíficos por determinadas Potencias 
espaciales, pese a l a existencia de instrumentos jurídicos internacionales pertinentes 
contra esas actividades, ha suscitado grave preocupación por nuestra parte y también, 
según creemos, por parte de l a mayoría de l a comunidad de las naciones. íli delegación 
opina que e l Comité debería convenir en e l establecimiento de un Grupo de Trabajo 
ad hoc sobre e l espacio ultraterrestre.- Con objeto de f a c i l i t a r su labor sobre este 
tema, e l Comité podría es-tudiar las posibilidades de cooperación y coordinación con 
l a Comisión de las Naciones Unidas sobre l a Utilización del Espacio U l t r a t e r r e s t r e 
con Fines Pacíficos..El Comité podría también estimar oportuno servirse y beneficiarse 
de los resultados de l a segunda Conferencia de las Naciones Unidas sobre e l Espacio 
Ul t r a t e r r e s t r e , que se está celebrando actualmente en Viena. 

Acabo de destacar algunas cuestiones importantes en las que, a n-uestro j u i c i o , 
debería e l Comité centrar su atención durante e l período de •.esiones de verano. No 
debe entenderse que e l que no me haya referido a otras cuestiones importantes supone 
•una f a l t a de interés por nuestra parte en e l l a s . 

E l hecho de que en e l segundo período extraordinario de sesiones dedicado a l 
desarme no se ll e g a r a a un acuerdo sobre e l programa comprensivo de desame nc al t e r a 
en modo alg"ano nuestra convicción de que e l Comité debe también asignar igual prioricad 
en su labor a l programa, i^ii delegación opina que, una vez q-ae hayamos dédicace a l 
programa todo e l tiempo que a l parecer se necesita para una prcf-anda reflexión, y 
gracias a las imaginativas sugerencias de todos los miembros del Comité, debería 
poderse reconocer que e l programa comprensivo de desarme en modo alg-ono menoscaba e l 
Documento Fin a l sino q-ae, por e l contrario, debería ciaramejjte r e f l e j a r y perfeccionar 
este último. No obstante, a efectos prácticos, me parece oportuno que e l Comité haya 
decidido que e l Grupo de Trabajo sobre e l programa comprensivo de desarme reciente
mente restablecido bajo l a capaz dirección del Embajador García Robles no reanude 
sus trabajos o f i c i a l e s de fondo hasta una fecha temprana del próximo año. A est? 
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respecto, estamos de acuerdo con e l entendimiento a que se ha- llegado de que e l d i s 
tinguido Presidente del Grupo de Trabajo sobre un programa comprensivo de desarme 
u t i l i c e a l máximo e l actual período de sesiones de verano para celebrar.consultas 
oficiosas a f i n de encontrar medios de garantizar e l funcionamiento más eficaz del 
Grupo de Trabajo cxiando éste, se ocupe de cuestiones de fondo a comienzos del próximo 
año. En l o que respecta a las demás cuestiones importauites pendientes, por ejemplo, 
las garsuitías negativas de seguridad y las armas radiológicas, compartimos también 
l a opinión expresada.en el-Comité de que se tratará más eficazmente esas materias 
tras u l t e r i o r reflexión. 

En conclusión, mi delegación sostiene que es sumamente importauite que, antes de 
i n i c i a x nuestros trabajos en e l actual período de sesiones de verano, todos y cada uno 
de nosotros demostremos con hechos reales que no estamos desanimados por los desalen
tadores res-ultados del segundo período extraordinario de sesiones dedicado aJL desarme. 
Tratemos todos con tanta mayor seriedad de renovaar y reavivar e l imptilso de la. bilsqueda 
de l a paz y l a seguridad mediante negociaciones multilaterales de desarme. Como ha 
señalado usted con acierto en su declaración inaugural. Sr. Presidente, a causa pre
cisamente de l o que no se ha logrado en e l segundo período extraordinario de sesiones 
dedicado a l desarme, tiene planteado e l Comité de Desarme un desafío que debemos 
afrontar i n d i v i d u a l y colectivamente. 

E l PHBSIDEHTE [traducido del inglés]: Agradezco a l representante de 
Indonesia su declaración y lais amables palabrais que ha d i r i g i d o a l a Presidencia. 

Con e l l o concluye mi l i s t a de oradores para e l día de hoy. ¿Desea alguna, otra 
delegación hacer uso de l a palabra? 

La próxima sesión plenaria del Comité de Desarme se celebrará e l jueves 12 de 
agosto a las 10.JO horas. 

Se levanta l a sesión a las 12.30 horas. 



COMITÉ DE DESARftîE CD/PV.I78 
12 de agosto de 1982 

ESPAÑOL 

ACTA DEFINITIVA DE lA 178 § SESION P L E m i A 

celebrada en e l Palacio de las Naciones, Ginebra, 
e l jueves 12 de agoste de 1982, a las 10.30 horas 

Presidente; *'Sr. C. GATSRE Ж1Ш^ (Kenya) 

Œ.82-65733 



GD/PV.17S 
о 

Alemania, República Federal de; 

Ar g e l i a ; 

Argentina; 

Alls t r a l l a ; 

Bélgica; 

Birmanie; 

Bras i l : 

B ulgaria; 

Canadá; 

Cuba; 

35 E U ÎA SSSIOii 

Sr. H. ViEC-EKER 
3r. II. KLIÎÎGLER 
Sr. '.V. ROER 
Sr. J. РЕ'ШЗСНКЕ 

Sr. A. ÎAFFAH 

Sr. R. GARCIA-MORITAN 
Srta. rl. ÎIASCIMBEÎÎE 

Sr. T. PIHDIAY 

Sr. A. ONKELEK 
Sr. J. M. ilOIRFAblSSE 

и MüíTG MDÏÏG GYI 
и Т Ш ÎŒAN HLAING 
ïï THAN Т Ш 

Sr. С. j l . de SODZA e SILVA 
Sr. S. de Q,DEIROZ DÜARTE 

Sr. TELLALOV 
Sr. I. SOTIROV 
Sr. DEYAiroV 
Sr. îGHAILOV 

Sr. |G. R. SKINÎ'IER 
Sr. J . GAUDREAÏÏ 
Sr. M. C. HAJyiBLIN 

Sr. SOLA VILA 
Sr. P. NDHEZ MOSQUERA 

Checcslcvaquia; Sr. M. VEJVODA 
Sr. A. c m 

Sr. L. STAVINOMA 



C D / P V . 1 7 8 
3 

PRESEOTES EN lA SESION (continuación) 

China: Sr. TlâN JEÎ 
Sr. YU MENGJIA 
Sra. WANG ZETYÜITG 
Sr. SUO KAIMNG 
Sr. YU ZH0Í5GZH0H 

Egipto ; Sr. I. A. HASSAN 
Srta. V/. BASSIM 

Estados Unidos de América: Sr. L . G. FIEIDS 
Sr. M. D . BUSBY 
Sr, M. WINSTON 
Sr. R. SCO'TT 
Sr. R. ШШЛЖ 

Etiopía; Sr. T. TERREFE 
Sr. F. YOHANNES 

Francia; Sr. J. de BEAUSSE 
Sr. d'ABOITlIE 
Sra. L . GHAZERIAN 

Hungría: Sr. I. KÓMJ-ffiS 
Sr. F. G A J D A 

India : Sr. •VENK-.iESTf.fARA, 
Sr. S. SiiRA!: 

Indonesia: Sr. N. SUTRESIfe 
Sr. I. D.̂ №-I'TIK 
Sr. F. OAS III 
Sr. K. HIDAYi^T 

Irán: Sr. M. J. 1'LiHii.LL^TI 



CD/PV.173 
й. 

РЕЗЗЕШЕЗ ЕЖ 

I t a l i a : 

Japón : 

Kenya ; 

î-Iarrueccs ; 

México; 

Mongolia; 

ITlgeria; 

Países Bajos : 

Pakistán: 

S E S I O N (contir.uaci :n) 

Sr. M . 1 I E 3 S I 

Sr. С. : i . oLivj. 

Sr. Z. . l i G I C V A E I T I 

Sr. y. Ql{k4k 

Sr. K . T : Ü C A P L I S E I 

Sr. T . laVijaT^u 
Sr. T . йДД.1 

Sr. с. C-AIEHE 
Sr. D . D . DOÎT мл.'лал 

Sr. J . K I B O I 

Sr. G . IT. Ж Т Ш 

Sr. M . СШ1л1В1 

Sr. - i . GARCIA ROBLES 
Sra. Z . C - O N Z A L E S Y R E Y N E R O 

Sr. D . E F J } E Î ^ E E L I G 

Sr. S . 0 . B O L D 

Sr. G. 0 . I J E W E R E 

Sr. ¥. 0 . AKIiraAITTA 
Sr. T . A G Ü I Y I - I R O N S I 

Sr. F . van DONGEIT 

Sr. H. V/AGEimXERS 
Sr. R . J . АККЕШ'ШТ 

Sr. A . J . J . О С Ж 

Sr. M . A H M A D 

Sr. M . AKRA^yi 

Sr. rr 
J . • A L T A F 

Реггг; Sr. J . 3EITAVIDES de l a SOTTA 



C D / P V . 1 7 6 
5 

PHESEÎITES EN LA SESION (continuación) 

Polonia: Sr. В. SUJKA 
Sr. J. CIALOWICZ 
Sr. T. STROJWAS 

Reino Unidc: Sr. D. M. SDMMERBAÏES 
Sra. J. I. L I M 
Srta. J. E. P.. WRIGHT 

República Democrática A-lemana: Sr. G. HKRDER 
Sr. G. THIELICKE 
Sr. F. SAYATZ -
Sr. R. TRAFP 

Rumania : Sr. I. DATCU 
Sr. T. MEIESCANU 
Sr. Ы. BICHIR 
Sr. T. PANAIT 
Sr. M. S. DOGARU 

S r i Lanlca: 

Suecia: Sr. c. LIDGARD 
Sr. H. BERGLUND 
Sr. J. LUND IN 
Sr. G. EEEOLM 
Sr. Ü. ERICSSON 
Sr. J. PRAWITZ 

Union ce Repúblicas 5: r c i a l i s t a s Sr. V. L. ISSRAELIAN 
Scviáticas 4r 

Sr. Б. p. PROKOFIEV 

Sr. L. NAUI40V 
Sr. V. Ы. GAICHA 
Sr. Y. Г. PRIAJIN 
Sr. V. L. G.U 



rrSSEïïTBS 21; SESIOîI (continua;ion) 

Vens-uela; Sr. R. RCIRIGUEZ I J A V Î H H O 

5r. J . A . Z Í L E S A G A 

Y^ggoslavia: or. H. VEHUISC 

Zaire: Sra. E. EKàiîGÀ KàBEYâ 

Secretario del Comité de Desarme y 
?:erresentante Personal del 
Secretario General: Sr. ?.. JAIPÀL 

Secretario Adjunto del 
Comité de Desarme: Sr. 7. 3EHASATEGUI 



CD/P7.178 
7 

EI. PHESLDEIITE j'traducido del inglés 1; E l Comité prosigue hoy e l examen 
del tema 4 ¿e su agencia titulado "Armas químicas".. Sin embargo, de conformidad 
con e l párrafo JO del Reglamento, los miembros que así l o deseen pueden hacer 
declaraciones sobre cualquier otro tema relacionado con los trabajos del Comité. 

En l a l i s t a de oradores para hoy. figuran los representantes de- los Estados 
Unidos do América, Bulgaria, los Países Bajos, Checoslovaquia, l a Unión de 
Repúblicas S o c i a l i s t a s Soviéticas, Birmania, e l Reino Unido y l a India. 

Doy ahora l a palabra a l primer orador de mi l i s t a , e l distinguido representante 
de los Estados Unidos de América, Excmo. Sr. Embajador F i e l d s . 

Sr. FIELDS (Estados Unidos) ¡traducido del inglés!; En l a reunión plenaria 
del martes, hice hincapié en l a importancia que mi Gobierno concede a l tema de las 
armas químicas. E l 8 de febrero de este- año., e l Presidente Reagan declaró que e l 
objetivo último de l a política de los Estados Unidos es eliminar l a amenaza de 
guerra química logrando una prohibición completa y v e r i f icable de las armas quíaicais.. 
Hoy quiero comentar l a sit-'oación acttial de nuestros esfuerzos en e l Comité de 
Desarme, para l l e g a r a una prohibición de l a s armas químicas, y exponer también los 
puntos de v i s t a de mi delegación sobre l o que se necesita para r e a l i z a r progresos.. 
Esbozaré asimismo las líneas generales que, a nuestro j u i c i o , deben formar l a base 
de una convención sobre las armas químicas. 

La de hoy es una de las dos sesiones plenarias en que se t r a t a l a prohibición 
de las armas químicas. Como e l Grupo de Trabajo ad hoc sobre las armas químicas 
viene ya reuniéndose desde hace más de tres semanas, ofrece una buena oportunidad 
de pasar r e v i s t a a los esfuerzos del Comité para elaborar una convención sobre las 
armas químicas. Y como este verano queda bastante tiempo para continuar los 
trabajos, tenemos l a ocasión de controlar nuestros progresos e introducir corree--
clones sobre l a marcha, en caso necesario. 

Aunque mi delegación está decepcionada con e l ritmo general y l a organización 
de nuestra labor, e l Grupo de Trabajo sobre l a s armas químicas entra en una etapa 
más intensa y productiva. La decisión de reanudar las deliberaciones sobre las 
armas -̂ j-aímicas dos semanas antes de que v o l v i e r a a reunirse el. propio Comité de 
Desarme fue sin duda inteligente. Ha permitido a los miembros del Grupo de Trabajo 
sobre las armas químicas dedicar a esas armas más tiempo y energías de lo que es 
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posible cuando зе i n i c i a e l período ordinario de sesiones. Diorante esas des semanas 
se ha logrado un c i e r t o impulso ba.jo l a experta presidancia del :±иЬгдааог Sujka, 
impulso que mi delegación espera se mantendrá a l o largo de todo e l período de 
sesiones. 

Por primera vea, e l Grupo de Trabajo ha abordado algunos de los problemas 
fundamentales que es preciso resolver para que l a .convención llegu.e a ser una realidad. 
51 establecimiento de los grupos- encargados de teireas especíiicas con ob.jeto d.e 
examinar problemas concretos e i d e n t i f i c a r posibles maneras de resolverlos, es una 
medida en l a dirección adecuada. Por otra parte, en las consultas con expertos en 
cuestiones técnicas se han abordado por primera vez alg^anos de lo s prin c i p a l e s 
problemas técnicos relacionados con l a verificación, líe tenido e l placer de a s i s t i r 
a una de sus reuniones sobre l a verificación y l a destracción, y he comprobado su 
gran interés y su manera pragmática de ac-tuar. 

Varias delegaciones han hecho este año en e l Comité propuestas importantes e 
interesantes en relación con l a prohibición de l a s armas quírácas. En l a primavera 
pasada,- las delegaciones del Reino Unido y de l a Rsp-ública Federal de Alemania 
presentaron minuciosos documentos de trabajo sobre e l tena de l a verificación 
(CD/244 y CD/265).. E l documento, soviético que contiene las "Disposiciones p r i n c i p a l e s " 
de una convención sobre l a s armas químicas (CD/294) puede ser útil para nuestras 
deliberaciones. 

Estos son los elementos p o s i t i v o s . Sin embargo, queda mucho por hacer y mi 
delegación, no está enteramente satisfecha con l a labor desplegada del' Comité sobre 
las armas químicas en l o que va del verano. 

Mi delegación venía dispuesta a trabajar seriamente, ¿lio ha sido difícil porque 
otrais varias, entre e l l a s algunas muy influyentes, desean a l parecer eludir e l examen 
de l o s obstáculos fundamentales que se oponen una convención. Si bien l a mayoría 
de l a s delegaciones i n s i s t e n en que se traten los problemas fundamentales de l a 
verificación y de l a observancia, algunas intentan todavía desviar l a atención hacia 
cuestiones menos importantes. S i no se supera esta d i f i c u l t a d y en e l Comité se 
abordan concretamente, una tras o-fcra, lás cuestiones fundamentales de l a verificación 
y l a observancia, como propuse aquí e l pasado mes de marzo, nc iremos muy l e j o s . 
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También se ha vis t o frastrado e l desarrollo de una labor s e r i a porque sigue s i n 
estar c l a r a l a postura de l a delegación de l a uESS en las cuestiones de l a v e r i f i 
cación y l a observancia. Se nos ha dicho que esa delegación es ahora más f l e x i b l e 
en l o que se r e f i e r e a las disposiciones sobre l a inspección i n s i t u , aspecto c r u c i a l 
para un auténtico progreso en este Grupo de Trabajo.. Esperábamos r e c i b i r una e x p l i 
cación c l a r a que indicase hasta dónde está dispuesta a i r l a Unión Sovie'tica para 
responder a las preocupaciones en materia de verificación ejrpuestas por mi delega
ción y por muchas otras. Nos decepcionó e l ver que no se exponía con detalle l a 
postura soviética cuando se presentó e l documento de trabajo CD/294.. Sin embargo, 
esperamos que esas explicaciones no tardarán en l l e g a r para que e l Comité pueda 
tomarlas en consideración en su trabajo este verano. Por nuestra parte, estamos 
dispuestos a examinar con seriedad todas y cada unas de las propuestas constructivais 
referentes a l a verificación, tanto s i proceden de l a delegación soviética como de 
cualquier otra. 

Nuestro trabajo, en f i n , se'ha vi s t o entorpecido por l a complejidad de l a agenda 
del Comité. Para muchos delegados, l a s armas quítiicas no son sino uno de lo s varios 
problemas que deben tratarse. Podemos entender a esas delegaciones y simpatizar 
con e l l a s , pero debemos u t i l i z a r con l a máxima e f i c a c i a e l tiempo disponible para 
las armas químicas. Estamos dispuestos a estudiar nuevos procedimientos que permitan 
hacer avanzar los trabajos sobre una prohibición de las armas químicas l o más 
rápidamente posible. 

Como una sugestión concreta, mi delegación cree que deberíamos sacar mayor 
partido de los expertos en cuestiones técnicas. Por ejemplo, l a última serie de 
consultas técnicas ha demostrado que es ineficaz e l intento de comprimirlas en una 
sola semana. Como l a mayoría de los expertos están ya en Ginebra desde hace por lo 
menos dos semanas, debería preverse bastante tiempo para un exa;neu a fondo de las 
cuestiones directamente relacionadas con las actividades del Gr.ipc dé Trabajo, Es 
de esperar que esas deliberaciones den resultados concretos. 

Como he hecho en otras ocasiones, esta mañana qxiiero destacar l a actitud s e r i a • 
de' los Estados Unidos en l o que respecta a una prohibió ion cciipleta y v e r i f i c a b l e de 
las armas químicas, ríe destacado en anteriores oportunidades l a L-portancia que se 
concede a esa prohibición a los más' altos niveles de nuestro Go"!:iernc. 
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Participamos activamente de todos loe aspectos de l a labor del Grupo de Trabajo. 
Hemos ampliado nuestra delegación. Hemos traído a. Ginebra a varios especialistas 
para las consultas celebradas con expertos en cuestiones técnicas, y henos hecho 
y seguiremos haciendo propuestas creativas para resolver los importantes problemas 
de' l a verificación, Pero en este día y en esta era de retórica i n f l a d a , subsiste 
a l parecer cierto escepticismo acerca de nuestras verdaderas intenciones. Nuestro 
objetivo debe estar claro para todos. Ss e l proclamado por e l Presidente Reagan: 
lograr una prohibición completa y eficaz de las armas químicas. 

Permítaseme ahora bosquejar algunos puntos generales que', a nuestro j u i c i o , 
deben ser v i r de base para un acuerdo e f i c a z . 

E l alcance de todo futuro acuerdo debe i n c l u i r e l desarrollo, l a producción, 
e l almacenamiento, l a adquisición', l a retención o e l traspado de sustancias y muni
ciones químicas y de equipos destinados a armas químicas. Deberían prohibirse algunas 
otras actividades e instalaciones que contribuyan a crear una capacidad de guerra 
química ofensiva. Además, e l acuerdo debería prohibir toda a s i s t e n c i a o estímulo 
a terceros para que obtengan o fabriquen sustancias químicas o municiones para 
armas químicas. 

A nuestro j u i c i o , e l acuerdo debe comprender las"sustencias químicas supertóxicas 
l e t a l e s , otras sustancias quúnicas l e t a l e s y otras sustancias químicas nocivas, así 
como los precTrrsores de essis sustancias químicas. No creemos que sea necesario 
i n c l u i r los herbicidas o los agentes para l a represión de disturbios. 

Debería recogerse en e l acuerdo un c r i t e r i o de f i n a l i d a d general, junto con c r i t e 
r i o s de toxicidad específicos que l o completen. 

Una de las prin c i p a l e s controversias en e l Grupo de Trabajo es s i debe i n c l u i r s e 
o no l a prohibición del empleo de armas químicas. Los Estados Unidos apoyan en p r i n c i 
pio l a prohibición de todo empleo de armas químicas en un c o n f l i c t o armado. Creemos, 
por otra parte, que conviene tener cuidado para no restar fuerza a l Protocolo de 
Ginebra de 1925. Estimamos, por consiguiente, que debería estudiarse l a conveniencia 
de i n c l u i r en una convención una reafirmación del Protocolo y de unos compromisos 
complementarios. Creemos, además, que las disposiciones r e l a t i v a s a l a verificación 
y a l a observancia deben permitir r e a l i z a r investigaciones para determinar hechos 
en l o s presuntos casos de empleo de armas químicas. 
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•Paso ahora a las cuestiones referentes a l a declaración y a l a eliminación de 
•los arsenales y l a s instalaciones. La declaración r e l a t i v a a l o s arsenales de armas 
químicas y a las instalaciones de fabricación y de carga de armas químicas debe 
ofrecer los puntos básicos de referencia a efectos de v i g i l a n c i a . Así pues, todo 
acuerdo debe estipvilar l a obligación de presentar s i n demora una declaración detallada 
acerca de todas l a s sustancias químicas,, las municiones y e l equipo destinado expre- • 
sámente a dichos.fines que exista en los arsenales de armas químicas. E l acuerdo 
debe establecer también l a obligación de presentar s i n demora una relación detallada 
de todas l a s instalaciones destinadas o u t i l i z a d a s para l a fabricación de cualquier 
sustancia química que se emplee primordialmente para armas químicas o para l a carga 
de municiones químicas. Tales instalaciones deberán declararse aunque sean de f i n a 
l i d a d doble, destinadas o u t i l i z a d a s en parte para otros f i n e s , como l a producción de 
carácter c i v i l . En las declaraciones sobre los arse'nales deberían indicarse l a 
denominación química y l a cantidad del agente, las municiones y e l equipo que se 
posea y l a ubicación exacta del arsenal. En l a declaración sobre las instalaciones 
de fabricación y de carga debería indicarse l a naturaleza de cada instalación, su 
capacidad y su ubicación exacta. 

En esta esfera, e l acuerdo debe disponer también l a confirmación de las decla
raciones r e l a t i v a s a los arsenales e instalaciones, l a clausura inmediata y v e r i f i -
cable de l a s instalaciones y l a prohibición de construir instalaciones nuevas. Los 
arsenales y las instalaciones declarados deberán destruirse en un plazo de 10-años, 
de conformidad con un calendario acordado y mediante procedimientos convenidos. 

También deberían estipularse en e l acuerdo controles convenidos para determinar 
s i las sustancias químicas declaradas con aplicaciones pacíficas legítimas pueden 
usarse para tales f i n e s . 

Como e l Comité sabe perfectamente, mi Gobierno hace especial hincapié en unas 
disposiciones de verificación eficaces. Para que los Estados Unidos puedan aceptarlas, 
las dispof^iciones sobre l a verificación de una convención que prohiba las armas 
químicas deben infundir confianza en que las demás partes observan todas las dispo
siciones de l a convención. En un futuro p r e v i s i b l e , esa confianza no pueden darla 
únicamente los medios técnicos nacionales. En c i e r t a s situaciones se necesitará una 
inspección in s i t u o b l i g a t o r i a , minuciosa, cuidadosamente especificada. Por consi
guiente, una convención sobre las armas químicas exigirá un sistema de verificación 
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basado ea una combinación de medidas nacionales e internacionales. Entre l a s medidas 
internacionales tendrá que haber disposiciones para una inspección internacional 
sistemática i n s i t u . 

Creemos, en p a r t i c u l a r , que l a convención debe i n c l u i r un acuerdo previo según 
e l cual, como mínimo, someterán a una verificación internacional sistemática i n s i t u 
las actividades siguientes: 

- La destrucción ininterrumpida de los arsenales declarados hasta su conclusión? 
- La eliminación median-ce procedimientos convenidos de las instalaciones de 

fabricación y de carga declaradas, hasta su destrucción; 
- La producción autorizada en pequeña escala de sustancias químicas l e t a l e s 

supertóxicas con fines de protección, según procedimientos convenidos, 
mientras se mantenga una instalación para esos f i n e s . 

E l acuerdo debe prever, además, e l establecimiento de un comité consultivo de 
las partes, con funciones de verificación. 

Sería necesario i n c l u i r unos- procedimientos convenidos para las investigaciones 
a f i n de dei;erminar los hechos, bago los auspicios de las Partes en e l Tratado, s i 
se n o t i f i c a n actividades sospechosas. Para i n i c i a r y efectuar tales investigaciones 
deberá establecerse un procedimiento más práctico que l a reunión del comité consul
tivo en pleno. 

Creemos que en e l procedimiento de tramitación de l a s denuncias debe i n c l u i r s e 
l a obligación de cooperar para l a solución expeditiva de los problenias relacionados''• 
con l a observancia. E l l o entrañará un derecho apropiado de inspección i n s i t u 
en los lugares sospechosos. También debe establecerse un medio de reparación s i e l 
problema no se resuelve de manera satisfactoria» 

E l acuerdo tendría que i n c l u i r unas limitaciones expresamente destinadas a 
reducir l a s dificultad.es referentes a l a v i g i l a n c i a , y contener medidas eficaces 
para fomentar l a confianza. Por otra parte, sería necesario prever unas disposiciones 
sobre e l intercambio de información acerca de l a fabricación y e l empleo de l a s 
sustancias químicas comerciales concretas, incluidos los precursores, que pueden 
desviarse para producir armas quimicas. 

Por último, y este es un punto muy importsinte, debería haber unas disposiciones 
eficaces para hacer frente a l a p o s i b i l i d a d de que existan arsenales ©. instalaciones 
no declarados. 

http://dificultad.es
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(Sr. .Ir-1 ¿.stadoe ÜJiicLos) 
En nuestras sesiones de primavera, observé con pesar que e l empleo de armas 

químicas en eonflictos en curso proyectaba una larga y oscura sombra sobre los 
esfuerzos del Comité para prohibir las armas químicas. Habría querido poder comunicar 
hoy que esa atroz práctica ha cesado. Por desgracia, no es así. En Asia Sudoriental 
siguen usándose armas tóxicas y agentes químicos l e t a l e s prohibidos, y en e l 
Afganistán continúa l a guerra química. Como dijo e l Presidente Reagan en su alocu
ción en e l segundo período extraordinario de sesiones: 

"La Unión Soviética y sus aliados están violando e l Protocolo de Ginebra 
de 1925> las normas conexas del derecho internacional y l a Convención sobre las 
armas biológicas de 1972. Existen pruebas concluyentes de que e l Gobierno 
soviético ha suministrado toxinas para su uso en Laos y Kampuchea, del mismo 
modo que está empleando armas químicas contra los combatientes por l a l i b e r t a d 
en e l Afganistán,. 

Rsiteradamente hemos protestado anta s i Gobierno soviético, como taríbién 
ante los Gobiernos de Laos y Viet Mam, por e l uso de armas químicas y toxínicas. 
Les instamos a que-permitan-ahora un amplio y l i b r e acceso a sus -países o a los 
t e r r i t o r i o s que controlan para que los expertos de las Naciones Unidas puedan 
l l e v a r a cabo una investigación eficaz e independiente a f i n de v e r i f i c a r l a 
terminación de estos horrores." 
E l Comité debe sacar una lección importante de esa espantosa experiencia. 

Cualquier nuevo acuerdo debe contener disposiciones eficaces para garantizar su 
observancia. Las convenciones vigentes sobre las armas químicas y sobre l a s armas 
biológicas no tienen disposiciones adecuadas sobre l a verificación y l a observancia. 
Esas convenciones se violan. No debemos ceder a l a tentación de concertar гша 
convención que no prohiba esas armas de manera completa, eficaz y v e r i f i c a b l e . No 
debemos, sencillamente, volver a caer пгшса en ese error. 

Sr. TELLALOV (Bгilgaria) ¡traducido del inglés]; Es para mí un placer, 
Sr, Presidente, f e l i c i t a r l e a l ocupar Vd. e l importante puesto que es l a Presidencia 
del Comité. Bajo su experta orientación ya se han resuelto rápidamente gran parte 
de las cuestiones de organización. Asimismo, deseo dar las gracias a su predecesor, 
e l Embajador Okawa del Japón, por l a útil labor realizada en las últimas sesiones de 
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primavera del Comité. 2s un placer dar l a bienvenida entre nosotros a l Embajador Datcu, 
repre^antanta de Rumania, país que es un buen vecino y aliado de Bulgaria. 

Con su permiso, y con l a conprensidn de mis colegas, desearía, antes de ocuparme 
de l a cuestión, de las armas químicas, referirme brevemente a algunas otras cuestiones 
de l a agenda, ya que no he tenido l a oportunidad de p a r t i c i p a r en las dos sesiones 
dedicadas a l debate general. 

Las sesiones de verano del Comité de Desarme se celebran en un momento crítico-
para e l futuro de las relaciones internacionales... Se han realizado actos que han 
deteriorado l a situación internacional y han creado un ambiente de enfrentamiento 
y de militarismo en l a vida internacional. Baste con mencionar las decisiones adop
tadas por l a reunión en l a cumbre celebrada por l a OTAN en vísperas del segundo 
período extraordinario de sesiones de l a Asamblea General dedicado a l Desarme,- l a 
serie de declaraciones belicosas hechas por los adversarios da l a distensión que ocupan 
altos cargos, así como las intenciones declaradas de un importante Estado occidental 
de provocar acciones subversivas en los países.socialistas. Han continuado l a s 
tentativas de ..perturbar l a s relaciones económicas y comerciales normales entre los 
Estados. Se ha confirmado y desarrollado l a ejecución de los programas de producción 
y emplazamiento de armas nucleares nuevais, muy desestahilizadoras, con capacidad para 
e l primer ataque, que forman parte de l a doctrina de l a "guerra nuclear limitada". 
A l a comunidad internacional también l e preocupan muchos los actos fla^rsuites de 
agresión y de genocidio perpetrados por I s r a e l contra los pueblos palestino y libanes. 

Un acontecimiento importante, que guarda una relación estrechísima con las. 
tareas asignadas a l Comité de Desarme fue e l segundo período extraordinario de 
sesiones dedicado a l desarme, que sigue siendo objeto de diversas evaluaciones por 
e l publico y los gobiernos del mundo. No me propongo hoy analizar los motivos debido 
a los cuales e l período extraordinario de sesiones no pudo concluir con los r e s u l 
tados que todos los pueblos del mundo esperaban, con razón, que tuviera. Es muy 
de lamentar que los principales Estados 'de l a OTAN,.cuyo objetivo es l a superioridad^ 
m i l i t a r y l a dominación mundial, hayan vuelto a bloquear e l logro de un acuerdo,que 
podría haber contribuido a l a solución de los problemas más urgentes del desarme, 
especialmente los del desarme nuclear. 
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En e l período extraordinario de sesiones, l a cuestión de l a prevención de l a 
guerra nuclear fue e l problema central, y sigue siendo algo v i t a l para toda l a 
hvimanidad. Durante e l , l o s países s o c i a l i s t a s , los no alineados y los neutrales 
presentaron múltiples i n i c i a t i v a s y propuestas encaminadas a resolverlo de manera 
efect i v a . También mi propio país presentó, en nombre de los países s o c i a l i s t a s , 
un documento de trabajo sobre ese tema» 

• E l solemne compromiso u n i l a t e r a l contraído por e l Gobierno soviético, que fi g u r a 
en e l mensaje d i r i g i d o por e l Presidente Brezhnev a l período extraordinario de 
sesiones, ofrete ила forma viable de impedir una guerra nuclear. S i todos los Estados 
poseedores de armas nucleares contraen un compromiso análogo, eso equivaldría en l a 
práctica a l a prohibición del empleo de armas nucleares. Además de eliminar e l 
peligro de guerra nuclear, una medida de ese tipo contribuiría mucho a reforzar l a 
confianza entre los'Estados. 

Es muy de lamentar que una vez más se hayan desaprovechado l a s oportunidades 
que brindaba e l período extraordinario de sesiones dedicado a l desarme para abrir e l 
camino hacia l a solución del complejo de cuestiones relacionadas con e l desarme 
nuclear, Pero los problemas persisten y hay que i n t e n s i f i c a r los'esfuerzos en l a 
esfera de las negociaciones de desarme, a f i n de hacer frente a las tareas urgentes 
que esos problemas plantean.. 

Las relaciones entre l a Unión Soviética y los Estados Unidos sobre l a limitación 
y l a reducción de l a s armas estratégicas pueden hacer una aportación decisiva a l 
logro del objetivo f i n a l del desarme nuclear. Celebramos que l a Unión Soviética esté 
dispuesta a aceptar ya una congelación cuantitativa de las armas estratégicas, tanto 
de l a Unión Soviética como de los Estados Unidos, así como a l i m i t a r l a modernización 
de esos sistemas, 

ñi en las n^e^'^-iaciones entre l a Unión Soviética y los Listados Unidos se pudiera 
l l e g a r pronto a un acuexdo•опЬгч l a limitación de las armas nucleares en Europa, e l l o 
sería una contribución considerable a l éxito de los esfuerzos encaminados a eliminar 
l a amenaza nuclear del continente e v x o v e o . Sin embargo, nos preocupa que en lugar de 
reaccionar positivamente a las propuestas constructivas y las medidas unilaterales de 
l a Unión Soviética, los Estados Unidos sigan perdiendo e l tiempo con su "opción cero", 
lo cual condena a las conversaciones a l "resultado cero". 
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Î J:: resultado ir.portar.te del segundo período extraordinario de sesiones dedicado 
a l desarme íue l a rsaíirnación unánime ds l a validez del Documento F i n a l aprobado 
en 197£> así como l a raiteración del compromiso por parte de los Estados de atenerse 
a las prioridades ecumeradas en e l Programa de Acción, en e l cual se concedía l a 
maj-or prioridad a l desarme nuclear. ITo cabe duda de que esto afecta directamente 
a l a labor de nuestro Comité. Compartimos l a opinión expresada e l 5 de agosto por 
e l distinguido embajador del B r a s i l Souza e S i l v a y por otros, en e l sentido de que 
se t r a t a de un nuevo compromiso por parte de los Estados Miembros de i n i c i a r inme-
ditamente negociaciones multilaterales sobre medidas de desarme nuclear» 

Hoy más que nunca, e l Comité de Desarme tiene l a obligación de hacer una c o n t r i 
bución p o s i t i v a a l a elaboración de medidas concretas sobre e l tema de l a "cesación 
de l a carrera de armamentos nu.cleares y e l desarme nuclear''.. Es inadmisible que 
se siga s i n permitir a l Comité que desempeñe su función primordial. 

Celebramos, a este respecto, las observaciones formuladas por las .delegaciones 
de l a India, México, e l Palcistán y muchas otras en relación con los problemas del . 
desarme nuclear. La delegación de Bulgaria apoya plenamente e l establecimiento de 
un grupo de trabajo au hoc sobre e l tema 2 durante e l período de - sesiones en curso 
del Comité. 

La aplicación de l a propuesta de l a Unión Soviética de que se elabore, apruebe 
y se r e a l i c e fase por fase un programa de desarme nuclear basado en los parámetros 
sugeridos en e l memorando soviético durante él período extraordinario de sesiones 
se ajustaría plenamente a l párrafo 50 del Documento F i n a l . Cabría examinar esta idea 
en e l contexto del estudio por e l Comité de los aspectos del desarme nuclear. 

En l a mesa de negociaciones del Comité de Desarme hay amontonadas muchas, cuestio
nes' relacionadas con e l desarme nuclear. Así ocurre con l a elaboración de un. tratado 
sobre l a prohibición general y completa, de los ensayos de armas- nucleares, l a e l a 
boración de medidas internacionales eficaces para dar garantías a los Estados no 
poseedores de armas nucleares contra e l empleo o l a amenaza.del empleo de l a s armas•-
nucleares, l a formulación de una convención sobre l a prohibición de l a producción, -
e l almacenamiento y e l empleo de las armas nucleares neutrónicas, etc.. Mi delegación, 
se propone hacer observaciones concretas sobre algunas de estas cuestiones, así... 
cómo "sobre e l problema de prevenir l a carrera de armamentos en e l espacio u l t r a t e r r e s t r e , 
en las próximas reuniones del Comité. 
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La cuestión de prohibir las armas químicas y l a destrucción de éstas sigue 
siendo uno de los aspectos centrales del desarme. Se reconoce en general que ya 
hemos llegado a una encrucijada importante. Ahora depende de nosotros e l que 
sigamos un derrotero bien definido hacia l a elaboración de l a convención mediante 
l a resolución de las cuestiones pendientes conforme a un enfoque r e a l i s t a y efectivo 
y l a armonización de nuestras opiniones sobre l a s decisiones'políticas y técnicas 
necesarias. 

De otro modo, entraríamos en un laberinto, cuyos meandros se llaman "alcance 
t o t a l " , "verificación a l ЮО^ь", "inspecciones i n s i t u cada 24 horas",, etc. A l igual 
que ocurre con todos los laberintos, también éste tendría una sal i d a , pero cuando 
por f i n lleguemos a l f i n a l del túnel l o más probable es que nos veamos enfrentados 
con varios tipos de problemas causados por e l avance tecnológico y e l desarrollo 
de los armamentos. Me r e f i e r o , naturalmente, a los tipos binarios de armas químicafi, 
cualesquiera sean los esfuerzos que se-hagan por minimizar las consecuencias negativas 
que tienen en las negociaciones. 

Hemos escuchado con interés y satisfacción l a declaración "formulada en nuestra 
última sesión por e l distinguido presidente del Grupo de Trabajo ad hoc, e l Embajador 
Sujka de Polonia. Abrigamos l a esperanza de que bajo su experta y enérgica dirección 
se pueda alcanzar e l objetivo de elaborar variantes de textos y, ¿por qué no? en 
algunos casos textos convenidos de los elementos de l a futura convención. E l l o se 
ajustaría a l a prioridad que se da a este tema en nuestra agenda, y todavía más a i-.-. 

exigencias y los deseos de l a comunidad internacional. En este sentido, deseo pro-ir-r 
todo e l apoyo de nuestra delegación a l a idea del distinguido representante de l a 
Unión Soviética, Embajador Issraelian, que a l presentar l a nueva e importante i n i 
c i a t i v a soviética sobre las "disposiciones principales de una Convención sobre l a 
prohibición del desarrollo, l a producción y e l almacenamiento de armas químicas y sc^.r.: 
su destrucción", sugirió en l a sesión i n i c i a l del Grupo de Trabajo que se conviniera 
un plazc provisional para l a elaboración d e f i n i t i v a del proyecto de convención. 

Hoy desearía hacer alg^'^nas observaciones sobre l a relación existente entre lac 
medidas nacionales y las internacionales de control y verificación. Parece necesario, 
con nriras a resolver múltiples cuestiones en esta esfera tan compleja, comprendida 
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l a relación de costo-eíicacia de los procediûiientcs, que debataiacs y asbocsmcs en 
términos más concretos por l o ¡nanos los siguientes a.spectos de esa relación: 

- ütilisación a l má:-:ii-c de las posibilidades de control nacional y complemento 
de los mecanismos nacicnales con medidas internaciona-les donde y cuándo 
exista una necesidad convenida. 

- Determinación de l a correlación de las medidas nacionales con las interna
cionales en todos los casos concretos y ссп1'сгз::е a l carácter de las dispo
siciones pertinentes de l a convención, con miras a establecer un sistema de 
control y verificación más eficaz y a l mismo tiempo más ágil. 

- Evaluación del papel de las medidas.para fomentar l a confianza en e l contexto, 
del enfoque global de los problemas del control y l a verificación. Especial 
importancia tiene a este respecto e l que las declaraciones de diversos tipos 
previstas en l a convención aporten una información val i o s a e indispensable, 
garantizada por l a autoridad de cada Estado parte en l a convención. 

Hacemos estas consideraciones guiados por l a idea de que l a clave de todo sistema 
de control y verificación debe ser l a racionalidad, emparejada con e l realismo y l a 
objetividad,. Las medidas nacionales e internacionales de verificación deben estar 
combinadas orgánicamente, en lugar de duplicarse las unas a las otras. Lo que 
sugerimos es que no se pierda de v i s t a e l problema global cuando nos centremos en 
l a elaboración de esferas concretas de l a futura convención. 

Desearía, recordar- ahora l a experiencia de las primeras fases de los debates sobre 
los aspectos técnicos de l a verificación de un tratado de prohibición de los ensayos 
de armas nucleares. Inicialnente, nuestros predecesores en las negociaciones de 
desarme hace más de 20 años estudiaron e l establecimiento de docenas de estaciones • 
sismológicas bajo gestión internacional en todo e l mundo, lo cual entrañaba unos 
costos enormes y creaba múltiples problemas técnicos y humanos. Con e l tiempo se 
llegó a aceptar en general una solución mucho más s e n c i l l a y racional, como sabemos 
todos nosotros, en e l sentido de l a utilización de las estaciones nacionales. Este 
no es sino un ejemplo de l a aplicación de l a racionalidad a las auténticas necesidades 
de verificación de los. acuerdos sobre control de armamentos y desarme. 
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Desearía destacar una vez más que l a elaboración y e l cumplimiento de una 
convención por l a cual se prohiban y destruj'an los tipos más peligrosos de armas de 
destrucción en masa sería un gran éxito en los esfuerzos por poner freno a l a carrera 
armamentista. Les países s o c i a l i s t a s han contribuido mucho, y en más de гта ocaisión, 
a l avance de l a s negociaciones. La líltima propuesta soviética ha constituido otro 
hito en este camino. Esperemos que e l objetivo f i n a l no se h a l l e demasiado distante. 

Las importantes y responsables tareas asignadas al Comité destacan l a necesidad 
de auioptar medida^ prácticas para reforzar l a e f i c a c i a de éste. La mejor forma de 
lograrl o sería establecer más órganos subsidiarios sobre temas p r i o r i t a r i o s y, quizá 
l a ampliación de l a ' duración de los trabajos de algunos de los ya existentes. C-uando 
se sometan a debate l a s cuestiones de organización, nos proponemos presentar nuestras 
opiniones e ideas de manera detallada. 

E l PBBSIDEinSi i traducido del inglés]: Agradezco a l representante de Bulgaria 
su declaración, así como las amables palabras que ha d i r i g i d o a l a Presidencia. Tiene 
l a palabra e l distinguido representante de los Países Bajos, Excmo. Sr.. Embajador 
van Dongen. 

Sr. van DONGEIÑ (Países Bajos) i traducido del inglés]; Sr.. Presidente, mi 
delegación desea expresar su satisfacción en v i s t a de que l a presidencia de nuestras 
sesiones de verano se encuentïa en manos tan competentes y e:cpertas como las suyas. 

E l segundo período extraordinario de sesiones dedicado a l desarme ha demostrado 
ampliamente que es difícil c a l i f i c a r de favorable e l clima en torno a l desarme; 
razón de más por l a que necesitamos una dirección con perspicacia y tacto; esperamos 
r e c i b i r l a de usted, 2r. Presidente. Debemos sinceramente dar las gracias a su d i s t i n 
guido predecesor, e l Embajador Okawa, del Japón, bu tarea distaba mucho de ser fácil; 
para r e a l i z a r l a se necesitaban no sólo las dotes diplomáticas que estamos acostumbrados 
a esperar de l a delegación del Japón, sino también inventiva y vigor. E l que hayamos 
terminado l a parte anterior de nuestro período de sesiones de manera ordenada y 
prepaAdo e l informe que esperaba l a A.samblea General se debió en gran parte a l a ^ 
dedicación del Embajador Okava a nuestras funciones. 

Huchos de los oradores que me han precedido en e l uso de l a palabra han expuesto 
sus opiniones sobre las razones per las que e l secundo período extraordinario de 
sesiones dedicado a l desarme no produje nada mejor que e l resultado simbólico recogido 
en su Documento F i n a l . 
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Quiero ser breve a este respecte. Зз mejor olvidar rápidamente l a mayor parte 
de l o ocurrido en e l segundo período extraordinario de sesiones dedicado, a l desarme. 
Es de lamentar l a f a l t a de resultados pero, por l o menos, no se causó ningún daño 
irreparable a l proceso m u l t i l a t e r a l del desarme,. En este conte:rbo, los Países Bajos 
atribuyen gran importancia a l hecho de que se mantuvo e l p r i n c i p i o del consenso, 
puesto que este p r i n c i p i o .es una condición para que e l proceso sea serio y f i a b l e . 
Gomo resultado de e l l o , estamos descontentos pero no desalentados? tampoco nos 
sorprende excesivamente e l resultado f i n a l de ese período de sesiones,.. En realidad, 
l a , f a l t a general de esperanzas puede haber contribuido por sí misma a ese resultado 
a l representar una profecía que contribtiye a su propio cumplimiento. Mirando 
retrospectivamente a l segundo período•extraordinario de sesiones dedicado a l desarme, 
lo consideramos útil sólo en l a medida en que se a p l i c a directamente a l futuro; 
t r a t a r de a t r i b u i r l a culpa de sus deficiencias es en gran parte, como, diría.Hamlet, 
manido, hueco y estéril y no tengo l a intención de caer en este tipo de juegos. 

Por consiguiente, s i prefiero mirar hacia adelante y no hacia atrás, quiero 
también subrayar que en e l Comité de Desarmo debemos concentrarnos en las negociaciones 
sobre cuestiones en las que pueden obtenerse algunos resultados prácticos,^-.y no seg'uir-
hablando del desarme en téiminos generales. Es mejor dejar esta tema a órganos 
deliberantes como l a Asamblea General, y creo que pocos de nosotros podríamos soportar 
otros muchos llamamientos vibrantes y más retórica, por muy elocuente, que..sea. 
También debemos tener presente que en este foro m u l t i l a t e r a l sólo pueden obtenerse 
resultados an algunas cuestiones una vez que se haya ciimplido e l requisito previo de 
obtener a l menos ciert o s progresos en las deliberaciones b i l a t e r a l e s entre l a s dos 
principales Potencias nucí;.ares. Esto no s i g n i f i c a que debamos permanecer completa
mente callados, y mucho menos estar obligados a asentir de manera pasiva cualquier 
solución que puçdan acordar entre sí los dos gigantes nucleares, sino más bien que 
aceptamos e l hecho de que su papel es necesariamente rector. Este enfoque r e a l i s t a 
hace que l a delegación de los Países Bajos pueda aceptar una suspensióin. temporal í.e 
las negociaciones acerca de un programa comprensivo de desarme. Los planes tan, ambi
ciosos como e l Programa Comprensivo de Desarme sólo pueden dar fruto en un clima 
favorable; los esfuerzos por imponer decisiones sólo pueden producir l a ambigüedad o 
alguna otra debilidad interna стлуо precio tendríamos que pagar un día. 
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Permítaseme que pase ahora a las cuestiones que se prestan a un debate útil: 
l a prohibición completa de lo s ensayos nucleares, e l espacio u l t r a t e r r e s t r e y las 
armas químicas.. 

E l Gobierno de los Países Bajos está convencido de que en estas sesiones de 
verano e l Comité de Desarme debe t r a t a r de que se cumpla con prioridad e l mandato 
del Grupo de Trabago ad hoc establecido para tr a t a r e l tema 1 de l a agencia del 
Comité de Desarme: l a prohibición de los ensayos nucleares. Basándose en e l informe 
sobre los progresos realizados, que presentará e l Grupo de Trabajo ad hoc antes de 
que termine e l período de sesiones de 1982, e l Comité de Desarme deberá tomar una 
decisión sobre l o s procedimientos que habrán de seguirse en e l futuro, como se 
estipula en e l últiiiio párrafo del mandato convenido. Así pues, queda poco tiempo 
para cumplir incluso e l actual mandato limitado. Me prcpor^c presentar en l a 
próxima sesión plenaria del martes 17 de agosto un documento de trabajo que contenga 
una reseña de un posible programa de trabajo para e l Gmipo de Trabajo ad hoc. Confío 
en que se podrá l l e g a r s i n más demora a un acuerdo sobre l a presidencia de ese 
Grupo de Trabajo. 

Otra cuestión a l a que debe hacer frente ¿1 Comité de Desarme durante las sesiones 
de verano es l a del control de los armamentos en e l espacio xiltraterrestre. Los 
Países Bajos fueron гшо de los patrocinadores de l a resolución 56/97/C de l a Asamblea 
General, en l a cual se pide a l Comité de Desarme que examine, al p r i n c i p i o de su 
período de sesiones de 1982, l a cuestión de negociar acuerdos eficaces y ve r i f l o a b l e s 
tendientes a prevenir una carrera de armamentos en e l espacio u l t r a t e r r e s t r e . La 
Asamblea General pide también a l Comité de Desarme que examine como asunto p r i o r i 
t a r i o l a cuestión de negociar un acuerdo eficaz y v e r i f i c a b l e de prohibición de los 
sistemas contra satélites, como paso importante hacia l a realización de las f i n a l i 
dades indicadas. 

Después del intercambio preliminar de opiniones durante las sesiones de primavera, 
e l Comité de Desarme debe establecer ahora l a infraestructura necesaria para tratar 
este tema de l a agenda de manera pragmática. He escuchado con gran interés l e que 
mis distinguidos colegas del B r a s i l , e l Canadá, China, los Estados unidos de .^inérLca, 
Francia, l a India, Indonesia, e l Pakistán y l a unión de Piepúblicas Socialis-as 
Soviéticas han dicho recientemente sobre esta cuestión. La resolución de l a Asamblea 
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General que he mencionado hace un momento contiene los elementos adecuados de un 
mandato para un Grupo ds 'Trabajo ad hoc que se encar^'ue del tema 7 de l a agenda. 

I J I tercer objetivo p r i n c i p a l de nuestros esfuerzos debe ser e l relacionado 
con e l tema \̂ ¿e nuestra agondas las armas químicas. La importancia que e l Gobierno 
de los Países Bajos ha atribuido a lo largo de los años a esta cuestión se confirma 
ampliamente por e l tiempo, l a s energías y los recursos que hemos dedicado a los 
esfuerzos multilaterales para lograr una prohibición eficaz y v e r i f i c a b l e de las armas 
químicas. Estimamos que e l Grupo de Trabajo ad hoc está en el" buen camino para 
u t i l i z a r de l a mejor manera posible los resultados obtenidos e l año pasado con arreglo 
a su nuevo mandato, que j u s t i f i c a unas negociaciones detalíadas. Ahora que las negó-
elaciones b i l a t e r a l e s entre los Estados Unidos y l a Unión Soviética seguirán proba
blemente suspendidas en un'futuro inmediato, l a función del Comité de Desarme es 
aún más decisiva. 

Dentro de un momento hablaré de l a s "Disposiciones'principales" presentadas por 
l a delegación de l a Unión Soviética." Prometemos nuestro pleno apoyo a l Grupo de 
Trabajo ad hoc y esperamos que a l terminer las sesiones de verano podàm.os preparar e l ' 
documento integrado que s i r v a de base para elaborar el' próxima año l a Convención 
sobre l a s armas químicas. 

Las cuestiones de l a verificación relacionadas con l a aplicación de гша convención 
sobre las armas químicas se han convertido con razón en гш punto de convergencia de 
los debates que se celebran en e l Grupo de Trabajo ad hoc sobre las armas químicas.' 
Hoy presentaré dos documentos como aportación a l examen de las cuestiones de l a 
verificación, uno de e l l o s también en nombre de l a delegación de l a Re'oública Federal' 
de Alemania-

Antes de entrar en e l fondo de l a cuestión, creo que conviene mencionar breve
mente l a actitud general de los Países Bajos con respecto a l a verificación. A nuestro 
j u i c i o , una verificación adecuada no es e l equivalente a una serie de medidas • que 
serían perfectas aisladamente..' I'Iás bien consideramos que las medi¿a.s de verificación' 
serían adecuT'das si,, consideradas en e l cuntexto de тш ámbito bien definido de a p l i - ' 
cación del tratado y гш sistema f i a b l e de medidas de protección, las ventajas de ' ' 
сглпрИг là Convención superan los tremendos inconvenientes y riesgos de mantener una 
capacidad de guerra química con" fines de rep r e s a l i a . 



CD/PV.178 
25 

(Sr. van Dongsn. Países Ba.1os) 

En nombre de l a delegación de l a República Federal de Alemania y de l a mía, 
quisiera ahora presentar e l documento C D / J G S , de 1 С de agosto de 19S2. Este documento 
contiene una l i s t a de preguntas que nuestras respectivas autoridades consideran 
pertinentes para l a continuación de los esfuerzos en e l Grupo de Trabajo ad hoc, 
después de estudiar e l documento CD/294-CD/CV/WP.35, de 2 1 de j u l i o de 1 9 8 2 , presen
tado por l a delegación de l a Unión Soviética. Nuestras dos delegaciones esperan 
que este documento, que sustituye y amplía con más detalles l a serie de preguntas 
formuladas por l a delegación de l a República Federal de Alemania en una reunión que 
celebró hace unas semanas e l Grupo de Trabajo ad hoc, contribuya a aclarar más las • 
explicaciones que l a delegación de l a Unión Soviética ha prometido dar- a su debido 
tiempo. 

Quisiera indicar claramente que nuestras respectivas autoridades han examinado 
con interés e l proyecto de las "Disposiciones principales" de una convención sobre 
las armas químicas, presentado por l a Unión Soviética. Nuestros dos Gobiernos esperain 
que l a s respuestas inequívocas a las preguntas formuladas en e l documento CD/5O8, 
junto con e l debate, a fondo que se celebrará posteriormente en e l Grupo de Trabajo 
ad hoc, ofrezcan nuevas posibilidades para l l e g a r en breve a un acuerdo sobre una 
prohibición eficaz"y v e r i f i c a b l e de las armas químicas. 

En 1977 l a delegación de los Países Bajos presentó e l d-ocumento de trabajo 
CCD/555 sobre l a verificación de l a presencia en los cursos de agua de agentes 
enurotóxicos, sus productos de descomposición o materias primas procedentes de las 
instalaciones de producción química. En e l último párrafo de ese documento se i n d i 
caba que se realizarían nuevos trabajos para investigar l a a p l i c a b i l i d a d del proce
dimiento a l caso de los sistemas de agentes neurctóxicos binarios. 

E l documento de trabajo CD/3O7, que me complace presentar hoy, contiene los 
resultados de esa labcr científica realizada posteriormente en л-.i país.. 

Permítaseme que diga unas palabras para refrescar- l a memoria de los miembros en 
cuanto a l contenido del documento de trabaje CCD/535, que se publica ahora nuevamente 
con l a signatura CD/5O6. 

E l método científico descrito en los documentes CCD/555 У O D / 3 O 6 se ap l i c a 
principalmente a un tipo de los agentes supertóxicos de f i n a l i d a d -única que tiene 
enorme importancia m i l i t a r : los agentes neurotóxiccs. Se estableció a f i n de 
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contribuir a l a elaboración de medidas internacionales para v e r i f i c a r l a prohibición 
de las armas químicas, haciendo hincapié en l a prohibición de producir esos agentes, 
incluidos los sistemas de armas binarias; medidas que, con objeto de ser aceptables 
para todos los Estados, tendrían que exc l u i r en todo lo razonablemente posible cualquier 
intrusión en los asuntos de otros pa'ísesV '' 

SI método se elaboró bajo l a dirección del Dr. A. J . J . Ooms, muy conocido por 
l a mayoría de las delegaciones en e l Comité de Desarme y en l a Conferencia del Comité 
de Desarme, su predecesora, y Director del Laboratorio Prins í'Iaurits de l a 
Organización de Investigaciones para-la Defensa de los Países Bajos, Este método 
muy sensible se basa en un análisis de las aguas residuales de las instalaciones' de 
producción qtiímica en los cursos de agua para detectar un enlace de fósforo de' metilo 
cuya presencia es común a l a mayoría de los agentes neurosupertóxicos conocidos. 
Es muy estable a las reacciones químicas y puede u t i l i z a r s e , acudiendo a'una compara
ción q-ae me parece comprensible, como "huella d a c t i l a r " ds una determinada sustancia. 
Como l a posible presencia de los compuestos de que se t r a t a podría deberse también 
a l medio natural o i n d u s t r i a l , es preciso analizar una muestra tomada aguas a r r i b a 
de l a instalación química, además de la''muestra tomada aguas abajo. Sólo s i e l • 
análisis es positivo con respecto a l o que he llamado "huella d a c t i l a r " i n d i c a t i v a 
de l a presencia en las aguas residuales de productos de descomposición o materias 
primas, se podrá r e c u r r i r en último "•téiñnino a medidas que supongan una intrusión 
mayor, como una v i s i t a de l a instalación sospechosa, para revelar l a identidad del 
producto fabricado. 

Después de las explicaciones anteriores acerca del documento CCD/535 (publicado 
nuevamente con l a signatura CD/3O6), puedo dar detalles sobre nuestro nuevo documento 
de trabajo CD/3O7. Ante todo, contiene los resultados positivos de las investigaciones 
sobre l a a p l i c a b i l i d a d del método de l a "huella d a c t i l a r " a los agentes neurctóxicos ' 
binarios. Después de indicar que es lógico suponer con seguridad que uno de los 
precursores del agente binairio contiene ya l a "huella d a c t i l a r " antes de entrar en 
contacto con e l otro, en e l documento se dice que se ha ensayado con éxito l a validez 
del método analítico aplicado a los dos tipos distinguibles de precursores. Así pues, 
se ha cubierto toda l a gama de los agentes' binarios más tóxicos y l o s binarios VX, 
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Se reauizó también una investigación a f i n de conocer l a presencia de compuestos 
que contenían l a "huella d a c t i l a r " en e l aguai de origen natural o i n d u s t r i a l , dado 
que l a s conclusiones a este respecto podrían afectar teóricamente a l a a p l i c a b i l i d a d 
del método de verificación. Para satisfacción nuestra, resultó que e l procedimiento 
de fósforo de metilo, era sensible'incluso'eñ'aguas muy contaminadas. Los niveles 
medioambientales no afectan a l a di s t a n c i a máxima de varias centenas de metros aguas 
abajo, donde podrían tomarse l a s muestras. Así pues, puede mantenerse e l grado de 
no intrusión previsto al p r i n c i p i o . 

La ventaja del sistema es obvia: da una respuesta simple negativa o p o s i t i v a 
a l a pregunta de s i están presentes o no los compuestos relacionados con los gases 
nexxrotóxicos para l a guerra química que contienen l a "huella d a c t i l a r " . E l método 
es igualmente pertinente a los precursores de armas binarias. Los análisis .químicos 
de las aguas residuales pueden r e a l i z a r s e en muchos laboratorios del mundo. E l 
método es тгду sensible y l a mejor manera de i l u s t r a r l o es l a siguiente: en muchos 
idiomas se describe metafóricamente una misión sumamente difícil encargada de deter
minar los hechos, como ."buscar vna. aguja en .un pajar". ..El.personal del. Instituto 
de Investigación se vio tan tentado por esta metáfora que decidió comparar los valores 
r e l a t i v o s de peso de una aguja y un pajar con los valores encontrados del índice 
revelador en un volumen correspondiente de aguáis residuales. Resultó que e l valor 
de l a aguja era efectivamente igual. 

Nuestras investigaciones en esta esfera continuarán, pero ya en l a etapa actual 
podemos recomendar con seguridad e l método descrito a l menos como elemento valioso 
que forma parte de una serie de componentes, mutuamente relacionados, de un sistema 
de verificación que ha de convenirse. Confiamos mucho en que otras delegaciones 
re a l i c e n investigaciones similares. En este contexto, mi delegación quisiera expresar 
su respeto a l a delegación de un Estado observador, Finlandia, por e l trabajo impre
sionante y laborioso que se ha realizado en ese país desde hace años, otra i l u s t r a 
ción de l a cual es e l llamado " l i b r o azul" publicado hace poco. Esperamos sincera
mente que de este modo quede ya sentada l a base técnica para l a verificación cuando 
llegue e l momento de dar e l impulso f i n a l en e l Comité de Desarme a l tema de l a 
prohibición de las armas quómicas. 
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El PH5SIDEIMTS Itraducido del inglés]; Agradezco a l representante de los 
Países Bajos su declaración y los amables comentarles que ha d i r i g i d o a l a Presidencia. 
Doy ahora l a palabra e l representante de Checoslovaquia, 2:ccno. 3r. Embajador Vejvoda. 

Sr. V E J V Q D Á (Checoslovaquia) ftraducido del inglés]; Hoy me propongo 
ocuparme brevemente del tema 4 de l a agenda r e l a t i v o a l a cuestión del desarrollo, 
l a producción y e l almacenamiento de' las armas químicas y de su destrucción. En mi 
declaración durante las sesiones de primavera de este año me ocupé'ampliamente del 
problema de l a verificación de las disposiciones de l a futura convención sobre las 
armas químicas. Desearía ahora t r a t a r sobre todo- dé' algunos problemas que se 
suscitan en relación con l a aparición de armas binarias y algunos otros aspectos 
re l a t i v o s a l alcance de l a prohibición. 

En e l período extraordinario de- sesiones, dedicado a l desarme se reafirmó inequí
vocamente, que l a prohibición de l a s armas químicas constituía un tema de una prioridad 
excepcionalmente grande y se pidió que se concertara cuanto antes una convención al 
respecto. Incumbe a nuestro Comité, único órgano m u l t i l a t e r a l de negociación sobre 
e l desarme, hacer frente a esa tarea y r e a l i z a r cuantos esfuerzos sean necesarios 
para elaborar l a convención sobre las armas químicas l o antes posible.' Creemos 
firmemente, que a l cabo de años de negociaciones y con las múltiples propuestas y l a 
cantidad de elementos conceptuales que se han reunido .existe una base sólida para 
continuar con éxito nuestros trabajos. 

Este, llamémosle enfoque optimista, se basa en e l supuesto de que existe una 
amplia convergencia de opiniones en l o r e l a t i v o a los aspectos fundame.ntales de l a 
futura convención. Este optimismo se encuentra también en gran manera respaldado por 
e l documento tit u l a d o "Disposiciones principales de una Convención sobre l a prohibición 
del desarrollo, l a producción y e l almacenamiento de armas químicas y sobre su 
destrucción" presentado por l a Unión Soviética a l a Asamblea C-eneral en su segundo 
período extraordinario de sesiones dedicado a l desarme. Ya he tenido ocasión de 
subrayar l a importancia que mi delegación atribuye a ese docijmento y de señalar que 
l e damos nuestro pleno apoyo. Quisiera ahora añadir únicamente que consideramos 
que las "Disposiciones p r i n c i p a l e s " constituyen un ejemplo de enfoque constructivo 
en e l que se estudian y tienen en- cuenta l a s propuestas y opiniones- de las partes 
en l a negociación. Esto es precisamente l o que constituye un proceso de negociación. 
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Por eso está plenamente j u s t i f i c a d o y es totalmente gusto que esperemos que otras 
grandes Potencias, den pruebas de una buena voluntad y de una actitud c o n c i l i a t o r i a 
semejantes. 

.TJiio: de los problemas que constituye un difícil obstáculo para l a elaboración 
de un proyecto de convención es l a decisión de producir, encargar y por último 
emplazar armas binarias en e l t e r r i t o r i o de otros países. Esta d.ecisión va en . 
contra de l a resolución 5^/9^ Ь de l a Asamblea General de las Naciones Unidas que, 
entre otras cosas "... exhorta también a todos los Estados a que se abstengan 
de...... producir y emplazar armas binarias y otros nuevos tipos de armas químicas, así 
como de emplazar armas químicas en los t e r r i t o r i o s de Estados en que no existen 
dichas armas en l a actualidad", Y recuérdese que e l último otoño no hubo más que 
una delegación en l a Asamblea General que considerara necesario votar en contra de 
l a resolución. . 

: Mi delegación no comprende en absoluto cómo puede c o n c i l l a r s e , por una parte, 
e l programa de modernización y de rearme químico, iniciado en los Estados Unidos y, 
por l a otra, e l interés sincero de negociar y lograr l a prohibición•de"las armas 
químicas, de que hace profesión en esta sala l a delegación de los Estados Unidos. 
Es más, no creo que e l término "modernización" r e f l e j e verdaderamente l o que está 
pasando. Muchas delegaciones han subrayado ya, y consideramos necesario recalcarlo 
una vez más, que l a producción a plena escala de sirmas binarias equivjudria a i n i c i a r 
una fase cualitativamente nueva de l a carrera de armamentos químicos, ya que esos 
ingenios representan una nueva generación de armas químicas. Mi país tiene una razón 
más para oponerse a l a producción y l a proliferación de armas binarias, ya que l a 
perspectiva de tener miles de unidades de munición b i n a r i a emplazadas en nuestra 
inmediata vecindad a l oeste constituye motivo de grave preocupación para nosotros. 
E l emplazamiento de esas armas en Exiropa no es una mera p o s i b i l i d a d remota. Nos hemos 
enterado de muchas declaraciones a l respecto de funcionarios y est.rategas estadouni
denses de alto rango. 

La introducción de armas binarias en los arsenales de los Estados también 
complicaría considerablemente l a solución de l a d i f i c u l t a d fundamental con que tropieza 
la.elaboración de una convención sobre las armas químicas, a saber, d i s t i n g u i r entre 
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productos químicos de uso i n d u s t r i a l y los que pueden u t i l i z a r s e para armas químicas. 
Por consis^j-iente, se plantearía l a dificilísima tarea de d e f i n i r los productos 
químicos para fines industriales que pueden producirse para armas bi n a r i a s . Así, se 
complicaría gravem.ente l a aplicación de muchos aspectos de l a futura convención, 
por ejemplo, l a obligación de no t r a n s f e r i r armas químicas y otras obligaciones 
conexas. 'También se vería gravemente obstaculizado e l proceso de l a declsucación 
por los Estados de sus arsenales de armas químicas y medios de producción de esas 
armas. La aparición de armas binarias también facilitaría considerablemente l a 
posible acumiüación y e l almacenamiento secretos de productos químicos destinados- 'a • 
l a aplicación de armas binarias y a l a producción de armas químicas so capa de 
producción i n d u s t r i a l , "río hace f a l t a entrar en muchos detalles sobre las graves- • 
consecuencias que e l l o tendría para los procedimientos pertinentes de verificación,-
tanto los nacionales como especia]mente los internacionales. Lío consideramos f a c t i b l e 
aplicar a las armas binarias métodos de verificación basados en l a extrema toxicidad 
de los agentes químicos u t i l i z a d o s en los tipos tradicionales de armas químicas-.' • 
Hemos escuchado algunos argumentos en contra. Sin embargo, consideramos que esos 
argumentos son más bien excesivamente simplistas. 

A l mismo tiempo, rechazamos con l a máxima energía todo intento de sugerir que en 
l a futura convención se pase por alto o de alguna forma se deje de lado e l problema 
de las armas bina r i a s . Las disposiciones acordadas sobre e l alcance de l a prohibición, 
contenidas en e l informe conjunto presentado por l a Unión Soviética y los Estados 
Unidos a l Comité de Desarme sn 1980, que nosotros todavía consideramos válido,.incluyen 
también claramente a las armas binarias. Sn caso de i n i c i a r s e e l programa de produc
ción de las armas binar i a s , estos resultados positivos sufrirían un grave quebranto. 

- La producción de armas bii-iarias tendría también otros efectos, tanto inmediatos 
como a largo plazo, para l a elaboración y e l cumplimiento de l a convención sobre 
las armas químicas. No voy a ocuparme de todos e l l o s , ya que e l grupo de países 
s o c i a l i s t a s se refirió detalladamente a estos efectos en e l documento CD/258, de 9 i s 
marzo de 1982. Las deliberaciones en e l Comité de-Desarme, tanto e l año pasado como 
durante l a s sesiones de primavera de este año, demostraron de forma c l a r a que 
prácticamente todas las delegaciones dedicaban especial atención a l problema-de las -
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ancas binarias y consideraban que esas annas deberían estar prohibidas en l a futura 
convención. Aparte de las declaraciones de los países s o c i a l i s t a s , tomamos nota 
de l a s opiniones de l a s delegaciones del Reino Unido, A u s t r a l i a , República Federal 
de Alemania, Suecia, así como las declaraciones de otras delegaciones occidentales 
y del Grupo de los 21. • " 

Es bien sabido que hasta ahora no hemos llegado a un pleno acuerdo sobre lo que 
debe abarcar l a prohibición en l a futura convención.. No debemos escatimar esfuerzo 
alguno para tr a t a r de l l e g a r a un acuerdo al respecto, ya que guarda sin duda r e l a 
ción con todas las demás disposiciones de l a futura convención, . Es importante 
armonizar nuestras opiniones y superar lo antes posible las diferencias de opinión 
pendientes a este respecto, ya sea-con respecto a l problema de l a descripción del 
término "armas quínicas", a l a cuestión de l a esfera.de actividad que ha de abarcar
l a prohibición o a l muy debatido problema de s i en l a futura convención debe i n c l u i r s e 
l a prohibición del empleo de armas químicas. E l problema del empleo de l a s -armas 
químicas se ha debatido detenidamente en e l Comité de Desarme en los últimos años, 
y se han expuesto numerosos argumentos, tanto a favor como еп" contra,- de' su--inclusión. 
No creo que valga de nada examinar una vez más todos esos argumentos. Sin embargo, 
en esta etapa en que estamos -es de esperar^ a punto de emprender l a f orm-ulación de 
un proyecto de texto integrado de l a convención sobre las armas químicas, mi delega
ción desearía dejar ahora brevemente constancia de su postura sobre este tema. 

Por l o que respecta a l uso de las armas químicas, Checoslovaquia cree que están 
c l a r a e inequívocamente prohibidas por e l Protocolo de Ginebra de 1925«. Sostenemos 
que e l Protocolo es un instrumento internacional importante que ha desempeñado una 
función p o s i t i v a desde su adopción. En relación con las propuestas de reforzar e l 
Protocolo mediante l a inclusión de l a prohibición del empleo de armas químicas en l a 
futura convención sobre, esas armas, no compartimos l a opinión de que s i procedemos así 
podamos for t a l e c e r e l Protocolo en forma alguna. Muy a l contrario, e l r e p e t i r l a 
prohibición del empleo de armas químicas conduciría inevitablemente a l debilitamiento 
del Protocolo y a sentar un precedente innecesario. Todos nuestros esfuerzos deben i r 
encaminados a l a consecución de una convención y a asegurar e l cumplimiento de ésta, 
con lo cual no quedarían armas'químicas en los arsenales de los Estados. Si esto se 
consigue, y nosotros l o estimamos f a c t i b l e , no puede suscitarse cuestión alguna respec 
de su empleo. 

http://esfera.de
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Sr. ХЗЗЯАБЬШТ (Unión de Repúblicas So c i a l i s t a s Soviéticas) [traducido del 
ruso]: 'De conformidad con nuestro pilan de trabajo, a l Comité de Desarme examina 
ahora un problema que requiere una atención especial de todas l a s delegaciones .aquí 
representadas. Es evidente l a importancia excepcional, de l a prohibición t o t a l y de 
l a destrucción de las armas químicas, 

quedaron atrás los tiempos en que e l peligro de las armas químicas empalidecía 
a l a sombra del horror y e l espanto que provocaban en los hombres las armas nucleares, 
¿QMién no se da cuenta hoy de que e l armamento químico contemporáneo posee también 
una monstruosa capacidad de sembrar una muerte negra sobre l a Tierra? Además, son 
especialmente bárbaras porque son peligrosas^ sobre todo para l a población c i v i l 
indefensas. Existe, y va en aumento', l a amenaza del empleo masivo de las armas . 
químicas. E l problema es que, o bien"ahora o en un futuro cercano se pone f i n a l a 
carrera desenfrenada de armas químicas, o se perderá quizá para siempre l a p o s i b i l i d a d 
de hacerlo. 

La Unión Soviética es p a r t i d a r i a decidida de l a prohibición de l a s armas químicas 
l o antes posible. Como señalaba e l Presidente L. I. Brezhnev en l a carta enviada a l a 
Asamblea General'de l a s Naciones Unidas^-en e l segundo período-extraordinario de se
siones dedicado a l desarme: "Debe hacerse todo l o posible por eliminar las armas 
químicas de l a faz de la'-tierra. La Unión Soviética es convencida p a r t i d a r i a de que 
así se-proceda.. Estamos dispuestos a acordar s i n demora l a completa proscripción " 
de las armas químicas y l a eliminación de sus existencias". La Unión Soviética 
confirmó esta-posición a l presentar l a s Disposiciones principales de una convención 
sobre l a prohibición del desarrollo, l a producción y e l almacenamiento de armas 
químicas y sobre su destrucción. 

La delegación soviética distribuyó esas Disposiciones principales como documento 
o f i c i a l en el"Comité de Desarme y en su" Grupo de Trabajo ad hoc sobre las armas 
químicas (documento C D / 2 9 4 ; C D / C \ - / / W P . 3 5 ) , . Soy vamos a presentarlo oficialmente. 

E l documento soviético ha sido preparado teniendo en cuenta los resultados de 
las negociaciones b i l a t e r a l e s entré l a Unión Soviética y los- S"stados Unidos sobre l a 
prohibición de l a s armas químicas, celebradas desde 1976 hasta 1980, así como las 
negociaciones en e l Comité de Desarme en e l mismo período y en años sucesivos. 
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E l àocTjmento que r e f l e j a naturalmente l a posición soviética-sobre e l problema ce l a 
prohibición de las armas químicas, recoge muchas propuestas valiosas y razonables 
de otros Estados, y en varios de sus aspectos fundamentales se ha elaborado teniendo 
en cuenta l a s posiciones de nuestros interlocutores en l a s negociaciones. 

S i tuviera que d e s c r i b i r en pocas palabras l a esencia del documento soviético, 
diría que.refleja, en un lenguaje apropiado a las disposiciones de una convención, 
el deseo.de l a URSS de lograr cuanto antes l a prohibición de las armas químicas, de 
eliminar en l o posible los obstáculos a l a convención,, proponiendo e l estudio de los 
problemas verdaderamente cruciales -subrayo l a palabra cruciales- pero soluciones 
f l e x i b l e s para los polémicos, teniendo en cuenta di s t i n t o s puntos de v i s t a que, a 
nuestro j u i c i o , pueden c o n c i l i a r s e . 

Permítaseme que me detenga con algo más de detalle en e l documento soviético. 
Ante todo quisiera subrayar que no se t r a t a de un texto que cubra todos los puntos 
de l a futura convención, sino sólo sus disposiciones principales. Esto s i g n i f i c a que 
e l proyecto soviético propone .una solución, o l o que consideramos c r i t e r i o s mutua
mente aceptables para-las disposiciones más importantes de l a futura convención. 
No pretende resolver muchos problemas de detalle de l a futura convención. Su objetivo 
es, ante ;todo, contribuir a l a solución de los problemas clave: e l alcance de l a 
prohibición, las medidas para fomentar-la confianza, e l control y otros problemas. 
Como es sabido, no existe por desgracia hasta ahora un acuerdo general a l respecto. 
A nuestro j u i c i o , e l proyecto que proponemos ofrece bases para lograr e l consenso 
precisamente sobre l a s cuestiones cruciales de l a convención. 

Quiero recordar que e l proyecto soviético propone que l a futura convención 
conste de cuatro partes, básicas: alcance de l a prohibición, notificación y medidas 
de confianza, garantías de l a observancia de l a convención y cláusulas f i n a l e s . . 
Permítaseme ahora que me r e f i e r a a algunas cuestiones relacionadas con d i s t i n t o s 
aspectos del proyecto soviético. 

No voy a enumerarlos, porque seguramente son c o n o c i d o s , t a n t o más cuanto que y a 
hemos dicho que esos aspectos r e f l e j a n en muchos casos o p i n i o n e s comunes, así como 
disposiciones de lá propuesta conjunta de l a unión Soviética y l o s Estados Unidos ¿e 
América. Por eso no es de extrañar que en l a invervención d e l delegado de l o s 
Estados Unidos de América, se hayan enumerado algunas p o s i c i o n e s que f i g u r a n en e l 
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proyecto soviético de disposiciones p r i n c i p a l e s . ¿C;ué puedo decir sobre e l alcance 
de l a prohibición? ¿Q,ué quisiéramos destacar de este cap£t-alo ds l a futura convención? 

En cuanto a l alcance de l a prohibición, asignamcs una importancia especial a que 
l a futura convención abarque las armas binarias y las de componentes múltiples, de 
las que se habla en e l apartado b) del segundo epígrafe de l a parte I del proyecto, 
soviético-..' Concedemos una importancia especial a este problema porque consideramos 
que l a aparición de armas químicas binarias constituye una etapa cusilitativamente 
nueva en l a carrera de armas químicas, una etapa que puede cambiar esencialmente todas 
las perspectivas para l a prohibición de este tipo de armas. Ya hemos hablado más de 
una vez de este asunto, y muchas otras delegaciones comparten nuestro punto de v i s t a , 
como demuestraua, en p a r t i c u l a r , las consultas con los expertos técnicos, donde se 
puso de r e l i e v e que, a di f e r e n c i a de l a producción de armas supertóxicais a n i v e l 
i n d u s t r i a l , donde los tipos tradicionales de esas armas se producen en general con 
l a misma gama de agentes químicos tra d i c i o n a l e s , a l desarrollarse los sistemas binarios 
de armas químicas, pueden u t i l i z a r s e en su producción nuevos agentes químicos de 
di s t i n t o s t i p o s , en l a s combinaciones más diversas. La incsrtidumbre para probar 
s i se observa o no l a convención aumenta mucho ante las posibilidades de l a aparición 
en e l futtiro de sistemas l e t a l e s supertóxicos y otras clases de armas bi n a r i a s . Por 
otra parte, l o s sistemas binarios de armas químicas crean condiciones para un control 
difícil de su producción y almacenamiento en e l caso de grupos de Estados que forman 
parte de un bloque m i l i t a r . Además, algunos participantes en un bloque pueden en e l 
futuro ser partes en l a convención y otros no serl o , por l o que no se l e s aplicarían 
las disposi.cioaes de l a convención. 

Sea cualquiera e l tipo de armas binarias de que se trate, es evidente que e l 
desarrollo de su producción introduce en e l círculo de los elementos químicos compo
nentes potenciales de esas armas: nuevas generaciones de agentes químicos, que 
ponen a los Estados partes en l a convención ante e l problema más complicado de señalar 
e l límite que separa a l o s agentes químicos para fines comerciales, que pueden 
emplearse'-repito, que puedéti'emplearse- en sistemas binarios de armas químicas. No 
está excluido que este problema afecte a otras combinaciones, además de l a s 
organofosforadas. 
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Es preciso señalar que los componentes que se emplean en los sistemas binarios 
son una especie áe precursores. Su dif e r e n c i a con los preciursores empleados en l a 
actividad i n d u s t r i a l es, sobre todo, que no se t r a t a ya sólo de l a materia prima 
para producir agentes químicos l e t a l e s , sino de un arma química prácticamente acabada, 
además de l a existencia de instalaciones o construcciones especiales. 

Es, pues, necesario reconocer que l a s diversas armas químicas binarias'basadas 
en los últimos avances de l a ciencia y l a técnica, constituyen un peligro más grave 
y crean incomparablemente más complicaciones'en cuanto a l alcance de l a prohibición 
y a l control de su observancia que las armas químicas llamadas un i t a r i a s . 

Evidentemente, no se pueden evit a r esos problemas, y l a única p o s i b i l i d a d es 
abordar su solución en serio. ¿Sería una s e r i a convención s i resolviéramos e l problema 
de las armas químicas anticuadas que se están retirando de los arsenales, y no i n c l u 
yéramos otros tipos de armamentos más actuales, que está'desarrollando al menos uno de 
los Estados? Ya hemos escuchado l a afirmación de l a delegación de los Estados Unidos, 
así como de otros Estados,, según l a cual las armas binarias están iricondicionalmente 
prohibidas por l a convención. Esas son buenas palabras.. Pero no bastan. Es nece
sario resolver l o s problemas que plantean l a s armas binarias, tanto en e l proceso 
de las consultas con los expertos técnicos como en e l Comité en pleno. 

Es evidente que los participantes en las consultas, y seguramente también todos 
los miembros del Comité, se percataron de que l a delegación soviética está interesada 
en l a solución práctica en e l problema de l a prohibición de l a producción secreta, 
aunque sea bajo formas de producción comercial, mediante una "división del trabajo" 
entre- los Estados, para fabricar los componentes de los sistemas binarios, los 
aditivos especiales para esos sistemas, entre e l l o s los catalizadores, y los equipos 
e instalaciones especialmente destinadas a dichos sistemas. Nosotros hemos planteado 
e l problema de cómo d e f i n i r , para los fines de l a convención, los campos de l a 
química y de l a tecnología química donde es posible crear sistemas de armas binarias 
nuevas, todavía desconocidos, ¿Cómo se pueden determinar los métodos psara detectar 
los arsenales ya existentes de armas binarias s i , naturalmente infringiendo l a deci
sión de l a Asamblea General de las Naciones Unidas, los Estados se lanzaran a l a 
producción de armas binarias? No hemos recibido contestación a estas preguntas de 
ninguna delegación, in c l u i d a l a de los Estados Unidos de América. 
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En relación .on l a parte que t r a t a del alcance de l a prohibición, quisiera 
señalar que an e l proyecto soviético no hay ninguna disposición sobre l a prohibición 
del empleo de las armas químicas por l a s e n c i l l a razón de que e l empleo de lás armas 
químicas está prohibido incondicionalmente y s i n reservas en e l Protocolo de Ginebra 
de 1925» Ea prohibición del desarrollo, l a producción, y e l almacenamiento de armas 
químicas, así como l a destrucción de todos los arsenales, privará a. los Estado, por 
así d e c i r l o , de l a base material para v i o l a r e l Protocolo de Ginebra de 1925, porque 
ya no dispondrán de armamentos químicos. Por éso nos parece que s i hay un deseo 
r e a l , y no aparente, de fortalecer e l régimen destinado a impedir e l empleo' de armas 
químicas establecido por e l Protocolo de Ginebra de 1925, l o p r i n c i p a l que debe ha
cerse es d i r i g i r todos nuestros esfuerzos a concertar l o antes posible l a 
Convención que tenemos en estudio. Supongamos que, cuando e x i s t a l a convención, 
surjan sospechas de que se emplean armas químicas,. E l l o , automáticamente, despertará 
l a sospecha de que se v i o l a una o varias obligaciones asumidas por los Estados partes 
en l a convención,, es decir, las de no desarrollar, producir, t r a n s f e r i r n i almacenar 
armas químicas, y de destruir sus existencias. En una palabra, creemos que ese 
problema ya está planteado, e i n f l a r l o a r t i f i c i a l e injustificadamente, equivale a 
complicar las cosas, sobre todo cuando en e l contexto de l a convención sobre l a 
prohibición de l a s armas químicas se propone l a idea de que l a cuestión debe r e s o l 
verse en relación con otros acuerdos internacionales». Dicha actitud sólo complica 
l a labor, que ya es de por sí bastante complicada». 

La parto lí del proyecto de l a Unión Soviética, t i t u l a d a "Notificación y medidas 
de confianza", demuestra l a gran importancia que l a Unión Soviética atribuye a l a 
garantía del cumplimiento de l a convención mediante l a cooperación internacional». 
No nos proponemos detenernos ahora en todas l a s notificaciones y medidas de confianza 
que proponemosI quisiéramos solamente subrayar que todas están estrechamente r e l a c i o 
nadas con las medidas de control y deben considerarse como un conjunto. Quisiéramos 
llamar l a atención sobre e l compromiso previsto en nuestro proyecto de hacer l a n o t i 
ficación correspondiente tres meses antes de que empiece a lle v a r s e a cabo' cada 
etapa del plan de destrucción o de desviación hacia fines permitidos de l a s existencias 
de armas químicas y de cada etapa de eliminación o der desmantelamiento. de l a s i n s t a l a 
ciones que aseguran l a capacidad de producción de armas, así como de hacer l a corres
pondiente notificación a más tardar 30 días después de que terminen esas operaciones. 
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También quiero llamar l a atenoión sobre l a disposición que prevé para las partes 
en l a futura convención e l compromiso de anunciar anualmente los volúmenes de pro
ducción, desviación, adquisición y utilización de las principales categorías de 
productos químicos. Deseo subrayar que, desde luego, esta importante disposición 
está formulada en e l proyecto de l a Unión Soviética en términos generales y su formu
lación debe estudiarse, pero creemos que en l a etapa actual es preciso l l e g a r a un 
acuerdo general sobre ese tipo de compromisos, con objeto de pasar luego a l a elabo
ración de disposiciones concretas. 

E l proyecto de l a Unión Soviética prevé asimismo l a preparación, mediante 
esfuerzos colectivos, de registros de los productos químicos y sus precinrsores que 
presenten un especial peligro en l o que atañe a su posible desviación hacia fines 
relacionados con las armas químicas. En él se propone también que se notifique e l 
traspaso por un Estado parte a otro de productos químicos que podrían u t i l i z a r s e como 
componentes de armas binairias, etc. 

Los ejemplos citados demuestran que todas las medidas que proponemos están 
encaminadas a dar a las partes en l a convención l a seguridad de su cumplimiento. 

, .Permítaseme ahora detenerme en las cuestiones del control. Quisiera r e i t e r a r 
una vez más nuestro concepto de l a verificación del cvmiplimiento de un acuerdo inter
nacional sobre l a prohibición de las armas químicas. Somos partidarios de un control 
e s t r i c t o y efi c a z , pero no inoportuno, de un control que dé a los Estados l a seguridad 
de' que se cumple l a convención y a l mismo tiempo que no cree desconfianza mutua n i 
agrave sin motivos las relaciones entre los Estados. 

Como ya hemos dicho más de una vez, estimamos que e l cumplimiento efectivo de l a 
convención puede garantizarse mediante un control nacional, con medios técnicos 
nacionales de verificación, complementados con algunos procedimientos internacionales 
y, en p a r t i c u l a r , l a verificación sobre e l terreno a título voluntario o l a v e r i f i c a 
ción por i n i c i a t i v a de una de las partes, como algunos denominan esta forma de 
control. Ko obstante, teniendo en cuenta l a importancia decisiva de eliminar los 
arsenales, deseando tener y dar a las demás partes en l a fut-.ira convención una maj'or 
seguridad de que ninguna de e l l a s permite l a violación de este importantísLmo compro
miso y, por último, tratandc de acceder simplemente a los deseos ae muchos de nuestros 
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interlocutores en las negociaciones, hemoo consideraào necesario prever l a p o s i b i l i d a d 
de r e a l i z a r v e r i f i c a c i o n e s internacionales sistemáticas sobre e l terreno, basadas, 
por ejemplo,.en cuv-tas conveaidas, de l a destrucción de las existencias en una o 
varias instalaciones transformadas o especializadas. . . - • 

.Hemos previsto normas especiales de control para l a producción permitida de.-
sustancias químicas l e t a l e s supertóxicas en una instalación especializada. Se supone 
que esta instalación seg^airá existiendo incluso después de que termine, e l desarme ' 
químico general y no queden en l a T i e r r a armas químicas propiamente dichas. En tales 
circunstancias sería, s i n duda, sumamente peligroso que alguien t r a t a r a de abusar 
de l a confianza de otros Estados y u t i l i z a r esa instalación para producir y acumular 
ocultamente arsenales. 

En l a s Disposiciones principales de l a Unión Soviética se prevé toda una amplia 
gama de posibles actividades de los Estados partes en l a convención para fomentar 
l a confianza mutua en cuanto a l a aplicación de la. convención y e l control del cumpli
miento, de l o s compromisos correspondientes, como l a reafirmación por los Estados de 
s i poseen o no armas químicas; l a declaración de las existencias de es.tas armas y 
de l a capacidad-para su producción; "los planes para su destrucción o desviación hacia 
fines permitidos y los planes para eliminar y desmantelar las instalaciones, indicando 
l a ubicación de las que se estén destruyendo, así como e l estado áe ejecución de los 
planes declarados, haciendo notificaciones a l efecto antes de que comience cada etapa 
de su realización y después de que terminen las operaciones correspondientes. Según 
las propuestas de l a Unión Soviética, aplicarían esas medidas los órganos•nacionales 
de control, con medios técnicos nacionales, s i existen tales medios o s i hay un 
acuerdo sobre e l acceso a l a información de otros Estados re c i b i d a con ayuda'de esos 
medios y, por .último, un órgano internacional de control que r e a l i c e v e r i f i c a c i o n e s 
sobre e l terreno, previa petición j u s t i f i c a d a , y verific a c i o n e s internacionales 
sistemáticas, por ejemplo, basándose en cuotas convenidas, como ya he indicado. 
Nuestro enfoque garantiza l a seguridad del cumplimiento de l a convención y a l -mismo 
tiempo no es oneroso. 

En relación con l a verificacion.de l a destrucción de las existencias en una 
instalación especializada, algunas delegaciones proponen, primero, que se r e a l i c e n 
inspecciones permanentes sobre e l terreno (permaneciendo los inspectores internacionales 
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en l a instalación día y noche a l o largo de los años que dure l a destrucción de las 
existencias) -creo que de esto ha habrado hoy uno de l o s oradores- y, segundo, que 
se coloquen en l a instalación l a s llamadas "cajas negTas", que recopilarían, tratarían 
y transmitirían l a información por radio. 

Admitamos por un momento que se ha establecido t a l sistema de control. En l a 
instalación correspondiente habría permanentemente inspectores", los cuales probable
mente no saldrían de e l l a n i tm segundo; en todos los rincones se colocarían "cagas 
negras" y los trabajadores de l a instalación tropezarían con e l l a s . Admitamos que 
se ha establecido todo esto. 

A l mismo tiempo, convendría reflexionar seriamente, por ejemplo, sobre e l r e s i i l -
tado de l a verificación más minuciosa:'y meticulosa del estado de destrucción de las 
existencias en una instalación especializada, s i se supone que un Estado no ha decla
rado todas sus existencias. Cabe imaginar^ en cambio, que aigiín Estado, habiendo 
declarado sus existencias, que han de destruirse en una instalación especializada, 
ocTilte luego parte de e l l a s y no las presente para su destrucción en esa instalación 
o f a l s i f i q u e t a l destrucción. 

Sería más fácil suponer que, dadais гшаз intenciones tan poco honradas, ese Estado 
sencillamente no declarará l a parte de las existencias que no se propone destruir 
y ninguna inspección diurna y nocturna permanente servirá para nada a ese respecto. 

Ningún otro método de control internacional que no sea e l de l a verificación en 
casos de sospecha puede establecer l a verdad- en este caso. Convendría meditar 
también, en interés de l a causa, sobre l a conveniencia de tener en cuenta a l elaborar 
las medidas de control de l a destrucción de las existencias e l hecho de que cualquier 
instalación especializada de esta rama debe tener sus propias normas tecnológicas 
estr i c t a s y precisas, sus parámetros concretos para l a entrada de los productos 
químicos y l a salid a de los obtenidos mediante su destrucción, su amplio sistema de 
aparatos para d i r i g i r ' y controlar e l proceso, etc. 

En resumen, al hacer un llamamiento para que los trabajos relacionados con las 
disposiciones de l a futura convención sobre e l control sean más metódicos, observamos 
con satisfacción que algunas delegaciones comienzan a buscar c r i t e r i o s más r e a l i s t a s . 
Voy a c i t a r un solo ejemplo: e l docmento CD/1D7 sobre e l control, presentado por l a 
delegación del Canadá, contiene toda una serie de aspectos interesantes, uno de los 
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cuales es que, al-elaborar diferentes medidas de .;control., se tcmën como, punto de 
partida los niveles mínimos de- injerencia en los. .asuntos internos de los -.Estados.. 
Quisiéramos esperar que en l a posición de todas;.las delegaciones, prevalezca en d e f i 
n i t i v a un espíritu r e a l i s t a y constructivo. . 

En relación con l a presentación del proyecto- soviético de Disposiciones p r i n c i 
pales de una convención sobre l a prohibición de las armas químicas-, algunas delega
ciones nos han pedido que respondamos a algunas.preguntas.. Consideramos que e l l o 
es una muestra de .interés, por e l documentó .-soviético y expresamos a las delegaciones 
correspondientes nuestra satisfacción y nuestra gratitud por ese interés». Hemos 
aclarado más de una.vez nuestra posición sobre, l a s cuestiones clave.de l a convención 
y también -según esperamos- en l a sesión de hoy.: 

En su documento de 22 de j u l i o de este- año,: la. delegación de l a Rep-ública 
Federal de Alemania, remitiéndose a l nuestro de 3 de.agosto de 1977 ( C C D / 5 3 9 ) , en e l 
que se exponen l o s objetivos de l a verificación de l a destrucción de los arsenales 
de armas químicas, a'saber: 

"Dejar constancia: 
a) de -la destrucción de un agente de un~tipo determinado; 
b) de l a cantidad del agente destruido.; y. . 
c) da l a calidad del agente", 

nos pregunta s i van encaminadas a l logro de estos objetivos las v e r i f i c a c i o n e s i n t e r 

nacionales sistemáticas sobre e l terreno. 
Respondemos afirmativamente a esa pregunta»-- Debo aclarar que en nuestro docu

mento de 1977 se adopta como base e l principio' del control nacional.- Pero no vemos 
motivo para contraponer, e l control naCionail a l internacional. Somos partidarios de 
una combinación armónica de ambas formas de control. 

También se nos pide, y no sólo por' l a delegación de l a República Federal de 
Alemania, que aclaremos qué se entiende -por "cuotas convenidas".. En las "Disposiciones 
principales de' una Convención" se prevé, como una -repito, como una- de las formas 
posibles, l a realización de verifica c i o n e s internacionales sobre e l terreno, basadas 
en ciiotas convenidas,. en empresas especializadas (para v i g i l a r l a .destrucción de los 
arsenales de armas químicas y l a fabricación de..productos, quiínicos.. l e t a l e s supertóxicos 
para fines permitidos.)... Eso no s i g n i f i c a que no estemos..dispuestos a examinar otras 
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formas posibles. 5>videntemente, cuando logremos ponernos de acuerdo sobre unos 
procedimientos aceptables para todos, surgirá l a necesidad de elaborar detenidamente 
mediante esfuerzos comunes e l contenido de esos procedimientos. Lá delegación 
soviética piensa responder a algurías otras preguntas concretas en e l Grupo de Trabago, 
cuando se examinen los pri n c i p i o s correspondientes de l a futura convención. Sin 
embargo, quiero decir francamente que a nuestro parecer muchas preguntas exigen 
respuestas conjuntas, tanto más cuanto que se r e f i e r e n a problemas como las v e r i f i 
caciones internacionales sistemáticas sobre e l terreno, acerca de los cuales un mímero 
bastante grande de Estados form'oló ya antes muchas propuestas diversas, 

nosotros preferimos e l método de l a s consultas b i l a t e r a l e s o multilaterales con 
las delegaciones interesadas para buscar conjuntamente respuestas a las cuestiones 
que van surgiendo en e l transcurso de las negociaci"ones. Para conocimiento de los 
miembros del Comité, quiero comunicar que l a delegación -soviética ha celebrado ya 
toda una serie de estas útilísimas consultas b i l a t e r a l e s , en l a s que e l l a misma 
formuló preguntas- y respondió a las de sus interlocutores, y estamos dispuestos a 
proseguir esa práctica, INOS parece mucho más eficaz que lo. que podría c a l i f i c a r s e 
de juego de preguntas y respuestas, en e l que es uno e l que pregunta y otro e l que 
contesta. Quienes estén efectivamente interesados en h a l l a r respuestas conjuntas, 
tendrán en- l a delegación soviética un interlocutor constructivo. Kepito que estamos 
dispuestos a buscar respuestas a cualquier cuestión que surja en e l transcurso de las 
negociaciones, incluidas las que se refieran a l proyecto soviético, 

Ihora quiero referirme a otro punto. De vez en cuando se hacen intentos de 
desviar l a s negociaciones hacia una maraña de cuestiones secundarias, mientras que 
todavía no hay acuerdo' sobre las cuestiones pr i n c i p a l e s . Tomemos, por ejemplo, los 
problemas de l a verificación. En efecto, mientras que en l a cuestión del alcance 
existe un grado de acuerdo bastante grande y, a nuestro parecer, se p e r f i l a n los 
contornos de unas formulaciones posibles sobre e l alcance de l a prohibición, no se da 
todavía esa situación en l o r e l a t i v o a las cuestiones d e l control. Sin embargo, en , 
ocasiones nos enzarzamos en debates sobre cuestiones de verificación muy específicas, 
llosctros proponemos que se establezca un acuerdo sobre l e s Í:1 ante amiento s básicos, 
pox supuesto donde sea posible, y que luego, partiendo do esos planteamientos convenidos 
comunes, se elaboren los detalles.' 
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51 proyecte ecviétlco de Dispcslciones principales, cuya importancia han destacado 
casi todas las delegaciones en э1 Oonité, una demostración del interés de l a 
Unión Soviética por l a idea de concertar s i n demora una convención que prohiba l a s 
armas químicas,; un testimonie de su buena voluntad. л1 mismo tiempo, y queremos seña
l a r especialmente esta circunstancia, esperamos, con mucha impaciencia, manifesta
ciones ds buena voluntad de l a otra parte. 

Ssto se r e f i e r e en. p a r t i c u l a r a l a delegación de les Estados Unidos, l a cual 
expuso hace dias, y ha Taeltc a exponer hoy en e l Comité su ''decepción" por e l hecho 
de que, según,dice, l a Unión Soviética y otros paises s o c i a l i s t a s no quieren p a r t i 
cipar en unas deliberaciones serias. Basta conocer, por poco que sea, l a labor 
del Comité, del Grupo de Trabajo y de los grupos de contacto para l l e g a r a una 
conclusión diametralmente opuesta. A l parecer, hay en e l Comité quien juzga de los 
demás según su propia imagen. Para nosotros, por ejemplo, no es normal aceptar, de 
un lado, e l establecimiento en e l Comité de un Grupo de Trabajo sobre e l tema 
p r i o r i t a r i o del desarme - l a prohibición de los ensa;>'os de armas nucleares-, y mani
festar luego con desenvoltura que no ha llegado e l momento de concertar un tratado 
sobre l a prohibición completa de esos ensayos. Juzguen ustedes mismos quién aborda. . 
y quién no aborda con seriedad l a labor del Comité del Desarme. 

Qдisiéramos hacer a l a delegación de los Estados Unidos una pregunta franca y 
s e n c i l l a , que ciertamente no requiere l a asi s t e n c i a de expertos: ¿Cuál es, a su 
j u i c i o , e l camino.para lograr unas decisiones mutuamente aceptables? ¿Está dispuesta 
a tener en cuenta l a actitud de los demás participantes en las negociaciones, entre 
e l l o s l a Unión Soviética? Las negociaciones pueden tener é:cito s i todos sus p a r t i c i 
pantes procuran l l e g a r a unas soluciones mutuamente aceptables. Repetimos: a unas 
soluciones mutuamente aceptables. 

A l f i n a l de su intervención, refiriéndose a l a necesidad de prohibir l a s sus
tancias tóxicas, e l representante de los Estados Unidos no ha r e s i s t i d o l a tentación 
de emplear una variedad o r i g i n a l de sustancias tóxicas - l a falsedad y l a calximnia-
en nuestra sesióni e l que haya citado a su Presidente no a l t e r a e l hecho de que en 
nuestra sala se ha lanzado una nube tóxica. Lo deploramos, pues l a propia delegación 
estadounidense ha vuelto a poner en duda l a s seguridades que dan los Estados Unidos 
sobre su dedicación a l a causa del desarme químico,. Los motivos de que se r e p i t a 
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tozudamente esa falsedad son no t o r i o s . Uno de e l l o s -seguramente e l p r i n c i p a l - , es 
e l deseo ds j u s t i f i c a r l a orientación de l o s Estados Unidos hacia e l rearme químico. 
Baste con c i t a r un dato: en e l documento de trabajo CD/264, de l o s Estados Unidos, 
se habla s i n rodeos de l a s ventajas de l a s armas b i n a r i a s , cuya f a b r i o a c i d n en gran 
escala está emprendiendo actualmente ese país. Una última consideración: e l concertar 
una oonvsnción que prohiba l a s armas químicas es tarea p r i o r i t a r i a y urgente. Nadie 
se cansa de r e p e t i r l o . Nosotros queremos i r más l e j o s y s u g e r i r medidas concretas . 
para l l e v a r a cabo esa tarea p r i o r i t a r i a . 

En primer lugar, no creemos que e l Grupo de Trabajo, que actúa bajo l a i n t e l i 
gente dirección de nuestro amigo y camarada, e l Embajador Sujka, deba hacer una pausa 
de c a s i s e i s meses (ss d e c i r , c a s i desde comienzos de septiembre, mes en que e l 
Grupo interrumpirá su la b o r , hasta f i n e s de febrero, cuando podrá prácticamente 
reanudarla). Somos c o n t r a r i o s a esa pausa y estamos dispuestos a convenir en c u a l 
quier solución que sea aceptable para todos. 

E l Grupo de Trabajo sobre l a prohibición de l a s armas químicas podría continuar 
ahora su a c t i v i d a d , reanudarla después de una interrupción o i n i c i a r l a , en f i n , a 
comienzos d e l año próximo, como hizo este año e l Grupo de Trabajo sobre e l Programa 
Comprensivo de Desarme. 

En segundo lugar, creemos que sería útil f i j a r unos plazos, aunque fueran a p r o x i 
mados, para terminar l a tarea de elaborar una convención que prohiba l a s armas 
químicas. A ese respecto, conviene tener en cuenta, entre otras cosas, que a c t u a l 
mente l a i n d u s t r i a química progresa no de día en día, sino l i t e r a l m e n t e de hora 
en hora. Por ejemplo, hace algunos años no se planteaba e l problema de p r o h i b i r l a s 
armas químicas b i n a r i a s y nadie hablaba de e l l o . Ahora ese problema ha surgido debido 
a l a conocida decisión del Gobierno de los Estados Unidos, l o que complica mucho l a s 
negociaciones. De e l l o han hablado hoy todos l o s oradores, salvo e l primero, según 
creo. 

¿Ouién puede garantizar que, mientras malgastamos un tiempo precioso y debatimos 
a veces problemas dudosos, no aparecerán tipos nuevos y todavía más peligrosos de 
armas químicas, y resultará inútil y s i n objeto todo e l trabajo que ahora estamos 
realizando? 

En l o que se r e f i e r e a l a prohibición de l a s armas químicas, e l tiempo apremia, 
señores. 
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и I-IAUNG ÍL-̂LI-TG CYI (Birmania) I traducido del inglés]; Sr. Presidente, e l 
presente período de sesiones del 'Comité de Desarme, después del segundo período 
extraordinario de sesiones de l a Asamblea General de las Naciones Unidas dedicado 
a l desarme y teniendo en cuenta l o ocTirrido allí necesita mucho un impulso y unas 
i n i c i a t i v a s nuevas para que- nuestro trabajo sea más productivo. A l f e l i c i t a r l o . 
Sr. Presidente, q u i s i e r a también añadir que contamos con que d i r i j a nuestros trabajos 
de modo que en las pocas semanas de que disponemos se echen las bases para permi
tirnos lograr restiltados más importantes cuando nos reunamos da nuevo e l año 
próximo. 

A l f i n a l denlas- sesiones de primavera del Comité de Desarme, fue una tarea de 
bastante' envergadura e l resumir l a labor realizada en los años que siguieron a l 
primer período extraordinario de sesiones de l a Asamblea General de las Naciones Unidas 
dedicado a l desarme y presentar a ésta e l informe correspondiente en e l segundo 
período extraordinario. Sin embargo, las -últimas sesiones nocturnas celebradas en 
l a última semana de las sesiones de primavera no fueron en vano, ya que e l Comité pudo 
presentar un informe r e a l i s t a en e l segundo período extraordinario de sesiones de l a 
Asamblea General dedicado a l desarme. Bn buena parte,-ello fue posible gracias a 
l a competente dirección del Embajador Okawa, a quien queremos expresar nuestro 
reconocimiento. 

Antes de entrar en e l fondo de mi declaración, que es de índole general, y en 
v i s t a de que e l Embajador Venkateswarain nos va a abandonar pronto; deseo aprovechar 
esta oportunidad para despedirme de él, por conducto del distinguido representante 
^de l a India, y expresarle mis mejores deseos para e l futuro. 

La comunidad internacional había depositado muchas esperanzas e ilusiones en e l 
segundo período' extraordinario de sesiones de l a Asamblea General de las Naciones 
Unidas dedicado a l desarme. Sin embargo, tales esperanzas e ilusiones no se realizaron. 
No e's' de extrañar'que las delegaciones' del Grupo de los 21, así como otras se hsyan 
mostrado desilusionadas por e l hecho ue que e l segundo período extraordinario de 
sesiones de l a Asamblea General' de las Naciones Unidas dedicado a l desarme no produjera 
n i s i q u i e r a los resultados más modestos. Esta situación pone de r e l i e v e e l estado de 
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las negociaciones de desarme, que durante los últimos años se han desarrollado en 
este y en otros foros. E l Comité de Desarme se creó con un mandato concreto, que 
fi g u r a en e l Documento P i n a l . E l Comité hizo todo l o que pudo preparando textos, 
presentando propuestais y adoptando los procedimientos apropiados, con miras a lograr 
acuerdos que, en d e f i n i t i v a son los c r i t e r i o s con los que podemos evaluar e l éxito. 
Esta situación puede conrpararse con l a preparación de una comida refinada cuando 
se ha' puesto l a mesa con l a mejor p l a t a y porcelana, pero no hay e l clemente esencial 
para que l a comida sea un éxito : los manjares. Dol mismo modo, an este Comité nos vemos 
privados de resultados positivos sobre las cuestiones de fondo, que son necesarias 
para e l éxito de nuestra labor. Ni unos textos hábilmente redactados, ni maniobras 
de procedimiento, n i las mejores propuestas, pueden producir acuerdos de desarme s i 
no es bastante fuerte l a voluntad política de los Estados. 

La reafirmación del Documento Piñal por l a Asamblea en e l segundo período extraor
dinario de sesiones dedicado a l desarme confirma l a validez de los pri n c i p i o s que 
allí figuran, que deben continuar siendo los pri n c i p i o s rectores para l a elaboración 
de un programa comprensivo de desarme, aunque parecen ser necesarios nuevos c r i t e r i o s 
y métodos, pues l a labor de este último período de sesiones ha terminado en un callejón 
sin s a l i d a . Parece necesario, en e l poco tiempo de que disponemos, un intervalo para 
recapacitar, reflexionar y celebrar consultas, a f i n de prepararnos para una actividad 
más fructífera CTiando volvamos a reunimos e l año próximo. 

Ahora se proponen diversas ideas para e l funcionamiento eficaz del Comité de 
Desarme, y l a carta de fecha 3 de agosto de 1982 d i r i g i d a a l Presidente del Comité 
de Desarme por e l Secretario General de las Naciones Unidas contiene algunas sugeren
cias útiles hechas durante e l segundo período extraordinario de sesiones de l a Asamblea 
General dedicado a l desarme. Hay varios aspectos de l a cuestión que deben examinarse. 
En cuanto a l a duración de los períodos anuales de sesiones de este Comité, creemos 
que no ha llegado e l momento de ampliar l a duración actual. Indudablemente, e l que 
e l Comité no avance mucho en sus labores no se debe a l a f a l t a de tiempo. I/iás 
adelante puede examinarse l a cuestión de l a duración de los períodos de sesiones 
anuales teniendo en cuenta e l volimien de trabajo sobre cuestiones de fonde. 
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Por razones ya bien conocidas, l a parte de verano del período de sesiones de 
о 

este Comité será más corto o,ue de costumbre, y no es de esperar que podamos hacer 
mucho en tan poco tiempo. Sin embargo, es alentador e l que e l Comité haya podido 
adoptar un programa de trabajo en menos tiempo que es habitual, y e l l o , a nuestro 
j u i c i o , es de buen augurio. 

Hay un consenso universal de que e l desarme general y completo debe ser l a meta 
f i n a l s i queremos erradicar para siempre l a doble amenaza que pende tan gravemente 
sobre l a humanidad!'- e l flagelo de l a guerra y e l peligro para l a supervivencia humana 
que plantean l a s armas nucleares. Fo hay, pues, tarea más importante para este 
órgano m u l t i l a t e r a l de negociación, que mantener como cuestión p r i n c i p a l en su agenda 
e l estudio de un programa para l a realización f i n a l del desarme general y completo. 
Por eso, e l programa comprensivo de desarme debe continuar siendo e l medio a través 
del cual debe lograrse l a meta del desarme general y completo. E l que antes no hayamos 
podido elaborar un programa comprensivo de desarme se debe, indudablemente, a que no 
hemos podido c o n c i l i a r los pri n c i p i o s en los que debe basarse un programa comprensivo 
de desarme. Créanos, por consiguiente, que antes de i n i c i a r l a próxima serie de 
trabajos de redacción, debemos cambiar ideae en' relación con e l p r i n c i p i o de las 
etapas, e l calendario, l a s medidas y los compromisos que van a asumirse. 

Con e l rápido ritmo de progreso en e l desarrollo de l a tecnología espacial, 
existe l a amenaza de que l a carrera de armamentos se extienda ahora a l espacio 
u l t r a t e r r e s t r e . Es, pues, necesario prevenir con urgencia que e l espacio u l t r a t e r r e s t r e 
se use con fi n e s m i l i t a r e s antes de que sea demasiado tarde, pues l a s consecuencias 
tendrán probablemente efectos desestabilizadores sobre l a propia T i e r r a . Por consi
guiente, esta delegación apoya l a idea de que se examina asta cuestión en un 
grupo de trabajo, como STOgirió en primer lugar l a delegación de Suecia en e l último 
período de sesiones.. 

E l Grupo de Trabajo ad hoc sobre l a s armas químicas, que inició sus reuniones 
antes de que•empezara este período de sesiones de verano, ha tenido un buen comienzo 
bajo l a competente presidencia del Embajador-Sujka, de Polonia. Hay realmente grandes 
motivos para e l optimismo en cuanto a l a p o s i b i l i d a d de r e a l i z a r progresos, incluso 
en e l breve lapso de que disponemos en esta parte de verano del período de sesiones. 
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Es importante observar que, a l examinar l a cuestión de las armas químicas, estamos 
tratando una verdadera medida de desarme que afecta a armas de destrucción en masa, 
cuyo empleo tendría también consecuencias devastadoras para l a población c i v i l . En 
las negociaciones celebradas anteriormente se han realizado progresos considerables 

' por l o que respecta a l alcance y a l a definición, así como a l a naturaleza de l a 
convención. Esperamos que se reduzcan las diferencias entre las, dos partes en torno 
a l a cuestión de l a verificación y e l cumplimiento, teniendo en cuenta l a nueva 
evolución msuiifestada en e l segundo período extraordinario de sesiones de l a Asamblea 
G-eneral dedicado a l desarme, que es un síntoma' esperanzador. 

A l abandonarse e l acuerdo 5ALT I I , han siifrido un grave retroceso las limitaciones 
de l o s armamentos estratégicos. Se están presentando nuevas ideáis y doctrinas, según 
las cuales parece ser p r e v i s i b l e e l empleo de armas nucleares, pues restan importancia 
a l a s posibles consecuencias de ese empleo. Pese a l a gravedad de l a situación, 
este Comité no puede todavía estudiar eficazmente medidas.de desarme nuclear, y los 
esfuerzos para l a creación de un grupo de trabajo no han dado resultado porque l a 
norma del consenso se u t i l i z a con un espíritu que no estaba previsto. Indudablemente, 
se requieren debates b i l a t e r a l e s entre las grandes Potencias que poseen un predominio 
abrumador de tales armas. Pero, a l mismo tiempo, no deberían pasarse por alto los 
aspectos multilaterales s i se quiere abordar con e f i c a c i a e l problema. La amenaza 
nuclear es una cuestión de interés universal y, como t a l , e l Comité debe examinarlo 
desde todos l o s puntos de v i s t a . Existen, efectivamente, varias razones poderosas 
para que e l problema de l i b e r a r a l mundo de las armas nucleares incumba a todos los 
Estados, grandes y pequeños, nucleares y no nucleares. Es indudable que todos com
partimos un destino común, porque ninguno de nosotros es inmune a l a amenaza de l a 
aniquilación nuclear. Una cuestión que afecta a l a supervivencia de toda l a humanidad 
debe necesariamente interesar a todos los Estados, nucleares y no nucleares. 

Hay, además, otra razón válida en favor de un enfoque universal. E l prevenir 
l a proliferación horizontal de las armas nucleares forma parte de los esfuerzos 
para detener e i n v e r t i r l a carrera de armamentos nucleares. E l l o debería entrañar 
l a reciprocidad de las obligaciones por parte de todcs los Estados, nucleares y no 
nucleares. Por consiguiente, ,en este foro es necesario tratar l a cuestión sobre 
una base b i l a t e r a l . 

http://medidas.de
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Uno de los p r i n c i p i o s básicos del desarme, que fignara en e l Documento F i n a l , 
es e l de mejorar l a seguridad de los Estados, a l n i v e l más bajo posible de armamentos, 
lo que finalmente conduciría a su eliminación completa. La i n i c i a t i v a de detener e l 
proceso de l a carrera de armamentos nucleares y de continuar con una reducción progre
siva, son medidas lógicas para l a eliminación completa de las armas nucleares. Sin 
embargo, las Potencias poseedoras de armas nucleares sostienen una teoría, según l a 
cuail no puede detenerse l a carrera de armamentos nucleares antes de que se reduzcan 
los armamentos nucleares. Esta lógica es contraria a las ideas racionales que figuran 
en e l Documento F i n a l . Ahora es más urgente que nunca detener todos l o s aspectos 
c u a l i t a t i v o s y cuantitativos de l a carrera de armamentos nucleares, y l a s propuestas 
presentadas en e l segundo período extraordinario de sesiones de l a Asamblea General 
dedicado a l desarme merecen un examen cuidadoso en e l próximo período ordinario de 
sesiones de l a Asamblea. 

Mientras se dedicsin esfuerzos a los problemas del desarme nuclear, deben dedicarse 
también paralelamente a medidas prácticas para impedir una guerra nuclear. La evo
lución de l o s acontecimientos in d i c a que se t r a t a de una esfera políticamente madura 
para l a solución. Por eso, apoyaríamos l a propuesta de l a delegación de l a India para 
establecer un grupo de trabajo ad hoc que se ocupe de l a cuestión contenida en e l 
tema 2 en nuestra agenda. 

La formación de un grupo de trabajo ad hoc permite abordar los d i s t i n t o s aspectos 
que entraña l a cuestión de l a prohibición de los ensayos. Indudablemente, e l mandato 
del Grupo de Trabajo d i s t a mucho de i n c l u i r todo l o que, a nuestro j u i c i o , sería 
necesario para celebrar negociaciones exhaustivas sobre un tratado de prohibición 
completa de los ensayos. Pese a esa d e f i c i e n c i a y pese a los recientes i n d i c i o s 
alarmantes, l a esperanza emana eternamente del corazón humano y no tenemos otra solución 
que esperar que esta primera medida permita adoptar otras encaminadas a unas negocia
ciones globales sobre un'tratado que prohiba psira siempre todos los ensayos de armas 
nucleares. 

E l PKB5IIZENTE I traducido del inglés!; Agradezco a l representante de Birmania 
su declaración y las amables palabras que ha d i r i g i d o a l a Presidencia. 
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Hemos agotado con e l l o e l tiempo disponible para l a sesión de esta mañana. S i 
no hay objeciones, propongo que suspendamos l a sesión plenaria y l a reanudemos esta 
tarde a l a s 15..30 horas. Escucharemos entonces las declaraciones de los demás 
representantes inscritos.para e l día de hoy e inmediatamente después convocaré una 
reunión informal del Comité para examinar algunas cuestiones de organización. 

S i no hay objeciones, procederemos de este modo. 
Se suspende l a sesión a l a s 15.00 У se reanuda a las 15.50 horas. 

E l PBESIIEME ftraducido del inglés 1; Se reanuda l a sesión plenaria del 
Comité de Desarme. Según l o convenido esta mañana, e l Comité continuará escuchando 
las declaraciones de los oradores i n s c r i t o s para l a sesión plenaria en e l día de 
hoy. Tiene l a palabra e l distinguido representante del Reino Unido,. Sr.. Middleton. 

Sr. MDDLETON (Reino Unido) Itraducido del inglés!: Desearía en primer 
lugar sumarme a quienes han dado l a vienvenida a usted. Sr. Presidente, a l ocupar 
l a presidencia del Comité durante e l mes de agosto; mi delegación comparte e l placer 
que experimentan otras a l ver que ocupa ese puesto un representante con un h i s t o r i a l 
tan destacado en l a esfera del desarme, especialmente cuando representa a un Estado 
que es compañero nuestro en e l Commonwealth. También desearía manifestar nuestro 
gran agradecimiento a su predecesor, e l Embajador Okav;a del Japón, que con tanta 
destreza guió a l Comité en sus trabajos en las fases inmediatamente anteriores a l 
período extraordinario de sesiones dedicado a l desarme. 

Me propongo hoy consagrar toda mi declaración a l tema de l a agenda en estudio, 
l a prohibición de las armas químicas, tema a l qué e l Gobierno británico concede gran 
importancia desde hace años. Ш delegación cree que, de todos los temas que tenemos 
ahora ante nosotros, es posible que e l de las armas químicas brinde las mejores 
perspectivas de obtener progresos en e l próximo futuro. For eso celebramos que se 
reanudaran tempranamente l a s tareas del Grupo de Trabajo sobre las armas químicas y 
celebramos también que su labor actual se encamine a determinar cuáles son las 
opciones para eliminar l a disparidad entre las opiniones divergentes de las dele
gaciones sobre muchas cuestiones concretas. Esperamos lograr progresos considerables 
en ese sentido, de modo que para e l f i n a l del período de sesiones tengamos una 
percepción más cl a r a de las posibilidades de resolver varias de las cuestiones clave 
de una convención. 
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Antes de tra t a r de algunos aspectos con cierto detalle, desearía referirme 
brevemente a las consultas con los expertos técnicos que acaba de celebrar e l 
Presidente del Grupo de Trabajo sobre l a s armas químicas, '/"arias delegaciones han 
expresado l a opinión de que e l debate sobre las cuestiones técnicas complicaba nuestra 
tarea y podría retrasar e l logro de progresos hacia un acuerdo, dado que muchas 
cuestiones requieren una decisión más bien política que técnica. Pero a f i n de adoptar 
decisiones políticas necesitamos tener conciencia de l a gama ds posibilidades técnicas 
para resolver problemas concretos.; Lo qué retrasará nuestro avance será l a f a l t a de 
voluntad de hacer aportaciones de fondo a l a deliberación sobre esas cuestiones 
técnicas, no las deliberaciones técnicas en sí mismas. Sn consecuencia, mi delegación 
atribuye gran importancia a que continúen l a s consultas del Presidente. Sin embargo, 
e l Grupo de Trabajo debe establécer'un mandato'preciso para las consultas con los 
expertos técnicos. E l mandato establecido para los expertos que se reúnen en este 
período de sesiones ha producido, a nuestro entender, unos debates más fructíferos 
que hasta ahora, y esperamos que se siga este precedente para l a próxima reunión. 

Tras examinar e l informe de las reuniones de los expertos, desearía r e i t e r a r l a 
opinión que ya expresó mi delegación en l a parte de primavera del período de sesiones, 
en e l sentido de que hasta ahora se ha entendido que los trabajos r e l a t i v o s a l a 
toxicidad son útiles por e l momento, pero en una fase u l t e r i o r de nuestros trabajos 
será necesario volver a los protocolos preparados en l a parte de primavera del período 
de sesiones para ver s i satisfacen los c r i t e r i o s de l a convención. Desearíamos 
stigerir que los trabajos se centren ahora en los otros temas mencionados en e l informe, 
es decir, en los métodos técnicos de verificación, y esperamos que los expertos vengan 
a l a próxima reunión dispuestos para contribuir a las deliberaciones. 

Ahora desearía ofrecer algunas opiniones sobre aspectos de fondo de una convención 
sobye las armas químicas, y en p a r t i c u l a r sobre l a cuestión de l a s declaraciones que 
será necesario i n c l u i r en una convención de ese género. A medida que se ha venido 
elaborando l a convención en los últimos años, se ha ido aclarando que l a presentación 
de declaraciones detalladas por'los Estados partes desempeñará un papel clave en 
cuanto a lograr confianza en e l régimen del tratado. S i no hay declaraciones detalladas, 
será casi imposible una verificación adecuada de l a convención, pues es evidente que 
no cabe hacer v e r i f i c a c i o n e s , por ejemplo de que se han destruido todas l a s armas 
químicas, s i no sabemos primero qué armas químicas posee un Estado. 
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A nuestro entender, las declaraciones corresponderán a tres categorías. La p r i 
mera será l a de las declaraciones que se hagan poco después de que entre en vigor l a 
convención. Esas declaraciones deberían abarcar l a s siguientes esferas clave: 

a) s i un Estado posee o no armas químicas e instalaciones para su produccióni 
b) los arsenales de armas químicas y l a s instalaciones de producción y carga 

de esas armas en posesión de los Estados; 
c) los planes de destrucción o, cuando proceda, l a transformación a fines 

permitidos de l o s arsenales declarados de armas químicas; 
d) los planes para l a destrucción, e l desmantelamiento o, cuando proceda, l a 

conversión de instalaciones declaradas para l a producción y l a carga de 
la s armas químicsis. 

Esas declaraciones deben ser detalladas y exactas, y deben i n c l u i r información, 
entre otras cosas, sobre: 

- e l número y l a ubicación de los arsenales; 
- e l número y l a ubicación de las instalaciones de producción, tanto para 

agentes como para municiones químicos, así como las instalaciones ds carga 
de las municiones; 

- l a cantidad de agentes d i s t i n t o s que se poseen y su concentración, claisifloados 
por los nombres de los agentes; 

- e l tipo y l a cantidad de las municiones, comprendidas l a s cantidades de muni
ciones no cargadas, proyectadas concretamente para r e c i b i r carga química; 

- l a capacidad de l a s instalaciones de producción y los agentes o municiones 
que producen. 

Esas declaraciones deben, a nuestro entender, abarcar tanto los agentes químicos 
de una sola f i n a l i d a d como los agentes químicos de doble f i n a l i d a d por encima de un 
cierto nivel de toxicidad, junto con los precursores clave, comprendidos los des t i 
nados a las municiones binarias. S i existen cantidades de agentes de doble f i n a l i d a d 
con fines más comerciales que m i l i t a r e s , debe exponerse e l f i n comercial, üdemás, 
será necesario declarar detalladamen-ce l o s planes para l a destrucción с l a transfor
mación de los arsenales y las instalaciones de producción. 
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31 segundo tipo áe declaración, que deberá hacerse a intervalos periódicos hasta 
que se hayan destruido todos los arsenales y todas las instalaciones de producción, 
contendrán informes sobre l a marcha del proceso de destrucción, y debe dar detalles 
sobre e l calendario de los programas de destrucción, e l logar donde se realizará ésta, 
las cantidades de municiones y los d i s t i n t o s agentes que se van a destruir, etc. 

21 tercer tipo de declaración deberá presentarse diarante todo e l período de 
vigencia de l a convención, pues habrá varias actividades que deberán seguirse vigilando. 
Esas declaraciones deben abarcar toda producción de agentes supertóxicos con fines 
permitidos, como los médicos, y las medidas de protección. Deben darse detalles de 
las cantidades de agentes ccncretos producidas, l a ubicación, 1^ capacidad y los medios 
de l a instalación ds producción y e l objetivo a que se destinan los agentes. También 
habrá que hacer declaraciones acerca de l a producción con fines c i v i l e s de agentes 
de doble f i n a l i d a d de toxicidad superior a un determinado n i v e l , con detalles del 
número, l a ubicación, l a capacidad, los medios y l a producción de l a s instalaciones 
de producción de esos agentes de doble f i n a l i d a d . De ser posible, también deben 
darse detalles sobre las transferencias de esos agentes, junto con declaraciones sobre 
e l número y e l carácter de los programas comerciales - de investigación sobre agentes 
tóxicos_ con fines pacíficos, naturalmente, los Estados deben proteger los intereses 
de las industrias comerciales, pero s i las partes tuvieran alguna idea de l a s inves
tigaciones que se re a l i z a n en otros países, e l l o serviría para aumentar l a confianza. 

Desearían ahora hacer algunas observaciones preliminares sobre e l documento CD/294» 
presentado a l comienzo de esta parte del período de áesiones por l a delegación de l a 
Unión Soviética, íii delegación acoge complacida esta s e r i a aportación a nuestro 
trabajo y agradece l a detallada exposición de su contenido que nos ha hecho esta 
mañana e l distinguido representante de l a Unión Soviética. Sin embargo, desearíamos 
dejar constancia de algunas de las cosas que se nos han ocurrido a l esttidiar este 
documento. 

En primer lugar, me r e f i e r o a l a sección r e l a t i v a a l alcance de l a prohibición. 
S i bien reconozco que todavía están per establecer los parámetros de toxicidad respecto 
de las diversas categorías de agentes, desearía dejar ya constancia de nuestra 
opinión de que los agentes i r r i t a n t e s destinados sobre todo a imponer e l respeto del 
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derecho común deben estar excluidos de una convención. Entonces no sería necesario 
hacer declaraciones de l a producción anual, como se propone en e l párraLfo 7 de l a 
sección I I , n i haría f a l t a negociar una prohibición de su transferencia a Estados 
no partes. Creemos que e l t r a t a r de i n c l u i r ésos materiales en e l tratado compli
caría excesivamente los deba.tes y reduciría las perspectivas de acuerdo. 

En cuanto a otro aspecto del d e t a l l e , e l párrafo 2 de l a sección r e l a t i v a a l a 
eliminación o l a conversión temporal de instalaciones que representan capacidad de 
producción de las armas químicas no deja claro que deben ser todas las instalaciones 
de producción de armas químicas, salvo l a s autorizadas para l a producción permitida, 
las que queden en condiciones no operaoionales con fines de producción poco después 
de que e l tratado entre en vigor respecto d e l Estado correspondiente. Por motivos 
prácticos, s i n embargo, existirá un plazo intermedio entre l a cesación de l a produc
ción y l a destrucción o e l desmantelamiento de l a s instalaciones de producción. 
Por eso, desearía mi delegación preguntar a l a delegación soviética cuáles son las 
disposiciones que prevé para desactivar todas las instalaciones de producción de 
armas químicas, además.-de las encaminadas a l a destrucción de l o s arsenales, hasta 
que se produzca su desmantelamiento o su destrucción d e f i n i t i v o s . 

bli delegación desearía también que .la delegación de l a Unión Soviética aclarase 
las disposiciones sobre verificación comprendidas en e l documento CD/294, pues algunas 
de las ideas contenidas en ese documento no l a s había expuesto antes l a Unión 
Soviética. Sin duda, las delegaciones recordarán e l documento detallado sobre v e r i 
ficación y v i g i l a n c i a del cumplimiento presentado por e l Reino Unido en e l Comité 
de Desarme e l 18 de febrero. Ese documento, leído conjuntamente con otros análogos 
presentados por las delegaciones de los Países Bajos y de l a República Federal dé 
Alemania, esboza muchos de los procedimientos detallados que consideramos necesarios 
para aseg-arar adecuadamente el cimiplimiento por los Estados de un tratado sobre las 
armas químicas. 

Aunque no se t r a t a del tema en nuestro propio docimento, e i Reino Unido puede 
aceptar, sin àuda,ei establecimiento de comités nacionales que supervisen e l cumpli
miento interno, como se propene en e l documento CD/294, pero a nuestro j u i c i o l a 
decisión de establecer un comité de ese tipo sería de l a incumbencia de cada Estado 
parte. También àssea~cs r e i t e r a r nuestra opinión de que debe hacerse más hincapié 
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en lais medidas internacionales de verificación controladas por e l comité consultivo. 
E l texto ds l a convención debe recalcar a este respecto l a necesidad de medidas e f i 
caces de inspección sistemática de l a destrucción de los arsenales y de las i n s t a l a 
ciones de producción. E l proyecto soviético menciona cuotas respecto de esas inspec
ciones. E l distinguido representamte de l a Unión Soviética se ha referido a ese 
aspecto esta mañana, pero mi delegación seguiría deseando más aclaraciones. Creemos 
que, según las circunstancias, los representantes del comité consultivo necesiten 
mantener una presencia permanente en lo s puntos en que se r e a l i z a l a destrucción y, 
quizá no baste con una cuota. Además, creemos que l a convención debe establecer l a 
inspección a l e a t o r i a de instalaciones químicas industriales generales que tienen 
capacidad para producir armas químicas, aunque no se las declare como fábricas de 
armas químicas, así como medidas para comprobar l o s volúmenes declarados de los 
arsenales acumulados. También consideramos necesario convenir e l m^ecanismo conforme 
a l cual los Estados partes podrían evaluar, en e l marco del comité consultivo, s i las 
explicaciones de un Estado parte acusado que rechaza l a inspección i n s i t u son l o 
baistante convincentes. 

Como ya se esboza, en nuestro propio documento sobre l a verificación,'consideramos 
que e l comité consultivo debe ser un órgano permanente establecido en e l momento en 
que entre en.vigor l a convención de las armas químicas. Eso serviría para asegurar 
que e l comité pudiera investigar c\ianto antes las denuncias de contravenciones d e l 
tratado. Observamos que l a Unión Soviética se ha abstenido de det a l l a r muchas de 
las funciones y de las competencias del COTiité consultivo. Por ejemplo, e l documento 
CD/294 no aclara s i , en casos de sospecha de violaciones, se pueden presentar s o l i c i 
tudes de información y de inspección i n s i t u a l propio comité consultivo, de modo 
que l o s representantes de és"fce puedan l l e v a r a cabo inspeccicnes en nombre de uno o 
más Estados partes, o s i l a función del Comité se limitaría simplemente a transmitir las 
solicitudes b i l a t e r a l e s de realización de v i s i t a s de ese tipo. Creemos- que hasta que 
e l propio comité consultivo haya participado, directamente en l a presentación de, como 
mínimo, una s o l i c i t u d de inspección i n s i t u y se hayan rechazado esas s o l i c i t u d e s , no 
se debería l l e v a r e l asunto a l Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. 
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Pido excusas s i mis observaciones de esta mañana han parecido excesivamente 
técnicas a algunas delegaciones, pero l a mía cree que hemos llegado a l a fase en l a 
que resul t a procedente y necesario comentar de forma detallada esos - aspectos s i es 
que aspiramos a lograr los progresos que todos deseamos. Mi delegación celebraría 
escuchar observaciones acerca de nuestras propias ideas y esperamos r e c i b i r una 
respuesta de l a delegación de l a Unión Soviética a las que hemos hechos sobre su 
documento CD/294.. También estudiaremos atentamente l a declaración detallada hecha 
esta mañana por e l distinguido representante de l a Unión Soviética.. Esperamos seguir 
intercambiando ideas en e l Grupo de Trabajo. 

E l PRESIDENTE Itraducido del inglés]: Agradezco a l representante del 
Reino Unido su declaración y las amables palabras que ha d i r i g i d o a l a presidencia. 
Tiene, l a palabra e l representante de l a India, Sr. Sarán. 

Sr. SARAN (india) itraducido del inglés]; He pedido l a palabra para hacer 
una breve declaración con objeto de presentar a l Comité, en nombre de mi delegación, 
e l documento CD/309.. Tengo entendido que l a Secretaría ha distribuido esta mañana 
ejemplares de dicho documento en inglés. 

En l a declaración que mi delegación hizo en e l Comité en sesión plenaria e l 3 de 
agosto, propuso que se estableciera un Grupo de Trabajo ad hoc con arreglo a l tema 2 

de nuestra agenda r e l a t i v o a l a prevención de l a guerra nuclear.. ¥¡1 delegación está 
reconocida a aquellas otras delegaciones que han apoyado nuestra propuesta. 

Con e l f i n de que e l Comité pueda adoptar rápid.amcnte una decisión sobre esta 
propuesta, mi delegación ha presentado e l texto de un posible mandato para e l Grupo 
de Trabajo propuesto, para que sea examinado por los niembros del Comité. Se tr a t a 
de una formulación simple y directa. La tarea del Grupo de. Trabajo ad hoc consistiría 
en lle g a r a un acuerdo sobre medidas apropiadas y prácticas para l a prevención de una 
guerra nuclear, teniendo en cuenta todas las propuestas existentes y las i n i c i a t i v a s 
futuras sobre esta cuestión tan urgente y v i t a l . 

Como afirmó ante e l Comité e l 5 de agosto e l ЕтЬа^глсг Venkateswaran, todos los 
Estados han convenido en l a urgente necesidad de prevenir e l e s t a l l i d o de una g'-erra 
nuclear, cuyas consecuencias serían devastadoras para tcdr: Is humanidad. La supervi
vencia constituye una preocupación de alcance universal y nos atrevemos a esperar 
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que existe en e l Comité гш consenso para i n i c i a r s e r i a y sinceramente negociaciones 
sobre medidas prácticas destinadas a prevenir l a guerra nuclear. S i e l Comité no 
l l e g a a un.acuerdo incluso .sobre esta limitada propuesta, demostraría un cinismo 
y una f a l t a de s e n s i b i l i d a d en relación con l a profunda preocupación y ansiedad que 
los países y pueblos del тгшао experimentan acerca de esta cuestión v i t a l . Reafir
memos l a pertinencia del Comité con respecto a esta preocupación tan acuciante de 
los pueblos del mundo. Aprovechemos esta oportTiaidad para ofrecer alguna esperanza 
y aliento a los mi],es y miles de personas ordinarias de todos los sectores de l a 
población que en declaraciones y demostraciones pilblicas s i n precedentes nos han hecho 
гш llamamiento para que respondaлюs a sus gsnuinos temores y ansiedades y adoptemos 
medidas гirgentes para prevenir una catástrofe nuclear. 

Sr. Presidente, l e ruega, por tanto, que convoque tan pronto como sea posible 
una o,más. reuniones informales, según sea. necesario, para examinar l a propгIesta de • 
establecer un Grupo de Trabajo ad hoc sobre l a prevención de l a guerra nuclear y su 
mandato propuesto, a f i n de que pueda adoptarse prontamente una decisión a l respecto. 
Se t r a t a de гша cuestión urgente, y debemos entrar s i n demora en l a labor de fondo. 

E l PRESIlíiaN'i'¿; [traducido del inglés 1: Con e l l o concluye mi- l i s t a de oradores 
para e l día de hoy. ¿Desea .alguna otra delegación hacer uso de l a palabra? 

Sr.. IA/EGÍÍJUER (RepTÍblica Federal de Alemania) [traducido del inglés]: 
Sr, Presidente, desearía hacer гша breve declaración en mi calidad de actual Presidente 
del Grupo de Trabajo ad hoc sobre l a s armas radiológicas. Como Vd. sabe, a l comienzo 
de nuestro actiial período de- sesiones, me dirigí por escrito a todos los jefes de 
delegaciones para ped i r l e s su orientación sobre l a forma de ocuparnos de l a materia 
objeto de nuestros trabajos.. Desde entonces, he recibido bastantes respuestas, 
muchas de e l l a s detalladas, completas y alentadoras. Me siento estimiilado en general 
por esa respuesta. Sin embargo, muchas delegaciones no han respondido todavía, y he 
pedido l a palabra para i n s t a r l e s a que.me remitan sus respuestas, t a l vez dentro de 
l a próxima semana. Me propongo i n i c i a r una serie de consiiltas o f i c i o s a s con las 
delegaciones sobre l a base de las respuestais recibidas hasta e l 20 de agosto. 

E l PRESLühJJl'¿; [traducido del ir^lés]; ¿Desea alguna otra delegación, hacer 
uso de l a palabra? Sugiero que celebremos seguidamente una breve reunión informal 
para examinar algunas cuestiones de orgainización. Podríamos reanudar más tarde l a 
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sesión plenaria y adoptar las decisiones necesarias a l a l u : de los debates cele
brados en l a reunión informal. S i no hay objeciones, procederemos de este modo. 

Así queda acordado. 
'• Se suspende l a sesión plenaria a l a s 16.15 y se reanuda a las 16.20 horas. 

E l PRESIDENTE ¡"traducido del inglés!; Se reanuda l a 178^ sesión plenaria 
del Comité. Someto a l a decisión del Comité e l nombramiento del Embajador Curt 
Lidgard, de Suecia, como Presidente del Grupo de Trabajo ad hoc sobre l a prohibición 
de los ensayos nucleares. S i no hay objeciones, consideraré que e l Comité designa 
a l Embajador Curt Lidgard para ocupar ese cargo..-

Ko hay objeciones. 
Así queda acordado. 
Séame permitido expresar a l Embajador Lidgard mis f e l i c i t a c i o n e s y las del 

Comité en su conjunto por su nombramiento a tan importante cargo. Le deseo éxito en 
las complejas y v i t a l e s cuestiones que ha de examinar e l Grupo de Trabajo. Sus 
destacadas cualidades de diplomático aportarán l a necesaria dirección para conseguir 
resultados fructíferos. Pero necesitará también l a cooperación de todos los miembros 
del Comité para conseguir este objetivo y hago un llamamiento a todos e l l o s para que 
cooperen sinceramente con e l Embajador Lidgard. 

¿Desea algún otro delegado hacer uso de. l a . palabra? 
Sr. LIDGARD (Suecia) I traducido del inglés!; Deseo dar l a s gracias a mis 

colegas que están sentados en temo a esta mesa por l a confianza que me han mostrado 
al designarme para esta tarea y a Vd,, Sr. Presidente, por las palabras tan amables 
que me ha d i r i g i d o . Ko puedo negar que l a delegación de Suecia ha aceptado esta 
importante tarea después de muchas dudas. En primer lugar, hubiéramos preferido 
tener l a oportunidad de prepararnos más cuidadosamente de lo que e l breve tiempo de 
que hemos dispuesto nos ha permitido. 

En segundo lugar, consideramos que l a cuestión de una prohibición completa de 
los ensayos reviste una importancia muy grande. Durante mucho tiempo, hemos hecho 
cuanto ha estado a nuestro alcance para promover su pronta negociación y conclusión. 
La decisión r e l a t i v a a l mandato del Grupo de Trabajo debe a todas luces considerarse 
insuficiente a los efectos de celebrar autenticas negociaciones sobre una prohibición 
completa de los ensaj^os. Ko obstante, hemos aceptado t a l mandato en cuanto única 



CD/PY,178 
56 

(Sr. Liágará. Suecia) 

p o s i b i l i d a d práctica de i n i c i a r por l o menos un proceso de negociación,• Esperamos 
que nuestra labor acelerará e l proceso política que conduzca a l a decisión de los 
Estados poseedores de armas nucleares de abordar las negociaciones, sobre, un .tratado 
de prohibición comple.ta.de los ensayos...-Ssper.amQs también..poder, preparar e l terreno 
para f a c i l i t a r l a s negociaciones futuras sobre l a s medidas de v.erificación y abreviar 
de este modo esa parte de las negociaciones. 

Deseo subrayar que ..hem.ps aceptado esta tarea con l a condición concreta de que lás 
dos principales; Potencias nucleares cooperen seriamente para -conseguir l o que puede 
lograrse dentro de los límites de nuestro-mandato. Espero, por- consiguiente, que 
realizaremos un verdadero esfuerzo para examinar a fondo l o s aspectos de verificación 
de una prohibición completa de los ensayos. Sin embargo, Isis -cuestiones, concernientes 
a l a verificación no pueden examinarse en abstracto. Tenemos qué c o i n c i d i r por 'lo 
menos en una hipótesis de trabajo respecto del ámbito-del tratado. Pot mi parte, 
asumo que lo- que tiene que v e r i f i c a r s e es l a prohibición de todas l a s explosiones 
nucleares en todos los medios y para siempre-. Por último, deseo poner en claro- que 
mi nombramiento como Presidente no modifica en modo alguno l a intención previameiate 
anunciada de l a delegación sueca de presentar, en-su-momento oportuno,-una versión r e v i 
sada del proyecto ds tratado que Suecia presentó a l a Conferencia dal Comité de Desarme eri 1977 « 

Sr. T I M JIÍT (China)- Itraducido del inglés!; La delegación de-China desea 
hacer una declaración acerca de l a cuestión da l a creación del Grupo de-.Trabajo sobre 
l a prohibición completa de los ensayos nucleares,.-

Comprendemos plenamente e l deseo de muchos Eetados no nucléaires de crear, dentro 
del Comité de^Desarme, un grupo de trabajo sobré l a prohibición completa de l o s 
ensayos con-miras a detener l a carrera de armamentos nucleares. Se debe precisamente 
a esta consideración e l que no hagamos objeciones a l a creación de un grupo de trabajo 
sobre l a prohibición completa de los ensayos n i a sus actividades. 

Sin embargo, hemos mantenido invariablemente que l a prohibición de l o s ensayos 
nucleares no és más que uno de l o s aspectos-del desarme-nuclear y, como se afirma 
también en e l párrafo 51 del Documento Pinal'í ; " l a cesación de los ensayos'de armas 
nucleares por todos- los Estados en él marco de un-proceso efectivo de desarme nuclear 
redundaría-en interés de l a humanidad". En realidad, cuando las superpotencias poseen 
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inmensos axsenalen nucleares, una simple '.-.esación de los entayos nucleares no redu
ciría l a amenaaa de guerra nuclear n i , mucho menos, l a eliminaría. La cesación de 
los ensayos nucleares debe Нел'-агзе a cabo juntamente con reducciones considerables 
de los arsenales nucleares de las superpotencias, l o que conduciría a una disminu
ción de l a amenaza nuclear y a l mantenimiento de l a paiz y l a seguridad internacionales. 

Deseo referirme aquí a l a "propuesta sobre las medidas esenciales para poner 
inmediatamente f i n a l a carrera de armamentos y en favor d e l desarme", presentada 
por: l a delegación de China en e l segundo período extrordinario de sesiones dedicado 
a l desarme. Deseo referirme a los elementos principales de esta propuesta sobre e l 
desarme nuclear. .-

Todos l o s Estados nucleares deben l l e g a r a un acuerdo sobre l a no utilización 
de l a s armas nucleares. Entre tanto, cada uno de'los Estados nucleares deben compro
meterse incondicionalmente a no u t i l i z a r o amenazar con u t i l i z a r armas nucléaires 
contra los Estados que no poseen tales aimias o contra l a s zonas l i b r e s de armas ' 
nucleares,- y a no ser los primeros en u t i l i z a r dichas armas en ningún momento n i en 
ninguna circunstancia. 

La Unión Soviética y los Estados Unidos deben suspender todos los'ensayos 
nucleares, poner f i n a l a mejora c u a l i t a t i v a y a l a fabricación de armas nucleares 
de todo tipo y reducir en un '^Gfo sus actuales arsenales nucleares, en p a r t i c u l a r 
todos l o s tipos de misiles intercontinentales, misiles de alcance intermedio y otras 
armas nucleares tácticas, así como sus vehículos cortadores. Posteriormente, todos 
los Estados nucleares deben comprometerse a suspender todos los ensayos de armas 
nucleares,, poner f i n a l a mejora c u a l i t a t i v a y a l a fabricación de armas nu.cleares y 
reducir sus respectivos armamentos nucleares y vehículos portadores en una-proporción 
razonable y de acuerdo con e l procedimiento que se establezca. 

Esta propuesta está determinada por l a situación actual de los armamentos nuclea
res. En e l l a se subraya l a responsabilidad"especial que deben asumir las superpo
tencias. También se enuncia en e l l a l a obligación correspondiente que mi país está 
dispuesto a asumir. Esta es l a posición fundamental de China con respecto al desarme 
nuclear y a l a prohibición de los ensayos nucleares. 
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Habida cuenta de l o que antecede, l a delegación de China no participará por ahora 
en l a labor del (Jrupo:. de Trabajo sobre l a prohibición completa de los ensayos. 

Sr, de BSAÜSSS (Francia) i traducido del Írs.nc8¿l; Но tengo l a intención 
de hacer una declaración larga. Solamente deseo recordar a los miembros del Comité 
que la, posición de mi delegación con respecto a l tema que ha abordado hace un 
momento e l distinguido representante de China fue expuesta detalladamente por e l 
Sr. de l a Gorce en l a sesión plenaria celebjrada e l 7 de agosto y, como e l Comité 
Scibe,. tampoco nosotros participaremos en l a labor del Grupo de Trabajó cuya,creación 
usted acaba de anunciar. 

Sr, HERJER (República Democrática Alemana) I traducido del inglés 
Sr, Presidente, he seguido con gran interés las dos últimas declaraciones,y,, por de 
pronto, deseo hacer constar que parece ser l a primera vez que nos enfrentamos a una 
situación en l a que dos importantes Estados miembros de este órgano -ambos Estados 
poseedores de armas nucleares- renuncian a p a r t i c i p a r en e l órgano subsidiario que 
fue creado,. trsLS esfuerzos prolongados e intensos, para resolver uno de los temas 
p r i o r i t a r i o s de nuestra agenda, a saber, e l tema 1 r e l a t i v o a l a prohibición de l o s . 
ensayos de. armas, nucleares. Dado que es l a primera vez que nos enfrentamos, a una 
actitud de esa clase, sería ciertamente prematuro sacar conclusiones de este hecho. 
Por e l l o , solamente deseo decir a este respecto que, habida cuenta de esas declara- • 
cienes, ciertamente tendremos que reflexionar acerca de las reperctisiones que sobre 
e l examen de este tema pudiera tener t a l actitud, en p a r t i c u l a r por l o que se r e f i e r e 
a l Grupo de Trabajo establecido recientemente, cuya creación acogemos con gran 
entusiasmo y en cuyo favor hemos desplegados tantos esfuerzos hasta l a fecha. 

Sr. OICAVfA (Japón) .[traducido del inglés!; Sr. Presidente., deseo hacer constar 
l a decepción y e l pesar mi delegación a l comprobar que las delegaciones de dos 
Estados poseedores de armas nucleares no participarán en l a labor del Grupo de Trabajo 
ad hoc sobre l a prohibición de los ensayos nucleares; cuya creación fue ne.sociada tan 
laboriosamente en e l período de sesiones de primavera. 

Sr. ISSRAEIlAN (Unión de Repúblicas S o c i a l i s t a s Soviéticas)'[traducido del 
ruso Con motivo de las declaraciones formuladas por Francia y China en e l sentido 
de que no participarán en los trabajos del Grupo de Trabajo ad hoc sobre l a prohibición 
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de los ensayos nucleaxes, l a delegación soviética se reserva e l derecho de determinar 
en l o sucesivo su actitud con respecto a l a situación creada, s i n precedentes en l a 
h i s t o r i a de nuestro Comité. 

Sr. IJ5VEE5 (Nigeria) [traducido del inglés 1 i .Al paso que lamentamos l a 
declaración hecha por nuestros distinguidos colegas de China y de Francia en e l 
sentido de que no van a pa r t i c i p a r en los trabajos sobre l a prohibición de los ensayos 
nucleares, deseamos hacer Constar que l a actual situación mundial ha creado l o que 
yo denominaría un "apartheid nuclear". No voy a tratar de averiguar los motivos de 
l a decisión de las delegaciones de China y de Francia pero, en mi opinión, l a sit u a 
ción actual en e l mundo, con respecto'a l a actitud de algunas Potencias nucleares, 
consiste en crear una especie de apartheid nuclear en v i r t u d del cual esas Potencias 
son consideradas tan responsables que. pueden poseer armas niicleáres e incluso multi
p l i c a r l a s , mientras que otros países no pueden hacer l o propio. No creo que e l l o 
contribviya a l a democracia, a l a lógica o a l arreglo pacífico del problema nuclear. 

Sr. SAPLAL'I (india) ¡'traducido del inglés]: Ante todo deseo f e l i c i t a r a l 
Embajador Lidgard, de Suecia, por haber sido designado Presidente del Grupo de 
Trabajo ad hoc sobre l a prohibición de los ensayos nucleares. Le deseamos muchos 
éxitos en su misión y l e brindamos l a plena cooperación de nuestra,delegación» 

Sr.. Presidente, en respuesta a l a declaración hecha por e l Embajador Lidgard 
con motivo de su nombramiento como Presidente, así como a l a s hechas por otras'dele
gaciones, deseo hacer constar l a firme posición de mi Gobierno en l o referente a l a 
cesación de los ensayos de armas nucleares. Opinamos que e l objetivo de un tratado 
de prohibición de los ensaj'-os nucleares es l a cesación general, completa y permanente 
de los ensayos de armas nucleares por todos los Estados y en todos los medios. E l 
enfoque que adopte nuestra delegación con,respecte a l a labor del Grupo de Trabajo 
sobre l a prohibición de los ensayos nucleares estará determinado por l a política 
coherente de nuestro Gobierne. 

Sr> NUÍ'iEZ НОЗУиША (Cuba): Sr.. Presidente, e l Jefe de mi delegación tendrá 
l a p o s i b i l i d a d de e:cpresaxle nuestras f e l i c i t a c i o n e s por verlo asumir l a Presidencia 
del Comité en e l presente mes en l a próxima plenaria. He pedido l a palabra para 
f e l i c i t a r también a l Embajador Lidgard por su elección unánime para p r e s i d i r e l 
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Grupo de Trabajo sobre l a prohibición da los ensayos da armas nucleares que ha creado 
e l Comité en l a pasada sesión da primavera. Al igual que l a delegación da l a India, 
l a delegación cubana trabajará en dicho Grupo da Trabajo teniendo en cuenta l a ampli
tud de todos los tamas que concierneh a l a prohibición general y completa de los 
ensayos de armas nucleares. Da igual forma, quiero aprovechar que tengo e l uso ds l a 
palabra para apoyar e l documento CD/309 presentado por l a delegación de l a India, 
en relación con l a creación ds un grupo de trabajo para prevenir l a guerra nuclear, 
y dejar constancia también del pesar de mi delegación ante l a situación en que se verá 
e l Grupo de Trabajo sobre l a prohibición de ensayos s i a l mismo no concurren dos 
Estados poseedoras de armas nucleares, 

Sr, de SOUZA e SILVA ( B r a s i l ) i traducido del inglés!; Sr. Presidente, 
también yo deseo f e l i c i t a r y dar las gracias a l Embajador Lidgard por haber asmido 
l a dirección del Grupo de Trabajo sobre l a prohibición de los ensayos nucleares. En 
realidad, estimo que e l Grupo de Trabajo debería ser presidido normalmente por un 
miembro del Grupo de l o s 21 y, a j u i c i o de mi delegación, no hay nadie en e l Grupo 
de l o s 21 que esté mejor c a l i f i c a d o para e l l o que e l Embajador Lidgard. Deseo 
añadir que mi delegación quiere hacer constar su decepción por l a decisión que acaban 
de anunciar nuestros distinguidos colegas de l a Repiíblica Popular de- China y de 
Francia. Ш delegación se reserva e l derecho de volver sobre este tema en una etapa 
posterior. 

Sr, SUTRSSHA (Indonesia) ¡"traducido del Inglés!; Sr. Presidente, mi dele
gación se enfrenta por primera vez a una situación más bien singular. Por una psirte, 
acabo de tomar nota con gran placer y satisfación de que nuestro colega y estimado 
amigo, e l Embajador Lidgard, de Suecia, se ha dignado aceptar l a gran responsabilidad 
de ejercer l a s funciones de Presidente del Grupo de Trabajo sobre l a prohibición de 
los ensayos nucleares. Por otra parte, no puedo ocultar, mis sentimientos de pesar 
y. decepción profundos ante l a declaración que acaban de hacer dos Estados poseedores 
de armas nucleares en e l sentido de que no piensan p a r t i c i p a r en l a labor del 
referido Grupo de Trabajo, cuyas actividades podrían promover a mi j u i c i o -y, según 
creo, a j u i c i o de muchos miembros aquí presentes- l a labor del Comité en relación 
con e l desarme. H i delegación también se reserva e l derecho de abordar esta cuestión 
más detalladamente en e l momento oportuno. 
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Sr. GARCIA. ROBLES (Mexico): Machas gracias, Sr.. Presidente. Sr. Presidente, 
e l hecho de que muy recientemente en l a 175^ sesión del Comité, celebrada e l 6 de 
agosto, expusiera con c i e r t a ançlitud l a posición de mi delegación en relación 
con e l mandato del Grupo de Trabajo para l a prohibición completa de los ensayos 
de armas nucleares me permite ser hoy muy breve, y diré únicamente que esa posi
ción sigue siendo l a misma. Tocante a l a s declaraciones que hemos escuchado hoy 
y que mi delegación deplora -las declaraciones de los distinguidos representantes 
de China y de Francis.- mi delegación espera que esto no se tome гш pretexto para 
hacer nugatorias o más lentas leis negociaciones que esperamos se lleven a cabo con 
seriedad en e l Grupo de Trabajo para ese propósito que acabo de mencionar y que 
es e l que f i g u r a en e l preámbulo del tratado de prohibición p a r c i a l de los ensayos 
de 1965, y que está confirmado en e l preámbulo y en e l artículo sexto, implícitamente, 
del Tratado sobre l a no proliferación de l a s armas nucleares. Nos atrevemos a 
esperar que, s i se llega r a a tener éxito, así sea sobre una base t r i p a r t i t a de Potencias 
nucleares, sería muy difícil para l a s otras dos e l quedar aisladas en una negativa. 

E l PRESIDENTE ftraducido del inglés 1; Doy-las gracias a l representante 
de México por su declaración. Propongo que nos ocupemos ahora de otro tema. Como 
señalé anteriormente en l a reimión informal, l a primera reunión del Grupo de Trabajo 
se celebrará mañana viernes^ 15 de agosto, a l a s 15 horas. La Secretaría ha 
distribuido hoy un documento ofi c i o s o que contiene e l calendario de las sesiones 
del Comité y de sus órganos subsidiarios para l a semana próxima. Por supuesto, e l 
calendario es provisional como de costiimbre y puede ser modificado en caso necesario. 
Esto es particularmente c i e r t o por l o que respecta a l a p o s i b i l i d a d de prever, en 
caso necesario, l a celebración de reuniones informales del Comité. S i no hay obje
ciones, consideraré que e l Comité aprueba e l Ccuendario de reuniones para l a próxima 
semana. 

Así queda acordado» 
La próxima sesión plenaria del Comité se celebrará e l martes 13 de agosto, 

a las 10.50 horas. 
Se levante l a sesión a las 16.45 horas. . 
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ZI PrlbSIDi:.ZrS itraducido del ingles 1: Declaro abierta l a 179- sesión 
-leñarla del Go-iiité ds Desame. 

E l Coaita prcsi^ae bey e l е:-:аиеп del tema 2 de su agenda: "La cesación de l a 
carrara de armamentcs nucleares y e l desarme nuclear", lío obstante, de conformidad 
con e l artículo 3 0 del Reglamento les miembros que le deseen pueden hacer declaracio
nes sobre cualquier otro tema rela.cionado ccn las actividades del Comité. 

En n i l i s t a da oradores para hoy fig'oran los representantes de íligeria, I t a l i a , 
les Países Bajes, l a Rep-'óblica Democrática Alemana, Hungría, China,. A u s t r a l i a y. 
Noruega. 

Permítaseme que, ante todc, de una c o r d i a l bienvenida en e l Cemita a l represen
tante de Noruega, Embajador Vaern, diplomáticc de gran experiencia, que l l e v a mucho 
tiempo ocupándose de cuestiones del desarme. Desde 1977, e l Embajador Vaern ha. sido 
consejero especial para cuestiones de desarme del ¡"linisterio de Relaciones Exteriores 
de Noruega y desde 1978 Director General del Departamento de Planificación Política 
a Investigación de ese Ministerio. Ha sido jefa de las delegaciones de Noruega en 
a l primero y segundo períodos extraordinarios de sesiones de l a Asamblea General dedi
cados a l desarme, y en 1980 presidió l a Conferencia de examen de l a Convención que 
prohTce las armas biológicas. Por otra parte, e l Embajador Vaern es Presidente del 
Consejo Asesor sobre Desarme y Control de Armamentos, del Mini s t e r i o de Relaciones 
Exteriores de su país. 

Doy seguidamente l a palabra a l primer orador i n s c r i t o en mi l i s t a , e l distinguido 
representante de Nigeria, Excmo. Sr. Embajador Ijewere. 

Sr. IJg/JERE (Nigeria) Г traducido del ingles 1; Es una gran satisfacción para 
mi delegación. Sr. Presidente, verle a usted, representante de un país no alineado y 
hermane de A f r i c a , p r e s i d i r las reuniones de este Comité en a l mes de agosto. Por l a 
coapetencia con que ha d i r i g i d o los asuntos del Comité, ha demostrado su gran expe
r i e n c i a y su p e r i c i a diplomática, y la prometo la•cooperación y e l apoyo de mi delega
ción en e l desempeño de su difícil tarea. Mi buen amigo y colega, e l Embajador Otcawa, 
merece también nuestra gratitud por e l buen trabajo realizado durante las sesiones de 
primavera. Vayan mis cordiales palabras de bienvenida a nuestro nuevo cçlega, e l 
Embajador Datcu, de Rumania; espero trabajar en estrecho contacto con él. Nos despe
dimos de nuestro polifacético y amable Embajador de l a India, 3r. Venteateswaran, 
que abandona definitivamente Ginebra a fi n a l e s de esta semana. 
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Hace 1б años tuve e l honor de hallarme en este noble recinto representando a mi 
país en e l Comité de Desarme de Dieciocho Naciones. Tuve entonces l a sensación de que 
l a carrera de armamentos era síntoma de una enfermedad subyacente. S i se curaba l a 
enfermedad, e l síntoma desaparecería. Todos los buenos médicos que conozco establecen 
una diferencia entre una enfermedad y sus síntomas y, por lo general, sus prescrip
ciones tienden a curar l a enfermedad y no los síntomas. 

Después del fracaso rotundo del segundo período extraordinario de sesiones de l a 
Asamblea General de las Naciones Unidas dedicado a l desarme, estoy más convencido 
que hace 16 años de lo acertado de este razonamiento en relación con l a carrera de 
armamentos y las negociaciones sobre e l desarme. S i se me permite parafrasear las 
palabras de mi distinguido colega de China, para pescar un pez no se sube uno a un 
árbol, sino que se va a l río. 

Segdn e l punto de v i s t a de cada uno, e l fracaso del segundo período extraordi
nario de sesiones dedicado aljdesarme puede atri b u i r s e a muchos factores. A mi 
j u i c i o , algunos de esos factores son: 

i ) En primer lugar, l a sensación de i r r e a l i d a d que ha servido de base a algunas 
abstracciones teóricas desarrolladas en este Comité, y, 

i i ) En segundo lugar, l a f a l t a de voluntad política por parte de las grandes 
Potencias militares representadas en este órgano. A ese respecto, quiero 
mencionar que un distinguido miembro de este Comité nos recordó durante las 
sesiones de primavera que l a voluntad política no se fab r i c a aquí, en 
Ginebra, sino que se trae de casa. En otras palabras, l o que pueda hacerse 
en Ginebra depende en buena parte de l a evaluación de l a situación interna
cional por nuestros respectivos gobiernos y de las necesidades de seguridad 
que plantee esa evaluación. 

Me pregunto s i cabe hablar seriamente de desarme s i n tratar de responder a l a 
pregunta de cuáles son las causas de l a carrera de armamentos, o por qué las naciones, 
en conjunto, son renuentes a desarmarse. Algunas de las declaraciones pronunciadas 
en esta sala desde e l comienzo del período de sesiones de primavera parecen apxmtar 
a unas respuestas correctas. E l distinguido representante de China, Ministro Tian J i n , 
nos ha prevenido ya contra l a idea de buscar peces en las copas de los árboles. 
La Sra. Inga Thorsson, j e f a de l a delegación de Suecia, explicó en su declaración 
del 5 de agosto los motivos por los que habíamos obtenido mejores resultados en e l 
primero que en e l segundo período extraordinario de sesiones dedicado a l desarme. 
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Aàmitio que e l primer período extraordinario de s e s i o n e s d edicado a l desarme se 
celebró' "... en unos momentos en que las r e l a c i o n e s i n t e r n a c i o n a l e s / y en ' ^ a r t i c u l a r 
las relaciones entre l a s des superpotencias, e r a n i n f i n i t a m e n t e mejores que aho r a " . 
Refiriéndose a esta mism?; cuestión, e l Embajador L'ouis F i e l d s de l o s ' E s t a d o s Unidos' 
dijo, e l 10, de agosto que "... e l Comité de Desarme no ha censeguidc e l a b e r a r 'лп s o l o 
tratado. E l l o se atribují^e a varias causas. Pero a j u i c i o de mi delegación, l a verda
dera, lección .del segunde período extraordinario de s e s i o n e s d edicado a l desarme es 
que este órgano de negociación no puede limitarse a una concepción estrecha d e l mundo. 
3i lo hace,. corre, e l peligro indudable: de-apartarse de s u verdadero objetivo". Creo, 
que .esta.declaración es profunda no sólo por su elocuencia gráfica, sino también por 
l a pertinencia del mensaje que- contiene. • 

Puede demostrarse que l a mayoría de los acuerdos alcanzados en las negociaciones 
sobre e l desarme'se lograron en períodos de clima internacional propicio. E l -Tratado 
de prohibición.parcial de los ensayos, de I963, e l Tratado sobre l a no proliferación, 
de 1963, y los acuerdos SALT, que se firmaron en l a era de l a distensión, son ejemplos 
de progresos, en .las negociaciones de desarme alcanzados con un clima internacional 
favorable. 

S i es posible establecer una relación entre e l éxito en. las negociaciones sobre 
e l desarme y un clima internacional favorable, ¿no valdrá l a pena que hagamos esfuer
zos serios por mejorar e l clima internacional a l mismo tiempo агге trabajamos con 
ahínco en las negociaciones de desarme? lío voy a sugerir que se establezca un grupo 
de trabajo, aquí,o en algún otro foro d e l .sistema de l a s Faciones Unidas, para v i g i l a r 
l a observancia de l a Carta por los Estamos Miembros,, con especial referencia a l 
párrafo 4 del Artículo 2 . Pero s i se estableciera, s u l a b o r tendría un e f e c t o c a t a 
lítico no sólo en e l programa de desarme sino, en general, en l a s negociaciones sobre 
e l desarme. 

Hoy día está a l a - v i s t a de- todos, la-creciente carrera de armamentos a que se 
entregan las superpotencias y otros Estados poseedores d.e armas n u c l e a r e s , t r i s t e 
r e f l e j o del desorden y l a ilegalidad-.en los-asuntos internacionales. E s a c a r r e r a y 
l a competencia que fomenta han tenido, sus efeotos secundarios en otras regiones del 
Globo, especialmente en e l Tercer Mundo-, donde,, como todos sabemos, se han librado 
todas las guerras desde 1945* E l l o ha ocasionado padecimientos indecibles a millones 
de personas en e l Tercer Mundo y ha obstaculizado considerablemente e l proceso de 
desarrollo económico. 
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Ж delegación está persuadida de que e l Comité debería haber dedicado desde hace 
mucho algunas reuniones informales a examinar l a estrecha relación entre e l desarme 
y e l desarrollo; esperamos que en e l período de sesiones de 1983 se asignará tiempo 
a ese importante tema de l a agenda. 

Permítaseme ahora comentar brevemente e l programa de trabajo del Comité para 
este período de sesiones. Mi delegación está de acuerdo en que e l poco tiempo de que 
disponemos nos obliga a ser selectivos y a tratar sólo las cuestiones de l a máxima 
urgencia y prioridad que figuran en nuestra agenda. Apoyamos, por consiguiente, l a 
reunión inmediata del Grupo de Trabajo sobre una prohibición de los ensayos de armas 
nucleares. Creemos que las limitadas funciones que se le han asignado, con todos SVLS 

inconvenientes, no deben cerrar l a puerta a nuevas propuestas e i n i c i a t i v a s que hagan 
más r e a l i s t a e l impreciso mandato actual.' Ж delegación acoge complacida l a elección 
unánime del Embajador Curt Lidgard como Presidente del Grupo de Trabajo ad hoc sobre 
una prohibición de los ensayos de armas nucleares, A l a vez que deploramos l a decisión 
de dos Estados poseedores de armas nucleares de no parti c i p a r en l a actividad del 
Grupo de Trabajo, consideramos que su actitud r e f l e j a e l grado de incertidumbre exis
tente en e l ámbito internacional. Mi delegación estima que e l hecho de que los Estados 
nucleares no hayan acatado las disposiciones del Artículo VI del Tratado sobre l a no 
proliferación ha creado una situación de apartheid nuclear que no contribuye a r e s o l 
ver e l problema nuclear. 

Mi delegación lamenta que l a c r e d i b i l i d a d y l a e f i c a c i a de este Comité continúe 
en peligro debido a su incapacidad para entablar negociaciones multilaterales sobre 
l a cuestión urgente y p r i o r i t a r i a de "La cesación de l a carrera de armamentos nuclea
res y e l desarme nuclear". E l entusiasmo espontáneo que los "movimientos en pro de 
l a paz" han manifestado hasta l a fecha denota l a inquietud mundial ante l a inacep
table opción de los armamentos nucleares. 

Estamos enteramente de acuerdo con l a opción de congelar esos armamentos, cesar 
l a producción de material fisionable para armas y detener l a fabricación de armas 
nucleares. 

Pedimos de nuevo que se presente inmediatamente a l Comité, para que adopte una 
decisión, l a propuesta del Grupo de los 2 1 contenida en e l documento C D / 1 8 0 . Mi 
delegación está de acuerdo con l a de l a India en que las respuestas de todos los 
Estados, y en particular de los Estados poseedores de armas nucleares, a l Secretario 
General, de conformidad con l a resolución 56/Sl B, contienen suficientes materiales 
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para que e l Comité dedique tiempo a l examen de medidas destinadas a prevenir una guerra 
nuclear. Apoyamoc también l a propuesta do la.India para que se establezca un.Grupo de 
Trabajo sobre l a prevención de una guerra nuclear. 

A l a vez que acogemos con beneplácito las negociaciones b i l a t e r a l e s ds Ginebra 
sobre las armas nucleares de alcance intermedio y sobre los armamentos estratégicos, 
esperamos que su alcance se amplíe en e l futuro de manera que abarquen todos- los 
sistemas de armamentos. Nos sumamos asimismo a l a petición de que ese foro no se 
convierta, en un. lugar de culto secreto con una supresión deliberada de n o t i c i a s . Es 
obvio que este Comité y toda l a -comunidad internacional tienen derecho a que se les 
informe de l a marcha de las negociaciones. 

La prevención de una carrera de armamentos en e l espacio uJ.traterrestre es otra 
cuestión fundamental en l a agenda del Comité.. A nuestro j u i c i o , su urgencia se i n s c r i 
be dentro del proceso global del desarme nuclear. La militarización creciente del. 
•espacio u l t r a t e r r e s t r e denota una tendencia más peligrosa en l a carrera -de armamentos, 
y mi delegación estdi firmemente convencida de que e l espacio u l t r a t e r r e s t r e es un . 
patrimonio comdn de l a humanidad que debe u t i l i z a r s e exclusivamente con fines pací- , 
f i e o s . Propugnamos, e l establecimiento-de un. Grupo de Trabajo ad hoc sobre e l tema, 
y creemos que e l alcance, de l a Convención debe ser amplio e i n c l u i r los sistemas de 
armas antisatélite.. . 

SI hecho de que en e l segundo período extraordinario de sesiones dedicado a l 
desairme no se pudiera aprobar un programa comprensivo ea causa de desencanto y fr u s 
tración, pero mi. delegación no se desalienta.. Seguimos, creyendo que un programa 
comprensivo de desarme,, con medidas internacionales específicas y concretas, con un 
orden de prelacion bien establecido y. con unos plazos de aplicación, permitirá l a 
esperanza de l l e g a r al. desarme general y completo. Aun estando de acuerdo en que 
e l Grupo de Trabajo- suspenda sus actividades durante lo que resta d e l período de 
sesiones de 1982, para dar tiempo a una meditación y a unas consultas oficiosas bajo 
l a experta dirección del. Embajador García Robles, esperamos que- ese tiempo de r e f l e 
xión no sea un pretexto para las tácticas d i l a t o r i a s de las delegaciones que quieren 
arrinconar definitivamente e l Programa, Mi delegación mantiene esa misma actitud con 
respecto a los grupos, de trabajo, ad hoc sobre las garantías negativas de seguridad y 
las armas radiológicas. E l período de reposo debe dar también tiempo suficiente para 
l a reflexión, sobre todo entre los Estados poseedores de armas nucleares, cuya c o n t r i 
bución política ha seguido siendo elusiva durante las negociaciones. Quizá en las .. 
consultas oficiosas se puedan conseguir soluciones de avenencia para los problemas. 
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Mi delegación ha vi s t o complacida l a decisión del Comité de centrar las nego
ciaciones en las armas químicas durante estais sesiones de verano. Creemos que esas 
son, inmediatamente después de las nucleares, las armais más peligrosas de destrucción 
en masa. Sin embargo, no nos hacemos ilusiones sobre las negociaciones arduas que 
serán necesarias para obtener un éxito, por modesto que sea, en esta esfera, habida 
cuenta de las posiciones rígidas de los dos grandes bloques. Como siempre, mi dele
gación continuará cooperando activamente con e l Embajador Sujka, de Polonia, que 
tenemos l a satisfacción de ver a l frente del Grupo de Trabajo ad hoc. 

Ж delegación fue una de las que escucharon con gran atención a l Embajador F i e l d s , 
de los Estados Unidos, cuando expuso hace pocos meses l a actitud de su país con res
pecto a una prohibición completa y v e r i f i c a b l e dé las airmas químicas. En aquella 
oportmidad se nos comunicó que los Estados Unidos se proponían modernizar su capa
cidad de guerra química porque un adversario en potencia no les había seguido en l a 
empresa de reducir su propia capacidad de guerra química e incluso l a había aumentado 
considerablemente, amenazauído así l a seguridad de los Estados Unidos, y que, por s i 
eso fuera poco, había dudas de que dicho adversario respetara l a Convención sobre las 
armas biológicas. En aquella ocasión mi delegación se sumó a l a de Suecia para seña
l a r que e l programa de modernización de los Estados Unidos no haría sino i n i c i a r una 
carrera i r r a c i o n a l de armas químicas que sólo complicaría más l a labor del Grupo de 
Trabajo sobre las armas químicas. Seguimos manteniendo ese c r i t e r i o . 

Mi delegación ha escuchado nuevamente con interés l a intervención de los 
Es'tados Unidos de 12 de agosto de 1982, y coincidimos con l a opinión expresada de 
que las disposiciones r e l a t i v a s a l a verificación y a l a observancia de una futura 
convención sobre las armas químicas deben ser realmente eficaces para garantizar гша 
prohibición completa y v e r i f i c a b l e de esas armas. 

En varias ocasiones hemos expresado nuestra posición acerca de las disposiciones 
de verificación de una futura Convención sobre las armas químicas, e insistimos en 
que esa Convención debe prever una combinación de los medios nacionales e interna
cionales de verificación que se completen y suplan mutuamente. A nuestro j u i c i o , 
basarse estrictamente, en medidas de verificación nacionales no es r e a l i s t a y no puede 
fomentar en e l plano internacional l a confianza en una convención sobre las armas 
químicas. En lo que atañe a l a verificación, hay diferencias fundamentales de c r i t e 
r i o , y sólo reduciéndolas podrá lograrse un progreso auténtico en l a tarea de elaborar 
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l a convene ГСП. Гог consig-iiente , ¡ni àelsgacicn acoge complacida e l proyecto de. dispo
siciones principales que ha presentado l a URSS y que ofrece s i n duda una base para 
continuar una labor concreta\ En este momento, sólo queremos destacar nuestra idea 
de que l a futura convención sobre las armas químicas debe garantizar l a destrucción 
de los agentes, las municiones y los dispositivos de guerra química, así como l a 
destrucción y e l desmantelamiento de los medios de producción de esas armas. S i bien 
estamos de acuerdo en líneas generales en que l a destrucción y e l desmantelamiento 
queden terninadcs- dentro de los diez años siguientes a l momento en que l a Convención 
entré en vigor, apoyaríamos un mecanismo destinado a que terminen antes, con objeto 
de-obtener una adhesión más amplia y rápida a l a Convención, l o cual aumentaría l a 
confianza internacional y contribuiría a l proceso de desarme. Aunque las disposiciones 
r e l a t i v a s a l a verificación son todavía un gran obstáculo que es preciso franquear, es 
preciso seguir todavía estudiando e l problema del alcance de l a convención. Mi dele
gación ha tomado nota de las ideas expuestas por l a Unión Soviética; s i n embargo,. . 
seguimos creyendo que no existe ninguna d i f i c u l t a d jurídica para i n c l u i r una d i s p o s i 
ción sobre e l empleo, puesto que fortalecería e l Protocolo de 1925 agregándole medidas 
de verificación, y que, aun cuando l a prohibición de producir armas químicas fuera 
inmediata, esas armas subsistirían durante e l período entre l a entrada- en vigor de l a 
Convención y e l plazo f i j a d o para su destrucción t o t a l . Sin embargo, sólo-un cambio 
importante en l a voluntad política de ciertos Estados permitirá los progresos necesa
rios en esta cuestión. Para mi delegación e l elemento importante es que en l a 
convención haya una disposición eficaz que recuerde l o estipulado en e l Protocolo 
de Ginebra para p r o s c r i b i r e l empleo de las armas químicas, y se establezca un meca
nismo eficaz para v e r i f i c a r e l empleo de tales armas. 

E l hecho de que este órgano no haya registrado ningún progreso importante desde 
su fundación sigue siendo motivo de gran inquietud. Quizá convendría volver a examinar 
ahora e l mecanismo y ver s i no existen otras vías para aumentar l a e f i c a c i a de este 
órgano m u l t i l a t e r a l de negociación. Aunque no nos hacemos ilusiones sobre e l éxito d e l 
pri n c i p i o de que l a franqueza y l a buena voluntad son i n s u s t i t u i b l e s , nuestra expe
r i e n c i a indica que es preciso revisar periódicamente algunos de nuestros procedimien
tos de organización, con objeto de que e l Comité se oriente hacia l a acción. 

• Es inevitable pensar en l a norma d e l consenso y en l a manera en que esa norma se-
ha aplicado en este Comité incluso para bloquear cuestiones s e n c i l l a s de procedimiento. 
Las normas se hacen para los hombres, y no los hombres para las normas. Mi delegación 
sostiene que este órgano es competente para rev i s a r las normas que resulten r e s t r i c 
tivas y obstructivas en lugar de ser útiles. 
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Se han presentado otras propuestas, a saber, l a de dar a los grupos de trabajo 
ad hoc l a l i b e r t a d de determinar los procedimientos para su act^uacidn, l a de estudiar 
l a p o s i b i l i d a d de que e l Comité fiincione durante un período más prolongado, o l a de 
.modificar su nombre con objeto de elevar su rango como órgano de negociación. Todas 
ella s son propuestas ti t i l e s que este Comité podría examinar, y formular a l respecto 
las recomendaciones apropiadas a l a Asamblea General en e l trigésimo séptimo período 
de sesiones. 

E l problema de l a ampliación requiere, s i n embargo, un examen detenido y obje
tivo s i queremos aumentar l a e f i c a c i a del Comité. Mi delegación, sin dejar de estar 
de acuerdo en pr i n c i p i o en que todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas 
deben tener posibilidades amplias de p a r t i c i p a r como observadores en las actividades 
del Comité, cree que e l número actual es adecuado para l a negociación. E l l o no 
s i g n i f i c a que nos opongamos a un aumento limitado de sus miembros", que debe hacerse 
teniendo en cuenta l a distribución geográfica, además de l a contribución po s i t i v a de 
los Estados no miembros a los esfuerzos en favor del desarme. Sólo así puede obte
nerse una representación equilibrada de l a comunidad internacional. 

Estas son cues tienes-específicas, condiciones previas indispensables para e l 
progreso. No podemos perder un tiempo precioso en esta hermosa sa l a , tratando cosas 
t r i v i a l e s ante l a inminencia de un desastre. La humanidad vive tiempos de prueba, 
si n precedente en l a h i s t o r i a , frente a l peligro de una catástrofe nuclear. Confío 
en que e l Comité estará a l a altura de l a situación. 

E l PRESHEIflE Г traducido del inglés]; Agradezco a l representante de Nigeria 
su declaración y las amables palabras que ha d i r i g i d o a l a Presidencia. Doy ahora 
l a palabra a l distinguido representante de I t a l i a , Excmo, Sr. Embajador A l e s s i . 

Sr. ALSSSI ( I t a l i a ) ftraduciào del francés]; La delegación ds I t a l i a desea 
ante todo. Sr. Presidente, presentarle sus f e l i c i t a c i o n e s por su acceso a l a 
Presidencia a l tiempo que hace vetos per e l t o t a l éxito de su labor. La competencia 
con que dirige usted nuestros trabajos revela una vez más sus grandes dotes de 
diplomático, digno representante de un país con.el que I t a l i a mantiene relaciones 
fructíferas. 

A l Presidente que le ha precedido, e l Embajador Okawa, exprese el agradecimiento 
de mi delegación por l a forma ejemplar en que desempeñó su labor durante un période 
especialmente delicado. 
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Aprovecho asiraisEo esta cpcrtuniaaá para dar nuestra calurosa bienvenida a l nueve 
representante de Rumania, e l Embajador Dai/cu, y para manifestar e l pesar de mi delega
ción por l a marcha de un miembro eminente de este Comité, e l Embajador Venicateswaran, 
distinguido representante de l a India. Permítame asimismo. Sr. Presidente, hacer mías 
las palabras de bienvenida que ha d i r i g i d o usted a l Embajador Vaern/, de íToruega. 

A l tomar l a palabra en una parte del período de sesiones de nuestro Comité que 
va a ser breve, creo que lo más oportuno será condensar las opiniones de mi dele^ción 
sobre determinadas cuestiones que guardan relación direc t a con nuestros trabajos 
actuales, a saber, l a prohibición da'los ensayos de armas nucleares, las armas químicas 
y l a prevención de-una carrera de armamentos en e l espacio u l t r a t e r r e s t r e . 

E l Grupo de,Trabajo ad hoc sobre l a prohibición de los ensayos de armas nucleares, 
constituida tras una negociación s.umamente laboriosa, ha iniciado por f i n su despegue 
bajo l a presidencia dinámica y experimentada del Embajador Lidgard. Las primeras 
reuniones de ese Grupo se han desarrollado en un clima positivo que nos permite abrigar 
espersmzas de que ya en este período de sesiones -pueda empezar a cumplir e l mandato que 
se l e ha dado. Es-peoialmente alentadora nos parece l a act i t u d de l a delegación de los 
Estados Unidos, que permite dar a los trabajes del Grupo una mayor l i b e r t a d . Por l o 
que respecta a l a ausencia de dos delegaciones, s i n duda laJnéntable, no debería ser 
obstáculo por ahora a l a po s i b i l i d a d de r e a l i z a r un trabajo importante y útil en e l 
seno de un. grupo que constituye en l a actualidad e l único marco internacional en e l que 
se t r a t a l a prohibición de los ensayos de-armas nucleares. 

Estamos, por lo demás, convencidos:. de_,_que en. el.examen de los problemas r e l a c i o 
nados con l a verificación de l a prohibición de los ensayos de armas nucleares, e l 
nuevo Grupo ad hoc no dejara.de- aprovechar los trabajos del Grupo de expertos cientí
f i c o s . Desde luego, convendría que,.existiera.un c i e r t o grado de coordinación entre 
esos dos órganos, y debería tenerse en cuenta l a p o s i b i l i d a d de'ampliar, ccn e l tiempo, 
e l mandato de los-expertos, como han sugerido varias delegaciones. ' 

Las armas químicas constituyen l a esfera en l a que e l Comité desempeña cada vez 
más l a función que le corresponde institucionalmente: l a d e órgano m u l t i l a t e r a l de 
negociación. Debemos agradecimiento a l Presidente del Grupo ad hoc, e l Embajador Sujka. 
Compartimos e l objetivo de que, antes del f i n a l de este período-'dé sesiones, se pueda 
elaborar un documento que s'irva de base el-año que viene para l a redacción de un texto 
de convención. Del debate en e l seno d e l Grupo ad hoc se desprende claramente que e l 
éxito de nues-feros esfuerzos depende fundamentalmente de un acuerdo sobre un sistema de 
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verificación adecxiado. A este respecto, desearíamos expresar nuestro agradecimiento 
a las delegaciones de l a Reptiíblica Federal de Alemania y de los Países Bajos, que en 
este período de sesiones han aportado nuevas contribuciones muy valiosas en esta 
esfera. Por l a misma razón, compartimos e l interés que han despertado las propuestas 
presentadas por l a Unión Soviética en e l segundo período extraordinario de sesiones 
de l a Asamblea General dedicado a l desarme. Los comentarios que han suscitado y las 
respuestas que se esperan podrían ayudarnos mucho en nuestros esfuerzos. 

En relación con un aspecto específico, e l del empleo de las armas químicas, 
desearía recordar brevemente nuestra posición, que por l o demás ya se ha expuesto 
en e l Grupo de Trabajo y es que l a solución de l a cuestión del empleo de las armas 
químicas debe buscarse en e l marco de un procedimiento adecuado para e l examen de 
las denuncias. Para e l l o l a futura convención debería i n c l u i r гша cláiJisula que 
atribuyera explícitamente a l Comité Constutivo l a competencia de investigar toda 
denxmcia de empleo de armas químicas. E l l o independientemente del Protocolo de 
Ginebra de 1925, сгоуа validez debería reafirmarse explícitamente. Esa cláusula debe
ría basarse en e l reconocimiento de que todo empleo de armas químicas supondría nece
sariamente l a violación de гша o varias de las obligaciones contenidas en e l ámbito 
de aplicación de l a Convención. 

En todo caso es indispensable que las investigaciones sobre e l empleo de armas 
químicas puedan efectuarse rápidamente. Por eso debería preverse гш cierto grado de 
automatismo entre l a presentación de гша denuncia doc^лnentada y e l comienzo de l a 
investigación. La competencia del Comité Consultivo en esta esfera debería abarcar 
no sólo los casos de empleo de armas químicas por гш Estado parte en l a Convención 
sino también los casos de empleo de,armas químicas con l a ayuda de гш Estado parte. 
Mi delegación propiiso e l año pasado гша fórmula que figu r a en las, observaciones a l 
elemento XIII y que recoge l a s dos hipótesis; hemos observado que varias delegaciones 
se han manifestado este año en e l mismo sentido; esperamos que nuestra propuesta 
pueda, pues, co n s t i t u i r l a base para гша transacción que resuelva esta delicada 
cuestión. 

Observo con satisfacción que e l Comité parece estar ya dispuesto a dedicar a 
la cuestión de l a prevención de гша carrera de armamentos en e l espacio u l t r a t e r r e s 
tres toda l a atención que merece; parecen haberse superado algunas reservas expuestas 
en l a primavera pasada. Se han presentado propuestas encaminadas a l a creación de 
un grupo de trabajo sobre e l punto 7 de nuestra agenda. En prin c i p i o aprobamos esa 
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i n i c i a t i v a . 51 verdadero problema, s i n embargo, no es e l de establecer o nc un frganc 
subsidiario sino e l de-saber lo que vamos a hacer con él. Es indispensable qua se le 
áen unas atribuciones apropiadas; tanto por l a complejidad técnica de l a materia como 
porque en esa esfera carecemos de'experiencia de negociaciones orientadas a l control 
de los armamentos y a l desarme. 

Sin unas atribuciones que f i j e n un objetivo preciso a nuestros debates, éstos 
podrían g i r a r en e l vacío. Mi delegación no ha cesado de señalar a l a atención del 
Comité l a urgencia de examinar con carácter p r i o r i t a r i o las cuestiones r e l a t i v a s a 
una prohibición efect i v a y v e r i f i c a b l e de los sistemas antisatélite. Se trataría de 
una labor ya en sí misma bastante ambiciosa. Aunque las opiniones a este respecto 
d i f i e r e n sn e l seno d e l Comité, hemos comprobado con satisfacción que e l pensamiento 
de varias delegaciones ha ido evolucionando. 

Sobre los temas que he mencionado, así como sobre los que abordará e l Comité, 
debemos mantener presentes las lecciones extraídas del segundo período extraordinario 
de sesiones dedicado a l desarme. Pese a su pobreza en resultados concretos, ese 
período de sesiones'no ha estado desprovisto de enseñanzas. Prueba de e l l o son las 
negociaciones para l a adopción de un programa comprensivo de desarme, uno de les 
principales objetivos del período de sesiones. • Aunque no se pudiera ll e g a r a un 
acuerdo, esas negociaciones han proporcionado a l a comunidad internacional un marco 
único para examinar detenidamente e l conjunto de cuestiones r e l a t i v a s a l desarme y l a 
interdependencia entre e l l a s . SI resultado no desdeñable de esos trabajos habrá sido, 
pues, una mejor comprensión de los problemas y las posiciones respectivas. 

Mi delegación sigue siendo decidida p a r t i d a r i a de que continúen los esfuerzos 
para adoptar un programa comprensivo de desarme. Las negociaciones hasta ahora r e a l i 
zadas han puesto de r e l i e v e fundamentalmente dos tipos de problemas: problemas de 
estructura y problemas de formulación. Así ocurre especialmente por l o que respecta 
a las armas nucleares. Cuando llegue e l momento, habrá que tratax de resolver primero 
los problemas estructurales. 

En un momento en que toda l a humanidad se interroga sobre su destino, en que 
asistimos impotentes a una multiplicación de co n f l i c t o s sangrientos y de violaciones 
de las normas fundamentales que deberían r e g i r l a vida de l a comunidad internacional, 
tenemos e l deber de preguntarnos qué contribución puede aportar e l Comité de Desarme 
a l a causa de l a paz. 
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En e l segundo período extraordinario de sesiones se prestó, con toda j u s t i c i a , 
especial atención a l a prevención de l a guerra nuclear, y hace poco la.delegación de 
l a India presentó a l Comité una. propuesta a l respecto. Ahora bien, precisamente 
porque vivimos en l a era nuclear, nuestros esfuerzos deberían también encaminarse 
a la., prevención de toda forma de guerra. Todos tememos que unos conflictos iniciados 
con e l empleo ; de" armas clásicas puedan alcanzar, por accidente, por error o por malos 
cálculos, e l xmbral nuclear. Por eso e l respeto a l a Carta de las Faciones Unidas 
y alderecho dnternacional constituyen l a base del éxito del desarme; asimismo, e l 
desarme convencional representa un aspecto fundamental de todo esfuerzo encaminado 
a reducir e l peligro de guerra nuclear. E l l o , entre otras razones, por l a comple
jidad y l a capacidad mortífera cada vez mayores de las armas clásicas y del empleo 
cada vez más frecuente de esas armas en las di s t i n t a s regiones del mundo. 

A j u i c i o de mi delegación, estas consideraciones deberían c o n s t i t u i r l a base 
de toda contribución que e l Comité de Desarme decida aportar a l a causa de l a preven
ción de un c o n f l i c t o nuclear. 

E l PRES-IDEHTE [traducido del inglés 1; Agradezco a l representante de I t a l i a 
su declaración y las amables- palabras que ha d i r i g i d o a l a Presidencia.- Doy ahora 
l a palabra a l distinguido representante de los Países Bajos, Excmo. Sr. Embajador 
van Dongen. 

Sr. van DOM̂ EIT (Países Bajos) [traducido del inglés]; Desde hace muchos 
años los Países Bajos vienen- destacando :una y otra vez l a necesidad de desarrollar 
una labor enérgica en pro .del control de armamentos nucleares y e l desarme. En ese 
contexto, nadie puede negar l a estrecha relación que existe entre los dos aspectos 
del control de las armas nucleares, es decir, entre, por гша -parte, e l desarme nuclear 
de los Estados que poseen armas nucleares, y, por l a otra, e l mantenimiento de un 
régimen de no proliferación, no discriminatorio y fidedigno, por parte de los Estados 
que no poseen airmas nucleares. Como hemos expresado en otra opor-tunidad, una p r o l i 
feración v e r t i c a l desenfrenada podría atunentar e l peligro de una mayor proliferación 
en sentido horizontal. 

Mi Gobierno, por lo tanto, atribuye l a mayor importancia a las negociaciones 
b i l a t e r a l e s sobre e l desarme nuclear que actualmente se celebran en Ginebra entre 
los Estados Unidos y la"Unión Soviética, que-, de hecho, de conformidad con e l 
párrafo 48 del Documento F i n a l , tienen una responsabilidad especial en este asunto 
por ser los dos Estados nucleares que poseen los arsenales nucleares más importantes. 
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Sin embargo, esto no s i g n i f i c a que debamos ahora confiar exclusivamente en esas 
negociaciones y d e s i s t i r de otros enfoques del desarme nuclear. Los Países Bajos han 
sostenido siempre que l a celebración de un tratado de prohibición completa de los 
ensayos está ya demasiado retrasada. Hace ya dos decenios que l a cuestión de l a 
prohibición completa de -los ensayos ocupa un -lugar p r i o r i t a r i o sn l a agenda interna-
c i c n a l de desarme. Pero no obstante, los ensayos nucleares continúan. 

Una prohibición completa y v e r i f i c a b l e de los ensayos de artefactos explosivos 
nucleares en todos los medios y para siempre obstaculizará considerablemente e l des
a r r o l l o de nuevas armas nucleares, tanto por parte de los Estados nucleares como de 
los. no nucleares. Una prohibición completa de los ensayos reforzaría l a seguridad 
de todos los Estados, crearía condiciones para una disminución gradual del papel de 
las armas nucleares y nos acercaría a l objetivo de mantener l a seguridad'a un n i v e l 
cada vez más bajo de armamentos. Además, un acuerdo universal sobre l a cesación de 
los ensayos nucleares fomentaría l a confianza entre los Estados. 

En consecuencia, e l Gobierno de los Países Bajos lamenta mucho que en las circuns
tancias actuales no se vayan a reanudar las negociaciones trilatérales. 

Asimismo lamentamos que no todos los Estados poseedores de armas nucleares., 
participen en las actividades del Grupo de Trabajo ad hoc creado para l a cuestión 
que figura en primer término en l a agenda del Comité de Desarme. 

Tenemos plena conciencia de los argumentos esgrimidos por China-y .por Francia 
en e l sentido de q̂ ué e l tratado de prohibición completa de los ensayos tendería a 
congelar.la situación en beneficio de los dos Estados nucleares que poseen los arse
nales de armas nucleares más importantes. No lo negamos, pero desearíamos señalar 
que ese argumento se a p l i c a todavía con más fuerza a los Estados que no poseen armas 
nucleares y disponen de l a capacidad i n d u s t r i a l y científica para dotarse de un 
arsenal nuclear. E l peligro de las armas nucleares es t a l que nos r e s u l t a difícil 
aceptar l a t e s i s de que algunos Estados necesitan seguir haciendo ensayos nucleares 
para aumentar su capacidad nuclear antes de que se pueda examinar l a cesación de los 
ensayos. Además, estamos convencidos de que un resultado feliz-rque esperamos ardien
temente- de las negociaciones b i l a t e r a l e s que hemos mencionado entre los Estados 
Unidos y l a Unión Soviética podría contribuir a que otros Estados que poseen-armas 
nucleares superen sus reservas por l o que se r e f i e r e a l a prohibición de ensayos que 
aquí se negocia. 
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Aunque los parámetros de l a prohibicidn en estudio aquí no satisfacen plena
mente las aspiraciones-nacionales de todos los Estados, a todos les beneficiaría .el 
establecimiento de un sistema adecuado de v i g i l a n c i a internacional.integrada que 
v e r i f i c a r a e l cumplimiento de un tratado de .prohibición completa de los ensayos. 
Esto es exactamente lo que vamos a tratar por nuestra parte en esta, parte de verano 
del período de sesiones, y por eso celebraríamos que tanto China como Francia p a r t i 
ciparan activamente. 

No debe considerarse que .el llamamiento recián hecho indique nuestra .total 
satisfacción con e l mandato vigente para e l Grupo de Trabajo ad hoc. Sí concedemos, 
como es sabido, l a mayor importancia a una verificación adecuada, pero no consideramos 
que l a verificación sea un f i n en sí misma. 

E l párrafo 31 del Doc-umento F i n a l declara que l a forma y las. modalidades de 
verificación que se prevean en cada acuerdo particular dependerán de los propósitos, 
e l alcance y l a naturaleza del acuerdo y deberían ser determinadas sobre esa base. 
Los requisitos de l a verificación pueden variar mucho, según se decida., que l a prohi
bición prevista va a p r o s c r i b i r todos los ensayos nucleares en todos los medios o 
exclusivamente los ensayos de armas nucleares ,-. - - . -

Creemos que deberíamos propiciar l a combinación de dos cuestiones: primero, una 
definición correcta del alcance -a j u i c i o d e l Gobierno de los Países Bajos, eso 
debería s i g n i f i c a r que l a prohibición prevista t-ainbien se aplicara a las llamadas 
explosiones nucleares ccn fines pacíficos- y, segundo, un sistema de verificación 
adecuado y razonable. A este respecto, permítaseme r e p e t i r lo que dijo mi predecesor 
e l 2 de a b r i l de 1981: '''i-Io debemos excedernos cuando nos ocupemos de cada uno de los 
distintos elementos. Но debemos convertirnos en "esclavos de l a perfección"'•. 

S i queremos que e l debaxe sobre e l problema de l a verificación sea s e n s a t o , 
debenios ocuparnos de l a cuestión d e l a l c a n c e . A e s t e respecto, apoyamos lo que d i j o 
l a distinguida representa.nte de S u e c i a , S r a . Inga Thorssoñ, en l a 175̂ ' sesión del 
Comité de Desarme, celebrada e l 3 de a g o s t o de 1982: " E l Grupo de Trabajo ya creado 
debe u t i l i z a r s e a l máximo para investigar todcs l e s aspectos pertinentes de un 
T r a t a d o sobre l a prohibición completa de l e s ensayos". 

Desde l u e g o , e l tema de l a verificación en l a e s f e r a nuclear trasciende l a mera 
p r c h i b i c i c n de l e s ensayos. S i n embargo, por d i s t a n t e que pueda.parecer, ese tema 
entrará en escena cuando exanine.'nos l a cesación de l a producción de cabezas de g u e r r a 
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nucleares y l a destrucción de los arsenales. Conparadas con las medidas de v e r i f i 
cación que entrarían injerencias, necesarias para estos objetivos, es probable que las 
medidas que requiere una verificación adecuada y eficaz de l a prohibición de los 
ensayos parezcan tener un alcance modesto. 

Habría una forma menos direc t a , pero a f i n de cuentas probablemente eficaz de 
poner freno a l a producción de armas nucleares, por ejemplo, mediante l a cesación de 
l a producción de materiales fisionables para fines m i l i t a r e s . Esta idea, propuesta 
en primer lugar por e l finado Presidente Eisenhower, siempre ha parecido a t r a c t i v a a 
los Países Bajos, sobre todo porque l a cesación es una de las pocas medidas de control 
de las sormas nucleares para l a que ya se ha elaborado en p r i n c i p i o un sistema de v e r i 
ficación internacional: me r e f i e r o , desde luego, a l sistema de salvaguardias del OJEA. 

Permítaseme referirme ahora a los reciorsos de que actualmente disponemos para 
tra t a r e l problema. 

A l a delegación de los Países Bajos le satisface e l que gracias a su buena d i r e c 
ción. Sr. Presidente, e l Grupo de Trabajo ad hoc establecido en e l marco d e l tema 1 
de l a agenda del Comité de Desarme haya iniciado armoniosamente su labor. Celebramos 
ver que lo preside nuestro distinguido y respetado colega, e l Embajador Kurt Lidgard, 
de Suecia. Confiamos en que bajo su dinámica dirección, e l Grupo de Trabajo ad hoc 
cumplirá todo lo que le permite su actual mandato limitado. Asimismo acogemos con 
satisfacción l a anunciada participación del Dr. Ulf Ericsson, como asesor especial. 

E l actual mandato del Grupo de Trabajo ad hoc le ordena debatir y d e f i n i r , 
mediante un examen sustantivo, cuestiones r e l a t i v a s a l a verificación y e l cumpli
miento .con miras a avanzar más hacia l a prohibición de los ensayos nucleares. 

Antes de que termine e l período de sesiones de 1982, e l Grupo de Trabajo ad hoc 
debe informar a l Comité de Desarme sobre l a marcha de sus trabajos. Después, e l 
Comité de Desarme adoptará una decisión sobre e l rumbo que seguir con miras a ciunplir 
con sus responsabilidades a l respecto. 

Es evidente que hemos de actuar con una c i e r t a rapidez para, cumplir con este 
mandato dentro del tiempo establecido. Por consiguiente, sugeriríamos que se le 
concedan a l Grupo de Trabajo ad hoc todas las sesiones que necesite, independiente
mente de las sesiones que celebren otros grupos de trabajo ad hoc. 

E l documento de trabajo de los Países Bajos CD/312, que ya expuse en e l Grupo de 
Trabajo, y que tengo e l placer de presentar ahora, contiene un proyecto de programa 
de trabajo para las actividades d e l Grupo de Trabajo ad hoc. 
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La primera parte contiene algunas observaciones generales que indican cómo 
enfocamos e l tema 1 de l a agenda. Consideramos que l a importancia primordial de l a 
prohibición de los ensayos de armas nucleares reside en l a efectiva contribución que 
aportaría a l cese de l a proliferación, tanto v e r t i c a l como horizontal. En este s e n t i 
do, una prohibición de los ensayos de armas nucleares constituiría un paso importante 
hacia el.desarme nuclear. 

. La prohibición de los ensayos que se acuerde debe ser completa y de aplicación 
•universal. Dado ese alcance, e l Grupo de Trabajo ad hoc establecido en e l marco del 
tema 1 debería indudablemente aprovechar los informes de las negociaciones trilaté
r a l e s , pero no debería u t i l i z a r esas negociaciones como tínica base de su trabajo. 
Con respecto a las llamadas explosiones nucleares con fines pacíficos, ponemos en t e l a 
de juicio.que puedan distinguirse de las explosiones nucleares con fines no pacíficos. 
También deberían estar comprendidas en l a prohibición de los ensayos, aunque eventual
mente podríamos aceptar que se tratara de e l l a s en un protocolo separado. 

Debe preverse e l establecimiento de гш sistema internacional de v i g i l a n c i a . 
Para que tenga carácter general ha de ser un sistema de v i g i l a n c i a integrado, que 
incluya métodos de de.tección. atmosférica y sismológica. 

La segunda parte de nuestro documento de trabajo contiene un esbozo de un pro
yecto de programa de trabajo para e l Grupo de Trabajo ad hoc. Sugerimos que e l • 
Grupo de Trabajo i n i c i e su labor con e l examen de los aspectos institucionales de un 
sistema integrado de v i g i l a n c i a internacional. 

ÍTo hemos encontrado nada que j u s t i f i q u e e l desviarnos de l a división en les tres 
temas principales que deben examinarse en relación con esta cuestión y que se definen 
en e l documento CD / 9 5 presentado e l 22 de a b r i l de 1980 por A u s t r a l i a . E l Grupo de 
Trabajo podría aprovechar l a l i s t a i l u s t r a t i v a de los temas que figura en ese 
documento. 

Una segunda actividad del Grupo de Trabajo ad hoc, sería elaborar los requisitos 
técnicos previos para e l establecimiento de un sistema integrado de v i g i l a n c i a i n t e r 
nacional, para lo cual podría aprovechar l a labcr realizada en v i r t u d de su mandato 
trad i c i o n a l por e l Grupo ad hoc de expertos en cuestiones sismológicas, además de 
integrar métodos de detección atmosférica en e l sistema de v i g i l a n c i a previsto. 

En un tercer tema del programa de trabajo que preponemos figuran los procedi-
miesntos relativos a l cumplimiento de l a prohibición de los ensayos. 
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SI tema f i n a l d e l proyecto de programa trata de los aspectos obvios de las cláu
sulas f i n a l e s de una prohibición completa de los ensayos. De suponer que pudiera 
llevarse a cabo un programa de trabajo como e l esbozado -y reconozco que es mucho 
suponer-, estarían maduras las condiciones para l a celebración de un tratado"multila
t e r a l de prohibición completa de los ensayos. 

Del esbozo de programa de trabajo se desprende que el"Grupo de Trabajo ad hoc 
necesitaría e l aise s or amiento de expertos. Tendría que continuar e l trabajo de los 
expertos en sismografía y probablemente fuera imprescindible un órgano asesor sobre 
métodos de detección atmosférica. 

En l a tercera y última parte de nuestro documento de trabajo sugerimos que se 
trate adecuadamente este aspecto mediante una ampliación del mandato d e l Grupo ad hoc 
de expertos científicos que funciona actualmente, e i n c l u i r e l asesoramiento en 
materia de métodos de detección atmosférica. E l nombre del nuevo órgano tendría que 
readaptarse en consecuencia. 

. Para evitar pérdidas innecesarias de tiempo, este nuevo Grupo ad hoc de expertos 
debería establecerse como órgano subsidiario del Grupo de'Trabajo ad hoc y debería 
informar a ese órgano. 

Estaría, naturalmente, facultado para establecer su propio procedimiento; podría 
acordar, por ejemplo, establecer dos o más órganos subsidiarios, uno de los cuales 
podría estar compuesto por sismólogos, de forma que no se interrumpiera l a provechosa 
cooperación actual con e l Grupo de expertos en sismología. 

Quizá se me permita añadir otra observación sobre l a cooperación de los sismólo
gos. Hasta ahora e l Grupo de expertos no ha podido absorber todos los progresos 
tecnológicos en l a materia realizados en los últimos años. Creemos que se debe 
prestar p a r t i c u l a r atención a l establecimiento de procedimientos que aseguren que 
todas las estaciones de l a red mundial estén equipadas con aparatos modernos de 
registro d i g i t a l y que se instalen computadoras con capacidad adecuada para manipular 
registros de sismómetros y se vinculen a un sistema de comunicación internacional. 

Sr. Presidente;' termino l a presentación de nuestro documento de trabajo CD / 3 1 2 , 

pero antes de cesar- en e l uso de l a palabra, desearía subrayar una vez más que mi 
Gobierno considera que l a prohibición completa de los ensayos es un elemento clave en 
e l proceso de controlar los armamentos nucleares y, por consiguiente, continuará 
contribuyendo a l o g r a r l a . 
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hoy e l Comité e l tema 2 de nuestra agenda: "La cesación de l a carrera de armamentos 
nucleares y e l desarme nuclear". Me ocuparé de esta materia en l a primera parte de 
mi declaración, para referirme seguidamente a algunas cuestiones r e l a t i v a s a l Grupo 
de Trabajo sobre l a prohibición de los ensayos nucleares recientemente establecida. 

Habida cuenta de l a evolución reciente, en especial l a adopción de planes a 
largo plazo para l a intensificación de l a carrera de armamentos nucleares por parte 
de un Estado poseedor de estas armas, se ha hecho más acuciante que nunca que e l 
Comité de Desarme pase a ocuparse del tema 2. La necesidad de medidas urgentes para 
refrenar l a carrera de armamentos nucleares ha sido subrayada de nuevo por los i n f o r 
mes concernientes a los nuevos esfuerzos realizados por los Estados Unidos para 
j u s t i f i c a r una guerra nuclear y s a l i r victoriosos de t a l guerra. 

E l International Herald Tribune de 16 de agosto publicaba en su primera página 
un artículo según e l cual "siguiendo las órdenes del Gobierno Reagan, .el Pentágono 
"ha completado un plan estratégico básico para proporcionar a los Estados Unidos l a 
capacidad de ganar una guerra nuclear prolongada con l a Unión Soviética". Según esta 
n o t i c i a de prensa, dicho-plan debe reemplazar l a deplorable D i r e c t i v a Presidencial 59» 
aprobada por e l anterior Gobierno. Se afirma que dicho plain adopta una posición mucho 
más beligerante y propugna l a guerra nuclear en forma más detallada que l a r e f e r i d a 
d i r e c t i v a u otros documentos análogos de los Estados Unidos. 

En e l mencionado artículo se c i t a otro artículo publicado en e l año 19S0, uno de 
cuyos autores ha sido nombrado recientemente asesor del Gobierno de los Estados Unidos. 
Los autores de este último artículo indicaban que 2C millones de víctimas de los 
Estados Unidos constituirían un "ni v e l compatible" en ••ana guerra nuclear. Pero no 
extraían conclusiones sobre las posibles víctimas que se producirían en caso de una 
guerra nuclear prolongada en l a región donde se h a l l a mi país, a saber, Europa 
Central, donde existe una gran concentración demográfica y se encuentra un país que 
tiene l a mayor densidad de armas nucleares del mundc. ¿Quién discutiría que en caso 
de una guerra nuclear prolongada e l numere de víctimas en esta región sería conside
rablemente superior? ASÍ pues, a l a luz del peligre creciente de гша guerra nuclear, 
e l desarme nuclear debe ocupar гша posición central en las actividades del Comité 
de Desarme. E l Comité debe asignar a esta cuestión la prioridad que merece. Obser
vamos con satisfacción que esta opinión ha sido expresada por гша abrumadora mayoría 
de Estados en e l segunde período extraordinario de sesiones dedicado a l desarme y en 
los debates celebrados recientemente en e l Comité. 
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Mi delegación.continúa siendo p a r t i d a r i a del establecimiento de un grupo de traba
jo ad hoc sobre e l tema 2. E l l o constituiría una c l a r a y alentadora indicación de que 
e l Comité habría de cimplir sus responsabilidades. Desgraciadamente, esta medida 
sigue siendo obstaculizada, a l igual que en e l pasado, por algunos Estados poseedores 
de armas nucleaares. 

Mi delegación escuchó con gran interés l a declaración hecha e l 10 de agosto por 
e l distinguido representante de los Estados Unidos, quien afirmó l o siguiente: 
"Creemos que l a negociación de medidas constructivas de desarme nuclear constituye 
l a labor más urgente que tenemos ante nosotros". Pero, desgraciadamente, no extrajo 
ninguna conclusión sobre l a función del Comité de Desarme a este respecto. Mi dele
gación estaría muy interesada en saber s i l a delegación de los Estados Unidos, 
teniendo en cuenta l a opinión antes mencionada, está dispuesta a r e v i s a r su posición 
y convenir en e l establecimiento de гш grupo de trabajo- ad hoc sobre- e l .tema 2. • 
E l 5 de agosto observamos con satisfacción que l a República Popular de China manifestó 
su apoyo a l establecimiento de t a l grupo de trabajo. 

En nuestros debates anteriores, se adujo que no era necesario un grupo de trabajo 
sobre e l tema 2, habida cuenta de que se estaban celebrando negociaciones b i l a t e r a l e s . 
Por supuesto, esas negociaciones son muy importantes y deseamos que tengan éxito. 
Esperamos que se logren resultados s i g n i f i c a t i v o s sobre l a base del p r i n c i p i o de l a 
igualdad y l a seguridad igual. 

Pero las negociaciones b i l a t e r a l e s y multilaterales no se excluyen recíproca
mente. Como se decía en e l documento C D/4, presentado por e l grupo de países soc i a 
l i s t a s en 1979» la. preparación y e l desarrollo de las negociaciones sobre l a cesación 
de l a producción de las armas nucleares y sobre su eliminación no deben i r en d e t r i 
mento de las negociaciones b i l a t e r a l e s , n i impedir e l logro de acuerdos b i l a t e r a l e s . 

E l objetivo de las negociaciones multilaterales sobre e l tema 2 debe ser l a 
elaboración de un enfoque global del desarme nuclear. Dicho enfoque podría f a c i l i t a r 
las negociaciones en otros foros. En los últimos años, se ha presentado una s e r i e 
de propuestas que podrían ser examinadas de manera más organizada y sistemática en 
un grupo de trabajo ad hoc. A este respecto, tenemos presentes, entre otras, 

- las propuestas hechas por l a Unión Soviética en e l segundo período extraordi
nario de sesiones dedicado a l desarme sobre l a elaboración, adopción y a p l i c a 
ción gradual de un programa de desarme nuclear; 
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- las propuestas sobre una congelación гес£рг:л-а del niv-'.-d ele ari-iamenics nucleares, 
presentadas por la India, Irlanda, He'xico y Suecia en e l segundo período extraor
dinario de sesiones dedicado a l desarme; 

- l a "estrategia de l a ' a s f i x i a " del Canadá, así como l a propuesta de Au s t r a l i a 
y e l Canadá sobre l a prohibición de l a producción de material fisionable con 
fines bélicos ( C D / 9 0 ) . 

Ésta es únicamente una l i s t a i l u s t r a t i v a . Los docxjmentos de trabajo CD/171 

y C D / 2 9 5 , preparados por l a Secretaría, muestran que existen suficientes elementos 
que pueden ser elaborados y transformados en un programa de desarme nuclesir por un 
grupo de trabajo ad hoc sobre e l tema 2. 

Estrechamente relacionada con e l tema 2 está l a cuestión de l a prevención de una 
guerra nuclear. Aunque en e l informe del segundo período extraordinario de sesiones 
dedicado a l desarme se subrayaba que l a prevención de l a guerra nuclear continúa 
siendo l a tarea más acuciante y urgente en l a actualidad, no fue posible l l e g a r a un 
acuerdo en dicho período de sesiones sobre medidas urgentes a este respecto.' Tan 
sólo en las últimas horas de ese período de sesiones algunas delegaciones estuvieron 
prácticamente dispuestas a convenir en e l establecimiento de un órgano subsidiario 
encargado de esta materia. . 

Consideramos que ha llegado e l momento de que e l Comité continúe los trabajos 
iniciados en e l segundo período extraordinario de sesiones dedicado a l desarme. 

Por consiguiente, mi delegación apoya l a proptiesta formulada por l a delegación 
de l a India e l 12 de agosto para establecer u n grupo de trabajo encargado de celebrar 
negociaciones sobre medidas apropiadas y prácticas para l a prevención de una guerra 
nuclear. 

Dicho grupo debería examinar diversas prepuestas destinadas a garantizar l a nc 
utilización de arnjas nucleares, l a prevención de la guerra nuclear y objetivos conexos. 
A este respecto, reviste especial importancia l a obligación de les Estados poseedores 
de armas nucleares de no ser los primeros en u t i l i z a r l a s . 

Los acontecimientos recientes subrayan una vez más l a urgencia de celebrar nego
ciaciones sobre l a prohibición del arma nuclear neutrónica. 

Según noticas de prensa, los Estados Unidos están preparando actualmente l a 
producción de un tercer tipo de cabeza neutrónica. Se ha informado de que gran parte 
de las 23.000 cabezas nucleares que los Estados Unidos se proponen producir en Ies-
próximos diez años serán neutrónicas. Hay cada vez más indicaciones que demuestran 
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nuestra preocupación, muchas veces expresada en e l Cemita de Desarme, de que l a i n t r o 
ducción del arma neutrónica en los arsenales militares reducirá e l umbral nuclear. 
Esto viene confirmado, entre otras cosas, por e l hecho de que destacadas personali
dades militares de los Estados Unidos estén considerando "alguna forma de autorización 
delegada" para u t i l i z a r armas nucleares tácticas en Europa Central. En tm estudio 
reciente de los Estados Unidos se señalaba que deberían u t i l i z a r s e de 5 a 20 cabezas , 
nucleares neutrónicas para destruir una división acorazada del otro bando. Una vez 
más,los planificadores militares parecen considerar que este arma es un tipo especial 
de arma t r a d i c i o n a l , ignorando así completamente los devastadores resultados que su 
utilización tendría en Europa Central y en otra.s partes del globo, y e l l o s i n entrar 
en las consecuencias de alcance mundial relacionadas con l a función del arma neutró
nica en cuanto elemento desencadenador de una guerra nuclear t o t a l . En opinión de 
los planificadores militares anteriormente mencionados, e l arma neutrónica es e l arma 
ideal para el'denominado campo de b a t a l l a integrado o "campo de b a t a l l a t r a d i c i o n a l -
nuclear-químico-biológico-electrónico". 

Teniendo en cuenta esta evolución, mi delegación desearía reafirmar l a propuesta-
de l grupo de países s o c i a l i s t a s de que e l Comité de Desarme establezca las condiciones 
de organización necesarias para negociar l a prohibición del arma nuclear neutrónica. 
E l marco más adecuado para esas negociaciones sería e l establecimiento del correspon
diente grupo de trabajo. 

Tras e l examen de cuestiones relacionadas con e l tema. 2, desearía asociarme a l a 
propuesta de que usted. Sr. Presidente, prosiga sus consultas para elaborar un enfoque 
común de l a futura orientación de los trabajos del Comité en relación con e l tema 2. 
Esperamos que pueda en breve informar a l Comité sobre esas consultas para que podamos. • 
adoptar l a decisión pertinente. 

En opinión de mi delegación, no sería sufic i e n t e con celebrar algunas sesiones 

informales sobre e l tema 2. 
E l enfoque anteriormente sugerido constituiría un autentice medio de apoyar e l 

"Comité de Desarme en cuanto a institución" "como afirmó e l 5 de agesto e l Embajador 
Sadleir, de A u s t r a l i a . Me apresuro a decir que "en cuanto a institución para negó--
ciaciones", ya que no bastaría con simples discusiones, debates técnicos o incluso 
" e j e r c i c i o s docentes". 

Esto se a p l i c a también plenamente a las actividades del Grupo de Trabajo ad hoc 
sobre l a prohibición de los ensayos nucleares, que celebró su primera reunión l a pasada 
semana. Sn lo que respecta a l a labor de este grupo, mi delegación desearía subrayar 
lo siguiente : 
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En primer lugar, l a labor del grupo debe p a r t i r del pr i n c i p i o de que e l alcance 
de l a prohibición de un determinado acuerdo de desarme determina sus modalidades de 
verificación. Este p r i n c i p i o quedó reafirmado en e l párrafo 31 del documento f i n a l 
del primer período extraordinario de sesiones dedicado a l desarme. 

Por consiguiente, mi delegación está de acuerdo con l a opinión expresada e l 10 de 
agosto por e l distinguido Embajador del Pakistán según l a cual " l a primera cuestión 
que plantea l a verificación es e l alcance de l a prohibición". Solamente sobre l a base 
de una clara i n t e l i g e n c i a del alcance de un tratado de prohibición completa de 'los 
ensayos puede e l Grupo de Trabajo proceder a l debate de las cuestiones r e l a t i v a s a l a 
verificación. 

En opinión de mi delegación, e l alcance de dicho tratado debería ser l a prohibi
ción de todos los ensayos de armas nucleares por todos los Estados y para siempre. 

En segundo lugar, debería precederse a l a discusión y definición de las cues
tiones r e l a t i v a s a l a verificación de manera práctica y ra c i o n a l , teniendo presente 
que e l objetivo del Comité es e l de elaborar un tratado de prohibición completa de 
los ensayos. Así pues, e l grupo debe concentrar sus trabajos en las principales 
cuestiones políticas y jurídicais de verificación relacionadas con dicho tratado, s i n 
entrar en debates académicos sobre l a verificación in abstracto. 

En e l actual período de sesiones, que constituye de hecho l a primera fase de l a 
labor del grupo, deben examinarse todas las propuestas pertinentes y definirse las 
cuestiones que hayan de c o n s t i t u i r e l fundamento de un sistema de verificación. E l 
próximo año, sobre l a base de un nueve mandato, e l grupo podría pasar a l a redacción 
efectiva del tratado en su conjunte. 

En tercer lugar, mi delegación se resistirá a todo intento de convertir e l Grupo 
de Trabajo ad hoc en otro grupo técnico. En nuestra opinión, no es probable que e l 
grupo sea e l lugar para examinar aspectos administrativos, financieros y jurídicos de 
un denominado sistema internacional de v i g i l a n c i a sísmica. 

Estas cuestiones, indudablemente importantes, pueden resolverse cuando se llegue 
a un acuerdo scbre las disposiciones básicas de un tratado de prohibición completa 
de los ensayos. En ese momento, puede crearse un órgano adecuado que se encargue de 
estas cuestiones sumamente técnicas y de organización. Proceder en forma contraria 
supondría empezar l a casa per e l tejadc. Por otra parte, ¿qué podría discutirse a 
este respecto s i n- sabemos cuál será e l alcance del tratado n i qué países participarán 
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en e'I y proporcionarán dates' para e l intercambio internacional? í'ías aún, s i e l 
tratado sólo puede concertarse en un futuro lejano a causa de l a posición de algunos 
paisas, l a tecnología habrá ccntinuade perfeccionándose y t a l vez resulten anticuadas 
las actuales censideraciones técnicas y de organización. 

En cuarto lugar, debe partirse del claro entendimiento de que no será posible 
un sistema de verificación perfecto y s i n fallas.. A este respecto, a l igual que a 
otros, no debe perseguirse un sistema de verificación ideal sino un sistema que sea 
f a c t i b l e y que proporcione garantías suficientes de que se detectarán los ensayos 
clandestinos. Los medios técnicos existentes de verificación, e l intercambio i n t e r 
nacional de datos sísmicos y algijncs procedimientos de ccoperación internacional, 
i n c l u i d a l a verificación a i n i c i a t i v a de una parte, hacen muy probable que se detec
ten esos ensayos. Mi país está convencido de que l a amenaza que supone l a f a l t a de-
una prohibición completa de los ensayos de armas nucleares es muy superior a l escaso 
riesgo que entraña un sistema de verificación que no sea enteramente seguro. 

Antes de concluir mi declaración no puedo por menos de expresar de nuevo l a 
preocupación de mi delegación ante l a posición de Frsincia y de l a República Popular 
de China con respecto a l Grupo de Trabaje sobre l a prohibición de los ensayos nuclea
res. Esperamos que esas delegaciones, reconsideren su posición y participen a c t i v a 
mente en ese grupo. Mi dele^ción, escuchó también con profxmdo pesar l a reafirmación 
hecha por l a delegación de los;"Estados Unidos, e l 10 de agosto en sesión plenaria y 
e l 13 de agosto en e l Grupo de Trabajo, de su posición según l a cual l a prohibición 
completa de los ensayos era tan sólo e l "objetivo f i n a l " y que e l presente momento-
no era "favorable" para negociar esa prohibición. 

I-íás aún, e l б de agosto, aniversario del bombardeo de Hiroshima, una personalidad 
responsable del Gobierno estadounidense declaró que les Estados Unidos continuarían 
ensayando bombas nucleares y podrían incrementar l a potencia de las armas ensayadas. 

Teniendo esto en cuenta, cabe preguntarse l a f i n a l i d a d del Grupo de Trabajo 
sobre l a prohibición de los ensayos nuoleares. A este respecto, compartimos las dudas 
expresadas e l 3 de agosto por l a delegación sueca en relación con l a a c t i t u d del 
mencionado Estado poseedor de armas nucleares. 

Hemos subrayado una y otra vez que los debates re l a t i v o s a l a verificación deben 
estar relacionados con las necesidades prácticas de acuerdos de desarme s i n que sirvan 
para encubrir l a f a l t a de voluntad política de l l e g a r a un acuerdo sobre determinadas 
medidas de limitación de armamentos y de desarme.-
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Se prestaría un fl a c o s e r v i c i o a l Comité y a l a causa del desarme s i se tuviera 
e l propósito de u t i l i z a r con este f i n e l Grupo que acaba de establecerse. 

Por su parte, mi delegación está dispuesta a intervenir activamente en e l Grupo 
de Trabajo sobre l a prchibición de los ensayos nucleares sobre l a base de las consi
deraciones antes expuestas. 

Sr. KÓMVBS ( Hungr í a ) • Г traduc ido del ingle s 1 : Sr. Presidente, a l hacer uso 
de l a palabra per primera vez" en una sesión plenaria o f i c i a l , deseo ante todo hacer 
mías las f e l i c i t a c i c n e s que se le han d i r i g i d o a l ocupar usted l a Presidencia del 
Comité d'orante este mes desusadamente difícil del período de sesiones. Aprovecho 
esta oporttinidad para expresar también e l reconocimiento de mi delegación a su prede
cesor, e l Embajador Okawa, del Japón, por l a valiosísima contribución que aportó a 
nuestros trabajos en e l mes decisivo que precedió a l segundo período extraordinario 
de.sesiones de l a Asamblea General dedicado a l desarme. 

Todos los que llevamos bastante tiempo trabajando con este Comité nos hemos 
tenido que acostumbrar a que con e l transcurso de los años vayamos perdiendo l a compa
ñía de. un buen colega tras otro. Este mes nos entristece observar l a ausencia de l a 
Sra. Inga Thorssoñ, de Suecia, del Embajador Yu Peiwenj de China, y del Embajador 
Valdivieso, del Perú, a quienes debemos rendir homenaje por su labor en e l Comité. 
No obstante, este senximiento de.tristeza se ve compensado por e l placer de dar l a 
bienvenida entre nosotros a nuestro v i e j o amigc, e l Embajador Ion Datcu, de Rumania, 
a quien deseo éxitos en este nuevo puesto. 

De conformidad ccn nuestro programa de trabajo, y de pleno acuerdo con las p r i o r i 
dades establecidas hace tiempo no reconfirmadas hasta hace poco,, hoy deseo tratar ante 
todo de cuestiones relacionadas con los dos primeros temas de nuestra agenda: l a 
cesación de l a carrera de armamentos' nucleares y e l desarme nuclear, y l a prohibición 
de los ensayos de armas nucleares. En realidad éstas eran las cuestiones en que se 
септго l a atención durante todo e l segundo período extraordinario de sesiones dedicado 
a l desarme, que terminó hace sólo unas semanas. 

E l período extraordinario de sesiones se celebró en circunstancias internaciona
les especialmente difíciles e inquietantes, en un momento que se había considerado, 
y efectivamente ha side, desfavorable a los esfuerzos encaminados a detener l a carrera 
de armamentos y promover un auténtico desarme. Sin embargo, l a delegación de Hungría, 
a l igual que las de la gran mayoría de los Estados íiiembros, acudió a l período 
extraordinario de sesiones plenamente decidida a hacer todo le posible por contribuir 
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a eliminar l a amenaza de una catástrofe nuclear, a detener l a carrera de armamentos, 
ên especial en sus aspectos nucleares, y a promover l a adopción de medidas concretas • 
de desarme. 

Aunque en e l período extraordinario de sesiones no se pudo lle g a r a conclusicnes 
y recomendaciones concretas, en e l se expreso claramente l a profunda preocupación 
por e l peligro de guerra, en particular de guerra nuclear, y se declaró en términos 
inequívocos que l a prevención de un desastre nuclear seguía siendo l a tarea más ardua 
y urgente ds l a actualidad. 

Igual que e l pueblo de mi país, que ha padecido los horrores y l a devastación 
de dos guerras mundiales, los pueblos de los países que viven bajo l a amenaza de una 
actmailación s i n precedentes de armas de destrucción en masa han reconocido plenamente 
que, s i quieren sobrevivir, s i quieren v i v i r en condiciones de paz y seguridad, hay 
que prevenir l a guerra nucleaur, hay que poner f i n a l a carrera de armamentos nucleares. 

Fue en este contexto en e l que l a delegación de Hungría, igual que las de l a 
abrumadora mayoría de los Estados Miembros, abordó las cuestiones fundamentales 
tratadas en e l período extraordinario de sesiones. Fue en este contexto en e l que 
los representantes de las organizaciones no gubernamentales y un movimiento de 
opinión pública a escala mundial prestaron un apoyo s i n precedentes a los esfuerzos 
de esas delegaciones. Fue en este contexto en e l que todos han acogido favorable
mente e l compromiso solemne de l a Unión Soviética de no ser l a primera en u t i l i z a r 
armas nucleares, y han instado a los demás Estados poseedores de armas nucleares a 
que contrajeran compromisos similares, es decir, que estuvieran a l a a l t u r a de l a 
responsabilidad especial que les inctmbe por e l futuro de l a humanidad. 

La delegación de Hungría está plenamente convencida de que s i todas las Potencias 
nucleares contrajeran ese compromiso, e l l o reduciría mucho e l peligro de una guerra 
nuclear, se robustecería l a confianza entre esas Potencias, así como l a confianza 
qtie tienen en el l a s los Estados no poseedores de armas nucleares, y de hecho equi
valdría a una prohibición del empleo de las armas nucleares. Y esc crearía a l clima 
necesario para adoptair nuevas medidas encaminadas a l a reducción y l a eliminación de 
las armas nucleares. 

Un gran número de las declaraciones formuladas durante las cuatro primeras 
reuniones de esta parte del período de sesiones han convencido a mi delegación de 
que l a mayoría de los aquí reunidos tienen l a disposición y l a voluntad de i n i c i a r 
negociaciones serias sobre cuestiones de máxima prioridad, como l a prevención de l a 
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guerra nuclear y diversos aspectos del desarme nuclear. Celebramos esa muestra de 
disposición y estamos todos preparados para i n i c i a r activamente esas negociaciones. 
A l llegar a este punto, deseo expresar l a satisfacción de mi delegación por e l docu
mento de trabajo CD/309, presentado por l a delegación de l a India en l a sesión ante
r i o r , que trata de un proyecte de cándate para e l Grupc de Trabajo ad hoc sobre l a 
prevención de una guerra nuclear en relación con e l tema 2 de nuestra agenda. Como 
l a delegación de Hungría l l e v a propugnando e l establecimiento de ese grupo de trabajo 
desde hace más de un año, acoge complacida esta nueva i n i c i a t i v a . Junto con 
otros miembros del Comité, mi delegación le pide. Sr. Presidente, que comience cuanto 
éintes l a celebración de consultas urgentes sobre esa propuesta. Podrían celebrarse 
s i n gran demora reuniones informales del Comité acerca de l a misma cuestión. 

La comunidad mundial de naciones, comprendidos, claro está, los pueblos de nues
tros países, ha manifestado su indignación ante l a f a l t a de resultados tangibles en 
los años anteriores de negociaciones sobre e l desarme. Arrecian las críticas, a l 
mismo tiempo que aumentan las expectativas, y l a responsabilidad del Comité de Desarme 
como un todo y de cada uno de sus miembros es mayor hoy día que jamás. En e l período 
extraordinario de sesiones algunas delegaciones se opusieron obstinadamente -a los 
deseos y l a decisión de l a gran mayoría, incluso de las masas populares, y bloquearon 
tercamente todo esfuerzo encaminado a lograr un acuerdo sobre las cuestiones más 
candentes. Ahora l a presión cae sobre este Comité, y esa presión va en claro aumento. 
S i queremos evitar las críticas y las condenas de todo e l mundo por no haber estado 
a l a altura de nuestro cometido, debemos i n i c i a r negociaciones concretas sobre las 
cuestiones p r i o r i t a r i a s de nuestra agenda. Como acabo de tratar de indicar, uno de 
los temas p r i o r i t a r i o s es l a prevención de l a guerra nuclear y e l logro del desarme 
nuclear. La otra cuestión de esta índole, en realidad l a más p r i o r i t a r i a de l a agenda, 
es l a prohibición de los ensayos de armas nucleares. 

La prohibición completa y general de tcdcs l e s ensayos de armas nucleares es una 
tarea de especial urgencia. Se trata de un problema cuya solución l l e v a demasiado 
tiempo pendiente. Sn su declaración en e l período extraordinario de sesiones e l j e f e 
de l a delegación de Hungría dio pruebas de un cierto optimismo y exprese grandes 
expeotativas a l decir l o siguiente: 

"Es alentador en ese sentido observar que e l Cor.ité de Desarme haya aprobado 
en a b r i l , en Ginebra, l a decisión de comenzar a l a brevedad e l examer. de estes 
temas dentro del marco d e l Grupo de Trabajo. Hemos de hacer t^dc l e posible para 
que e l Grupo de Trabajo contribuya a l a cesación, l e antes posible, de todos l e s 
ensayos de armas nucleares." ( A / S - 1 Z / P V . 9 , pág. 31) 
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La delegación de Hiongría acoge favorablemente l a decisión adoptada cor e l Ccmitó 
en su "última sesión y f e l i c i t a a l Embajador Curt Lidgard, de Suecia, Presidente del 
Grupo de Trabajo ad hoc encargado de examinar e l tema 1. Le asegura~os r.uestro pleno 
apoyo y cooperación. 

En a b r i l mi delegación actuó con espíritu de cooperación y transacción a l sumarse 
a l consenso sobre un mandato para ese Grupo de Trabajo. Consideríoamos y seguimos 
considerando l a fórmula de transacción como base sobre l a cual puede y debe comenzar 
l a labor concreta: las negociaciones scbre un tratado de prohibición complata y 
general de los ensayos de armas nucleares. Estamos plenamente de acuerde con l a 
interpretación que dio a ese mandato e l Embajador Herder, de l a Rep'óblica Democrática 
Alemana, en su declaración del 21 de a b r i l y l a delegación de Hungría participará en 
las actividades d e l Grupo de Trabajo de conformidad con esa interpretación. Mi dele
gación comparte plenauuente las opiniones que ha expresado en relación con l a labor 
del Grupo de Trabajo sobre una prohibición de los ensayos nucleares mi colega ds l a 
República Democrática Alemana, que me ha precedido en e l uso de l a palabra. 

En e l contexto del tema 1 de l a agenda, l a delegación de Hungría considera 
necesario expresar su pesaor y su crítica por l a actitud de China y de Francia de no 
part i c i p a r en e l Grupo de Trabajo sobre una prohibición de los ensayos nucleares. 
Desde luego, esperamos que esos países no mantengan dijrante mucho tiempo su acti t u d 
negativa. 

La inquietante información publicada en l a prensa acerca de l a posición de los 
Estados Unidos respecto de los ensayos de armas nucleares y l a negativa manifiesta de 
l a Administración de ese país a reanudar las negociaciones trilatérales sobre l a 
prohibición completa de los ensayos han sido ccmc una bofetada dada a todos quienes 
ansian i n i c i a r las negociaciones sobre esa cuestión de suprema prioridad. La perspec
t i v a de que los Estados Unidos puedan incl\iso aumentar l a potencia de las armas ensa
yadas, como ha indicado recientemente ̂ono de los altos funcionarios de V/áshington, 
es un motivo válido de preocupación e inquietud, y no sólo para los miembros de este 
Comité sino también para toda l a humanidad. 

Por consiguiente, l a delegación de Hungría espera con impaciencia una declara
ción detallada e inequívoca de l a delegación de los- Estados Unidos en l a que se 
aclaren las intenciones de su Gobierno acerca de esta importantísima cuésti-ón. 

Queda todavía otro tema que quiero abordar hoy. Durante las sesiones de prima
vera d e l Comité l a delegación de Hungría acogió favorablemente l a adopción de un 
nuevo mandato para e l Grupo de Trabajo ad hoc sobre- las armas químicas a f i n de que 
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pudiese""acelerar l a elaboracicSn de una convención sobre. l a prohibición .del desarrollo, 
l a producción y e l almacenamiento de armas químicas y sobre su destrucción. Come" 
hicimos hincapié también en e l período extraordinario de sesiones, consideramos i n d i s 
pensable que se hagan "nuevos-esfuerzos-para que se elabore y concluya.esa,convención 
cxianto antes. Debemos tener presente l a probabilidad de que algunas decisiones r e l a 
tivas a l a fabricación y a l emplazamiento en Europa occidental de un nuevo tipo de" • 
armas químicas, las binarias, i n i c i e n una nueva etapa de l a carrera de larmamentos. 
De ahí l a especial justificación y urgencia de e x i g i r que todos los Estados Miembros 
aporten una contribución act i v a a l a labor que se está real-izando desde e l 20 de 
j u l i o en e l Grupo de Trabajo bajo l a competente y enérgica dirección del Embajador 
Sujka, de Polonia. 

E l mejor ejemplo de esa contribución activa l o constituyen las "Disposiciones 
principales" de una convención sobre las armas químicas, presentadas por l a Unión 
Soviética en e l período extraordinario de sesiones' y-también aquí como documento C D / 2 9 4 . 

Como ese documento ha 'recibido e l apoyo de l a inmensa mayoría de las delegaciones, 
puede dar un gran impulso a unas negociaciones aceleradas y serias sobre un proyecto ' 
de convención, s i otras partes demuestran l a misma voluntad. 

La delegación de Hungría opina que e l Grupo de Trabajo ha realizado considerables 
•progresos en sus deliberaciones -y a este respecto no debemos olvidar l a ótil labor 
de los expertos en' armas químicas-, suficientes por l o menos para que se elabore un 
proyecto de texto integrado de una convención. A l contener disposiciones ya conve
nidas y variantes de textos de las-disposiciones sobre las cuales quizás no se llegue 
a un acuerdo en e l poco tiempo de que disponemos, él texto integrado no sólo permi
tiría a l Comité sino también a l a Asamblea General,' en su próximo período de sesiones, 
evaluar los progresos realizados y más adelante serviría de base útil para las nego
ciaciones que celebremos e l año que viene. 

No puede terminar esta declaración s i n expresar vigorosamente l a profunda preocu
pación y l a j u s t i f i c a d a indignación de mi" Gobierno y de l a opinión pública de Hungría 
por l a brutal agresión de I s r a e l contra e l Líbano, e l pueblo palestino y los pueblos 
de toda l a región. Hemes condenado terminantemente ese ataque genocida y los desig
nios imperialistas que i c inspiraron y seguimos exigiendo e l r e t i r o inmediato de 
todas las fuerzas israelíes del Líbano y de otros t e r r i t o r i o s ocupados. 
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E l PRESIDEl'TTS ftraducido del inglés]; Agradezco a l representante de Hungría 
su declaracién y las amables palabras que ha d i r i g i d o a l a Presidencia. Tiene l a 
palabra a l distinguido representante de China, Excmo. Sr. Ministro Tian Jian. 

Sr. TIAN JET (China) fhabló en chino; traducido del inglés]; Hoy deseo 
referirme a l tema de l a prohibición de l a s armas químicas. Este tema ha ocupado 
siempre гт lugar importante en l a actividad del Comité de Desarme, y atrae de modo 
especial l a atención d e l público. E l l o se debe, de un lado, a que los pueblos del 
mundo aborrecen unas armas tan inhumanas, y, de otro, a que e l peligro de una guerra 
química crece constantemente. Una superpotencia, acusada de empleo de armas químicas, 
rechaza toda investigación internacional, mientras que l a otra superpotencia, haciendo 
caso omiso de l a oposición en su propio país y en e l extranjero, se dedica a moder
nizar su arsenal químico con airmas químicas binarias. La parte que ha logrado una 
ventaja en cuanto a l a capacidad de guerra química, intenta conservarla, mientras 
que l a rezagada procurai, recobrar l a supremacía perdida. Así pues, las dos partes 
r i v a l i z a n en l a ampliación de sus respectivos armamentos químicos. Estos hechos, 
así como lo que ha trascendido en algunos de los co n f l i c t o s locales registrados desde 
l a segunda guerra mundial, sirven para recordarnos que no debemos cejar en nuestra 
v i g i l a n c i a contra las graves consecuencias del posible empleo de armas químicas. A l 
Comité de Desarme incvunbe l a responsabilidad de eliminar esta amenaza h o r r i b l e y 
ll e g a r l o antes posible a un acuerdo para concertar una convención sobre l a prohi b i 
ción completa y l a destrucción t o t a l de las armas químicas. 

Tras varios años de esfuerzos, hemos registrado c i e r t o progreso. La dedicación 
y l a capacidad de los sucesivos presidentes d e l Grupo de Trabajo sobre las armas 
químicas, l a buena voluntad y e l espíritu de cooperación mostrados por muchos repre
sentantes, así como las aportaciones hechas por los expertos, han permitido que 
entremos en una etapa nueva de l a tarea de elaborar las disposiciones de l a convención 
futura. A ese respecto, e l documento C D / C V / W P . 3 3 , presentado a l f i n a l de l a parte 
de primavera del período de sesiones, es útil para e l desarrollo de nuestras 
negociaciones. 

Quiero exponer ahora algunas observaciones sobre las cuestiones que a continua
ción se indican. 

1. Alcance de l a prohibición 

Hemos mantenido siempre que e l empleo de armas químicas debe i n c l u i r s e en e l 
ámbito de l a prohibición que establezca l a futura convención, y hemos reiterado con 
i n s i s t e n c i a nuestra posición en las sesiones plenarias y en las reuniones del 
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Grupo de Trabajo. En las sesiones de primavera preséntanos con otras cuatro delega
ciones una variante para formular l a cuestión. En las deliberaciones celebradas 
desde e l 20 de j u l i o , se ha puesto más de rel i e v e l a importancia de este problema. 
'Quiero expresar aquí nuestro agradecimiento a l representante de Rximania per su útil 
labor como coordinador del grupo de contacto sobre e l "alcance de l a prohibición". 
Nos ha preparado una l i s t a de posibles soluciones a l respecto, que facilitará nuestras 
deliberaciones u l t e r i o r e s , 

2. Declaración 

La declairación es uno de los elementos fundamentales de una futiira convención. 
Una declaración debe contener disposiciones en que los ternas se traten con detalle 
y precisión; de lo contrario no podrá asegurarse l a e f i c a c i a de l a convención. Quiero 
indicar a ese respecto que en-el anexo I I del documento C D / C V / \ I / P .33 se estipula que 
e l contenido de l a declaración debe i n c l u i r l a ubicación y l a capacidad de los medios 
de producción de armas químicas. E l l o nos parece muy necesario. También creemos que 
las instalaciones de producción de airmas químicas mencionadas en ese documento i n c l u 
yen tanto las fábricas establecidas exclusivamente para- l a producción-de armas quími
cas como las instalaciones especializadas dependientes de otras empresas de l a 
industria química (por ejemplo, un t a l l e r de armas químicas instalado dentro de una 
empresa dedicada a l a industria química c i v i l ) . 

La delegación de l a Unión Soviética ha presentado últimamente las "Disposiciones 
principales" de una convención sobre l a prohibición de las armas químicas. Seguire
mos estudiándolas. E l docximento soviético contiene disposiciones r e l a t i v a s a las 
declaraciones y a las medidas de confianza. Según esas disposiciones, un país puede 
aplazar hasta siete años, desde que pase a ser parte en l a Convención, su declaración 
a l a comimidad internacional sobre l a ubicación de s-os instalaciones de producción 
de armas químicas. Nos resul t a bastante difícil entender un plazo tan prolongado. 
Creemos que l a adhesión de un Estado a una convención s i g n i f i c a que desea asumir las 
obligaciones que en e l l a se establecen; por consiguier.te, nc debe mantenerse secreta 
durante tanto tiempo l a ubicación de las instalaciones de producción que deben desman
telarse. Lo contrario estaría reñido con l a fi n a l i d a d de las níediáas para fomentar 
l a confianza. 
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3. Verificación 

La verificación es ctro elemento clave de гша futura convención. Una v e r i f i c a 
ción e s t r i c t a y efi c a z ofrecerá una garantía importante de que l a convención no será 
un papel mojado. A ese respecto, basta remitirse a las lecciones históricas del 
Protocolo de Ginebra de 1925» Precisamente porque e l Protocolo carece de las i n d i s 
pensables disposiciones de verificación, durante los 50 años largos transcurridos desde 
su firma no ha sido posible r e a l i z a r imas investigaciones internacionales correctas' 
sobre las dentmcias contra e l empleo de armas químicas, incluidas las denimcias y las 
notificaciones sobre l a guerra química en e l Afganistán y en e l As i a sudoriental en 
los tíltimos años. T a l situación no puede sino comprometer l a autoridad d e l Protocolo. 

Consideramos, pues, que debe hacerse hincapié en l a verificación internacional, 
y especialmente en l a indispensable inspección i n s i t u . De hecho, muchos Estados han 
formulado propuestas constriactivas. En e l documento CD/CV/WP.33 se recogen también 
bastantes disposiciones muy acertadas. Sin embargo, hay también defectos evidentes; 
por ejemplo, no se prevé l a investigación i n s i t u en relación con las demmcias o las 
notificaciones sobre e l empleo de armas químicas. Consideramos imprescindible que 
se incluya гша disposición de este tipo, s i queremos elaborar una convención que sea 
f i a b l e para l a comxmidad internacional. 

Hemos observado que en sus "Disposiciones pr i n c i p a l e s " , l a Unión Soviética acepta 
e l p r i n c i p i o de l a inspección i n s i t u . En las "Disposiciones p r i n c i p a l e s " se menciona 
l a p o s i b i l i d a d de r e a l i z a r inspecciones i n s i t u en dos tipos de situaciones. Algunos 
representantes han hecho comentarios a l respecto. Como ya he dicho antes, vamos a 
seguir estudiando la, propuesta soviética. Sin embargo, quiero hacer una observación 
preliminar. Creemos que para garantizar l a e f i c a c i a de l a convención se necesitan 
más,inspecciones i n s i t u , como en los casos de verificación sobre e l terreno del 
desmantelamiento de las instalaciones de producción, de las denгшcias de empleo de 
armas químicas, etc. 

Desde e l comienzo de l a parte de verano del período de sesiones, e l Presidente 
del Grupo de Trabajo sobre las armas químicas ha adoptado algunos métodos f l e x i b l e s , 
estableciendo varios grupos oficiosos de contacto para celebrar consiütas intensas 
acerca de algunas cuestiones ftmdamentales de l a futura convención. Acogemos con 
beneplácito esta lítil tentativa. También esperamos que las consultas se basen en 
los resultados ya conseguidos y recogidos en e l documento CD/CV//WP,33. 
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Durante l a segunda guerra mundial, e l pueble- chine sufrió también los dañes 
causados por las armas químicas. Para que quede eliminado definitivamente e l peligr 
de una guerra química, l a delegación de China espera sinceramente que se. concierte 

'cuanto antes una convención sobre l a prohibición completa y l a destrucción t o t a l de 
las armas químicas. -Prometemos esforzarnos, junto con otras delegaciones, para 
lograrlo. 

Sr. STEELE. (Australia) [traducido del inglés.1; He pedido.hoy l a palabra 
como reacción a l anuncio hecho por las delegaciones de Francia y China de que no 
participarán en las. tareeis del Grupo de Trabajo sobre una prohibición de los ensayos 
de armas nucleares. ' 

Au s t r a l i a viene insistiendo desde hace muchos años en l a prioridad que en las 
negociaciones sobre desarme tiene un tratado sobre l a prohibición completa de los 
ensayos de armas nucleares y, en consecuencia, ha intervenido activamente en los 
foros internacionales sobre esta cuestión. Hemos sostenido siempre que t a l prohi
bición debe ser realmente completa e i n c l u i r todos los ensayos de armas nucleares 
en todos los medios y en todo momento. Una prohibición completa de ensayos debe, 
por definición, poder obtener una adhesión tmiversal. Huelga decir que las posibi
lidades de que--ctsí fuera serían inmensamente mayores s i todos los Estados que realizan 
ensayos de armas nucleares participaran desde e l comienzo en las tareas acerca del 
tratado. S i bien es c i e r t o qtie e l Grupo de Trabajo establecido por este Comité no 
está, por e l momento, facultado para i n i c i a r negociaciones sobre una prohibición 
completa de los ensayos-, sí tiene l a oportunidad de aportar a este respecto una cent 
bución inestimable. En realidad, e l hecho de que e l Grupo de Trabajo no tenga un 
mandato para negociar es una razón más para que ninguna delegación se abstenga de 
p a r t i c i p a r . 

A u s t r a l i a no puede menos de experimentar un sentimiento de pesar y decepción 
CTiando dos de los Estados poseedores de armas nucleares consideran adecuado nc inter 
venir en esta empresa. La opinión pública australiana está desde hace tiempo preocu 
pada por l a continuación de los ensayos de armas nucleares, especialmente en nuestra 
región. Fe será fácil para e l Gobierno australiano explicar per qué dos Estados, 
los cuales mantienen ambos excelentes relaciones ccn A u s t r a l i a , se han negado a part 
cipar en debates cuyo objetivo último es l a cesación de esos ensayos. Aus t r a l i a 
espera que Francia y China vuelvan a considerar su posioión y en un futuro cercanc 
ocupen e l lugar que les corresponde en e l Grupo de Trabajo sobre una prohibición de 
los ensayos de armas nucleares. 
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A u s t r a l i a espera igualmente que se reanuden lo antes posible las negociaciones 
entre los otros tres Estados poseedores de armas nucleares. , 

E l PEESIDEITIE [traducido del in g l e s ] : Agradezco a l representante de A u s t r a l i a 
su declaración. De conformidad con l a decisión adoptada por e l Comité en su 157- sesión 
plenaria, doy ahora l a palabra a l distinguido representante de Noruega, e l 
Excmo. Sr. Embajador Yaern/. 

Sr. VAEF.1T0 (Noruega) [traducido del inglés]; Ante todo,. Sr. Presidente, 
desearía agradecerle sus amables palabras de bienvenida y f e l i c i t a r l e por p r e s i d i r e l 
Comité de Desarme durante e l mes de agesto. Dada l a estrecha colaboración entre 
Kenya y Noruega, es un placer para mí d i r i g i r l a palabra a l Comité cuando ocupa usted 
l a presidencia. A título personal, me agrada también recordar nuestra estrecha cola
boración en anteriores conferencias a las que usted siempre hizo importantes 
aportaciones. 

Estas sesiones de verano del Comité de Desarme han de tener necesariamente una 
importancia a d i c i o n a l , a l celebraorse inmediatamente después de concluir e l segundo 
período extraordinario de sesiones dedicado a l desarme. A l igual que otros gobiernos, 
a l de Noruega comparte l a decepción experimentada ante l a imposibilidad de que en ese 
perícdo de sesiones se aprobaran documentos más de fondo y trascendentales. No se 
consiguió l o que habíamos esperado. Pese a e l l o , e l segundo período extraordinario 
de sesiones no se celebró en vano. En un análisis ponderado se deberán tener en ctienta 
muchas circxinstancias. 

En primer lugar, e l mencionado período de'Sesiones proporcionó a todos los 
miembros de las Naciones Unidas una oportunidad más de tratar de los problemas globa
les del control de armamentos y e l desarme de forma detallada y exhaustiva. No cabe 
duda de que e l empleo de los armamentos en e l mundo en que vivimos es una cuestión que 
merece de este órgano mundial гша atención como sólo se puede prestar en un período 
extraordinario de sesiones. 

En segunde lt:igar, en e l segundo período extraordinario de sesiones dedicado a l 
desarme l o que sí se hizo fue examinar l a aplicación y l a no aplicación de las de c i 
siones aprobadas en e l yrimer período extraordinario de sesiones dedicado a l desarme. 
Aunque no se llegó a una conclusión unánime a este respecto, sí se reafirmó en ese 
período a l Documento F i n a l del primer período extraordinario de sesiones. Debe subra
yarse que los compromisos contraídos entonces mantienen toda su vigencia, e l Programa 
à.e Acción incluido. 
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En tercer lugar, ha de reconocerse que durante e l segunde período extraordinario 
de sesiones se fc.rmularon muchas ideas y propuestas. En la medida en que esas c o n t r i 
buciones f a c i l i t e n las negociaciones para conseguir acuerdos equilibrados y ver i f i -
cables, los resultados del período de sesiones habrán sido verdaderamente positivos. 

•No debemos, s i n embargo, subestimar los problemas que podría plantear l a posibi
l i d a d de que amplios sectores de opinión pública, decepcionados y desil;isionados ante 
l a f a l t a de-resultados tangibles del segundo período extraordinario de sesiones 
dedicado a l desarme, pasara a desconfiar j' a apartarse cada vez más de todas las 
negociaciones multilaterales de desarme. Los limitados resultados del período 
•extraordinario de sesiones han puesto de re l i e v e e l papel c a p i t a l del Comitá de 
Desarme como único órgano m u l t i l a t e r a l de negociación en l a esfera del desarme. Con 
•esta perspectiva, también está en juego e l restablecimiento de l a confianza pública 
en todo e l proceso de negociaciones multilaterales de desarme. Por eso nos parece 
que ahora aàq;uieren más importancia que nunca las negociaciones multilaterales enca
minadas a l a elaboración de acuerdos de importancia m i l i t a r . Es urgente acelerar ya 
e l proceso.' En-este orden de ideas,-mi delegación se-propone hoy presentar dos docu
mentos de trabajo que esperamos constituyan una modesta aportación a ese proceso. 

Tanto a l Comité de Desarme como a l a Asamblea General les queda todavía mucho 
que hacer para completar los trabajos que son consecuencia del segundo -período de 
sesiones. Nos proponemos, en l a medida de lo posible, pa r t i c i p a r activamente en este 
proceso complementario. 

.Seguimos atribuyendo importancia a l programa comprensivo de desarme y celebramos 
observar que se ha vuelto a establecer e l Grupo de Trabajo ad hoc sobre un programa 
comprensivo de desarme bajo l a presidencia del Embajador García Robles. Noruega se 
propone participar en ese grupo de trabajo cuando reanude sus actividades en 1983. 

Además de las medidas q-ae puedan adoptarse como consecuencia de las propuestas 
.nórdicas en l a esfera de desarme y desarrollo y de política de no proliferación, 
Noruega desearía ô ue e l Comité y l a Asamblea General, en su trigésimo séptimo período 
de sesiones se ocuparan de v a x i a s c-aestiones de carácter i n s t i t u c i o n a l . Seríalo a l a 
atención de los miembros del Comité n-aestras propias propuestas rel a t i v a s a l Comité 
de Desarme, a l Instituto de las Naciones Unidas de Investigación sobre e l Desarme y 
a l a Junta Consultiva en Estudios sobre e l Desarme. Por lo que respecta a l Comité 
de Desarme, mi Gobierno abriga la esperanza de que e l Comité pueda presentar a l a 
Asamblea General en su trigésimo séptimo período de sesiones una recomendación 
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adoptada por -unanimidad sobre l a ampliación del Comité en consonancia ccn l a -necesidad 
de aumentar su e f i c a c i a . Mi delegación ha observado complacida que algunas sugeren
cias a este respecto recibieron amplio ароз'-с en e l segando período extraordinario de 
sesiones dedicado a l desarme. 

E l tema de l a sesión de esta mañana, l a cesación de l a carrera de armas nucleares 
y e l desarme nuclear es un tema p r i o r i t a r i o de lá agenda del Comité de Desarme. 

Desde luego, es importante para e l Comité que las cc-nversaciones b i l a t e r a l e s 
iniciadas en Ginebra entre los Estados Unidos y l a Unión Soviética sobre armas nuclea
res de alcance intermedio y estratégicas produzcan resultados que puedan f a c i l i t a r e l 
desarme nuclear. Por lo que respecta a l otro tema p r i o r i t a r i o , e l tratado de prohibi
ción completa de los ensayos, e l Gobierno de Mcruega se congratula de l a decisión 
adoptada en l a clausura de l a primera parte del período de sesiones de 1982 de l Comité 
de Desarme de establecer ion Grupo de Trabajo ad hoc para estudiar y d e f i n i r , tras un 
examen a fondo, los problemas re l a t i v o s a l a verificación y a l cumplimiento, con objeto 
de seguir avanzando hacia l a prohibición de los ensayos de armas nucleares. Vemos con 
satisfacción que e l Embajador Lidgard, distinguido representante de Suecia, ha sido 
elegido Presidente de ese importante Grupo de Trabajo. 

Noruega p a r t i c i p a en los trabajos del Grupo ad hoc de expertos científicos encar
gado de examinar las medidas de cooperación internacional para detectar e i d e n t i f i c a r 
fenómenos sísmicos desde que se constituyó, en 1976. Los participantes noruegos son 
científicos que trabajan en e l Complejo Sismológico lícruego (HORSA?.). Un científico 
noruego de NORSAR es e l secretario técnico del Grupo ad hcc. Otro científico noruego 
es e l convocador adjunto, del grupo de estudio encargado del fomento y los procedi
mientos -para e l intercambio de datos de n i v e l I I . 

En los diez últimos años los científicos noruegos han llevado a cabo amplios 
estudios y realizado proyectos de investigación a gran escala sobre e l problema d^ l a 
detección, l a localización y l a identificación de explosiones nucleares subterráneas. 
En las investigaciones realizadas por e l NORSAR han participado expertos de muchos 
países. Se ha conseguido como resultado mejorar los métodos para d i s t i n g u i r entre las 
señales de explosiones de las de terremotos. E l NORSAR publica asimismo un boletín 
sismológico mensual que se distribuye en más de 20 países. 

Bajo l a competente presidencia del Dr. Ericsson de Suecia, e l Grupo ha propuesto 
e l establecimiento de una red sismológica mundial que preste asistencia en l a v e r i f i 
cación de un posible tratado sobre l a prohibición complata de los ensayos . E l Grupo 
ad hoc continúa sus trabajos y está es-tudiando detalladamente l a forma en que debe 
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funcionar un sisteüia nundial de ese tipo. Un problema de particular importancia a 
este respecto es l a forma de conseguir que las grandes cantidades de datos sísmicos 
que se acumularían se intercambien con rapidez y seguridad. En los años transc u r r i 
dos desde que e l Grupc ad hoc propuso por primera vez e l sistema mundial (C C D / 5 5 S S 
en 1973), ss han producido rápidos adelantos tecnolfgicos en l a tecnología de las 
computadoras y de l a comunicación de datos. Esto ha abierto nuevas posibilidades para 
mejorar l a eficacia, del intercambio mundial de datos,, y Noruega considera importante 
que en sus trabajos e l Grupo de Trabajo aproveche esta nueva situación. 

Como contribución de Noruega a los trabajos del Grupo, se ha elaborado un sistema 
de computadoras de costo reducido para e l intercambio internacional rápido de datos 
sismológicos. Sería adecxiado como prototipo que podría perfeccionarse para su insta
lación en e l futuro en todas las estaciones de l a red sismológica mundial. 

A este respecto tengo e l honor de presentar e l documento de trabajo de Noruega 
que aparece con l a signatura CD/5IO sobre un prototipo de sistema para e l intercambio 
internacional de datos sismológicos en v i r t u d de un tratado de prohibición' completa 
de los ensayos de armas nucleares. Ese prototipo lo han preparado científicos.del 
Complejo Sismológico de Noruega ( N O R S A R ) en e l marco de un proyecto de investigación 
iniciado en 1980 bajo e l patrocinio del Ministerio de Relaciones Exteriores de 
Noruega. Esta tarde los representantes del N G R S Í Í R procederán a una demostración del 
funcionamiento de un sistema de ese tipo. 

Esperamos que esta contribución nacional resulte de u t i l i d a d para los futuros 
estudios del Grupo de expertos en sismología y para las negociaciones en e l Grupo de 
Trabajo sobre una prohibición de los ensayos de armas nucleares que en una primera fase 
se centrará en l a verificación. 

Como hemos señalado antes, e l Gobierno de Noruega está dispuesto a poner e l 
N O R S A R a disposición de un.sistema mundial de verificación sismológica, ccmc estación 
de v i g i l a n c i a . Con esta idea, Noruega seguirá participando activamente en e l Grupo 
de expertos sismológicos. También participaremos como observadores en e l Grupo ad hoc 
scbre l a prohibición de los ensayos de arras nucleares. 

Ccnfcrne a l Documente F i n a l del primer período extraordinario de sesione.s dedi
cado a l desarme y a varias resoluciones aprobadas en los períodos de sesiones ordina
rios de la Asaniblea General, l a conclusión de una convención sobre las armas químicas 
ccnstituj'-e una de las labores de mayor urgencia ele las negociaciones multilaterales 
de de£.arme. Noruega accgic con beneplácito l a deciEión adoptada a l principio del 
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período de sesiones de este año de revisar e l mandato del Grupo ad hoc sobre las armas 
químicas. Conforme a l documento CD/CV/Д/P.53 У gracias a l a enérgica direccién del 
Embajador Sujka, las negociaciones están entrando ya en una nueva fase, cuya f i n a l i d a d 
es conseguir transacciones sobre las principales cuestiones pendientes. A este res
pecto, Noruega ha estudiado con interés las propuestas r e l a t i v a s a l a verificacién 
que figuran en las disposiciones principales de una convención sobre las armas 
químicas, presentada por e l Ministro de Relaciones Exteriores de l a Unión Soviética 
durante e l segundo período extraordinario de sesiones dedicado a l desarme. 

A j u i c i o del Gobierno de Noruega, l a prohibición de las armas químicas es uno de 
los problemas más importantes de l a agenda internacional del desarme. 

Me cabe hoy l a satisfacción de presentar e l documento CD/3II, que es un documento 
de trabajo de Noruega sobre l a verificación de гша convención sobre las armas químicas. 
E l documento de trabajo se basa en u n programa de investigaciones sobre e l muestreo 
y análisis de agentes de guerra química en condiciones invernales. Ese programa de 
investigaciones, patrocinado por e l Ministerio de Relaciones Exteriores, se inició 
en I9ÔI como contribución de Noruega a los trabajos del Comité de Desarme. En e l 
documento de trabajo f i g u r a un гезглпеп del informe sobre las investigaciones. E l 
informe completo f i g u r a anexo a l a versión inglesa del docгшento de trabajo. 

En éste se describen los resultados de los experimentos sobre e l terreno del 
muestreo y e l análisis de agentes supertóxicos, neгяrotóxicos y de gas mostaza, en con
diciones invernales. Se han efectuado experimentos sobre e l terreno a l objeto de 
evitar las condiciones a r t i f i c i a l e s de un laboratorio. Las muestras se dejaron a l a 
intemperie en las condiciones climatológicas reinantes ccn cambios de temperatгл:a, 
viento y hximedad r e l a t i v a , que resul t a difícil simular en los trabajos de laboratorio. 

Dentro del marco del programa de investigaciones hemos estudiado los diversos 
factores que determinan l a desaparición de los agentes químicos, a l objeto de evaluiar 
l a p o s i b i l i d a d de ll e g a r a гша conclusión negativa o po s i t i v a . Hemos investigado 
asimismo l a penetración y l a difг;^sión de los agentes químicos en l a nieve, problemas 
de máxima importancia en los procedimientos de muestreo. Además hemos estudiado e l 
problema del transporte de muestras desde e l lugar de las pruebas hasta u n laboratorio 
internacionalmente reconocido. De los experimentos sobre e l terreno se deduce que 
puede efectгIarse l a identificación de agentes químicos mediante e l análisis de las 
muestras de nieve recogidas hasta dos semanas, y en algunos casos incluso más de 
ctiatro semanas, después de l a prestmta utilización de esos elementos. La verificación 
de los agentes neгдrotóxicos como e l Vx y e l Soman puede efectuarse durante un période 
de tiempo más largo que en e l caso del Sarin y e l Tabún. 
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En l a última parte del documento de trabajo hacemos algunas observaciones fi n a l e s 
acerca del comiti consultivo que ha de e-tablecerse en e l rarco de"'la convención. 

Debería autorizarse a l comité a efectuar inspecciones i n s i t u en e l desempeño 
de sus obligaciones. Creemos que e l Comité debería establecer' xm grupo Común de 
expertos internacionales debidamente cualificados de entre los cuales pudiera ele
girse un equipo m u l t i l a t e r a l de expertos para cada caso. 

E l Comité debería adoptar, l o antes posible después de su creación, procedi
mientos de verificación l o bastante f l e x i b l e ? para tener en cuenta todo nuevo descu
brimiento científico. -Al elaborar los procedimientos para l a inspección in s i t u es 
necesario'tener en cuenta e l elemento tiempo. 

En l a segunda fase del programa de investigaciones de Noruega, que tendrá lugar durante 
e l invierno de 1983, nos proponemos estudiar los problemas relacionados con e l alma
cenamiento de muestras hasta que las pueda analizar tin laboratorio intemacionalmente 
reconocido. También investigaremos e l comportamiento de otros agentes como los 
i r r i t a n t e s y los precxirsores. Asimismo se consagrarán esfuerzos a l a po s i b i l i d a d de 
u t i l i z a r los productos de descomposición de agentes químicos en condiciones inver
nales como prueba adicional de identificación, pues e l l o puede aumentar considerable
mente las posibilidades de extraer conclusiones firmes durante un largo período de 
tiempo después de su presunto uso. 

E l ERESIDENTE [traducido del inglésl; Agradezco a l representante de 
Noruega su declaración y las amables palabras que ha d i r i g i d o a l a Presidencia. 

Con esto termina mi l i s t a de oradores para hoy, ¿Desea alguna otra delegación 
hacer uso de l a palabra? 

Como sabe e l Comité, se han presentado varias propuestas en relación con e l 
tema 2 ás nuestra agenda. En e l calendario para esta semana hemos dejado abierta l a 
posibilidad de celebrar una reunión informal e l próximo jueves 19 de agosto, por l a 
tarde. Hemos celebrado ya una consulta general o f i c i o s a sobre todas estas cuestiones. 
Nos queda ahora por celebrar una reunión informal en esta sala, de conformidad con l a 
práctica es-.ablecida. Sugiero que celebremos una reunión informal e l 19 de agesto, a 
las 15.5c horas, para examinar esas propuestas, es decir, las contenidas en los 
doc-'jmentos CD/I8O presentado por e l Grupo de los 21, CD/259 presentado por l a 
República Democrática Alemana, CD/219 presentado por un grupo de países s o c i a l i s t a s 
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y CD/309 presentado por l a India. T a l vez haya otras. Podríanlos también continuar 
nuestro intercambio de opiniones sobre e l documento C D / 2 7 2 presentado por Hongolia 
scbre e l tema 7 de l a agenda, que trata de l a prevención de una carrera de armamentos 
en e l espacio u l t r a t e r r e s t r e . 

De no haber ningana otra propuesta, procederemos en consecuencia. 

Así queda acordado. 
Deseo com\inicar a l Comité que he pedido a l a Secretaría que di s t r i b u y a en los 

c a s i l l e r o s de las delegaciones una comunicación recibida del Encargado de Negocios 
del Senegal en l a que s o l i c i t a participair en los trabajos del Comité, de conformidad 
con los páírrafos 33 y 35 del Reglamento. Me propongo presentar a l Comité un proyecto 
de decisión sobre esa s o l i c i t u d en nuestra sesión plenaria del próximo jueves. 

La próxima sesión plenaria del Comité de Desarme se celebrará e l jueves 19 de 

agosto, a las 10.30 horas. 

Se levanta l a sesión a las 12.55 horas. 
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plenaria del Coniitc de Dojanai. 
E l Comité continúa hoy su examen dül toma 2 de cu â scndca titulado ''La cosa= 

ción do l a carrera de armamentos nuclearoü y e l dccarüic nuclear'-. Sin embarco, de 
conformidad con e l artículo del reglamento, loo luiembroc que lo à':;seen tienen de
recho a plantear en sesión plenaria cualquier tena que guardo relación con l a labor 
del Comité. 

En mi l i s t a de oradores para l a sesión de hoy ficjuran los rcoresentanteü de 
MonGolia, B r a s i l , Rumania, Venezuela, India, Cuba y iicxico. 

Tiens l a palabra e l primor orador de l a l i s t a , e l distiiT^uido representante 
de Monsolia, Excmo. Sr. límbajador Erdcrabilec-. 

Sr. SI^DblHSILEG (Hon^olia) [traducido del ruso] ; ?;:rnítaae que 1- f e l i = 
c i t e por ocupar l a Presidencia del Comité de Desarme e l mes de asosto. Tarabión 
queramos expresar nuestro reconocimiento a l Embajador 0!cav/a, del Japón, por su 
gran aportación a las actividades de esto órgano en l a etapa f i n a l de l a priüier-v 
parte da este período de sesiones del Comité; 

La delegación de iionsolia acoge Con sincero beneplácito a l nuevo-representante 
de l a República S o c i a l i s t a do'Rumania en e l Comité, Embajador Dactu, y l e desea 
éxito en su importante misión. Quiero asimismo r e i t e r a r nuestra ,-;irapatía, y amis
tad a l Embajador Venlíastest-raran, de l a India, que abandona su puesto ac-tual para 
ocupar otro cargo. 

Como muchos señalan con razón, l a perte actual de verano del período de 
sesiones del Comité de Desarme tiene un carácter- especial puesto que ae celebra 
después d e l reciente se/rundo período extraordinario de sesiones de l a ЛсшлЫеа 
General de las üaciones Unidas dedicado a l desarviic. I-iuchos se preguntan aquí s i 
ha j u s t i f i c a d o o -no las expectaciones do los pueblos de- c i ; foro ii-:tGrn2clonal, tan 
representativo, cuyas reuniones tuvieron como acompañuinicnto una nueve y poderosa 
ola de movimientos antibélicos en América, Europa y otras partes del mundo. 

Quiero referirme a este respecto a l Documento F i n a l del priuer período extra
ordinario de sesiones, que adquiere ahora cada vez más ii-apor-tancia histórica. En 
uno de sus puntos se recalca que, "a f i n da crear condiciones favorables para e l 
éxito del proceso de desarma, todos los Estadas deberían cumplir estrictamente las 
disposiciones de l a Carta de las IJaciones Unidas, abstenerse de acciones que de 
alguna manera pudiesen afectar adversamente los esfuerzos en l a esfera del desarmo 
y mostrar una actitud constructiva ante las nosooiaciones y l a voluntad política 
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de l e g r a r r:cii.-rdos''. Loa resultados dûl üG3->.indo período e x t r a o r d i n a r i o de s e s i o 
nes han confirmado claramente; l o acertado de süa conclusión. La r e s i s t e n c i a a esta 
invitación ce hace notar, como ciamucctran l o s hechos. En efecto, no os f o r t u i t o que 
•je croaran y agudizaran situaciones de c r i s i s en e l Atlántico s u d o r i e n t a l , e l 
Próximo Oriente y otrac regiones. En vísparaj d a l segundo período extraordina
r i o dG sesiones, l o s países de l a ОТЛИ за reunieron en Bonn a l más a l t o n i v a l , y 
eso tampoco fuá i c a s u a l . Ss dssencader^:^ron l o s trásicoü acontecimientos d e l Líbano 
como consecuencia tío l a agresión c r i m i n a l perpetrada por I s r a e l con l a complicidad 
de 3U0 protectoras, l o que provocó una airada condenación en codo a l mundo y l a 
enérgica exigencia de que casaran inmediatamenco l o s actoc da vandalismo, barbarie 
y gsnocidio contra l o s pueblos p a l a c t i n o y l i b a n e s . 

Ha citado alí^unos eslabones di. l a cadena que forriian l a política y los actos 
o b s t r u c c i o n i s t a s da los adversarios da i a pas, l a distensión y a l dasarraa. 

S i a l segundo período e x t r a o r d i n a r i o de sesionas no tuvo éxito, e l l o ae debió 
precisamente a esa política y a acas acciones de algunos círculos de l o s países da 
l a OT/iH y sue seguidoras. Fueron e l l o s quianeü levantaron obstáculos para impedir 
que en e l paríodo e x t r a o r d i n a r i o de oasioncr. se adoptaran l a s decisiones y l a s 
reconendacioneü indispensables. 

Sin embargo, s i secundo período e x t r a o r d i n a r i o de sesiones ha sido un acon
tecimiento muy importante qua ha marcado l a continuidad de una nueva etapa en l o s 
esfuarsoc da lab ilaciones Unidas en l a esfera d e l desarme. 

Conviene señalar que e l sc^jundo período e x t r a o r d i n a r i o de sesionas se centró 
en l a pravanción de una ^'^erra nuclear. 

Л esa respecto, conviene destacar por su trascendencia histórica l a nusva 
i n i c i a t i v a de l a Unión Soviética. Desda l a tribuna del segundo período extraor
d i n a r i o de ocsiones, l a URSS anunció oolemnsraento que asumía rie manera u n i l a t e r a l 
e l compromiso de no ser l a primera en emplear armas aóómicas. Cote comproraiso de 
l a Unión Soviética, que entró en vigor desde e l moijento mismo de su proclamación, 
ha obtenido e l apoyo y l a aprobación de l a inmensa mayoría do l o s Sotados Miembros 
da l a s Hacionas Unidas. Ahora se eopera que lao otras Potencias nucleares procedan 
ds i g u a l modo y asuman idéntico conproniiao. Esas esperanzai; de loo pueblos deben 
j u o t i f l o a r s e , con l o que no crearán ипа:з condiciones auténticas para e l i m i n a r l a 
amenaza de una guerra nuclear. 
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La a c t i t u d c o n s t r u c t i v a do l a Unión Soviótica an¿o o l proolama do l a preven
ción de una guerra nuclear y en l a s cuestiones aprsi.iianteo. d a l desarme Im vuelto a 
encontrar confirmación concreta en su mamorando t i t u l a d o "La prevención de l a era-
ci o n t a amenaza nuclear y I s restricción de l a ca r r e r a de агыаиопсо:^''. Ouicro seña
l a r a este respecto l a importancia de l a propuesta ooviócica de concalar IOÍJ arvaaraen-
tos nuclearas a su n i v e l a c t u a l . 

En l a República Popular Honróla, esta i n i c i a t ' . v a da paz y l o a ir.inortantas 
documentos que ha presentado l a Unión S o v i s t i c a han r e c i b i d o l a ̂.probación más f e r 
v i e n t e y e l apoyo raás completo. 

Quiero destacar asimismo l o s iatansos esfuerzos de las delegacionos da l a 
I n d i a , HviXico, Suecia- y otros Estados, que en e l paríodo e::traordinario da s e s i o 
nes expusieron ideas y consideraciones inportaatai; sobre l a prevención de una 
guorra nuclear, l a conoelación de l a s armas nucleares y l a prohibición de cu empleo. 
Como so sabe, sn relación con esas propuestas oc presentaron l o s proyectos da docu
mentos correspondiantGS, qua deberán oatudiarse atantaiacnte an e l próximo período 
o r d i n a r i o de sasionas ds l a Asarablea General ds l a s ilaciones Unidas. 

Л1 r e f e r i r s e a l balance d e l período e x t r a o r d i n a r i o de sesionas de l a Asamblea 
General, no puedo dejar de señalar que en él sa expresó l a esperanza de que l a 
Campaña Mundial de Desarme aportaría también una contribución para s e n s i b i l i z a r a 
l a opinión pública an favor de l a causa d e l desarma y de l a consolidación da l a 
paz- y l a seguridad i n t e r n a c i o n a l e s . 

De acuerdo con su programa de t r a b a j o , asta samana e l Comité, ha i n i c i a d o a l 
examen de uno de l o s tamas más p r i o r i t a r i o s de su acenda: l a cesación do l a c a r r e r a 
de armamentos, nuclearas y e l desarma nuclear. La semana próxiiiia habremos da estu
d i a r a l de l a prohibición de l o s ensayos de armas nucleares. 

Durante e l segundo período e x t r a o r d i n a r i o de sasionas de l a Asamblea General 
de l a s Naciones Unidas, y desde e l comienzo mismo de las sasionas de verano d e l 
Comitá, en c a s i todas l a s intarvanciones за ha expresado una s e r i a inquietud anta 
l a continuación de l a ca r r e r a da armamentos nucleares y l a amenaza c r e c i e n t a d e l 
e s t a l l i d o de una guerra nuclear, bio es necesario d-amostrar que, en l a situación 
a c t u a l , l a demencial carrera, de armamentos, y en primer luíiar de armamentos nuclea«-
ras, representa una aiaenaza d i r e c t a para l a paz y l a seguridad u n i v e r s a l e s . Por 
aso es indudable que l a lucha por l a paz y por l a elirainación d a l p e l i g r o da una heca
tombe termonuclear as l a cuestión d a c i s i v a y шаз ur.v;ente, l a obligación p r i m o r d i a l 
de todos l o s Estados, s i n excepción. 
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Inspirados por a l doseo ¿incaro de prevenir e l pel i s r o de una guerra nuclear, 
los pueblos del biundo han acogido con franco beneplácito y han apoyado e l compro-
uiso contraído por l a Unión Soviética de no ser l a primera en emplear armas ató
micas. Estamos convencidos de que ese compromiso, contraído unilateralmente por 
l a Unión Soviética, es decisivo para l a solución r a d i c a l del problema de l a pre
vención de una guerra nuclear. S i las demás Potencias nucleares asumen un compro-
¡aiso análogo se levantará una sólida muralla contra l a guerra nuclear y quedará 
prácticamente prohibido e l empleo de las armas atómicas. La delesación de Mongolia 
considera a ese respecto que e l Comité de Desarme debe adoptar una actitud s e r i a 
y constructiva y abordar s i n dilación a l examen de las cuestiones relacionadas con 
l a prevención de una ci'Jcrr-. nuclear. Lo mismo que otras muchas delesaciones, l a 
nuestra apoya s i n reservas l a propuesta de establecer cuanto antes un Gi^^po de t r a 
bajo ad hoc para i n i c i a r s i n demora las nesociaciones sobre l a elaboración del i n s -
trujiiento correspondiente. A nuestro j u i c i o , pueden ser una buena baso de trabajo 
en esta esfera e l proyecto de mandato presentado por l a delegación de l a India, 
así coiuo ¿1 proyecto de convención sobre l a prohibición del empleo de armas nuclea
res que eSG .uismo país presentó en e l segundo período extraordinario de sesiones de 
l a Asamblea Genoral de las ilaciones Unidas, y que se ha distribuido como documento 
o f i c i a l del Coiiiité. 

La opinión general es que l a prevención de una hecatombe nuclear dependerá en 
buena parte de que se solucionen los problemas re l a t i v o s a l a cesación de l a carrera 
do armamentos nucleares y e l desarme nuclear. E l caiuino más seguro para e l éxito 
de asa empresa pasa, a nuestro j u i c i o , por l a iniciación de negociaciones sobre l a 
cesación do la carrera de arraaiaentos nucleares y e l desai^Tne nuclear en a l marco del 
Comité, único órgano m u l t i l a t e r a l de negociación encargado de elaborar acuerdos 
internacionales concretos para contener l a carrera ds arnaiiientos y lograr e l desarme. 

La d-:ulejación de iionGolia era y es partidaria de un examen p r i o r i t a r i o de 
las cuestiones relativas a l a carrera de armamentos nucleares. En términos prácti
cos, propuQ-nauios a l establecimiento inmediato de un grupo de trabajo ad hoc y e l 
coiuic-nso en él dv. unas ne^íociaciones concretas sobre a l tema 2 de la agenda. Los 
mieiiibroc del Coraité conocen bien las propuestas específicas de l a Unión Soviética 
y otros países s o c i a l i s t a s acerca de las cuestiones que deben estudiarse en ese 
Grupo de Trabajo. Sin embarco, quisiera señalar a su atención un aspecto nuevo 
di,2;no de interí;;.. 'Z¡i e l memorando presentado por l a Unión Soviética en e l secunde 
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peri'odo o:ctraoráinsrio de iôGionos de l a Asamblea General de las Haciones Unidas 
fi;-:ura l a propuesta de que sa alabore, sa adopte y sa aplique gradualmanta un 
prosrama de desarme nuclear, así como a l acuerdo, en l a respuesta a los deseos expre-= 
sadüs por ùiuclios Estados, de que una de las primeras atapaa del programa sea l a 
cesación de l a producción da u a t e r i a l í"iGionable para e l desarrollo de d i s t i n t o s 
tipos de arí.ias nucleares. 

Л nuestro j u i c i o , tienen gran iüíportancia las negociaciones antra l a Unión 
Soviética y los Estados Unidoü ds América sobre l a limitación de las armas nuclea
res an Europa y da las arma::; ostrafcégicas en general- Por su parta, l a Unión 
Soviética réalisa esfuerzos peraevarantas y adopta un enfoque constructivo para 
que asas negociaciones aa vean coronadas por e l éxito. 

En e l conjunto de medidas para l i m i t a r las armas nucleares y prevenir l a 
amenaza nuclear, deba ocupar a l primar lugar, entra otras cuestiones, l a de l a 
prohibición cornplata y ganeral de los ensayos da armas nuclaaras. A raíz de l a 
decisión tomada por e l Comité a l f i n a l da sus sesiones de primavera, de estable
cer un grupo ad hoc que se encargara de examinar e l tama 1 da l a agenda, l a dele-
Gación da llonsolia acparaba que fuera posible i n i c i a r negociaciones concretas sobre 
esta cuastión. iío obstante, dadas las nuavas circunstancias, surgen dudas en cuanto 
a l a sinceridad y veracidad da las intanciones da algunos Estados nuclaaras mieu-
bros dal Comité y a su disposición para emprender unas verdaderas negociaciones 

Esto se r a f i e r e , en primar lu^ar, a l a recienta decision, tomada por l a 
Administración da los Estados Unidos, de no reanudar las negociaciones trilatéra
l e s , suspendidas por ese mismo país, sobre l a prohibición corapleta y general de los 
ensayoa de armas nucleares, así como a otra decisión suya, l a de no r a t i f i c a r los 
tratados b i l a t e r a l e s sobre l a limitación de los ensayos de armas nucleares y sobre 
las explosiones nucleares con fines pacíficos, firmados por l a Unión S o v i s t i c a y 
los Estados Unidos en 1974 У sn 1976. Es a todas lucos evidente que los Estados 
Unidos no están dispuestos a calabrar negociaciones con miras a concertar un i n s -
trumanto da derecho intarnacional para prohibir los ensayos da armas nucleares. 
Sólo así puedo axplicarsa ese enfoque de l a cuestión por l a actual Administración 
estadounidense. 

lian causado preocupación general las recientes declaraciones o f i c i a l e s da 
Francia y de China sobre su renuncia a p a r t i c i p a r en las negociaciones en un nuevo 
grupo do grabajo ad hoc. Conocemos también l a posioión que adoptan a l respecto 
d i s t i n t o s Estados, Así pues, en relación con esta cuestión se está creando una 
situación que conocemos muy bien por e l pasado. 
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Quisici-auos c o n f i a r on quo s i Grupo us Trabajo aá hoc sobre una prohibición 
de l o s ensayos de armas nucleares realizará una labor útil en e l poco tiempo que 
queda d e l período de sesiones. A nuestro j u i c i o , en l o sucesivo este Grupo deberá 
ocuparse más ceriaracnte de l a s cuestiones de fondo. A este reapecto es necesaria 
l a participcción práctica y c o n s t r u c t i v a de todos l o s Estados nucleares, s i n excep
ción alguna. 

Todos sabeuios lauy bien que l a Unión Soviética y otros Estados s o c i a l i s t a s , así 
como muchos países no alineados y neutrales, son p a r t i d a r i o s do l a prohibición com
p l e t a y general de los ensayos de arr.ia..; nucleares por todos l o s Estados, en todos 
l o s medios y una ves para siempre. 

Partiuos de l a idea de que no sólo es importante consolidar e l Tratado de 
iloscú de 1963, dándola un carácter u n i v e r s a l , sino que es también urgente encontrar 
y l l e v a r a l a práctica una solución g l o b a l en esta e s f e r a . 

La delegación de i i o n s o l i a comparte l a opinión de l a mayoría de los miembros 
de l Comité, i n c l u i d a s v a r i a s dela£aciones de países occi d e n t a l e s , es d e c i r , que l a s 
neí30Ciaciones sobre l a verificación y l a observancia en dicho Grupo do Trabajo ad hoc no 
deben estar dominadas por- e l аг-pectc nerai-ionte técnico de l a cuestión, sino que deben 
tender a una solución -política y jurídica que contribuya a l a elaboración de un acuerde 
internéeicr.al sobre l a prohibición completa y general da l e s .г-пзг.усс nucleares. A nues
t r o j u i c i o , 9'-8 as precisamente e l objetive p r i n c i p a l de ese Grâoo de Trabaje ad hoc. 

Periiiítascme que formule algunas consideraciones de l a delegación de Hongolia 
sobra e l teiaa 4 de l a a.3enda. 

En l a secunda parte d e l a c t u a l período ds. sesio-nes d e l Comité de Desarme se 
está prestando e s p e c i a l atención a l a proiiibición de l a s armas químicas, una de , 
l a s tareas más apremiantes en l o que se r e f i e r e a l a liuiitación de l a carrera de 
armamentos y a l desarao, /-.nte todo qui.':iera señalar l a labor a c t i v a que r e a l i z a 
a l correspondiwjnte Grupo de Trabajo bajo l a dirección compe-tente y cnerGica del 
Embajador de Polonia, enmarada ü. Sujlca. 3e ha celebrado un número considerable 
de reuniones .iorrialec с informales, así со/ло muchas consultas, y se han creado ocho gru
pos- d i contacto, en los que se está roali.'íando una labor intensa., '.lace dos semanaii 
e l Presidente d e l Grupo de ïrabajo r.d i-.oc celebró, en una atnósfcra pra,£r:iática con
s u l t a s sobr-e v a r i a s cuestione/j céciiicas con expertos, en l a s que p a r t i c i p a r o n 55 cs«-
p e c i a l i s t a s de ;:3 países, 'rodo esto demu.;stra l a importancia p r i o r i t a r i a que tiene 
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para las dalegaciones c l quo o l Comito resuelva lo ancas posible l a cuestión de l a 
prohibición completa y l a doijtrucción de las annas químicas. 

Muestra delegación no за propone en esta ataoa hacer un balance da l a marcha 
de los trabajos en dicho Grupo sobre l a prohibición de las armas químicas. Quisle-
ramos tan sólo señalar una circunstancia, a nuastro j u i c i o muy importanta. Como so 
ha indicado aquí reiteradamente, después de un e:;anian profundo y minucior.o de los 
problemas da las armas quíaicaü, existen en l a etapa actual todas las premisas ne
cesarias para hacer progresos rcalo:.. en l a ^ negociacione:; sobra i a prohibición da 
las armas químicas. A nuestro modo da ver, esto obedece a varios factores, y en p r i 
mer lugar, a l a presentación del nuavo documento da l a Unión Soviética, titulado 
"Disposiciones principales da una Convención sobre l a prohibición del desarrollo, 
l a producción y e l aLuacananiento de armas químicas y sobre su destrucción", que 
contieno varios elementos nuevos relacionados con l a solución da las cuestiones 
raás complejas. La delegación de Mongolia quisiera expresar l a esperanza de que 
loo demás participantes en las negociaciones adoptan an respuesta medidas favora
bles para l a solución po s i t i v a da asta tarea tan difícil, que plantea con urgencia 
l a realidad misma, en l a esfera da un verdadero desarma. 

Dada lá urgencia de Ие.^аг a un acuerdo sobre l a prohibición de las -.rma.o cj-Jl-

mícas y do los i n d i c i o s da progreso ds las negociaciones, l a delegación de iiongolia 
apoya -la- propuesta da f i j a r un plazo aproximado para terminar l a tarea de elaborar 
una convención. Estimamos también que sn l a etapa actual e l Grupo de Trabajo 
ad hoc podría concluir su labor elaborando y presentando a l Comité a finas del 
actual período de sesiones un texto general del proyecto ds l a futura convención. 
Consideraiuos que a t a l f i n convendría asignar a l Grupo de Trabajo e l tiempo a d i c i o 
nal necesario para que pueda terminar su labor con resultados óptinos. 

Para concluir, permítaseme que exponga algunas consideracionas acerca del esta
blecimiento de un grupo de trabajo ad hoc sobre l a pravanción da l a carrera da 
armamentos en e l espacio u l t r a t e r r e s t r a . 

De ¿óriformidad con a l programa de trabajo, e l Comité ds Desarma iniciará en 
l a quinta semana e l examen del toma 7 de su agenda. 

Tanto en las sesiones de primavera del Comité como en l a s da verano, c a s i to
das las delagaciones se han pronunciado en favor de crear un grupo da trabajo ad hoc. 
En e l Comité hay acuerdo general sobra e l astablecimiento de un órgano subsidiario 
de esta índole. Con objeto de contribuir a que se tome lo antes posible una deci
sión formal sobre esta cuestión, en l a primera parte del período da sesiones l a 
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dûlci,:5acion de Ноп^-о11а presentó oficialmente а l a consideración del-Comité un pro
yecto de mandato de ecte' ¿-rupo de trabajo ad hoc y propuso que se celebraran con
sultas para concertar su texto. 

Como es sabido, hasta hoy no se han hecho observaciones concretas sobre ese 
proyecto ds mandato ni se han presentado enmiendas o adiciones a l mismo. 

La semana pasada l a deíoísacióii de los Estados Unidos expresó dudas sobre s i en 
l a etapa actual l a creación de ese grupo de trabajo era e l mejor procedimientol 
Esa dele::;ación se pronunció en favor de l a celebración de varias sesiones plenarias 
formales e informales dedicadas a l a cuestión del espacio u l t r a t e r r e s t r e . 

Como he indicado antes, e l Comité ha decidido ya celebrar e l ̂ 1 de agosto y 
e l 2 de septiembre sesiones plenarias para estudiar l a cuestión de l a prevención de 
l a carrera de armamentos en e l espacio u l t r a t e r r e s t r e . S i e l Comité decide, ade
más, celebrar sesiones o f i c i o s a s para examinar esta cuestión, l a delegación de 
liongolia no tendrá objeciones especiales. 

Esa orjanización de los trabajos no debe excluir l a posibilidad de que continúen 
las consultas ya iniciadas en e l Comité y e l intercambio de opiniones sobre ese 
proyecto de mandato sino que, por e l contrario, debe alentarlos.. Por e l l o l a dele-
:;ación de Mongolia es pa r t i d a r i a de que e l Comité u t i l i c e todos los métodos y f o r 
mas posibles de trabajo para concertar lo antes posible un texto de mandato. 

Uo vemos l a necesidad de aplazar e l estudio del mandato de dicho grupo hasta 
que termine en esta parte del período de sesiones e l examen de l a cuestión de fondo 
en e l Comité. S i alguna delegación no está de acuerdo en que se establezca ese grupo 
de trabajo, l a cuestión es totalmente d i s t i n t a . 

La delegación de Mongolia hace un llamamiento a los miembros del Comité de 
Desarme para que continúen intensamente las consultas a f i n de que, antes de que 
terminen las sesiones de verano, e l Comité tome l a correspondiente decisión de 
crear un grupo de trabajo ad hoc sobre l a prevención de l a carrera de armamentos en 
e l espacio u l t r a t e r r e s t r e . 

E l PRESIDENTE [traducido del inglés]; Agradezco a l representante de 
Mongolia su declaración y las amables palabras que ha dirig i d o ' a l a Presidencia. 
Tiene l a palabra e l distinguido representante del B r a s i l , Excmo. Sr. Embajador de Souza 
e S i l v a . 
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Sr. DE SOUZA S SILVA (Brasil) [traducido del inglés]; En los cuatro años 
qu3 e l Comité tiene de existencia, l a prohibición de los ensayos de armas nucleares 
y l a cesación de l a carrera de armamentos nucleares y e l desarme nuclear han f i g u 
rado invariablemente en su agenda como los temas de mayor pri o r i d a d . Hemos estado 
de acuerdo en que debe prevenirse e l peligro de una guerra nuclear y en que s i 
desarme nuclear es l a única forma de asegurar que l a humanidad no sufrirá dus devas
tadoras consecuencias. La h i s t o r i a de l a preocupación de l a humanidad por l a exis
tencia de tan.formidable medio de destrucción data de l a primera y hasta ahora única 
vez que se u t i l i z a r o n armas nucleares para asegurar una v i c t o r i a m i l i t a r . Por e l 
momento, e l número de Potencias que poseen armas nucleares se ha mantenido en las 
actuales cinco; afortunadamente desde entonces l a inmensa mayoría de las naciones 
se han esforzado por poner f i n a l a amenaza de extinción, y han luchado por con
seguir e l desarme nuclear s i n ejercer su derecho soberano a una opción m i l i t a r 
nuclear. Han sostenido siempre que l a existencia de un puñado de naciones que 
reivindican e l derecho exclusivo a mantener y aumentar arsenales nucleares es en sí 
misma una situación que engendra una inseguridad, inaceptable, ya que todo e l mundo 
es e l rehén del estado de relaciones entre e l l a s . De hecho, hace c a s i 40 años que 
dura e l enfrentamiento entre las dos naciones más poderosas da l a t i e r r a . Soste
ner, como hemos oído muchas veces, que l a precaria paz q-aa ha reinado durante esos 40 años 
en una parta de este mundo se daba a l a existencia de las armas nucleares constituye 
desde e l punto de v i s t a del resto de l a humanidad un tremendo error. Ese arcumento 
tr a i c i o n a l a mezquindad y e l egoísmo de los motivos subyacentes para perpetuar e l 
desequilibrio y l a discriminación entre las naciones. 

Mo se puede hacer peor s e r v i c i o a l a causa de l a no proliferación de las armas 
nucleares, tanto horizontal como verticalmente, que las actitudes y políticas da . 
las propias Potencias nucleares. Su terca negativa a reconocer e l . cjenuino interés 
de las naciones que no poseen armas nucleares por las cuestiones v i t a l e s de seguri
dad es una parte de sus actitudes y políticas. En l a sesión.de apertura de este 
período de verano del Comité de Desarme, l a Sra. Inga. Thorssoñ puso e l problema en 
su auténtica, perspectiva cuando preguntó a las Potencias poseedoras de armas nuclea
res s i estaban dispuestas a aceptar toda l a responsabilidad por su inacción y su 
i n s e n s i b i l i d a d . Es ésta una pregunta sobre l a cual las princ i p a l e s Potencias posee
doras de armas nucleares, y en especial las dos superpotencias, deben reflexionar 
muy cuidadosamente con sus asesores an seguridad y sus estrategas m i l i t a r e s a l 
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adoptar decisiones que no pueden por. menos de aceptar a las opciones de seguridad 
de las naciones que no poseen armas nucleares. 

En e l segundo período extraordinario de sesiones dedicado a l desarme escu
chamos.a alguno de estos dirigentes, del n i v e l más al t o posible, hablar en nombre 
de sus gobiernos, en tanto que en las c a l l e s sus pueblos coreaban un mensaje bas
tante d i s t i n t o . Но cabe duda de que sn otras partos del mundo otros pueblos envia
rían los mismos mensajes a sus dirigentes, s i pudieran expresar libremente sus opi
niones. Sin embargo, tanto en un caso como en otro, los oídos a los que iba d i r i -
,:;ido e l mensaje han permanecido sordos. E l período extraordinario ds sesiones асаЬб, 
en medio de l a frustración y e l cansancio, por aprobar un documento insustancial en 
e l que se reafirmaban "solemnemente" obligaciones contraídas hace cuatro años, pero 
hasta ahora no cumplidas. Pero e l comportamiento de las Potencias que poseen armas 
nucleares en este foro m u l t i l a t e r a l sigue estando en abierta contradicción con los 
objetivos declarados a cuya consecución ss obligaron hace cuatro años y que han 
reafirmado en j u l i o pasado. 

Se sigue impidiendo a l Comité de Desarme que adopte cualquier tipo de medidas 
concretas en relación con c l tema 2 de su agenda. Se nos ha dicho varias veces 
que las cuestionas nuclearas con demasiado complejas y delicadas para t r a t a r l a s 
raultilateralraante. Después de casi 40 años de existencia del arma nuclear, 
¿pueden las Potencias poseadoras de armas nucleares mostrarnos un solo ejemplo de 
éxito en sus tentativas, reiteradas aunque intermitentes, da d i s c u t i r a puerta 
cerrada sus diferencias nucleares? ¿Se ha frenado o invertido de algún modo su 
loca carrera para conseguir una ventaja m i l i t a r decisiva? Desde hace un par de 
años e l Grupo de los 21 intenta s i n éxito conseguir un consenso favorable a su 
propuesta de establecimiento de un grupo da trabajo sobre e l tama 2. Л1 mismo 
tiarapo, se emplazan en Europa o r i e n t a l nuevos proyectiles nucleares a un ritmo de 
uno cada cinco días, mientras l a alianza r i v a l ha adoptado l a decisión de seguir 
adelanta con sus planes de s u s t i t u i r sus fuerzas nucleares por una nueva generación 
ele proyectiles balísticos y cabezas ds guerra. Las doctrinas basadas en e l empleo 
efectivo de. las armas nucleares siguen siendo a l p r i n c i p a l sostén del pensamiento 
estratégico en los dos campos enfrentados. ¿Pueden esperar las Potsncias posee
doras de armas nucleares y cus aliados que las naciones no nucleares sigan man
teniéndose enteramente a l margen,cuando están también an juego sus propios intare-
bos v i t a l e s de seguridad? 
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La delegación do l a India ha presentado vana ntieva. propuesta de establecer un 
¿r^apo de trabajo sobre l a prevención de l a .^'J.erra nuclear. Apóyanos l a propuesta 
de l a India y esperamos q_ue se pueda l l e g a r rápidamente a ^jn acuerdo scbre l a i c r -
nvulacion de sus atribuciones. lü delegación fue una de las primeras patrocinadoras 
de l a resolución Зб/31 В, aprobada por consenso, en l a que se pide a las Potencias 
poseedoras de armas nucleares que presenten propuestas y sugerencias concretas sobre 
esa cuestión^ Sin embargo, en e l segundo período extraordinario de sesiones se 
bloqueó completamente e l examen de l a ctiestión de l a prevención de -ana guerra nuclear. 
No sólo algunas Potencias poseedoras de armas nticleares retrasaron hasta los últimos 
días del período extraordinario sus respuestas a l Secretario General sino que además 
rec-urrieron a maniobras de procedimiento para tener l a seguridad de que no pudiera 
r e a l i z a r s e un trabajo serio a l respecto. Con su. alarde de f a l t a de interés por todo 
lo que no fueran los beneficios inmediatos de l a propaganda, en ion caso, o con su 
i n s i s t e n c i a en vincular l a prevención de l a guerra nuclear a l problema más amplio 
de l a guerra misma, en e l otro caso, imposibilitaron, 08 hecho, a todos los efectos 
prácticos, que en e l segundo período extraordinario de sesiones se examinara l a 
cuestión; además, a l equiparar l a guerra nuclear a l a cuestión más amplia de l a 
guerra en general, reforzaron todavía más e l temor a que en caso de guerra consideren 
legítimo emplear las armas nucleares. 

Difícilmente puede decirse que l a prevención de l a juerra nuclear es una materia 
de l a competencia exclusiva de las Potencias que poseen amas nucleares ya que, por 
l a naturaleza misma de las .armas nucleares, las consecuencias de una guerra nuclear 
afectan por igua l a las naciones q_iie poseen armas nucleares y a las q_ue no las poseen. 
Las dos superpotencias han concluido en e l pasado algunos acuerdos sobre medidas de 
precaución para evitar una guerra nuclear por accidente o error da cálculo y en a l 
sgundo período extraordinario da sesiones una siiperpotencia anunció cti inirención 
de presentar a l a otra nuevas propuestas de este tipo. Esparamos que pronto за 
i n i c i e n negociaciones entre e l l a s con asta f i n . E l l o no debería, sin embargo, 
impedir que e l Comité de Desarme establezca гп grupo de traba.jo sobre l a prevención 
de l a giaerra nuclear. E l acuerdo vigente entra los Estados Unidos y l a 
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Unión .Soviética sobro l a prevención cié l a guerra nuclear, firmado en Washington, 
e l 22 de junio de 15Yi>! У l a s demás medidas encaminadas a e v i t a r una guerra nuclear 
por accidente o e r r o r de cálculo podrían s e r v i r de punto de p a r t i d a a nuevos debates 
y a l a solución de lo s problemas cone::os en una perspectiva m u l t i l a t e r a l . En e l 
mencionado acuerdo b i l a t e r a l do 1975, se гесопосе, por ejemplo, que una guerra 
nuclear tendría consecuencias devastadoras para l a humanidad. Pareco perfectamente 
lógico que en futuros acuerdos se tengan en cuenta l a s opiniones de quienes corren 
e l p e l i g r o de verse ciostruidOu.. Дп cuestiones r e l a t i v a s a. l a supervivencia nadie 
puede autodesignarse.tutor do o t r o s . Cualesquiera sean l o s acuerdos nuevos que se 
concierten, ha de quedar c l a r o que no puedan n i deben considerarse como sucedáneos 
d e l desaino nuclear, qua es l a última garantía e f i c a z contra e l e s t a l l i d o de una gue
r r a nuclear. Л1 reducir l a p o s i b i l i d a d tío accidente o de e r r o r de cálculo, l a s 
Potencias que posean aruao nucleares no deben p a r t i r d e l supuesto da que e l empleo 
deliberado de armas nucleares ha da considerarse en modo alguno una opción aceptable. 

En e l segundo paríoúo ¿^rtraordinario de sesiones s i I l i i i i r t r o de Relaciones 
Exterioras de l a Unión Soviética hizo una importante declaración sobre e l no empleo 
en primsr lugar de armas nucleares. Poco antas de l a apertura d e l período a x t r a -
o r d i n a r i o , se hizo.también en l a reunión de l a MATO a n i v e l de Jafss ds Estado una 
•declaración trascendental sobra l a política de l a a l i a n z a en relación con e l empleo 
de sus fuerzas. Tales maiiifestacionec unilatérale;; deben considerarse como decla
raciones ce intención qua por su propia í:-dole no tienen carácter de obligaciones 
contractuales que puedan v e r i f i c a r s e . Debon c o n s t i t u i r , no obstante, los cimien
tos de nuevos esfuerzos do carácter vinculante en vez de desecharlas como mera pro
paganda. La seriedad tío la cictitud de l a s Potencias posssrioras de armas nuclaaras 
con respecto a l objetivo do prevanir una guerra nuclear debe medirse también.por 
su üiGpo¡JÍción a estudiar de bu-¿na fe todas ia;j nuevas oportunidades de progreso que 
parezcan"prometerioras. Una tercera Potencia poseedora de ai-mas nuclaares se compro
metió hace muchos años a no c-ei- l a primera en u t i l i z a r armas nuclearas. Ahora l e 
ha sí.guido una las i^üperpotenciar;. ¿iip cloi-ípe jaría esto e l camino a l a s cinco 
Potencias poseedoras de anuaü nuclearec para iniciar..esfuerzos s e r i o s con objeto 
d̂ s llegar a un acuo.-do rsobre !;•> prohi'oiclón completa d¿l empleo de armas nuclearas? 

• PcnnitabOi'-ie aprovechar -ota oportiinicJaci para a l u d i r brevamenta a l tema 1 de 
nuestra agenda jobre e l qus delegación L:O reserva a l darocho úa i n t e r v e n i r más 
ad-ilante. ¡11 comienzo e l pasado viernes de 1аз actividades d e l Grupo de Trabajo 
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sobre, l a prohibición de les ensayoy do агшаз nucleares consti'cuy:: un hito on l a h i s 
t o r i a de las actividades n.iuitilaterales en l a usfera del desarm-e. i i i deleeacion 
da l a bienvenida a l distinguido Embajador de Suecia a l ocupar l a Presidencia del — 
Grupo de Trabajo y formula votos por su éxito. Creemos que nadie esté iiiajor cuali= 
ficado que e l Erübajador Lidgard para dirir-.ir a l Grupo de Trabajo en l a labor que tiene 
ante a i . 

El cumplimiento de esa tarea debe responder a l a voluntad d'-¿ l a comunidad i n t e r 
nacional, tan frecuento como inequívocamente expuesta. Hi deleitación no puede por 
menos de deplorar l a actitud de las delegaciones de China y Fraücid que han optado-
por ignorar sus responsabilidades y los deseos de l a comunidad internacional en su 
tota l i d a d . Hicieron f a l t a c a s i 20 años, a contar desde e l comienzo del CDDiJ, para 
que China y Francia abandonaran su política de reserva con respecto a ese- órgano y 
sus sucesores. Pero ha bastado ccn que se establezca un grupo de trabajo para t r a 
tar algunos aspectos de l a prohibición de los ensayos de armas nucleares para que 
esas dos naciones se nieguen a prestar su apoyo y su cooperación a los esfuerzos 
comunes de los demás miembros del Comité de Desarme, con l o cual crean una s i t u a 
ción equívoca para todo e l Comité, üo podemos'comprender su act i t u d , ya que e l 
mandato del ;згиро de trabajo no croa realmente ninguna obligación vinculatoriá de 
cesación de los ensayos que esas dos naciones siguen realizando. Otra Potencia posee
dora: de armas nucleares decidió hace poco que necesitaba continuar los ensayos de 
armas -nucleares durante vnucho tiempo, a l objeto de seguir aumentando y-perfeccio
nando su¿i arsenales. ¿Cabe considerar compatible una actitud de ese tipo con los 
compromisos contraídos en vi r t u d de tratados internacionales que exigen a sus firman
tes e l logro de una prohibición completa de los ensayos de armas nucleares? Ï toda
vía hay otra Potencia poseedora ds armas nucleares que ha declarado, según leímos 
en. da prensa, no estar necesariamente de acuerdo con l a decisión adoptada por l a 
superpotencia aliada suya. ¿Memos de sacar l a conclusión de que l a continuación 
de los ensayos, no es indispensable para l a c r e d i b i l i d a d de l a doctrina de là 
disuasión nuclear, en l a que ambos aliados basan su posición m i l i t a r ? 

Hace, sólo dos años que loa participantes en las negociaciones trilatérales co
municaron a l Comité de Desarme, tras repetidas peticiones de éste, que consideraban 
dichas negociaciones como l a me jor "f oniia para avanzar hacia e l logro de una prohi-
bioién completa y duradera de los ensayos de armas nucleares. Desde entonces, una 
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superpotsncia ha anunciado su decision de no reanudar las negociaciones trilatéra
l e s , Junto con su intención de buscar l a revisión de los instrumentos b i l a t e r a l e s 
vigentes a este respecto. Observamos que s i bien esa supcrpotenoia sigue i n s i s 
tiendo en que se examinen los aspectos de verificación, e l l o no impide, a su j u i c i o , 
que e l grupo de trabajo trate del alcance y otros aspectos del tratado, y confiamos 
en.que su delegación colabore constructivamente en los debates, pese a considerar 
que un tratado para l a prohibición completa de los ensayos es un "objetivo a largo 
plazo". Estamos tarabión de acuerdo con l a opinión expuesta de que un tratado en 
ese sentido ha de ser m u l t i l a t e r a l y buscar l a adhesión universal. Pero sigue 
escapando a nuestra comprensión e l argumento de que e l -momento no es "propicio" para 
l a negociación ds un tratado sobre l a prohibición de los ensayos. E l argumento parece 
demasiado veigo y subjetivo para aceptarlo sn su sentido l i t e r a l , salvo s i llegainos 
a l a conclusión de que esa superpoténcia "ha decidido de hecho aplazar indefinida
mente todo acuerdo sobre l a prohibición de los ensayos de armas nucleares. 

Estos hechos no constituyen ciertaments un buen augurio para los trabajos que 
acabamos de i n i c i a r sobre la-prohibición de los ensayos de armas nucleares. Es 
preciso que.se entiendan mejor e l objetivo y l a dirección ds los trabajos que varaos 
a i n i c i a r , que se entiendan de manera aceptable para todos, s i queremos que esos t r a 
bajos tengan algún sentido. Hace ya mucho tiempo que l a función de aste Comité ha 
quedado reducida a l a de espectador ds los caprichos ds las Po'cencias poseedoras de 
armas nucleares y a l a de observador de cómo l a suerte de las negociaciones multi
l a t e r a l e s serias se bambolea a merced de las fluctuaciones de sus relaciones b i l a 
terales o de las modificaciones en sus percepciones estratégicas. Todavía nos queda 
por ver un- solo'caso en e l иггг,-las ¿o-brcchas-jiras de una Potencia poseedora de armas 
nucleares cedan lugar a'consideraciones más amplias de carácter general. Los 25 años 
de l a h i s t o r i a de los intentos de conseguir un tratado de prohibición completa de 
los ensayos están llenos de eje-mplos de las actitudes que han contribuido a hacer 
que sea-ahora - más difícil conseguir un tratado de sse tipo que en 1965t cuando las 
tres Partes -Originales del tratado de HO.ÍJCÚ se comprometieron a "alcanzar l a suspen= 
sión permanente de todas las explosiones de ensayo de armas nucleares" en todos los 
medios. Averiguar las intenciones de las Potencias poseedoras de armas nucleares 
es capital'para e l significado de nuestros: trabajos sobre este tema. 

E l que Ъtras naciones decidan invocar, en l a búsqueda de seguridad, los mismos 
argumentos hasta ahora u t i l i z a d o s por las Potencias poseedoras de armas nucleares 
o que, por e l contrario, l a comunidad internacional avance hacia elobjetivo común 
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de l a seguridad laediante e l desarme nuclear,constituye una opción que en gran parte 
depende de l a s a c t i t u d e s y políticas de l a s propias Potencias poseedoras de armas 
nucleares. Son e l l a s l a s que en última i n s t a n c i a han de aceptar l a plena responsa
b i l i d a d de l a s consecuencias de sus propias d e c i s i o n e s . 

Sr. DATCU (Rumania) [traducido d e l francés]; Mi intervención de hoy está 
dedicada a l o s dos primeros puntos de l a ac^enda d o l Comité, es d e c i r , l a cesación 
da l a c a r r e r a de armamentos nucleares y a l desarme nuclear y l a prohibición de l o s 
ensayos de armas nucleares. 

La delegación de Rumania presentó a l Comité e l día 5 d e l c o r r i e n t e mes l a s 
consideraciones y l a posición da p r i n c i p i o de nuestro Gobierno, así como algunas 
propuestas presentadas por nuestro país en e l segundo período de sesiones da l a 
Asamblea General de l a s ilaciones Unidas dedicado a l desarme. En consecuencia, hoy 
q u i s i e r a detenerme en aLijunos aspectos más específicos de esos temas de l a mayor p r i o 
r i d a d da nuestra agenda. 

Compartimos enteramente l a conclusión d e l Estudio amplio sobre l a s armas nuclea
res , publicado por l a s Maciones Unidas, especialmente l a de que l a s armas nuclea
res constituyan l a amenaza más gr'ava a l a seguridad i n t e r n a c i o n a l . Y una de l a s 
razones es que l o s arsenales nucleares ejercen ya una i n f l u e n c i a específica en e l 
curso de l a política y de l a s r e l a c i o n e s i n t e r n a c i o n a l e s . Los sistemas de armamen
tos nucleares y l a amenaza tangible que constituyen l o s unos para l o s otros podrían 
bastar para desencadenar un accidente grava, e i n c l u s o una guarra devastadora. En 
una situación da extrema tensión, en p a r t i c u l a r un ataque preventivo o una escalación 
de l a guerra clásica a l a guerra nuclear podría bastar para que se desencadenara una 
guerra así. Por consiguiente, as absolutamente imperativo que todos Ion esfuer
zos de l o s gobiernos y de todas l a s personas con responsabilidades за encaminen de
cididamente a l o g r a r e l o b j e t i v o fundamental que es e l de detener l a ca r r e r a de 
armamentos nucleares y a p l i c a r l o antes p o s i b l e medidas concretas de desarma 

'I 

nuclear. Como subrayó mi país a l exponer su posición en l a Asamblea General de l a s 
Naciones Unidas, en este Comité, en otros foros y, hace muy poco, en e l documento 
ds trabajo CD/296, de 28 de j u l i o de este año, es necesario abordar todos l o s pro
blemas nucleares con medidas encaminadas a l a prohibición d e l empleo da armas nuclea
r e s , l a cesación de su d e s a r r o l l o y su exparimantación, l a cesación de l a producción 
de armas nucleares y de matarialas f i s i o n a b l e s con f i n e s m i l i t a r e s , l a reducción 
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graduai y l a liquidación completa de todas las armas nucleares y de sus vectores y 
l a prescripción de las armas nucleares. Ese conjunto de medidas graduales puede 
comportar, a nuestro j u i c i o , los elementes de una verdadera estrategia para conte
ner l a carrera de armaunentos nucleares. E l excelente estudio publicado este año 
por e l Instituto de las Naciones Unidas de Investigación sobre e l Desarme "Riesgos 
de una guerra nuclear no intencional" pone de relieve l o s peligros extraordinarios 
y espantosos que representa una guerra nuclear no intencional per sus causas n i por 
sus orígenes y, sobre todo, e l riesgo acumulativo que se debe•tener en cuenta muy 
seriamente. Cito del inglés: "A diferencia del supuesto habitual de que dos 
riesgos son doblemente peligrosos que un riesgo y de que tres riesgos lo son t r i 
plemente , l a estructura lógica de los riesgos acumulativos, en up examen más minucioso, 
basado en ,el cálculo de probabilidades, más bien sugiere que una secuencia de r i e s 
gos se acumula inesperadamente y se convierte en una amenaza mortal" [traducción de 
l a Secretaría]. E l riesgo r e a l que implica l a existencia de arsenales nucleares 
gigantescos, así como e l desarrollo inquietante de doctrinas estratégicas ha deter
minado una corriente fortísima en pro de l a adopción de medidas-urgentes encamina
das a prohibir e l emplee de l a s armas nucleares, es decir, a prohibir e l empleo de 
l a fuerza en su forma más brutal y más mortífera. En e l estudio sobre las armas 
nucleares y l a Alianza del Atlántico, de He George Bundy, George F. Kennan, 
Robert S. HcNaraara y Gerard Smith, publicado en "Foreign Affairs",este mismo año, 
l a conclusión de los autcres, muy conocidos y respetados por su actividad; y su com
petencia en esa esfera, es l a siguiente, y c i t e del inglés : • "Dadas las horrorosas 
consecuencias del empleo, incluse e l más limitado, de armas nucleares, y l a t o t a l 
imposibilidad de que ninguno de los des bandos cuente con ninguna garantía contra 
l a escalación il i m i t a d a , se plantean forzosamente las mayores dudas acerca de l a 
sabiduría de una política que afirma l a e f i c a c i a de un primer empleo de las armas 
nucleares por cualquiera de les dos bandos. Por consiguiente, parece oportuno exa
minar las posibilidades, las necesidades, las di f i c u l t a d e s y l a s ventajas de una 
política que excluya e l primer emplee" [traducción de l a Secretaría]. Pensamos que 
cualquier otro c r i t e r i o que prevea e l empleo de armas nucleares implica no sólo l a 
responsabilidad más grave por l a destrucción de l a humanidad, sino que además va 
en contra del derecho internacional. Porque hace ya más de 20 años que l a Asamblea 
General de las Naciones Unidas, en l a declaración de 156I (resolución 1 6 5 З (XVI) 
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àe 24 de noviembre de 19б1) estableció, y c i t o , que " a l uso de armas nucleares y 
termonucleares es c o n t r a r i o a l espíritu, a l a l e t r a y a l o s o b j e t i v o s de l a Carta 
de l a s Maciones Unidas y, per tanto, constituye una violación d i r e c t a de l a misma". 
Has adelante señaló, y c i t o de nuevo: "Se considerará que todo Estado que u t i l i c e 
armas nucleares y termonucleares v i o l a l a Carta de l a s Naciones Unidas, obra en 
contra de l a s leyes de l a humanidad y comete un crimen contra l a humanidad y l a 
civilización". 

Aunque tenemos, como es lógico, plena c o n c i e n c i a de l a enorme complejidad d e l 
problema y de l a multitud de factores que i n t e r v i e n e n , desearíamos señalar e l apoyo 
cada vez más generalizado de que goza l a idea de que es preciso actuar- l o antes 
p o s i b l e a f i n de a l e j a r l a amenaza c r e c i e n t e de una guerra nuclear devastadora. 
En e l segundo período e x t r a o r d i n a r i o de sesiones de l a Asamblea General de l a s 
Naciones Unidas dedicado a l desarme hubo v a r i a s i n i c i a t i v a s m e r i t o r i a s , como l a de 
l a Unión de Repúblicas S o c i a l i s t a s Soviéticas a l anunciar e l importantísimo compro
miso de "no s e r l a primera en emplear artóas nucleares". Asimismo, l a República 
Popular de China, en sus propuestas r e l a t i v a s a l a s medidas e s e n c i a l e s que deben 
adoptarse con miras a l a cesación inmediata de l a c a r r e r a de armamentos y e l desarme,, 
propuso que cada Estado nuclear se comprometiera "a no ser e l primero en u t i l i z a r 
armas nucleares contra otros Estados nucleares en cualquier momento o bajo cuales
quiera c i r c u n s t a n c i a s " . A esto se añaden l a s respuestsis favorables de otros.Estados 
a l a petición d e l S e c r e t a r i o General de l a s Naciones Unidas basada en.la i-esolu-
c i o n 56/81 B. En ese senti d o , l a prepuesta de l a delegación de l a I n d i a , r e l a t i v a 
a l mandato de un Grupo de Trabajo ad hoc sobre l a prevención de una guerra nuclear 
(CD/309) goza d e l apoyo t o t a l de l a delegación de Rumania. 

Naturalmente, l a adopción por a l Comité de una decisión de orear ese Grupo de 
Trabajo no debe a f e c t a r a l a necesidad, ampliamente reconocida, de una e s t r u c t u r a 
que' permita abordar e l conjunto de l o s problemas que plantea l a cesación de l a 
ca r r e r a de armamentos nucleares. E l que dispongamos actualmente del. mímero 
impresionante de naás de 300 propuestas concretas sobre e l desarmer nuclear, como 
demuestra e l documento CD/293 preparado por l a Secretaría, demuestra de manera con^ 
vincente tanto l a complejidad d e l tema como e l interés que l o s Estados tienen por ; 
esta cuestión de gran p r i o r i d a d . Q u i s i e r a c i t a r solamente algunas.de esas ideas,, 
como l a cesación de l a producción de armas nucleares y materiales f i s i o n a b l e s con 
f i n e s m i l i t a r e s , l a prohibición de l a bomba neutrónica, l a congelación recíproca 
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de arsenales nucleares, etc. Por eso considera mi delegación que es más necesario 
que nunca que e l Comité comience a neû'ociar e l tema del desarme nuclear y pase de 
l a fase de l a deliberación a l a de l a nesociación. Las propuestas presentadas a 
este respecto por e l Grupo de los 21 mantienen toda su actualidad. 

Rumania celebro e l acuerde scbre e l comienzo de las negociaciones entre l a 
Unión Soviética y los Estados Unidos de toérica r e l a t i v a s a las armas nucleares y 
los problemas de las armas estratégicas. Formulamos votos por que, pese a las d i f e 
rencias que existen entre las propuestas presentadas, las negociaciones terminen en 
un acuerdo en beneficio de todos los pueblos. Al mismo tiempo, s i tenemos en cuenta 
determinados conceptos expresados aquí, desearíamos reducir hoy l a posición de prin
c i p i o de Rumania a expresar que todos los Estados tienen e l deber de aportar su 
contribución a l objetivo fundcimental, que es e l de frenar l a carrera de armamentos 
nucleares. Todos tienen ese deber y esa responsabilidad. Esta opinión de mi dele
gación, de mi país, se basa en e l hecho de que en las circunstancias actuales todos 
estamos sometidos a l a amenaza directa y racrtífera de las armas nucleares, y s i 
algunos países poseen esas armas, los ctrcs corren e l peligro de nuclearizarse, come 
víctimas potenciales e inocentes de xxa c o n f l i c t o termonuclear en e l que nc habrá 
vencedores n i vencidos. Por esc asigna l a delegación de Rumania tanta importancia 
a l establecimiento de un órgano subsidiario del Comité que se ocupe del punto 2 de 
l a agenda. Creemos llegado e l momento de abordar en este Comité l o s problemas 
nucleares de forma estructurada y organizada. Sin i n s i s t i r más en e l tema, desea
ría de todcs modos observar, a l igual que ha hecho nuestro colega e l Embajador del 
B r a s i l hace unos instantes, que nos- oponemos a teda teoría ccn l a cual se aspire a 
acreditar aquí l a llamada exclusividad de l a competencia de determinadas Potencias. 
Consideramos inaceptables esas teorías, tanto porque ss oponen totalmente a los 
principios básicos de l a Carta de las blacicnes Unidas, coúio per i r en centra de las 
oblisacicnes y del deber de tedas las naciones que deben nerjcciar aquí en pie de 
igualdad. 

Desearía pasar ahora a l a cuestión de l a prohibición de ios ensayos nucleares, 
tema que es objeto de l a actividad del Grupo de Trabaje aç!_ĵ jcc para pr e s i d i r e l 
cual se ha designado a l distinguido representante úo Suecia, -;1 Embajador Kurt Lids^rd. 

Opinamos que pese a l rnandate liijituóo que se ha pedid:, convenir, debemos tratar 
de que los trabajos de ese Grupc puedan f a c i l i t a r e l comiensc ds las negcciacienes 
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sobre e l tema de los ensayos nucleares. Ccnipartimcs l a idea ds que ¡lace f a l t a un 
acuerdo ds p r i n c i p i o sobre e l alcance de l a prohibición antes da que puedan i n i c i a r s e 
les debates scbre l a s cuestiones da l a verificación. 

Por l o que respecta a los debates sobre l a v a r i f i c a c i c n , desearíamos hacer las 
siguisnuss observaciones. 

Ante todo, e l objeto de nuestros debatas debe ssr más bien e l de los ensayos 
subterráneos, dado que a p a r t i r de 15S5 l a prohibición an les otros medios ha fun
cionado s i n qus se haya formulado ninguna denuncia que sepamos. 

En segundo lugar, creemos ya demostrado qus tecnicaiiianta ss posible estable
cer un sistema de control eficaz para descubrir las posibles violaciones eventua
les da un acuerdo sobre l a supresión de los ensayos de armas nucleares en cualquier 
parte del mundo. Los métodos existantes actualmente para detectar las explosiones 
nucleares, es decir, l a toma de muestras de residuos radiactivos, e l reg i s t r o de 
ondas sísmicas, acústicas e hidroacústicas, a l mstodc de sánalas radioeléctricas, 
así como e l recurso, s i l i i c i e r a f a l t a , a inspeccionas 1д.^Ьи, bastan per feo taf^ 
mente para detectar e i d e n t i f i c a r las explosionas nucleares. 

La tercera cbservacicn que quisiera hacar se r a f i e r e a l a labor notable que- , 
ya зе ha realizado en l a esfera de l a verificación. Л psu-'tir de l a Conferencia 
de expertos para estudiar l a s posibilidades de descubrir violaciones de cualquier 
acuerdo sobre l a suspensión de pruebas nucleares, de 1953 y hasta e l último informe 
del Grupo ad hoc de expartos en sismología, disponemos de contribuciones técnicas 
y científicas en buen número. 

Por todo ello., nos inclinamos a considerar que e l Grupo de Trabajo sobre la. 
cesación de ensayos nucleares-no debe comenzar sus trabajos a p a r t i r de cero, y 
redescubrir cosas que- ya están descubiertas desde hace mucho tieDipo. Has bien, 
debe pasar r e v i s t a a l a s actividades que se han realizado y d e c i d i r s i disponemos 
ya de todo lo necesario para crear un sistema de verificación del acuerdo de cesa--
ción de los ensayos nucleares, habida cuenta da su ámbito de aplicación.. Creemos 
que en ese proceso las delegaciones de los Estados que poseen armas nucleares y que 
participan en los trabajos del Grupo no sólo deben desempeñar un papel importanta, 
sino también muy activo, dadas, su capacidad técnica y su experiencia. 

Estas son algunas de l a s observaciones preliminares que quería presentar en 
esta fase de nuestros debates. . Garantiza a l a Presidencia e l t o t a l apoyo de a i 
delegación en-las consultas informales de esta tarde para l a creación le antes 
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posible de estructuras adecuadas de nesociación sobre l a s cuestiones nucleares, 
cuya prioridad constituye e l axicüia mismo de toda nuestra actividad. 

Ыо es inútil recordar que, mientras continúan nuestros debates, una máquina 
inf e r n a l de guerra cada vez más poderosa y amenazadora 'funciona simultáneamente 
con e f i c a c i a y ensancha día a día, minuto a minuto, l a negra sombra del temor y 
l a destrucción. Muestra respuesta a esos peligros debe ser forzosamente más tóin-
g i b l e , más rápida y más s o l i d a r i a . Frente a las realidades de l a producción cada 
vez raás perfeccionada de los medios destructivos, nuestro mecanismo -que se está 
ocupandc más bien de debates que de auténticas negociaciones- parece g i r a r en e l 
vacío. ' Baste recordar que cada tres minutos se produce en e l mundo una nueva car^a 
nuclear, se^ún e l informe redactado por expertos de las Naciones Unidas. La d i f e 
rencia entre e l resultado de nuestras deliberaciones y l a velocidad cada vez mayor 
de l a carrera armamentista se hace cada vez más inquietante y más inexplicable. 
En estos tiempos de graves peligros, quizá haya llegado e l momento de que todos pon
gamos nuestros relojes en hora, pues ya se va haciendo tarde. 

Sr. RODRIGUEZ NAVÁIÍRO (Venezuela); Señor Presidente permítaseme i n i c i a r 
mi intervención manifestándole a su distinguida persona las f e l i c i t a c i o n e s de l a 
delegación de Venezuela por verle p r e s i d i r e l Comité de Desarme durante e l mes de 
agosto. Confiamos en que su experimentado c r i t e r i o redundará en aportes beneficio
sos sobre l a materia que nos ocupa. 

A su vez deseo expresar mi reconocimiento a l Embajador Okawa, del Japón, por 
e l acertado y e f i c i e n t e desempeñe de su trabajo en l a etapa f i n a l del período de 
sesiones de primavera. Pláceme darle una calusora bienvenida a l Embajador Datcu, 
de Rumania, quien se ha integrado a l Comité. 

Igualmente, quisiéramos manifesTiarle nuestro agradecimiento a.los Embajadores 
Yu Peiiíen, de China; Valdivieso, ái?. Perú y Venkâtesi;ara, de l a India, por haber con
tribuido de manera altainente positiva en las labores de este complejo y exigente 
órcano, y desearles éxitos en sus nuevas actividades. 

El segundo período extraordinario de sesiones de l a Asamblea General de las 
Naciones Unidas dedicado a l desarme captó desde su comienzo l a atención mundial y 
representó a.sus efectos una gran esperanza para todos los pueblos , sin distinción 
de razas, credcs с culturas, quienes entendieron que en aquel reciente eventc se 
realizaba::! vjios deles más importantes esfuerzos concebidos en l a esfera del desarme. 
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Razón sufic i e n t e para evitar pasar per alto u obviar e l significadû de t a l 
evento y, por consiguiente, hacer a l respecte, un breve comentario. 

Como mi país l o señaló en sesión plenaria e l 9 de junio de 19Q2, " e l segundo 
período extraordinario dedicado a l desarme se inscribió con especial r e l i e v e en 
momentos que las críticas tensiones de les últimos tiempos hacían más aguda l a nece-, 
sidad de continuar explorando las vías para obtener resultados tangibles en las 
negociaciones y concluir acuerdos específicos en l a s materias p r i o r i t a r i a s " . 

Recalcamos, asimismo, que " l a Asamblea General tenía ante sí l a tarea p r i n c i 
pal de adoptar un programa coiiiprensivo de desarme y adeoiás examinar y evaluar l a . 
aplicación de las recomendaciones y decisiones ya aprobadas por e l primer período 
• extraordinario dedicado a l desarme. 

E l Prograina Comprensivo de Desarme debería concebirse dentro de l a idea de i r - , 
construyendo, en base a l renovado compromiso de voluntades de les pueblos y gobier
nos allí.reunidos, l a realización global del desarme, en condiciones y términos 
propuestos como respuesta a l pr i n c i p i o general de lograr un desarme general y com--
pleto bajo control internacional e f i c a z " . 

Para mi Gobierno, ese Programa debía proporcionar e l marco necesario para 
impulsar l a s negociaciones sustantivas en l a esfera del desarme, con miras a lograr 
l a aplicación de un conjunto equilibrado y ordenado del mayor número posible de medi
das concretas de desarme, a ejecutarse en varias etapas. Ese conjunto debería 
guardar una interrelación y aplicarse a través de un proceso que garantizara a todos 
los. Estados su seguridad. 

Lamentablemente, l a aspiración de l a mayoría da los países de crear un i n s 
trumento cuya naturaleza significaría un compromiso solemne, sí es posible, vinculante, 
no se materializó, y e l l o no fue por f a l t a de esfuerzo de los países en desarrollo 
y de otros Estados neutrales que no pertenecen a ninguna aliauiza m i l i t a r o de algu- .• 
nos bien intencionados desarrollados, sino por l a predisposición de c i e r t a s Potencias 
nucleares de acceder a ci e r t a s concesiones singulares y abordar flexiblemente e l ca
mino que l e permitiría asegurar una permanente supervivancia a toda l a humanidad. 

Es con esta honesta orientación que an e l párrafo 63 del documento f i n a l del., 
último período extraordinario se especifican que за devuelve a l Comité de Desarme 
e l proyecto-de Programa Comprensivo de Desarme, junto con las opiniones manifesta
das- y e l progreso realizado sobre e l tama. Además, se l e pide a este órgano que: 
presente en su trigésimo octavo período da sesiones una versión revisada del Programa 
Comprensivo do Desarme. 
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Afortunadamente, ya se ha tomado una decisión acerca de l a creación del цгиро. 
adj'ioc sobre un prc^raraa comprensivo de desarme, para que comience sus deliberacio
nes a pri n c i p i e s del próximo año. Una vez más, tenemos e l honor de saber que e l 
mismo estará presidido por e l Embajador García Robles, de México, persona que cum
ple con las exigencias que amerita esa difícil tarea, como lo sen: conocimientos, 
experiencia y paciencia, requisitos éstos indispensables para su conducción. 

Esperamos que los resultados en esa nueva etapa superen, en beneficie mutuo, 
las expectativas. 

E l tema 4 da l a agenda, titulado "Armas químicas", es otro de los tópicos a que 
debemos brindarle especial atención, en este limitado período de sesiones de verano. 

E l Grupo de Trabaje sobre las armas químicas, que se ha estado reuniendo 
desde e l 20 de j u l i o , nos presenta un panorama, s i se quiere alentador, debido a que 
algunas posiciones divergentes hein encontrado un mínimo grado de consenso. 

El documento de trabajo CD/220, presentado por su Presidente, ha encontrado 
comentarios y prepuestas específicas, elaboradas por países activos en las d i s 
cusiones sostenidas sobre l a revisión de sus elementos (documente CD/ClJ/nP.53). 

Etapa ésta que configura una po s i t i v a situación para là realización del pro
yecto de convención sobre l a prohibición de las armas químicas. Í-Jo obstante, anta 
t a l raalidad, es preciso tener presente que l a futura convención nc debe c a r a c t e r i 
zarse por ser un s u t i l complemento a l Protocolo de Ginebra do 17 de junio de 1925, 

sino más bien debe ser un instrumento que refuerce los alcances de su contenido y 
erradique de manera d e f i n i t i v a su inhumano empleo. Paralelamente, ser un acuerdo 
que prohiba e l desarrollo, producción, almacenamiento y/o transferencias de pro
ductos químicos, con prepósitos bélicos. Más aún, prever eficaces mecanismos 
para l a eliminación de las existencias y las instalaciones, creadas a l efecto, con 
fines no pacíficos. 

En cuanto a l controversial aspecto sobro l a verificación de l a implementación 
de l o estipulado en l a futura convención y acerca del subsecuente respeto de cu 
contenido, mi país considera procedente estructurar adecuados ffiedics de controles 
nacionales de verificación, de acuerdo a métodos i:ioderncs, esccsidcs per e l Estado 
soberano y preverse para cuando e l caso le amerita, con una científica verificación 
internacional y siempre y cuando nc se atente contra l a se-juridad de ningún Estado 
y sea éste un alemento de ayuda y de cocparacicn internacional, que vale per e l 
es t r i c t o cumpliiviientc contraídc por las naciones que se adhieran a l mismo, en pro 
ds l a paz. 
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Ea Gcta atapa c r u c i a l y difícil alcanzada por э1 Grupo ad hoc sobro las armas 
químicas, nc permit;ii"ûos que se diluyan les logres obtenidos y mucho menos que l a 
f a l t a cié voluntad política b r i l l e por su ausencia en estas decisivas deliberaciones. 

Otra área Ue preocupación para mi país, lo constituyo l a militarización del 
espacio u l t r a t e r r e s t r e y e l emplazamiento y saturación mediante satélites en l a 
órbita sincrónica geoestacionaria, con fines no exactamente pacíficos, l o que afecta 
directamente l a seguridad de todos los países, y particularmente de los países 
ecuatoriales. 

A este respecto, cabe c i t a r que e l laundc no ignora l a s enormes ventajas con 
que cuentan los países que poseen avanzadas tecnologías espaciales y que, s i n ponde
rar desniveles, emplean satélites con aplicaciones l u i l i t a r e s an sus diferencias con 
otras naciones; de asa manera l e dan curso a sus estrategias, s i n importarles l a s 
lamentables consecuanicas generadas por su utilización. En t a l sentido nos basta 
tan sólo recordar l o acontecido recientemente en e l Atlántico Sur, para sacar de 
allí objetivas conclusiones. 

íii país comparte las manifestaciones da aquellas delegaciones que consideran 
conveniente e l as'.iablecimiento de un grupo da trabajo асМтсс_ sobre e l espacio u l t r a 
t e r r e s t r e que id e n t i f i q u e y examine loo problemas de su militarización y, por l o 
tanto, precise l a competencia del Comité de Desarme sobre este tama. 

E l tema 1 de l a agenda sobre l a "Prohibición do les ansaycs do armas nuclea
res" constituye también materia de preocupación para mi país, más aún s i consideramos 
que, no obstante haber transcurrido c a s i veinte años dasde que se concluye a l 
Tratado de prohibición p a r c i a l de l o s ensayos y, por consiguiente, estar en vigencia 
tan importante instrumento leg a l internacional, las explosiones nucleares han aumen
tado en intensidad y magnitud, motivando que e l coraprcmiso asumido entre l a s partes 
de negociar y concluir un acuerdo sobre l a prohibición global de ensayos nucleares, 
se haga cada día más distante. 

Sn cuanto a los argumentos expresados sobra las diferencias concernientes a 
l a verificación, tenemos que admitir que e l l o s son muy frágiles y poco sólidos en su 
contenido. 

Como mi delegación lo ha manifestado en ocasión anterior, verificación y 
confianza no son sinónimos, l o primero es un acto macánico, mientras qua l o segundo 
Gs un acto humano, pero este último término, con valiosas propiedades de crear. 
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( S r . ^ i ^ i i r x ^ ^ u c ^ J l a v a r r c ; 

s i se q u i e r e l o f í r a r a n h e l a d a s s o l u c i o n e s , l a s que no pueden s e r p a r c i a l e s , p o r q u e e s t a s , 
lilas qua p r o g r e s o s , i m p l i c a n l i m i t a c i o n e s cr; s u s a l c a n c e s , que ¿ssí'asa.':- i n ú t i l m e n t e l a s 
e x i g e n c i a s de l a r a s ó n . 

Es p o r e l l o que i n t e r p r e t a m o s que e l a c t u a l mandato o t o r g a d o a l G r u p c de T r a b a j e 
a c M i o c s o b r o una p r o h i b i c i ó n de l o s e n s a y e s de armas n u c l e a r e s en s u s t a n c i a no c u b r e 
l a s e x i g e n c i a s d a l . Grupo de l e s 21, e l c u a l a s p i r a que se i / i a t e r i a l i c a un mandato 
que p e r m i t a adecuadamente e l a b o r a r un t r a t a d o s o b r e l a p r o h i b i c i ó n de l o s e n s a y o s 
n u c l e a r e s en s u t o t a l i d a d , e l c u a l supone o b l i g a c i o n e s y r e s p c n s a b i l i d a d a s , t a n t o 
de l o s E s t a d o s p o s e e d o r e s tío armas n u c l e a r e s como de l o s E s t a d o s que nc l a s p o s e e n . 

Debo c o n c l u i r r e a f i r m a n d o que l a más i d ó n e a d e f e n s a de l o s p u e b l o s d e l mundo 
l a deben e d i f i c a r l o s g o b e r n a n t e s , e s t a d i s t a s y c i e n t í f i c o s de l a s n a c i o n e s , d e s a r r o 
l l a n d o una s a n a c o n c i e n c i a en a s o c i a c i ó n c c n una a l t r u i s t a v o l u n t a d p o l í t i c a , o r i e n 
t a d a s en a r a s de l a paz y l i b e r t a d de t o d o s , p o r i g u a l . 

E l PRESIDENTE [ t r a d u c i d o d e l i n g l é s ] ; A g r a d e z c o a l r e p r e s e n t a n t e de 
V e n e z u e l a s u d e c l a r a c i ó n y l a s amables p a l a b r a s que ha d i r i g i d o a l a P r e s i d e n c i a . T i e n e 
l a p a l a b r a . e l d i s t i n g u i d o r e p r e s e n t a n t e de l a I n d i a , I;;:;cr:;C:. 5 r . Zr.-.caJ2,ácr Yenkatesv/aran . 

S r . VEMKATESHARAM ( I n d i a ) [ t r a d u c i d o d e l i n g l é s ] ; Dada n u e s t r a c o n d i c i ó n 
de d i p l o m á t i c o s , d e b e r í a m o s s e r inmunes a l a t r a n s i t o r i e d a d que g o b i e r n a n u e s t r a s 
v i d a s . En e f e c t o , t a n p r o n t o come empezamos a t e n e r un a t i s b o de c o m p r e n s i ó n de l a 
t a r e a que nos ha s i d e a s i g n a d a , t a n p r o n t o como empezamos a d i s f r u t a r de r e l a c i o n e s 
e s t r e c h a s y p e r s o n a l e s c c n n u e s t r o s c o l e g a s , l l e g a e l momento de d e s p e d i r n o s . E l 
t r a b a j o r e l a c i o n a d o c o n e l C c m i t é ha c o n s t i t u i d o t a n s ó l o una p a r t e de mis r e s p o n s a 
b i l i d a d e s en G i n e b r a como R e p r e s e n t a n t e Permanente de l a I n d i a , rio o b s t a n t e , he man
t e n i d o en t o d o momento un p r o f u n d o y c o n s t a n t e i n t a r á s p e r l a s a c t i v i d a d e s d e l 
C o m i t é y he l l e g a d o a r e s p e t a r y a d m i r a r l a s c a p a c i d a d e s d i p l o m á t i c a s y c a l i d a d e s 
p e r s o n a l e s de t o d o s l o s r e p r e s e n t a n t e s c c n q u i e n e s he t a ñ i d o l a buena f o r t u n a de 
t r a b a j a r d u r a n t e mi demasiado b r e v e m i s i ó n en G i n e b r a . 

E l C o m i t é es un ó r g a n o s i n g u l a r . . . S u s r e s p o n s a b i l i d a d e s s e n inmensas . . P e r o l o 
que a t o d o s nos r e s u l t a a l e n t a d o r es e l t a l e n t o y d e d i c a c i ó n con .que se p s r s i . ç u e l a 
c a u s a d e l desarme en e s t e f o r o . En. ú l t i m o a n á l i s i s , t o d o s n o s o t r o s estamos l i m i 
t a d o s p o r l a s p o l í t i c a s ds n u e s t r o s r e s p e c t i v o s g o b i e r n o s . P e r o a s i m i s m o , e j e r c e m o s -
una i n f l u e n c i a s c b r e e s a s p o l í t i c a s . También n o s o t r o s c o n t r i b u i m o s a e s a p e r s p e c t i v a 
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global en l a que se estructuran nuestras políticas nacionalas. La íntima trabazón 
de relaciones estrechas y personales que nos vinculan an este órsano, independien-
tementa de nuestras ideologías o convicciones políticas, es l a mejor garantía del 
éxito de nuestros comunes esfuerzos. En l a víspera da mi partida de Ginebra, desee 
a todos mis entrañables aunigos y colegas reunidos en torne a esta sala gran éxito en 
esos esfuerzos. Llevaré conmigo a mi próximo puesto gratas memorias de nuestra 
asociación y una constants preocupación por las tareas que nos hamos esforzado en l o 
grar durante los dos últimos años. Deseo también manifestar mi gratitud a quienes 
han expresado sus buanos deseos por e l éxito de mi nueva misión como enviado de l a 
India en China. . r-

Desde mi última intervención, varios delegados se han referido ai los r e s u l t a 
dos, o más bien debería.decir a l a f a l t a da resultados, del segundo perícdO' extra
ordinario de sesiones dedicado a l desarme, recientemente concluido. Algunos de 
nuestros colegas han tratado de minimizar l a s graves consecuencias del fracaso de 
dicho período de sesiones. Se ha sugerido que t a l vez acudiraos a él con demasiadas 
esperanzas y que e l hecho de.qua talas esperanzas se vieran defraudadas no debe en 
modo alguno considerarse como prueba del ^racaso del proeesc m u l t i l a t e r a l . Una vez 
más, algunos miembros nos han pedido que seamos r e a l i s t a s y pragmáticos.' Se nos 
ha exhortado a.que evitemos l a retórica y los llamamientos altisonantes. En lugar 
de e l l o , se nos pide que nos concentremos en lo práctico y lo v i a b l e . 

En e l pasado, mi delegación, junto con muchas otras, ha tenido ocasión de poner 
en duda e l denominado realismo y pragmatismo que algunos miembros dal Comité e n s a l 
zan como virtudes fundamentales para e l éxito da los esfuerzos de desarme. Todos 
nosotros conocemos e l fenómeno c a l i f i c a d o de revolución de las esperanzas crecien
tes. En l o súltimos 20 años, l a causa del desarme ha experimentado en l a práctica 
l o que puede.denominarse una verdadera revolución da esperanzas decrecientes.. 
En 19^2, las propias grandes Potencias estaban negociando- tratados sobre un desarme 
general y completo cuyo resultado, habría sido l a t o t a l eliminación de los armamentos 
y fuerzas armadas dentro de un período no superior a 10 ó 12 años. Por e l contrario, 
se nos dice hoy que e l intento de elaborar un programa comprensivo de desarme,, incluso 
como simple marco para las negociaciones de desarma,, es una tarea demasiado ambiciosa. 
Los representantes de esas mismas delegaciones aducían a comienzos del decenio de 19^0 
que, dadas precisamente l a tensión y tiranteces constantes de l a situación i n t e r 
nacional, era necesario i n i c i a r negociaciones intensas de desarme. En l a actualidad, 
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nos dicen d£ nuevo que no somos r e a l i s t a s porque, ante una situación internacional 
de tensión, pedimos que se siga e l único curso de acción asequible, es decir, l a 
vía del diáloso y ds l a negociación. 

Desearía hacer una pre.?unta fundamental. ¿Quien determina lo que es r e a l i s t a 
y f a c t i b l e ? Para l a mayoría ds las delegaciones aquí representadas es l a realidad 
de l a amenaza constante de un holocausto nuclear lo que exige l a atención más pr i o 
r i t a r i a . Isualmenté, para l a mayoría abrumadora ae las delegaciones, nuestro 
esfuerzo oelectivo de negociación debería centrarse en e l desarme nuclear. E l l o 
obedece a l hecho i n d i s c u t i b l e de que las armas nucleares son armas de destrucción 
en masa cuya utilización tendría consecuencias devastadoras para toda l a humanidad 
y amenazaría nuestra propia supervivencia. ¿Cómo, entonces, puede acusársenos de no 
ser r e a l i s t a s n i prácticos? Lo c i e r t o es que las grandes Potencias, apoyadas por sus 
aliados, están tratando de reservarse e l p r i v i l e g i o exclusivo de determinar le que 
es r e a l i s t a y práctico. Cualquier delsgacicn que exprese una opinión diferente es 
inmediataiiisnte tachada de f a l t a de realismo c, peor aún, de exceso de retórica. Como 
e l distinguido Embajador de S r i Lanka señale en l a inspiradora declaración que hizc 
e l 5 de agoste de 1S32: 

"A nuestro j u i c i o , esta actitud de aljunas Potencias se debe a que están con
vencidas de que l o mejor es que los trabajos sobre a l desarme, especialmente 
sobre e l desarme nuclear, se limiten a negociacicnes b i l a t e r a l e s o, a l o sumo, 
t r i l a t e r a l a s . Eso es símbolo de su determinación de t r a t a r a los Estados que 
no tienen importancia m i l i t a r como factores marginales, en e l mejor de los 
casos, en las nesociaciones sobre desarme. Esa actitud procede de l a idea equi
vocada de que e l esgrimir l a fuerza de l a s armas nucleares les da un derecho 
exclusivo a determinar cómo, cuándo, donde y h a s t a qué punto debe negociarse 
a l desarme." 
Tal es e l meollo del problama ccn que nos enfrantamcs hoy en e l Comité. 
Varias delegacicnes han subrayado l a importancia d¿ fomentar l a franqueza y l a 

confianza recíproca e n t r e los Estados como baso para Ic^^rar p r c ^ r a s o s en materia de 
desarme. Ahcra b i e n , debe aclararse en e s t e s e n t i d o un as p e c t o de l a confianza. En 
nuestra opinión, l a confianza internacional i m p l i c a una cic;;''ta c c h e r e n c i a y p r e d i o -
t i b i l i d a d an l a manera en que l e s Estados апГйслп l a cuestión d e l desarme. Se nos 
ha d i c h o uns y otra vez que e l dasarrae as una cuestión compleja que tardará en con-
se^^uirse. Por c i i o necesitamos, con mayor m o t i v e , t e n e r c c n f i a n s a en que una d e t e r 
minada estrategia adoptada por consenso por l a ccniunidacJ internacional continúe 
s i e n d o válida a l o l a r g o de un período de tiaurpc. E s to nc q u i e r e d e c i r que propugnemos 
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un ccnctïptc íótácicc del desania, sino un enfoque m u l t i l a t e r a l que garantice que 
cualquier cambio de estrategia obedezca a consultas previas y recíprocas entre les 
Srjtados. 

Но se tra t a simplemente do una cuestión académica. A comienzos del decenio 
de I9ÓO, algunos de los Estados poseedores de armas nucleares y sus aliados adopta
ron un determinado enfoque inequívoco del desarme, en especial del desarme nuclear. 
Dicho enfoque consistía en congelar los armamentos a l n i v e l entonces existente y 
esforzarse gradualmente per conseguir su t o t a l eliminación. Al formular esta idea, 
e l delegado de los Estados Unidcs en e l Ccmité de Desarme de Dieciocho Maciones 
afirmó en l?o2: 

"Fundamentalmente consiste en que las naciones del mundo deben d e c i d i r un momento 
en e l tiempo para poner f i n a l a carrera de armamentos, congelar l a situación 
m i l i t a r e::Í3tente en ese momento y re d u c i r l a progresivamente a cero, manteniendo 
siempre l a situación m i l i t a r r e l a t i v a de la s partes en e l tratado tan próxima 
como sea posible a l a que existía en un p r i n c i p i o . " 
Muchas delegaciones convinieron en este enfoque.. Se estimó que no debía permi

t i r s e que e l problema se h i c i e r a más complicado mientras estábamos celebrando negocia-
ciühea de desarme. Con e l f i n da lograr e l bien más general y de s e r v i r los i n t e r e 
sas da l a comunidad internacional, muchos países aceptaron limitaciones que eran d i s 
criminatorias y desiguales. Dt. hecho, ya on I564, l a India formulo una propuesta para 
l a no prolifaración de las armas nucleares. Afirmamos entonces que l a comunidad 
intarnacional debería adoptar inmcdiataraento y con carácter de urgencia un acuerdo 
que, hasta tanto sa consiguiera e l desarme nuclear, impidiera l a u l t e r i o r difusión 
de las armas nucleares a otros países, pero que a l mismo tiempo congelara ios arse
nales de arwas nucleares de los Estados que posaían esas armas. Aún así, los 
Estados poseedoras de armas nucleares continuarían disponiendo de enormes cantidades 
da tales armas con las que podrrían destruir varias veces a l a humanidad. Mo obstante, 
estábamos dispuestos a aceptar esta situación, esperando que proporcionara un impulso 
a l proceso de desarme nuclsar . Pero no fue este e l caso. Y l a razón es que algunos 
Estados poseedores de armas nucleares y sus aliados interpretaron que l a congelación 
de l a s armas iiucl^ares se aplicaba únicamente a los Estados que carecían de esas 
armas, y nc aceptaron las obligaciones с responsabilidades correspondientes. 
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Esta rnismc oní"cque dal desarme condujo anteriormente a que recibieran amplio 
apoyo conceptos tales como a l establecimiento tía scnai- l i b r e s de armes nucleares en 
diversas resiones del mundo. Л este respecte, se adujo también que e l proceso de 
desarme-nuclear por parte de los Estados poseedores, de arma.ii nucleares debería ser 
f a c i l i t a d o de zlaúr. mode por l a concertacién de acuerdos en virtud de les cuales los 
Estados de las re^icneb del mundo en que no existieran t a l e s armas se comprometieran 
a no adquirirlas с acumularlas.' 

Este enfoque resume Gráficamcnta en l a siguiente declaración liecha por a l 
representante del Canadá ante e l Comité de Desarme de Dieciocho ilaciones: 

"Entre l a fase tía acuüiulación de arraamantcs y l a esperada fase de su reduc
ción, tiene que haber un punto de detención, como ocurre cuoiido se i n v i e r t e l a 
dirección ds un automóvil para que éste vaya marcha atrás." 
La comunidad internacional estüba persuadida de que ésta era l a manara adecuada 

de enfocar a l desanr.o. Así pues, se concertaron varies acuerdes basados en esta idea 
,;;eneral ds una ccnn^leción. Cabe pre,r-;untar lar. razones del entusiasmo co;; que sa 
aco¿íieron las prepuestas r e l a t i v a s a una cenaelación formuladas en e l decenio de I56Q. 

¿Se explica ese or.tusiar;mc por s l h?.cho de que e l snfcque de l a cc;'j¿;olación, t a l 
como lo aplicaban sus partidarios i n i c i a l e s , confirmaría y perpetuaría l a división 
entre unes poces Estados militarmente poderosos, por una parte, y a l resto del mundo, 
per otra? ¿Se han confirmado nuestros temores de que Icr Estados militarmante pode
rosos y sus aliados apliquen para e l l o s una seria de nomas y otra d i s t i n t a para e l 
resto de nosotros? 

E l enfoque de l a ccn¿:elación ec lócico, pero :¡e ha aplicado solectivainente 
para garantizar que las l i n i t a c i c n e s sólc se imponsu:': a le.-; E,'.;t.adcc que carecen de 
un potencial m i l i t a r li^íjiificativo. En l o ^ últi,.ioa decenioc, l o a Estarioc Ovíseedores 
de armas nucleares y 3UL; aliados no han aceptado li;.iioación alguna e ;.:u propio poten
c i a l m i l i t a r - i'iientra'.'; que l a ̂ ran mayoría da lor. paii-es del mundc han fi'ruado e l 
Tratado de nc prclifc;'aci-ji:. o declarado unilat^ralmont; quo no fabricarán n i adqui
rirán armas nucleare^.i, a l i o no ha conducido a nin¿v.iia li;nitaG;'.i";>! reriuccicn de los 
arsonal-i,:j nuclearec d¿ que. disponaa los ' Estados pescadcre:". ele asu-; ar'ma--. De mode 
análoGc, su foment? activamente l a creación da nuevas zonaó И Ьгзг d̂ ; arrna;í nucleares, 
miantrai que en П'.иго'.тт:, donde existe le mar; a l t a cono antra ción ú'i arma:, nucleares y 
tradicionales, ccntj.núr. .la carrera de armsiientoa 'nuclcarer, a rite.;: acelerado. En 
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p a l a b r a s de ал d i s c i a - a i i d c p r e d e c e s o r míe, l e s j s f u s r ^ i o s do l a s p r i n c i p a l e s P o t e n c i a s 
se han d i r i g i d o f u n d a i i i e n t a l a e n t e h a s t a l a f e c h a a desarmar a l o a desariuadcs, s i n acep
t a r por su p a r t e l . c j i t a c i o n a l g u n a . 

E s t a misma iá¿a do c o n g e l a r l a situación o::istente a n t e s do ab o r d a r l a cuestión 
de la^reducción y oliininación de l o s annauentoa condujo a que se a s i g n a r a l a más 
a l t a p r i o r i d a d en l a s nügociacicnes de desarme a l a cuestión de una prohibición de 
l e s ensayos n u c l e a r e s . La I n d i a ha propugnado sistomáticamente desde una f o c h a tem
prana l a p r o n t a coúcertación de un t r a t a d o s o b r e l a prohibición do l o s ensayos n u c l e a 
r e s . Fue o l d i f u n t o P r i m e r liirástro de l a I n d i a , S r . J a w a i a a r l a l i i o h r u , q u i e n , ya 
en 1954, pidió que l o s Estados pci'.àsdcres de armas n u c l e a r e s c o n c e r t a r a n un acuerdo 
p a r a l a suspensión ce l o s ensayes do t a l e s armas. Reccnccemos que 3.a celebración de 
un t r a t a d o sobre l a prohibición de l o s ensayos n u c l e a r e s no supondrá reducción a l g u n a 
en l o s a r s e n a l e s eícistentes de armas n u o l e a r e s n i i r i C l u s c una disminución de l a a c u 
mulación de amanen t o s n u c l e a r e s . S i n embargo, de cc n f o r r a i d a d con e l c r i t e r i o gene
r a l que l a ce.munidad i n t o r n c c i o n u l ha aceptado paro, e n f o c a r e l desarme, astiiuamoo 
c o n v e n i e n t s que ce p r o h i b a n l e s ensayos n u c l e a r e s , ya que de e s t e mcdo se pondría 
término a l a mejora c u a l i t a t i v a de l a s armas n u c l a a r e s y se lograría a l ijismo tiempo 
e l i m p o r t a n t e c b j a t i v o de i m p e d i r l a proliferación h o r i z o n t a l de asas ar/'ias. S u b s i s 
tiría, no o b s t a n t e , l a de3i:7aal situación i n h e r e n t e a l a a c t u a l división d e l mundo 
e n t r e Ш1 puñado de s s t a d o s poseedores de armas n u o l e a r e s que di s p o n e n de medies de 
dactrucción g l o b a l , per u.na p a r t a , y e l r e s t o de .los Estados no pcseedoras de armas 
n u c l e a r e s , por o t r a . IIOIÍK-.S estado d i s p u e s t o s a a c e p t a r e s t a situación siempre que 
30 t r a t a s e t a n sólo da una f a s e t r a n s i t o r i a , h a s t a que sa l o g r a s e e l desarme n u c l e a r 
y, en su. momento, e l doseado o b j e t i v e de un desarma g e n e r a l y completo bajo e f i c a z 
c o n t r o l i n t e r n a c i o n a l . 

Veniondo on c u e n t a e s t a s iniSLias c o n s i d e r a c i o n e s , acogimos tainbién c c n s a t i s f a c 
ción l a conclusión d e l Tratado de prohibición p a r c i a l de l o s ansaycs de 19^5» aun 
cuando su aplicación e r a i i u i t a d a . 

Por c c n s i c i u i e n t a , r - c s u l t a extraño que, en l a a c t u a l i d a d , q u i e n e s t r a t a n de recha
z a r e s t a enfoque ccu;>rento d e l desarme bosquejado en l a p a r t e a n t e r i o r de mi d e c l a r a 
ción sean precisaiTiente quianes l o d e f e n d i e r e n c c n más entusiasmo en l o s dos últimos 
d e c e n i o s . P er o j c w p l o , l e s Estados Unidcs han anunciado que no c c n s i d e r a n l a p r o h i 
bición de l o s ensayos n u c l e a r e s como una cuestión p r i o r i t a r i a y estiman que l a 



cslebración de un tratadc зсЬге l a prohibición d j l e s ensayos nucleares ;Ü ur^ objetivo 
a lar^'û plazo que debe i n s o r i b i s e en e l proceso d e l io^-rc del desarme nuclear. 
Francia y China han expresado taiiibicSn, desgraciadamente, l a opinión de que l a prohi
bición de los ensayos nucleares solo puüde connc,i;uirsvj dentro del marco de un pro-
íTrsLía intecrádo de desarme nucí гаг y, de manera má¡.. concreta, una vez que :;o hayan 
obtehido reduccioneL; considerablei; en los arnenale^ de armas nucleares ds que dispo
nen los dos principales Estado:; poseedores de enas armaj. o i bien acecemos con 
satisfacción e l üstablsoiniento del Grupo de Trabajo Ed^jvcc_ sobre l a prohibición de 
los ensayos nucleares en s l Ccmité de Desarme, nc podemos por mcncs de señalar l a 
limitación intrínseca de nuestra labor que suf<one a este rospecto e l nc:iativc enfoque 
adoptado por los Estados Unidos y por Francia y China. Es, a nuestro j u i c i o , espe
cialmente lamentable que las delesacionec do Francia y China no estén dispuestas 
incluso a p a r t i c i p a r en l a labor de ese Grupo de Trabajo ud^ h,oc, pese a su limitado 
y anémico mandato. Las razonen- expuestas por esos países no son convincentes y 
nuestra delecación conviene con l a opinión expresada por e l Embajador de los Países 
Bajos en su declaración de 1? de asesto, sesún l a cual: 

"Tenemos plana conciencia de los ar^uinentos esGrimitíos per Chin:', y por 
Francia en e l sentido de que e l Tratado de prohibición completa da los ensayos 
tendería a congelar l a situación en beneficio de l o s dos Estados nucleares que 
poseen los arsenales de armas nucleares más importantes. Uo l o nosiimcs, pero 
desearíamos señalar que esa ar^^mento a p l i c a con todavía más fuerza a les 
Estados que no poseen armas nucleares y di.cponen da l a capacide.d i n d u - ^ t r i a l y 
científica para dotarse á-^ un arsenal nuclear. E l palioro da las armau nuclea
res es t a l que noc resulta difícil aceptar l a tsj.'.is de que al:,unoc. Estadcrj nece
sitan seguir haciendo enrjayos nucleares nara aumentar su c a p a c i d a d nuclear 
anteo de que se pueda exa;-iinar l a cesación le:; ensayos." 
Se han es^rimido argumentos análogos en relación ccn a l procese desarme 

nuclear. Л nuestro j u i c i o , l a ccmunidad intarnacicnul ha aceptaüo por ccr;senso qu-¿ 
e l proceso de desarme nuclear debo realizarse ;'or i t a p a ; j cyao corre.cpcnda:; a una c i e r t a 
secuencia l o s i c a . Esa secuencia ló:;:ica ce е::г)спс an .-.1 párrafo 59 Documento F i n a l 
y Cürrcsponde también, dicho sea de pa.cc, a l a ccnccpció:. d e l desarme ci.-jïenoida por 
las daleciaciones de l e s .üoitados Unidos y suo a l i a d o s a cer.!Í3nzcs d a l ü^jcanic de 19o0, 

a saber, ciue debe loí^rarsa una cesación de l a c a r r e r a de armas nucie-are.;., sajuida de 
un proceso de reducción y eventual eliminaaicn de еьа^. armaü. Así, p-e.' e.rompio, .los 
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ülwĈ .dcj unidos propu^-icron sn 19б4 una consolación Jo los vcc'ccrys estratcgiccs do 
iarisarnicnco do armas nucleares. Sin einbargo, duruntc las n>;,3ociacicn¿s sobro un 
.>rcgrama ccirpronsivo de cle.Tarme y, posteriormente, on e l propio segundo période 
extraordinario de sesiones dedicado a l desarme, resultó-claro que este enfoque ya no 
era vúlido para les Estados Unidos y algxinos de sus aliados. Se nos d i j o , de hecho, 
que dcóerían primero lograrse reducciones considerables en los arsenales de arraas 
nucleares. Se ÚCS dijo también que no podía aoeptar?;e una cong^^lación de los arse
nales de artnas nucleares a los nivelas ¿jxictantea, ya que e l l o podría originar una 
congelación da los actuales desequilibrios m i l i t a r e s que debía corregirse antes de 
que pudiera pensarse en c l úesarmc. 

Sa suscita l a cuestión da cuáles sen las consecuencias de este nuevo anfoqua 
do las materias r e l a t i v a s a l desarme nuclear. Si todos ios Estados siguen l a misma 
lógica iníicrante a l ar:foque formulado por los Estados Unidos y a l declarado por 
rancia y China, a l desarma nc sería yo un objetivo creíble. Cada uno de nosotros 

podría entonces i n s i s t i r en e l mayor grado posible en adquirir un podar m i l i t a r por 
lo menos tan aterrador como e l del más podaroso de nosotros antes de i n i c i a r l a vía 
del desarme. Mi país no acepta esta lógica a ins t a a los demás países a que recha
cen también aste enfoque, por insostenible, y regresen a l a única senda racional y 
cuerda posibla, dadas las circunstancias, y de acuerda con l a cual e l desarme ha da 
conseguirse en fases bien concebidas qua daben comenzar básicamente por l a congela
ción de l a situación existente en l a actualidad con respecto a las armas nuclearas. 

Si algunos países no están dispuestos a aceptar lo que consideran ccmc una 
congelación de lo qus a su j u i c i o son desigualdades, e l resto de los países del 
mundo debería examinar s i tiana cantido alguno que acepten las desigualdades que sufren 
actualmente en aras de un elusivo objetive de dcsarriie. La aceptación de l a presante 
desigualdad sole resulta tolerable s i c l objetivo de un desarme nuclear y tiel desarme 
general y completo continúa siando creíble. 

üsto me l l e v a da nuevo a l punto da partida, a saber, l a cuestión de l a confianza. 
Mes enfrentamos hoy con una situación en l a que los Estados raás poderosos no tienen 
cscrúpuli.s en modificar e l marco dentro del cual deben celebrarse las negociaciones 
multilaterales sobre c l desarme. Л1 modificar de manera drástica y u n i l a t e r a l su 
enfoque de l a cuestión más urgente y dalicada dal desarme, socavan l a basa raisma de 
l a confiaxisa entra les Estados. Si no podemos tener ning-una ccrtidui.ibre en los pará
metros d-ent-rc do les cuales perseguimos e l desarme, ¿cómo puaden las nacion-es aceptar 
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ninguna rcstriccivSn a suc decisiones rej.ai:ivas a los armuLnsnccs? Cada une de nosotros 
estaría obligado en t a l cas.- a planear su seguridad sobre l a base de шча desconfianza 
cada vez nayor en las intenciories ció les demás Estados y e l resultado no conduciría 
ciertamente a l legre del desaruc. 

¡le ocuparé seguidaruente cic l a v i t a l cuestión de l a prevención de l a guerra 
nuclear.; . Wos- iia sctisfecbo l a p o s i t i v a respuesta de diversas délegabiones a nuestra 
propuesta -enccirainacia a orear \.\a grupo de trabajo ad^jioc sobre i a prevención cíe l a 
guerra nuclear. Esta cuestión riU;rec:; ciertamente nuestra atenta y urgente atención. 
E l distin^'^aido Embajador de I t a l i a , en-la declaración que'hizo en l a sesión plenaria 
del Comité.'el martes 1? de agosto, subruyó,^ refiriéndose a nuestra propuesta, l a 
necesidad cíe impedir todas las guerras, nucleares o convencionales. También d i j o que, 
en muciios casos, las guerras convencionales'podrían i n t e n s i f i c a r s e hasta l l e g a r a 
un umbral nuclear y que, por lo tanto, debíamos-' tenar esto presente cuando abordá
ramos e l problema de l a prevención de una guerra nuclear. 

'Exigir medidas prácticas para impedir e l e s t a l l i d o de una guerra nuclear no 
equivale a alentar l a s guerras en l a s que se u t i l i c e n armas convencionales. C i e r t a 
mente, mi delegación nc ha su.gericic nunca que las raedidao para impedir una guerra 
nuclear trascenderían de algún mocio l a prchibioión de r e c u r r i r a l uso de l a fuerza 
contenida en l a Carta de las ilaciones unidas. ¿Acaso l a prohibición de las armas 
químicas sobro l a que ostumos toclr.s tratando de l l e g a r a un acuerdo supone que se 
legitime en c i e r t o modo e l empleo do tedas laf; demás armas?. ¿Significa e l heclic 
de que l a ccmunidad internacional aconte prohibiciones ccn respecto a l uso de c i e r 
tas armas convencionales inlmmanas que se sanciona de este modo e l empleo de otras 
armas? Ио, y me teme cius- quienec u t i l i z a n esos argumentos para impedir que ss preste 
l a debiera atención a las ijedicias encaiiiinadus a prevcn-U-- l a guerra nuclear son a l 
mismo tiempo incoh.jx'rjntee y cnntrr-riictorios. ' 

El ÏZrabajadcr de I t u i i a so r^^firio a c o n f l i c t o s armodcs convencionales que podrían 
degenerar on una 'Xierra nuclc:u4 Cc;,iparti;.ics su proocupacióu y proponeiaos que se 
exaraine e l probieína. Sismore hemos opinado que es necesario aclarar las funciones 
que corrasponden t-n este santido a I.-;-- iZs'cados que poseen а-гтлаз nucleares y a les 
que nc las posean. Se podrís:': evitar- c i r c u n s c r i b i r Icri c o n f l i c t o s en e l mundo en 
desarrollo s i las .g-randes .Poti:':Ci...:; i"csi..;ticran l a tsntaciór: do u t i l i z a r a los países 
on desarrollo ccmc oeouos en su Juc^,c dj poder. IguaL'.isnte, ios países en desarrolle 
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deben регйшпесег u.l mareen de las rivalidades y enfrencaiuientcs de las ."randes 
Po'coiiciaa. Yode e l l o puodo ser pertinente para impedir l a ;;,uerra nuclear y, por 
nuestra parte, c;.tamc;.; dir^puestos a e;:aminar e l problema en su t o t a l i d a d . Sin smbarso, 
tenv.mos l a iniprcjión 'i<¿ i:us algunos de !;ue¿;tros со1езаз parecen alérgicos a l a sim
ple mención de le. prevención de l a ¿íuerra nuclear. Cada ves que nos referimos a los 
peligros de l a guerra nuclear, oponen que las guerras convencionales son también 
t e r r i b l e s , ¿Hemos pretendido alguna vez que las guerras convencionales no fueran 
t e r r i b l e s ? ¿Alguno de les aquí presentes ha afirmado que l a pravancicn de l a guerra 
nuclear autoriza a l i b r a r guerras convencionales? Sin embargo, no se elimina un t e r r o r con 
otro. La guerra nuclear nada pierde- de su terror por e l hecho de que las guerras 
convencionales sean también terroríficas, supone una amenaza menor para l a supervi
vencia de l a humanidad por e l simple hecho de que las guerras convencionales hayan 
sido más frecuentes en s l pasado reciente. Hagamos l o que hagamos no podamos esca
parnos da l a realidad simple y desnuda de que toda utilización de las armas nuclea
res significaría probablemente e l f i n a l de l a humanidad y da l a civilización t a l 
como l a conocemos. Pedimos, por consiguiente, a l Comité que haga frente a esta rea
l i d a d y esperamos que elabore algunas soluciones prácticas, A quienes nos acusarían 
de ser poco prácticos y r e a l i s t a s por hacer propuestas que pudieran c o n t r i b u i r a l a 
causa de l a supervivencia da l a humanidad las recordamos las palabras pronunciadas 
e l 5 da agosto da 1$G2 por e l Embajaaor Okawa: 

"Mi delegación, y confío que también otras muchas, escuchó atentamente los 
vibrantes alegatos de los rsprasentss de las organizaciones no gubernamentales 
del Japón, qua expusieron sus experiencias personales en los bombardeos ató
micos da 1545- Confío en que sus alocuciones, s e n c i l l a s y enérgicas, habrán 
quedado profundamente grabadas en l a menta de quianes las escucharon. 

Mo cabe duda de que, como miembros del Ccmité de Desarme, debemos tener 
constantementa en cuanta esos llamamientos en a l cumplimiento de nuestra misión 
da lograr o intentar lograr unas medidas eficaces da desarme, y en p a r t i c u l a r 
de desarme nuclear, y de que debemos esforzarnos por hacer todcs los progre
sos posibles durante este breve período de sesiones para avanzar an t a l 
dirección." 
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( S r . Venkateswaran, I n d i a ) 

iJadie puede poner en duda cuan u r s e n t e ec a f r e n t a r e s t e problema. Hace s o l a 
mente un par dis tííaa nos han l l e s a o o i n f c r u a c i o n a s según l a s c u a l e s uno, por l o 
menos, ds l o s Estados poseedores d̂ ^ armas n u c l e a r e s se propone p r e p a r a r s e a l i b r a r 
y ganar l o que se ha denominado una g u e r r a n u c l e a r p r o l o n g a d a . Es p o s i b l e que ese 
Estado poseedor de armas n u c l e a r e s s o l o e l a b o r e t a l e s e s t r a t e g i a s apocalípticas en 
e l c o n t e x t o de su r i v c i l i d a d con q u i e n c o n s i d e r a su a d v e r s a r i o n u c l e a r . S i n embargo, 
todos n o s o t r o s pereceremos también s i e s t a l l a una g u e r r a n u c l e a r t o t a l . ¿Acaso l a s 
p o s i b l e s víctimas no van a t e n e r nada que d e c i r a c e r c a de e s t a cuestión? La I n d i a 
es un país que t i e n e una población de 700 m i l l o n e s de h a b i t a n t e s y un s i s t e m a 
democrático de go b i e r n o con un Parlamento compuesto por r e p r e s e n t a n t e s e l e g i d o s 
l i b r e m e n t e . ¿Cuál Scíría l a r e s p u e s t a que tendría que dar n u e s t r o Gobierne a un 
r e p r e s e n t a n t e suponiendo que mañana l e p r e g u n t a r a a l Gobierno qué medidas ha adop
tado para g a r a n t i z a r l a s e g u r i d a d y l a s u p e r v i v e n c i a de l a población en caso de que 
e s t a l l e una g u e r r a n u c l e a r ? ¿Tendremos que empezar a e x c a v a r túneles p a r a que pue
dan r e f u g i a r s e en e l l o s 700 m i l l o n e s de personas en caso de que e s t a l l e una g u e r r a 
n u c l e a r ? ¿Deberíamos a d q u i r i r una-supuesta c a p a c i d a d de. disuasión p a r a amenazar a 
t e r c e r e s con l a aniquilación, en una búsqueda i l u s o r i a de n u e s t r a p r o p i a s e g u r i d a d ? 
P i d o a quienes se oponen a n u e s t r a p r o p u e s t a de e s t a b l e c e r un grupc da t r a b a j o 
ad Lioc sobre l a prevanción do una 2;uarrs n u c l e a r que nos d i g a n l a s r e s p u e s t a s que a 
su j u i c i o debaría dar n u e s t r o Gobierne a n u e s t r o s r e p r e s e n t a n t e s e l e c t o s . Después 
ds t o d o , también eso¿ países t i e n e n s c b i a r n o s e l e g i d o s democráticamente y estarían, 
por t a n t o , sn c o n d i c i o n a s da a p r e c i a r n u e s t r o d i l e m a . Es i n t o l e r a b l e . q u e n u e s t r a 
s u p e r v i v e n c i a esté a l a merced de l o s c a p r i c h o s ds un puñado de Estados poderosos. 
S i n arabarso, sen la¡3 daraocracias t i a l nuncio l a o qua nos n i e g a n l a o p o r t u n i d a d de 
de t e r m i n a r n u e s t r o s d e s t i n o s , l e que, serúii me ha s i d o inculcao.o, es un p r i n c i p i o 
fundamental da l a ciemccracia. 

Estamos s a t i s f e c h o s de que a s t a t a r d e vayan a examinarse ésta y o t r a s c u e s t i o 
nes an una reunión i n f o r m a l d.-íl Coinité. Esparc qua l a s c o n s i d e r a c i o n e s que he 
expuesto ccn tc d s s i n c e r i d a d y franquaze nos perm i t a n l l e g a r rápidamente a un acuerde 
•-acerca e e l prcc¿diniento para r e s o l v a r a s t a cuestión v i t a l y u r g e n t e . La adopción 
da una decisión positivü. sobre n u e c t r e prcpueets de e s t a b l e c e r un grupc da t r a b a j o 
ad hoc encardado da ne^/ociar medidas prácticas para l a prevención de l a g u e r r a 
n u c l e a r constituiría una c l a r a prueba ¿:- l a p e r t i n e n c i a d e l Comité como organismo 
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ó¿ nu.îociacicnc-s ¡aultiiaccraiec гп l a esfera del desarme y reafirmaría su c r e d i b i l i " 
ciad V:Í:'CO l a ccmuniciad i n i a r n a c i c n a l . 

iuitcs ds ternii-iur., deseo suiuarme a los demás oradores presentes en asta sala 
qua lian condenado l a brutal agresión de Israel contra e l Líbano. Es inccncabible 
justificación alguna de i a ¿stremecedora pérdida de vidas de hombres, mujeres y 
nii'ios inocentas que ha provocado e l uso indiscriminado del poder m i l i t a r de I s r a e l 
¿n a l Líbano. Parece que quienes han pedido constantemente que se respete da manera 
e s t r i c t a a l p r i n c i p i e de nc r e c u r r i r a l uso de l a fuerza contenido en l a Carta de 
las Ilaciones Unidas ccmc una condición necesaria para poder progresar hacia a l 
desarma, hacen una excepción manifiasta en e l caso de l a aventura t e r r o r i s t a de 
Israel on a l Líbano. La L i d i a se suma a otras delegaciones para pedir a l cese inme
diato e incondicional de l a agresión I s r a e l i en e l Líbano y e l pronto r a s t a b l a c i -
miant.-! del darocho inalienable del pueblo palestino a c o n s t i t u i r una nación. 

Sañor Prasidente, ha llegado e l momento da despedirme de usted y, por conducto 
suyo, da todos los distinguidos reprasentances aquí presentes. Ha sido a l mismo 
tiei.¡po un honor y un p r i v i l e g i o p a r t i c i p a r en este augusto órgano y he tenido l a 
fortuna de d i s f r u t a r de las mejores relaciones con todos mis colegas aquí presantes. 
Ousec en especial expresar n i profunda gratitud a l Eiabajador J a i p a l , Representante 
Fersorial del Secretario Genaral y Secretario del Comité, por sus valieses consejos 
y orientaciones. Espero quo a l Comité siga aprovechando su vasta experiencia y 
conocimientos diplomáticos en e l futuro para cumplir sus cruciales tareas. 

Al despedirme, deseo también expresar mi c o r d i a l reconocimiento a los iniambrcs 
dal Cantro para a l Desarme qua han estado siempre dispuestos a prestar apoyo y a s i s 
tencia cuando ha sido necesario. Estoy seguro de que mi sucesor gozará de las u i s -
•.лгз excelentes relaciones de que he t!^nidû l a suerte de d i s f r u t a r con todos nuestros 
colegas dal Comité y los miembros de l a Sacrecaria. 

• ' ^ Í - Ü B - ^ ^ Í . ^ I L^?. [traducido del inglés] : Agradezco a l representante de l a 
India su declaración y las amables palabras que ha d i r i g i d o a l a Presidencia. Tengo 
entendido que e l Sr. Embajador Venkatesv/aroii ha hecho hoy uso de l a palabra ante e l 
Comité por última vez antes de su partida para un nuevo a importantísimo destino. 
Sn ¡:ii nombra, y estoy segure que en a l da l a totalidad del Comité, l a deseo a l ;пауог 
éxito en su misión, y to Je le .najor an su vida personal. Todos nosotros hemos apre
ciado sus notables dotes hu:.ianas y prcfcsicnalas, e indudablemente lo echaremos de 
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monos aquí. Ha dsssmpuñadc un papal impcrtanta an asta Com.-tá, en representación 
cié su gran país. Quizás ófite '^з e l ucjcr e¿o¿:5Íc qû ; puede r e c i b i r un diplomático. 
Lamentamos que nos deje, pero пом j a t i a f u c c taiiibién sabor que su Gobierno l e enco= 
micnda una tarea de especial rasponsabilidad. 

. , Tiene l a palabra e l distir^^liuldo representante do Cuba, Excmo. Sr. Eticajadoi-3olá V i l ; 
•. Sr̂ ._ SOLA VILii (Cuba): Señor Prasidaivte, es un placear para mi delesación 

f e l i c i t a r l e a l verle p r e s i d i r las labores del Cemita de Desarme durante e l тез i n i c i a l 
de nuestras sesiones de verano de este año. Le ha correspondido a usted, 
Embajador Maina, d i r i g i r a este órsano nesociador en materia de desarme cucindo acaba 
de concluir e l segundo período extraordinario ds sesiones de l a Asaiublea General de 
las Haciones Unidas dedicado a dicho tema, y quiero r a t i f i c a r l e que puede contar 
en todc momento Con e l apoyo de mi delegación. 

Permítame f e l i c i t a r también a su predecesor en e l саг^о, e l Embajador Olíavja, 
del Japón, por l a forma b r i l l a n t e en que guió e l Comité de Desarma durante l a clau
sura de l a s sesiones anteriores, y por las importantes decisiones que se adoptaron 
bajo su mandato, así como los esfuerzos^personales que realizó-para e l éxito de nues
tros trabajos. 

Deseo dar l a bienvanida a l Embajador Datcu, de Rumania, y despedir a los cole
cas que ya han partido o l o harán prc:;imaraente: los Embajadores Yu Peiv/en, de China, 
Valdivieso, del Perú, y Venlíates\ra.ran, de l a India, ccn quienes hemos trabajado en 
estrecha colaboración durante los últimos años. 

Teniendo presente que en estos momentos .eólo están trabajando dos ¿¿rupos de 
trabajo en e l Comité, los r e l a t i v o s a l a prohibición de las armas químicas y a l a 
prohibición de loe ensayos nucleares , haré cl,'.,unaü consideracicn-j^ específicas da 
forma breva sobre los temas qua conforman nuestro prograiaa de trabajo. 

En sus intervenciones en las sesiones plenarias anteriores, varios oradores se 
han referido a l recién concluido secundo período extraordinario de saaicnes de l a 
Asamblea General de iJaciones Unidas dedicado a l desarme. Por le que a mi delectación 
respecta,, no haré.aquí una avaluación de los rc:;ultadû5 .dc- asa Asamblea, puos l a 
misma, fue hecha en Dii última intervención en iíuovc. Yerl-:, e l ̂ -̂ asado '¡ar. de j r . l i o . I l a 
h i s t o r i a ha hecho su evaluación. Л1 s a l i r del e d i f i c i o de las i'iaciones Unida.-, en 
Hueva York, e l día de. l a clausura del secunde período o::traordir;aric de sesiones 
dedicado a l desarme, en l a pla;:a front-.^ a l e d i f i c i o , varies ciudadanos del mundc 
estaban sentados a l lado de velas encendidas, volando e l entierro de l a esperanza de 
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( S r . Sol'S V i l a , Cuba) 

l u huiiianidad per lograr uiedidas concretas de desarme. Que no sa tenga, an un maiiana, 
c;uc valar e l an'ciarro de l a huraanidad por l a actitud de les maníacos guerraristas. 

Quiero r a t i f i c a r sola.aenta, que e l período extraordinario no pudo l l e g a r siquiera 
a las cstipulacicnas del Documento F i n a l aprobado por consenso an 1573. 

По pcdúuoo decir que no sa fue más l e j o s . Sencillamente no ss llegó a l Documento 
F i n a l debido a que hubo delegaciones que trataron de revisar, desconocer y trastocar 
los p r i n c i p i o s , las prioridades y los objetivos que han sido eotablacidos de forma 
nítida para las negociaciones do desame, con l o qus, a pesar de discursos posterio
res, demostraron que no comparten las estipulaciones que se encuentran recogidas an 
ase importanta documento. 

E l toma r e l a t i v o a l a prohibición do loa armas químicas ha tenido un tratamiento 
acelerado y prometa darnos rasultados concretos bajo l a ágil dirección cJsl Presidenta 
del correspondiente Grupo de Trabajo, iinbajador Sujka, de Polonia. 

Sin embargo, debemos tener presente que aiín quedan importantes ideas qus no han 
pedido ser reconciliadas, sn p a r t i c u l a r en relación con c l alcance de l a prohibición 
y las cuestiones de l a verií'icación. 

Mo es ocioso recordar, para tener una visión más c l a r a de l a r-ealidad y de l a 
situación en que nos encontramos, que e l Grupo de Trabajo sobra l a prohibición do las 
armas químicas comenzó a trabajar con un mandato i n s u f i c i a n t a . Cuando a l f i n los 
Estados que se habían opuesto a l a ampliación d e l mandato accedieron a qus e l mismo 
se reformulara, apareció entonóos l a decisión de comenzar a f a b r i c a r los nuevos s i s 
temas da armeuaentos quíiaicos, con lo que se ha agregado un nuevo obstáculo a las 
negociaciones sobre esta iiipcrtante tema, y se pone en peligre todo l o que se ha logrado 
an años anterioras. 

Hay que reconocar que e l surgimiento de l a s amas binarias, y muchos expertos 
ds los diferantes grupos de Estados l o ham manifestado, complica en p a r t i c u l a r los 
aspectos de l a determinación de l a toxicidad y da l a verificación, que deben ser con
templados sn cualquier acuerdo. 

En lo que se r e f i e r e a l a verificación, es innegabls en primer lugar-que no pode
mos hablar de verificación en forma general y abstracta. La misma tiene que estar 
necesariamente vinculada a l alcance de toda prohibición. 

En e l caso de las armas químicas, asa prohibición debe ser lo suficientamente 
aiunlia y debe tenor en cuenta l a enorme gama de sustancias químicas l e t a l e s y 
supertóxicas, así como las otras sustancias nocivas y sus pracursoriss, que se ha visto 
ampliada considerablemente ccn e l anua b i n a r i a . 



CU/:-'V.i.oO 
45 

De i ^ u a l fûi'aa, no (^obeaco ü;.;jarnoú Í I J V U Í - рог ul аз'сагИ óobafce que pom; en 
dijpu'ûa loe iaeciios nacionales y law forua;j inburnac;¡.onalec de verificación. Cada 
medida de verificación í-e epliea a un аси::Гио oenorcto y debe tener en cuento tanto 
a acdioG nacionales de v e r i f i e a c i c n como e l jií^tcaa internacional de verificac'.en 
que se establecerá, tobar; cue.ctione:; deben cjt-ar ir;Ccrrolacionada¿j y así hay que 
considerarlaij ; ; i estamos intorcbaíic:-: realiaenti ja avan:iar on nue;;tro trabojo. 

ill lo que concierne a l a prohibición de ios insayos nucljaroci, se presenta una 
situación que en algunos aspectos ;.ÍS s i m i l a r a l a anterior. 

Desde l>7!.'.sl Comité.de Desarme se vio imposibilitado de estab-lecer un grupo 
de trabajo para tr a t a r e l tema número uno de su pro^raiua, debido a que dos Estados 
(Estados Unidos y Reino Unido) oponían a que e l l o se h i c i e r a . 

Cuando por f i n se accedió a l estableeiaiento dt,. dicho Grupo de Trabajo, y todo-
parecía indicar que íbamos a entrar a l a consideración de este tema, surgen l e s plan
teamientos que señalen que las nesociaciones no pueden establecerse por aliora, lo 
que resta c r e d i b i l i d a d y d'ioacia a l a labor de ese Grupc. 

Por lo, demás, cabe recordar taabién que e l Grupo de los 21 aceptó e l actual 
mandato de forma condicionada y que SUÜ opiniones sobre l a mejor manera de tra t a r 
este tema se enouentraii. expresadas en e l documente CD/lGi. S i e l actual, mandato nos 
defraudó, cualquier acción contraria a las nesociaciones nos defraudaría una vez más. 

En estos momentos, un Estado poseedor de armas nucleares ha manifestado que no 
habrán negociaciones por aliora ¡jobre l a prohibición de los ensayos nucleares, y otros 
dos han méinifestado que no participarán en, las labores del Grupo de Trabajo que ее 
ha creado. Es s i n duda una situación sin precedentes en los trabajos de este Comité, 
que pone en pel i s r o e l losro de resultados tansibles y l a aplicación universal de 
los mismos. 

También en este tema se plant-ea ei problema de l a verificación.; y tarabiéii en 
este tema l a verificación tiene que ser- v i s t a en relación ccn e l alcance de l a 
prohibición, y de forma interrclacionatía entre l a . medios nacionales de verificación 
y un sisteraa internacional a l respecto. 

üay que reconocer, s i n imbarso, que -e.-.iste al p-elisro de que, cuando todos 
estemos dispuestos a entrar -en ¡í-escciacionas concretas para prohibir los ensayos 
nucleares, tensamos que roeoní^idarar todo lo o.u-a hayamos losradc con anterioridad 
respecto a l a verificación, pues -arrtamcs en preecncia de técnicas nuevas y de e.plicaci-ón 
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dis'Cinca, île aiií Й1 sufsmisao ds d i s c u t i r sole acbroj v e r i f i c a c i o n , nin considerar 
da ferula s a r i a laa luedidas efactivas da desarma qua reclama l a comunidad internacional. 

Pasando a los oóros ttmas dri nuestra agenda en los que no Iiay ningún grupo de 
trabaje en funciones en estos momantoo, deseo refarirm¿ a l a cuestión d¿ las l l a 
madas "garantías nagativaa". 

En un docuiuento reciente, e l CD/2G0, a l Grupo de los 21 señaló que las decla
raciones sobra asta tema qua habían hecho algunos 'listados poseedoras dtí armas nuclaa
ras contenían liiaitacionea, condicionas y axcepciones que reflejaban ou c r i t e r i o 
subjetivo y que estaban babadas en l a doctrina da l a disuasión nuclear. 

En ese misiao documento, se hizo un llamamiento a los Estados poseedores da 
an\iaa nuclearas interesados para que r-evisciran su política y presentaran posiciones 
nuevas sobre e l tema a l segundo período extraordinario de sesiones tía l a Asamblea 
General dedicado a l desarme. 

Un análisis de lo ocurrido en a l segundo períctío extraordinario aumenta más 
nuestra decepción. 

Lejos da revisar su política, osos Estados .agregaren raáa eismentos subjetivos 
alrededor de un posible uso de las armas nucleares; y más concretamente, " s a n t i f i c a 
ron" l a disuasión nuclear, con lo que hicieron del uso de las arraas nucleares y del 
a s t a l l i d c de una guerra nuclear una amenaza mucho más r o a l . 

Dentro da l a consideración de esta tema, mi delegación saluda l a declaración 
u n i l a t e r a l de l a Unión de napúblicas S o c i a l i s t a s Sovi.óticaa en e l sentido de que 
no será l a primara on u t i l i z a r las armas nuclaaras, 2 c t a declaración, unida a l a 
hecha por l a República Popular de China sobro e l mismo tema, es interpretada por mi 
delegación en e l cuntido da que fortalece laa llamadas "garantías negativas" y, s i 
ases pasos fueran seguidos por todos los Estados poseedores de armas nucleares', l a 
prohibición de dichas armas se varía f a c i l i t a d a en forma acnsidarable. 

En relación con l a cuestión de l a prohibición de las arraas radiológicas, parece 
ser que a l Grupo de Trabajo que se estableciera sobre sate tema se encuentra en una 
situación de momentáneo estancamiento, debido a l a divergencia do c r i t e r i o s sobre 
algunas cuestiones importantes. 

Hemos obsarvado con satisfacción que e l Embajador Ueganer de l a República 
Federal de Alemania y Presidente de dicho Grupo ha iniciado consultas en todas l a s 
delagacionss a f i n de encontrar una solución aceptable, que permita l a conclusión 
axitosa de nuestras labores en asta esfera. 
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Lün cisiniin dc ¡ai dslssación, l a oitucciói: actual no debe ccr un obstáculo para 
e l losro da un acuardo sobra e l llamado aspecto "tradicional'-' re.-ipectc с las arma-ï 
radiolosicas. 

Una- solución t a l vez pydría ser que. l a convenciói'; scbre e l arme radiolo.cica 
prevea, de formu expresa, e l inicie, de nesociacione:; ursentac sobre le. prohibición 
dc les ataques contra l a s ins.talaoicneo пие1ч;аге:_; pura uso pacífico. íilio óería 
bien acoGidc por l a comunidad internacicnal y abriría nuevas posibilidades a las labo
res dc este Comité. 

En l o que a l a elaboración del Programa Comprensivo de Deoanaa se r e f i e r e , ya 
se ha tomado l a decisión de restablecer e l Grupo que preside hábilmente e l 
Erabajador García Robles, y sus funciones comenzarán a l próximo ano. 

Sólo queremos r a t i f i c a r nuestro c r i t e r i o en el'sentido de que e l Programa que 
se adopte deber representar, para cuiTipiir su objetivo, un conjunto de medidas con
cretas de desarme, lógicamente interrelacionadas, que daban ser aplicadas en fases 
sucesivas dentro de un período de tiempo determinado. 

Esas fases, como-han. señalado-loc-Qiembros del. Grupo-de los 21,-sarán f l e x i b l e s , 
a f i n de tenar en cuenta las nuevas situaciones qua puedan su r g i r . . 

Cabe destacar que, a nuestro j u i c i o , e l Prcgrama Comprensivo de Desarma no pudo 
ser adoptado e l pasado raes en Hueva ïork por las mismas razones que hicieron abortar 
l a celebración del período extraordinario: sencillamente, sa pretende desconocer los 
pr i n c i p i o s , las prioridades y los objetivos establecidos para las negociaciones de 
desarme, por consenso, an 197'^, 

Esa actuación sólo es lógica en quienes no quieran entrar en negociaciones 
serias en materia ds.desarme y, en consecuencia, se oponen a un prograiaa que s i r v a 
de maree a l a misma, por lo que s i queremos avanzar en este campo ce impone,, anta 
todo, reconocer no sólo con las palabras sino con los hechos l a validez del Docuiuentc 
Fin a l de 197S. Esta es una lección a tenar presente e i próximo año. 

. Desda las sesiones pasadas del Comité-dt Desarme, hemos estado considerando a l 
tama r e l a t i v o ..a "la prev.encion.de l a carrera armamentista en a l espacie u l t r a t e r r e s t r e . 
Ha llecado e l momento de establecer e l srup-e d.-.- trabajo corr¿spcndienta a f i n de -qua 
se garantice que -en dicha zona liO se emplazará,ningún tipo de агив., llámese como se lla^iic. 

i'íi delegación apoya l a propuesta que se ha hecho a l Comité respecto a l a creación 
del mencionado s^upo de .trabajo; y considera que todo mandato, para t i mismo debe reco
nocer que e i . espacio u l t r a t e r r e s t r e es un patrimonio de l a humanidad, que debe s'c-r 

http://prev.encion.de
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u t i l i z a d o únicaraents para finos pacíficos y líüba prevenir l a introducción de armas 
en dicha región y su militarización. 

Para concluir mi intervanaión, sólo зе reata apoyar l a creación do un grupo de 
trabajo para considerar e l tema 2 de nuestro programa, r e l a t i v o a l casa de l a carrera 
da las armas nucleares y e l desarme nuclear. En a l pasado período extraordinario 
de sesiones sobre e l desarma aa hicier o n propuestas concretas a l respecto, entra las 
que sobresalen una congelación en los niveles actuales de armamentos y l a elabora
ción e implemsntación de un programa de desarme nuclear. 

En opinión de mi delegación, debemos proceder a establecer a l mencionado grupo 
da trabajo s i n más dilación. 

De igua l forma, mi delegación apoya i a propuesta de l a India, contenida en e l 
documento CD/509, sobre l a creación ds un grupo de trabajo para l a prevención de l a 
guerra nuclear. 

En l a Reunión Ministoriad del Buró de Coordinación de los Países Но Alineados, 
celebrada en La Habana unos días antes del i n i c i o del scgxindo período extraordinario 
sobra desanae, se exhortó al.período extraordinario para que adoptara medidas concre
tas para provenir l a g-uerra nuclear. 

Ese llamamiento füc e l resultado de un análisis objetivo da l a situación en 
que nos encontraiiios. 

E l i n i c i o de negociaciones con carácter urgente dentro de este Comité para pre
venir l a guerra nuclear es un desafío que tenemos ante nosotros y no podemos igno
r a r l o . Me bastan intercambios o f i c i o s o s y reuniones informales que serían medidas 
d i l a t o r i a s . 

Se impone tomar una decisión en una sesión plenaria del Comité ante l a urgen
c i a d e l tema y adoptar medidas concretas a l a mayor brevedad. 

En estos momentos se está realizando, a petición del Movimiento de Países No 
Alineados, un período extraordinario de sesiones de l a Asamblea General de las 
Waciones Unidas sobre Palestina. Una vez más, e l Estado de I s r a e l con e l apoyo y com
pl i c i d a d de los Estados Unidos, agrede a l mundo árabe y en p a r t i c u l a r a l o s pueblos 
libanes y palestino. 

Todos los esfuerzos en e l campo del desarme y l a paz se varán truncos s i no 
existe una respuesta condigna a l a agresión israelí. 

O las Maciones Unidas juegan su r o l fundamental, preservar l a paz y evitar l a 
guerra, o l a ley de l a selva se impondrá en las relaciones internacionales. 

Muestre Comité debe trabajar y ne-'^ociar тгбхзо ccncratas de desarme que nos 
parmitan vislumbrar un mundo de paz y progreso pó'.ra todos. 
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i;i ?H:JSIDEi.'TI-J .[traducicio del ̂л\'?1_е_з1; ..Hemos agotado e l tiempo de que d i s 
poníamos esta mañana. Por consiguiente, sugiero que suspendamos l a sesión plenaria 
ahora y que l a reanudemos esta tarde, a las 15o0 horas. Después de escuchar a los 
oradores que se han i n s c r i t o para hacer uso de l a palabra en esta sesión plenaria, 
pasaríamos a l a sesión informal que e l Comité había acordado celebrar hoy para exa
minar las propuestas presentadas sobre los tamas 2 y 7 de l a agenda. Si no hay 
objeciones, suspenderé l a sesión plenaria. 

Se suspende l a sesión a las I j . l O horas y ae reanuda a las 1 5«30 horas. 
E l PPiBSipaiTE [traducido del inglés]; Se reanuda lá iSoa sesión plenaria del 

Comité de Deaarme. 
Tiene l a palabra e l distinguido representante, de México, 

Excmo. Sr. Embajador García Robles. 
Sr. GARCIA ROBLES (México): De acuerdo con e l programa de trabajo que hemos 

aprobado para esta semana, l a sesión de hoy está dedicada a uno de los dos temas que 
en nuestra agenda tienen l a raás a l t a prioridad: "La cesación de l a carrera de arma
mentos nucleares y e l desarme nuclear". 

La delegación de México ha otorgado a este tema desde un p r i n c i p i o toda l a 
atención y e l interés que amerita. Me,limitar'?, a recordar que de 1975 a l a fecha 
lo hemos examinado en numerosas intervenciones, de las que l a última fue l a pronun
ciada e l 4 de marzo del año en curso. 

Aun cuando e l l o entrañe una repetición, creo necesario recalcar una vez más, 
ya que se trata de un elemento esencial para l a correcta evaluación de este asunto • 
que, como se asevera en e l informa del Secretario General i n t i t u l a d o "Estudio com
prensivo scbre lus armas nuclaares": 

'=Es inaceptable que, para, fomentar su seguridad, algunos Estados u t i l i 
cen l a perspectiva de l a aniquilación de l a civilización humana. E l futuro da 
l a huraanidad pasa entonces a ser un rehén para garantizar l a seguridad de unos 
poces Estados poseedores de armas nucleares, y en especial, l a de las dos 
superpotencias." 
Es este algo que se precisa tener siempre presente cuando se considera l a cues

tión de que me ocupo. Así. lo ha hecho ver e l Gmpo de los 21 cuando, en su trascen
dental documento de trabajo CD/lüO que tiene ya más de un año de haber sido d i s t r i 
buido, afirme enfáticamente, y aquí.vuelve a c i t a r ; 
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"La r i v a l i d a d en l a acumulación de armas nucleares por los Estados posee
doras de tales armas no pueda defenderse so pretexto de qua es indispensable 
para su seguridad. Semejanta ar.çuraento es paladinamente falso s i ss consi
dera que e l aumento de los arsenales nuclearss, l e j o s de contribuir a l a f i a n 
zamiento ds l a seguridad da todos los Estados, l a d e b i l i t a , per e l contrario, 
e incraraenta e l peligro de una ¿uerra nuclear. Además, e l Grupo de los 21 

considera política y moralmente inacaptabla qua l a seguridad dal mundo entero 
esté supaditada a l astado de las relaciones entre las naciones poseedoras de 
armas nucleares." Fin da l a c i t a dal documento de trabajo CD/180. 

De ahí qua lo qua los pueblos todos de l a ïiarra, cuyos intereses v i t a l e s están 
en juego, esperan desde haca tiampo son medidas eficaces que aseguren l a realización 
de lo qua pregona e l tema a l que estoy haciendo referencia y qua permitan l a e l i m i 
nación d e f i n i t i v a de l a amenaza de una guerra nuclaar. La receta para e l l o , nos 
paraca, as bien s e n c i l l a : bastaría con tomar en serio las disposiciones adoptadas 
por consenso en 1578 y que quedaren plasmadas an e l Documento F i n a l del primer 
período extraordinario de sesiones da l a Asamblea General dedicado a l desarme, ese 
Documento a l que l a propia Asatablea, a f a l t a de otra cosa mejor, dio "unánime y cate-
sórica raafirmación" en su segundo perícdo extraordinario del dasarrae que acaba de 
celebrarse. 

S i hubiera que seleccionar da entre esas numerosas disposiciones las qua re
sultan da mayor pertinancia en esta caso, s i n vacilación alguna pueden señalarse l a s 
bien conocidas ds los párrafos 47 У 50 del Documento F i n a l , Para c o n t r i b u i r a su 
ejecución, l a delagación de México presentó en e l segundo período e:ítraordinario de 
sesiones* de l a Asamblea dedicada a l desarme un proyecto da resolución coauspioiado 
por l a delegación de Suecia en a l que, como un procedimiento práctico para echar a 
andar s i n demora e l sistema pravioto an e l párrafo 50 del Documento F i n a l se ha pro
puesto i n s t a r a los Estados Unidos de J\mérica y a l a Unión de Repúblicas S o c i a l i s t a s 
Soviéticas, por ser los dos principales Estados poseedores da armas nucleares, a que 
proclamen, medianta declaraciones unilaterales simultáneas o mediante una declaración 
conjunta, una congelación inmediata de las armas nucleares que constituiría un p r i 
mar paso hacia a l desarme nuclear. Dicha congelación comprendería una prchibición 
completa da los ensayos de armas nucleares y de sus sistemas vectores; l a cesación' 
taiabién completa de l a fabricación de агглаз nucleares y do зи:з sistemas vectores, 
así como de l a producción ds material f i s i o n a b l e para armas, y, finalmente, l a 
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prohibición de c u a l q u i e r nuevo cmplasainiehfco de anuas n u c l e a r e s y de sus s i s t e m a s 
v e c t o r e s . La Cûngelacicn de que ss t r a t a quedaría some¿ida a todos l o s p r o c e d i m i s n -
t e s y medidas p e r t i n e n t e s de verificación ya convenidos per l a s p a r t e s en íos casos 
de l o s Tr a t a d o s SALÍ I y SALT I I , así como a l e s que han aceptado en p r i n c i p i o en e l 
c u r s o de l a s n c c o c i a c i o n e s trilatérales e f e c t u a d a s en e s t a c i u d a d de- G i n e b r a 
dui 1977 a 1580. 

n a t u r a l m e n t e que esa congelación, según sa p r e c i s a expresamente en e l praára-
bu l o d e l p r o y e c t o de resolución, nc d.jbe c o n s i d e r a r s e como un f i n en sí misma S i n o 
como un método e f i c a z p a r a c r e a r un ai a b i s n t e f a v o r a b l e a l a celebración de l a s nego
c i a c i o n e s s o b r e reducción de l o s a r s e n a l e s n u c l e a r e s y p a r a i m p e d i r también qué, 
durant e e l período en que éstas tengan v e r i f i c a t i v o continúe e l avunento y e l mejo
ramiento c u a l i t a t i v o c o n s t a n t e s de l o s g i g a n t e s c o s armamentos n u c l e a r e s ya e x i s t e n t e s . 

También se ha hecho hincapié en e l documento c i t a d o sobre l o p r o p i c i a s que son 
ahora lais c o n d i c i o n e s p a r a l l e v a r a cabo l a congelación s u g e r i d a , puesto que l o s 
Estados U n i d c s y l a Unión Soviética t i e n e n en l a a c t u a l i d a d un poderío m i l i t a r n u c l e a r 
e q u i v a l e n t e . La p r e t e n d i d a " s u p e r i o r i d a d " da que-disfrutaría una de l a s s u p e r p o t e n 
c i a s , que as e l p r e t e x t o que con mus f r e c u e n c i a se aduce p a r a oponerse a l a conge
lación,, es un argumento que para todo o b s e r v a d o r o b j e t i v o c a r e c e t o t a l m e n t e de 
v a l i d e s . Así l o proclamó I s trigésima p r i m e r a C o n f e r e n c i a Pugwaoh c e l e b r a d a en 
B a n f f , Canadá, en o c t u b r e último, a l a f i r m a r que "en g e n e r a l e x i s t e p a r i d a d e n t r e l a s 
dos s u p e r p o t e n c i a s en l o t o c a n t e a su c a p a c i d a d m i l i t a r n u c l e a r " ; así l o reiteró l a 
Comisión Palme a l i n c l u i r una conclusión idéntica en a l Informe que aprobó por una
nimidad en Eotocolmo e l 25 de a b r i l d e l año en c u r s o ; así l o ha s o s t e n i d o L e s l i e H.Gelb 
- q u i e n de enero ds 1977 a j u l i o de 1979 tuvo a su c a r g c l a O f i c i n a de Asuntos Políticos 
y i i i l i t - a r e s d e l Departamento da E s t a d o - a l a f i r m a r , e l 27 de j u n i o último en e l 
Hew York Times, después de p r e s e n t a r un cuidadoso examen comparado de l e s araamentos 
n u c l e a r a s t e r r e s t r e s , submarinos y aéreos ds l a s dos s u p e r p o t e n c i a s , así ccmc de 
sus r e s p e c t i v o s s i s t e m a s de mando, n o n t r c l , comunicación e i n t a l i g e n c i a , qua, c i t o 
sus p r o p i a s p a l a b r a s , " l o s e x p o r t e s qus a n a l i z a n todos e s t o s f a c t o r e s c o n c l u y e n que 
hay un amputa" e n t r e l e s Estados Unidcs y l a Unión Soviética en l o que atañe a sus 
f u e r z a s nucleares", y así l o ha e x p l i c a d o ccn gran a c o p i o do datos y "razones i r r e f u t a 
b l e s e l P r o f e s o r l-ians M. Betha en e l t e s t i m o n i e que rindió ante e l Comité de R e l a c i o n e s 
üxtericrsE d e l Senado de i o s Estadcr. U n i d c s e l 15 de mayo da 19o2. 
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FA citado acadsraico conienso por presentar un resumen de su oui-n"ic_ulum_ yitae 
que nos pai-'ecc impresionante y que prei^erimos c i t a r textualmente en su orirjin a l 
indios lo mismo que lo haremos, a continuación, con algunos de los párrafos más 
salientes del testimonio. lin cuanto a lo primero,, iiw- aquí e l гезшюп Je que se 
tra t a [traducción de l a Secretaría]: 

"he sido Profesor dc Física en l a Universidad Cornell desde 1935. 2n 19^7 с 
concedió e l Premio ilobel por estudios sobre reacciones nucleares en las e s t r e l l a i 
Fui jefe de l a División de E.'ítudics Yeóricoc del Laboratorio Científico de 
Los JU.amc3 de 1943 a 1945. cuando en él se desarrolló l a primera bomba atómica, 
ríe servido como consultor del Laboratorio de Lot; Alamos a l menos una ves a l año. 
Fui miembro.del Comité Consultivo Científico del Presidente de 1957 a 19o0 y 
se^uí siendo, miembro de su Grupo. M i l i t a r Estratésieo hasta 1959» cuando ss disol
vió e l Grupo. En 1958 participé en l a Conferencia da Expertos celebrada en 
Ginebra, que examinó l a cuestión de l a verificación.de una prohibición de los 
ensayos da armas nucleares y que culminó en a l Tratado de 19̂ 55 cobre l a prohi
bición p a r c i a l de esos ensayos. Estoy prestando testimonio en nombre de l a 
Unión de Científicos" Coijpromatidos" dc Carabridse, iiassachusetts, pero las idea,-: 
expresadas en e i testimonio son mías" ( f i n de l a c i t a de las palabras del 

Profesor Bethe). 

Tocante a l testimonio, los primeros párrax'os del mismo estuvieron redactados 

como siíiuc: 
"Varios miembros del Gobierno hsxi deolarado repetidas veces que en l o to

cante a las armas e.straté3ica3 nos enoontróimos in ."Situación de i n f e r i o r i d a d con 
respecto a l a Unión Soviética y que necesitaiacs aumentar nuestras armas. A mi 
j u i c i o , no hay t a l i n f e r i o r i d a d . Tenemos más cabezas nucleares que l a Unión 
Soviética y considero que esto as l a medida más importante de l a potencia r e l a 
t i v a . Además, como subrayó e l Dr. Kissincer hace muchos años, a l n i v a l actual 

. dc los armamentos estratégicos l a superioridad numérica o on mesatones no s i ^ -
n i f i c a nada. 

Se nos dice que hay una brecha de vulnerabilidad porque l a Unión Soviética 
podría u t i l i z a r sus proyectiles balísticos intarconcinentales de зтзп alcance 
para destruir nuestros proyectiles balísticos intercontinentales con base en 
t i a r r a . En .general se admite que e l l e no ez posible ahora, pero podría sarlo 
dentro de unos ciños s i aui.ientara l a precisión de los proyectiles soviéticos. 
Dejando de lado l a cuestión de l a v i a b i l i d a d técnica, croo que asestar e l primer 
.^olpo no daría nin^iuna ventaja m i l i t a r importante a i r Unión Soviética." 
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"La vcLzSn de e l l e -confirmó c l P r o f e s o r Bethe- es que l o s p r o y e c t i l e s 
balísticos i n t e r c o n t i n e n t a l e s represüntan s c l o l a c u a r t a p a r t e de n u e s t r a f u e r z a 
n u c l e a r cstratésica, calculüds según e l núiViürc de ca b e z a s . Una c u a r t a p a r t e 
de n u i s t r a f u e r z a está i n s t a l a d a en submarinos de propulsión n u c l e a r i n v u l n e 
r a b l e s y otrí^ en bombarderos, muchos de l o s c u a l e s paedcn despegar en caso de 
c i e r t a desde sus aeródromos, que están ijuy d i s p e r s o s . Per c o n s i g - u i e n t e , nos 
quedaría b a s t a n t e f u o r a a de ataque i n c l u y e s i f u e r a n d e s t r u i d o s todos n u e s t r o s 
p r o y e c t i l e s balísticos i n t e r c o n t i n e n t a l e s . " 
Más a d e l a n t e e l P r o f e s o r Dothe continuó su exposición on e s t o s términos, y 

aquí c i t o de nuevo: 
"También se s o s t i e n e a menudo que l a Unión Soviética ha i n t r o d u c i d o muchas 

armas nuevas do g r a n p o t e n c i a , como l o s p r o y e c t i l e s S3-lo, SS-Í9 У SS-20, mien
t r a s que n o s o t r o s hemos permanecido i n a c t i v o s . E s t o último no ss c i e r t o . M ien
t r a s que en n u e s t r o s p r o y e c t i l e s balísticos i n t e r c o n t i n e n t a l e s Minufcsman hemos 
pasado d e l Minutcman 1 a l 2 y de éste a l 5 У sn s s t e último heuiüs i n s t a l a d o 
HIRV, l o c u a l i m i t a r o n l o s soviéticos y d i o l u g a r « su gran capacidad.de 
ataque. Aún mc's i m p o r t a n t e es que hemos progresado en l a injstalación de cabe
zas n u c l e a r e s en n u e s t r o s submarinos a l pasar de P o l a r i s a Poseidon y lue g o a 
T r i d e n t I. E s t o último c o n s t i t u y a un p'rograso muy i-Mportante. E l a l c a n c e 
de T r i d e n t I ss d t 4.000 m i l l a s , en comparación c c n l a s 2.000 m i l l a s apro:cima-
damente de. Poccidón. E l l e p a r u i i t e a n u e s t r o s submarinos a c t u a r en todo e l 
Atlántico i J o r t e , y aún a t a c a r a l a Unión Soviética. Los submarinos son muy 
difíciles de l o c a l i z a r s n e l mar. A l i c r a que pucdon r e c o r r e r unas zonas oceáni
cas t a n v a s t a s , l a s es mucho más fácil a s c a p a r . E s t o aumenta snormemente su 
i n v u l n e r a b i l i d a d . Los Estados Unidcs no han pcriaanecido i n a c t i v o s en cuanto 
a l smplazaiiiientc de armas n u c l e a r e s . 

La adición más importeaitc a n u e s t r o a r s e n a l es c l p r o y e c t i l de c r u c e r c , 
que- se está emplazando en n u e s t r o s bombardcror^ D-Í32» ;-l p r o y e c t i l de c r u c e r o 
puidc; p e n e t r a r en l a Unión Soviética, iío e x i s t e niiL̂ iín c i s t a n i a de defensa con
t r a c l . E l complejo y c o s t o s o si.'-tema soviético ds defensa aérea ha quedado 
a n t i c u a d o ante l e s p r c y a c t i l o s de c r u c e r o , 5.000 de- l o s c u a l e s за .instalarán 
en n u e s t r o s bcmburderos. En rj.,uiíien, tenemos y seguiremos ¿aniendo en un f u t u r o 
p r e v i s i b l e dos f u e r z a s estratégicas compictaiiiante i n d e p e n d i e n t e s y e s e n c i a l m e n t e 
i n v u l n e r a b l e s . '• 

http://capacidad.de
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Ссг.ю ccuoluüiciioü cij l ^ L . a n t e r i o r a p r e c i a c i c n ^ n d e l ProiüSor Ccche y de 
v a r i a s c t r a s que omito naru no e::tenden.u; d¿iiaeiadc, e l di^stln^^uido nombro de 
c i e n c i a que he v e n i d o citar.ciô d e c l a r o CÚ i arma inequívoca, y aquí v u e l v o a c i t a r sus 
p r o p i a s p a l a b r a a : 

"lío soi.ios i n f e r i o r e s a l e s j o i v i i t i c o . - ; >n l o t o c a n t e a arraaiaentos e s t r a -
t d c i c c s . Pero nce-otr-j:.;, osí come l a íínicn ¿oviética y Europa a c c i d e n t a l , -y 
aquí porvaítascmo quo n a j a una adioión a l e d i c h o por e l P r o f e s o r üethe; c r e o 
que d e b i e r a haber apresado "y e l r a s c o d e l mundo"- nos encentramos b a j o l a 
fjrave amenaza de qu,j pu-eda al¿ún día u t i l i s u r s c e l enorrau ar;3.¿nal de armas 
n u c l e a r e s que poseen ambas p a r t e s . . . ' 

En гаашлсп: 
- nue::tras fueriia^;-Cotratesica::; oon, O Í cebe, s u p e r i o r e s a l a s dc l a 

Unión Soviética; 
- l a mayor amtnasa para n u e s t r a c e ^ u r i d a d n a c i o n a l y l a de n u e s t r o s a l i a 

dos" es e l tamaño G r o t e s c o y e l c o n t i n u o c r e c i m i e n t o de l e s arsenal-es 
n u c l e a r e s de arabas parce.j. 

E s t o s son l o s hechos básicos. Una ves r e c o n o c i d o s , :;cn e v i d e n t e s l o s 
raogos e : i c n c i a l e s do una política r a c i o n a l de y a ^ u r i d o d n a c i o n a l - ' ( f i n de l a 

c i t a d e l Proí"eaor Dethe, que ha o b t e n i d o , e n t r e o t r a s d i s t i n c i o n e s , e l Premio l i o b e l ) . 
V o l v i e n d o a l p r o y e c t o de resolución, c o a u s p i c i a d o por u e x i c o y Suecia. d s l que 

me he ocupado hace unos momentos, asrosaró que, a s o l i c i t u d de sus c o a u t o r e s , ha 
s i d o t r a n s m i t i d o por e l S e c r e t a r i o G e n e r a l de l a s üacionos Unidas a l a Asaiiiblea 
G e n e r a l p a r a su consideración en e l tri.'jó.Jimo sópti¡ao período, de o e s i o n e s dc l a 
misma. Eetados p e r s u a d i d o s de quo su aprobación por l a ;;saiiiblea y l a realización dc 
l a concGlación que en e l ŝ -; h c t l l a p r e v i s t a , facilitaría a l Comité de Desarme e l c u a -
p l i m i e n t o de l a s t a r e a s que, como único f o r o L i u i u i l a t j r a l de negociación s o b r e e l 
desarme, l e co r r e s p o n d e n en relación con l a csr;ación de l a c a r r e r a de arraaraentos nu
c l e a r e s - y e l desarme n u c l e a r de que t r a t a o l tema 2 dc cu a::;enda. S c g u i a o s a b r i g a n d o 
asimismo l a convicción de que p a r a esa o b j o t i v c cada día -za t o r n a más u r s a n t e l a crea-
ción, p r o p u e s t a desde nace ya dos años por e l Grupo de l e s 21, de un ¿rupc de t r a 
b a j o adjToc que sa encarcue de l a s n e s o c i a c i o n e s p a r t i n e n t e s . , Apoyamos i g u a l m e n t e 
l a i n i c i a t i v a dc l a L i d i a para e l e s t a b l e c i m i e n t o de ш"; si'^ipc de t r a b a j o ad__hûC que, 
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ss^ún Gc pravé en e l docuaento CD/505 da 11 del ues en curGo, estaría encargado de, 
c i t e lo que ahí se dice, "celebrar nesociaciones sobre medidas apropiadas y p r a c t i 
cas para l a prevención dc una guerra nuclear". 

lío podría'terminar una intervención couc l a presente dedicada a l tema de l a 
cesación de l a carrera ds armamentos nucleares y a l desarvae nuclear, sin hacer pa-
tvjnto l a sorpresa que nos causó l a lectura del artículo publicado hace tras días 
en e l Int srri^at i c n a l j lar aid Jf ribune en cuyo título se lea que "21 plan del Pcntáscno 
especifica mótodoa da sanar una s^^si^ifa nuclear prolonsada" y en e l cuerpo dal cual 
üc manifiesta, entre otras cosas, que [traducción dc l a Secretaría]: 

"Personas infor-madas de l a Administración ccmunican que e l nuevo plan 
estratósiüo p r i n c i p a l hace hincapié con mucho más detal l e en l a s i e r r a nuclear 
que en las d i r e c t r i c e s anuales del Dcparta;nanto dc Defensa. Más importante 
aún, llevaría e l imprimatur del Presidente y dc su Consajo de Sesuridad Racional 
mientras que e l plan anual dc orientación es un docuiiicnto interno del 
Pentásonc" ( f i n de l a c i t a del Herald Tribuna)! 
Ei'j ese artículo del Herald Tribuna se hace taiubién alusión a otro artículo. 

Ese otro artículo haca ya tiempo que l o habíamos leído y fue publicado en e l verano 
dc 1 9ЗО -diré de paso que l o fuá en l a re v i s t a Fcreisn Policy y no Foreign A f f a i r s 
como equivocadamente se menciona en e l Herald Tribune-, fue publicado en osa ra v i s t a , 
repito, por dos miembros del personal del Instituto Hudson, y l o habíoiaos leído s in 
darle mayor importancia que a cualquiera de las docenas de "escenarios" en cuya 
elaboración son tan fecundos e imaginativos los llatiades "think tanks" de los 
Estados Unidos. Pero confieso que nos sentiríamos prof Lindamente alarmados s i , como 
parece desprenderse del artículo del di a r i o que ha citado, hubiese ahora l a tenden
c i a a convertir tan peligrosas cuanto infundadas teorías en un elemento dominante 
de l a política nuclear nada menos que de una de las dos superpotencias. Hoc atre
vemos a esperar que e l l o no sea así y que pronto podamos escuciiar en este recinto 
una declaración dc l a delegación de ese país que vanea a tranquilisarnos. 

i i i dclaseción, en efecto, señor Presidente, abrisa l a firme convicción da 
que, se.sún se leo en e l último informe dal Secretario General sobre las armcis nuclac" 
rea que ha he citado, una ¿"ucrra nuclear representaría, c i t o IC-L.- palabrai; del informe, 
" s l n i v a l méí; alto do locura hurjana" y que todoí- los cálculos y previsiones que a l 
rcbpecto se ha.jen deberían tener como única пепла inspiradora l a dc que, como dijo 
e l Secretario Getiorai, "no se debe producir nunca una s i e r r a nuclear". 
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_Gr_j__Sü̂ n\l̂ íA (Indonaüia) [traducido del in.'̂ lésl ; Como ustedes saben, l a 
delegación de Indonesia lia expuesto en anteriores ocasiones su posición con respecto 
a las arvias quíir,icas. Sin cabargc, dada l a importancia que Indonesia concede a este 
toma, y después de escuchar las declaraciones formuladas sobre ól en las sesione.-j 
plenarias de los últimos días, mi delegación desea exponer su opinión sobre algunos 
aspectos Lnpcrtantes del problema de las armas químicas. 

Ante todo, mi delegación comparte l a idea expuesta por muchas delegaciones, de 
que e l Comité do-be conceder prioridad a este teuui, y de que es preciso seguir des
plegando nuevos esfuerzos con objeto de que e l Comité pueda hacer progresos conside
rables en l a tarea de elaborar una convención sobre las armas químicas. Huelga i n s i s 
t i r en l a magnitud de l a devastación y de los efectos nocivos causados por e l empleo 
do armas quíiaicas, como l a h i s t o r i a ha mostrado claramente. E l l o es aún más c i e r t o 
s i tenemos en cuenta y añadimos a l cfacto que en asa magnitud tienen las consecuencias 
da los adelantos tecnológicos, s i presunto empleo de armas químicas en c o n f l i c t o s 
armados en ci e r t a s partas del r.aindo ha originado además una grave inquiv-ítud en mi 
país. La magnitud de l a devastación y de los daños que esas armas ocasionan a los 
seras humanes y demás elementos del ecosistema ha fortalecido en mi delegación l a 
convicción de que a l Comité hará una aportación inestimable a l a humanidad s i puede 
r e a l i z a r progresos iniportantas en l a ampresa de elaborar una convención scbre las 
armas químicas, (luicrc a asta respecto expresar nuestra gratitud a l a delegación de 
l a Unión Soviética por haber presentado una propuesta acerca de l a s disposiciones p r i n 
cipales de una convención sobre las armas químicas, que será útil para nuestra 
tarea común. 

En l o que respecta a los alementcs generales de l a convención creemos que los 
dücumentos CD/220 y CD/CU/UP.55 constituyen una basa sólida para nuestros futuros 
esfuerzos. Memos expuesto en sesión plenaria nuestra opinión acerca del método de 
trabajo para formular esos elementos, y mi delegación ha procurado seriamente hacer 
l a contribución indispensable en los d i s t i n t o s grupos ancargados de tareas específicas. 
Deseo aprcvachar esta oportui-iidad para axponer nuestro punto ds v i s t a sobre c i e r t o s 
elamentos de l a convención.. Hablando con freuiqueza, en asta sesión planaria me ha 
sorprendido que, en esta etapa de nuestra labor, algunas delegaciones no sólo pongan 
en t a l a da j u i c i o en sus declaraciones, l a valides o l a legitimidad ds los argumen
tos en favor do i n c l u i r , en relación con a l alcance de l a convención, una d i s p o s i 
ción que prohiba s i emplee do armais químicas, sino que digan, además que c l aapeñc 
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ün i n c l u i r esa disposición complicará l a tarea de ll e g a r a un acuerdo. En apoyo de 
su t e s i s , han argüido que, como l a convención prohibirá e l desarrollo, l a fa b r i c a 
ción, l a adquisición, e l almacenamiento, l a retención o e l traspase de arraas qui-, 
micas y de medios de producción de tales armas, es infundada с innecesaria l a pro
puesta de i n c l u i r l a prohibición del empleo. Alegan también que esa inclusión res
taría fuerza a l Protocolo de Ginebra de 1S25. 

Otras delegaciones, entre e l l a s l a mía, han expueotc ar,gumenuûs válidos en 
favor de que se incluida en l a convención l a prohibición del empleo. Per e l l e , no 
quiero repetir esos arr.aimontos. Considero, s i n embargo, muy importante que e l Comité 
se percate de que no es lógico sostener que como l a convención prohibirá e l desarro
l l o y l a fabricación ds armas químicas, no será necesario prohibir su emplee. En ; 
l a s declaraciones hechas anta e l Comité durante e l período de sesiones precedente así 
ccmc en e l actual se ha señalado claramente l o inadecuado del Protocolo ds Ginebra 
de 1525 entre otrus rascnas, por su limitado ámbito da aplicación, l a f a l t a de un. 
régimen de verificación y e l mecanismo aparentemente incorporado a él, que hace posi
ble e l empleo de armas convencionales. Da hache, asas debilidades se deben en parte 
a l rápido adelanto de l a tecnología, que nos pone frente a unos imperativos, nuevos 
y que no tienen nada que ver con l a buena voluntad de las Partes que concertaron e l 
Protocolo.. Prccioai^ente a causa de esas d e f i c i e n c i a s , estamos intentando elaborar 
una convención global sobre las araas químicas. En cuanto a l argumento de que l a 
prohibición d s l desarrolle, l a producción y c l almacenamiento presupondrá l a prohi
bición del empleo, mi delegación quiere hacer hurailasments varias consideraciones. 
En primer lugar, l a convención que astamos elaborando, no se aplicará ciertamente en 
el vacío. Se aplicará en una situación en que algunos países tienen ya existencias 
y arsenales de arraas químicas. En esas circunstancias, hasta qus un Estí-dc parte nc 
destruya sus armas químicas habrá, por razones prácticas, un lapso durante a l cual 
podría probablemente emplear las armas ds que legalmente dispusiera por motivos de 
segxiriciad nacional, sencillamente porque en l a convención nc habría ninguna di s p o s i 
ción qua impidiera с prohibiera su empleo, por lo que funcionaría a i mecanismo del 
Prctocolo de Ginebra de 1 9 2 5 . i-is esa una laguna juí'ídica que queremos evitar y c o l 
mar. En segundo lugar, ссшс se acepta en termines .;.-eiierales que e l ámbito debe i n c l u i r 
l a prohibición ds adquirir armas quíuiicas, y с c r : o " U i l a p r o h i b i c i i 



da dsucirroiiar, produoir y eiiitaccnar cruas químicai; рга;̂ ир>̂ лсг;л l a prcliibiuicn de 
a d q u i r i r l a s , mi dele.5;5C.\cn t:o comprende por qué ci e r t a s delaz-jacioncs abordan l a 
proliibicicn del oiupleo cc;: un c r i t e r i o diferente a.la d.¿ l a adquisición, oponién
dose a l a i n c l u j i c u de l a prchibición d¿l empl'jo. En cuanto a l a relación entre l a 
propuesta do i n c l u i r en l a prohibición dol e-mpleo y e l Protocolo de Ginebra 
de 1525» queremos aprovechar esta oportunidad para азе^игаг a e^as dalecaeiones que 
no tañemos a l menor propóí:ito de reatar fucr-a a l Protocole dc Ginebra de l',-25» del 
que liidonesia as Parta. 

En sesión plenaria, mi dale.sación iia indicado su valoración p o s i t i v a de l a 
idea de celebrar consultas informales .;obro diversos olomontos de l a Convención, entra 
e l l o s a l alcance. Aunque somo;o firmes partidarios ds que so incluya l a proliibición 
del empleo, eritai'ior, diípuostoa a estudiar otros enfoques capaces de producir un 
consenso. asa atpccto, ostamo.; dispuestos t-oiiibién a aceptar que en l a "solución 
Slobai" figura una dispcuioión según, l a cual e l i n c l u i r an l a convención una d i s p o s i 
ción sobre l a prohibición dol empleo no menoscabara e l Protocolo de Ginebra de 1925. 

Huestra actitud rospaoto a l a prohibición del empleo obedece sencillananta a l micdc 
y a l a angustia que ^juacitan los efectos destructores de las armas químicas en e l 
ecosistema, así como a l hecho da que l a tacnclosía moderna se ha desarrollado de t a l 
memera que ha'reducido e l umbral de l a producción y e l empleo da armas químicas. 

Otro elemento importante da l a convención es l a definición. Tomamos nota dal 
hacho positivo que ?áe ha notificado oficiosamente a l Grupo da Trabajo scbre las 
armas químicas en cuanto a l prcsraso de las coïisultas informales a l respecto. A 
j u i c i o do mi delesación, debemos alaborar una definición completa de las armas 
químicas que responda lo mejor posible a l proposito fundamental da l a convanción, 
as decir, l a prohibición t o t a l de asas armas en todas sus formas y en codos sus 
métodos da empleo. Es indispensable, por ccnsiguiehte, que en'la definición entran 
los agentes de guerra ecoló.Gica, incluidos los herbicidas. Indonesia es un paí's en 
desarrollo cuya economía dapíínde primorcialmcnta de l a ag r i c u l t u r a . Se indudable 
que e l araplao dc cales argentas quj'mieo.i tendría sfactos adversos para nuestra sub
s i s t e n c i a y para o l e q u i l i b r i o ecológico. 

Se ha celebrado asimismo consultas informales u t i l e s iol)re otro elemento de 
l a convanción, a l r e l a t i v o a l a destrucción, l a de.oviacion, - i desmantelamiento y 
l a transformación. Al parecer, :зо ecta lio^anüo a un acuerdo .'ionoral sobre diversos 
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aspectos de este elanento. Per supuesto, no шз propongo prejuzgar el.informe que 
se prepare sobre esas consultas informales. Quisiera sencillamente i n s i s t i r en l a 
necesidad de separar l a o b l i g a c i d n dc d e s t r u i r l a s armas químicas de l a p o s i b i l i d a d 
dc transformarlas para usos pacíficos. También ss importante destacar que. ce ne
cesitará l a cooperaciSn i n t e r n a c i o n a l para encontrar unos métodos de destrucción 
s e n c i l l e s que s i r v a n nc sólo para d e s t r u i r l o s asentes de suerra química, sino 
también par¿ d e s t r u i r l o s desechos i n d u s t r i a l e s que causan unos efectos nocivos 
cada vez iaayores para e l medio ambiente, sobre todo en l o s países en desarrollo....-

En general se acepta que nin.iruna convención que prohiba l a s armas químicas 
surtirá él efecto deseado, s i no contiene unas disposiciones adecuadas sobre l a v e r i 
ficación. Creemos que e l résimen de verificación ec uno de l o s elementos más esen
c i a l e s de l a convención. Tenemos e l deber de elaborar un régimen que i n c l u y a un 
sistema y un mecanismo de verificación p r a c t i c a b l e s y e f i c a c e s . Estos deben r e f l e 
j a r un e q u i l i b r i o entre l a verificación nacional y l a i n t e r n a c i o n a l . Ese régimen 
deberá comprender asimismo un mecanismo de verificación para cada etapa importante 
del cumplimiento de l a s obligaciones asumidas en v i r t u d de l a .Convención, i n c l u i d a 
l a verificación de l a s declaraciones de posesión o no posesión de armas químicas, 
así como de l a abstención d e l empleo. 

Por último, como e l tiempo no me permite exponer l a s ideas que sobre l o s demás 
elementos de l a Convención t i e n e mi delegación, ésta se reserva e l derecho de hacerlo 
cuando l o considere apropiado. 

Sr. FIELDS (Estados Unidos de América) [traducido d e l inglés]; Tomo hoy 
l a palabra por razones personales, aunque pertinentes. La sesión p l e n a r i a que hoy 
celebramos es nostálgica para todos nosotros por ser l a última que compartiremos con 
nuestro d i s t i n g u i d o colega y estimado amigo e l Embajador Venkateswaran que nos deja 
camino de nuevos horizontes diplomáticos. 

Representa a un país, conocido entre otras cosas por l o s gurúes y un gurú ha 
sido én muchos aspectos para nosotros. Aunque modestamente e v i t a este título, e l 
Embajador Venkatesííaran ha tratado diligentemente de conducirnos hacia metas e l e 
vadas. Ka infundido en todas nuestras d e l i b e r a c i o n e s , a l i g u a l que en nuestros 
contactos personales y s o c i a l e s , esa i n f i n i t a sabiduría que suele acompañar a los 
gurúes i n d i o s . Su sagacidad mana de l a s fuentes de s i g l o s de d e s a r r o l l o i n t e l e c t u a l 
y c u l t u r a l . A todos nos han enriquecido sus contribuciones y nos empobrecerá su 
p a r t i d a . 



CD/PV.180 
53 

(SP, F i e l d s , Estados Unidcs) 

A su saber ha añadido l a chispa de su ingenio. Warradcr en l a gran tradición 
de su acervo c u l t u r a l , ha animado nuestros debates a l igual que nuestros contactos 
s o c i a l e s . S i se me permite compararle con un conocido personaje de a i país, e l 
Embajador Venkateswaran, as l a r e p l i c a diplomática de W i l l Rogers, un hombre con e l 
raro don de emplear a l humor para exponer l a verdad y la.sabiduría. Ccn l a pérdida 
de su humor a l Comité será un árgano más sombrío y apagado. 

S i bien es c i e r t o que mi delegación ha tenido frecuentes -e importantes- d i f e 
rencias ccn nuestro distinguido colega de l a India, nunca hemos tenido razón alguna 
para dudar de su sinceridad n i de su compromiso ccn las causas que tan. elocuentemente 
ha defendido en este foro. Siempre habrá diferencias en l a espinosa senda que reco
rremos. Su humos y su saber nos han ayudado a evitar algunas de las ortigas y e l 
c r i s t a l color de rosa, con que- suele, mirar las. cosas l e ha hecho invulnerable a muchas 
da esas ortigas que quedan en a l camino. Ha.aceptado nuestras difarenólas ccn ele
gancia y muchas veces.con comprensión, rasgo digno de un diplomático y que llama a 
l a emulación. 

Por eso,.soltamos de mala gana l o s . l a z o s que nos.han vinculado a nuestro colega 
que hoy nds deja,, pero deseamos reccfidarle que esos la^os forjados en nuestras, r e l a 
ciones o f i c i a l e s perdurarán s i n duda indefinidamente en,nuestra consideración 
personal. ': 

Todos l e deseamos buen viajç y éxito enisu nuevo.puesto, un.puesto importante 
y difícil. Vayan también con él nuestro afecto, respeto y l a seguridad de que se 
mantienen los lazos de amistad que hemos- creado,..en. e l breve tiempo que hemos 
pasado juntos. - ... 

-Sr. SARAH (India) rtraducido del: inglésl; Grecque e l Embajador Venkatasv/aran 
no. podrá perdonarse a sí mismo cuando l e transmita e l cumplidísimo y cálido homenaje 
que l e ha tributado e l Embajador F i e l d s . Creo-que hubiera deseado, tener e l p r i v i 
legio de estar aquí en persona para escuchar.,esos, afectuosísimos sentimientos. Sin 
embargo creo, interpretar fielmente sus-seiatimientos, s i expreso a l Embajador Fi e l d s 
nuestro gran reconocimiento y cálido...agradecimiento por e l cumplido homenaje que ha 
rendido al- jefe da nuestra delesacion y- las aunabilísimaa observaciones que ha hecho 
respecto de nuestro país. 
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Sr. PRESIDEMTE [traducido d e l inglés]; Agradezco a l representante de l a 
India su declaracién. 

Como recordarán l o s miembros d e l Comité en nuestra-sesión p l e n a r i a d e l martes 
último anuncié mi intención de presentar hoy a l Comité un proyecto de decisión r e l a 
t i v a a una s o l i c i t u d d e l Senegal de p a r t i c i p a r en l o s trabajos d e l Comité. E l pro
yecto de decisión f i g u r a en e l documento de trabajo № 72— . En él se sigue l a 
práctica adoptada por e l Comité en' e l pasado en relación con ante r i o r e s s o l i c i t u d e s . 
S i no hay objeciones, entenderé que e l Comité aprueba e l proyecto de decisión. 

Así queda acordado. 
He pedido a l a Secretaría que d i s t r i b u y a hoy un documento o f i c i o s o con un 

calendario de l a s reuniones que ha de celebrar e l Comité y su Grupo de Trabajo sobre 
l a s arraas químicas durante l a próxima semana. E l Presidente d e l Grupo de Trabajo 
sobre una prohibición de l o s ensayos de armas nucleares me ha comunicado que e l 
Grupo de Trabajo se reunirá mañana a l a s 15.OO horas aquí, en l a Sala d e l Consejo, 
y que, en esa ocasión, e l Presidente se propone celebrar consultas con e l Grupc de 
Trabajo sobre su programa de sesiones para l a próxima semana. Como de costumbre, e l 
calendario-es simplemente-indicativo" y"lo iremos ajustando sobre l a marcha, caso de 
ser necesario. S i no hay objeciones, entenderé que e l Comité aprueba e l calendario. 

Así queda acordado. 
Distinguidos representantes, habrán re c i b i d o ustedes un ejemplar de un l i b r o 

d i s t r i b u i d o esta,uañana y publicado por e l I n s t i t u t o de l a s Haciones Unidas de 
Investigación sobre e l Desarme, que se reparte a l o s miembros d e l Comité por co r t e 
sía de dicho I n s t i t u t o . Deseo dar l a s gracias en nombre de ustedes a su Dir e c t o r 
por poner a nuestra disposición l o s resultados de l o s trabajos efectuados sobre l a s 
importantes cuestiones de que se ocupa ese Grupo. He considerado que sería con
veniente reconocer l o que han hecho a l d i s t r i b u i r ese l i b r o . 

I I "En respuesta a l a s o l i c i t u d d e l Senegal [CD/317] У de conformidad con l o s 
artículos 33 a 35 de su reglamento, e l Comité decide i n v i t a r a l representante d e l 
Senegal a que p a r t i c i p e durante 1982 en e l examen de l o s temas de fondo de l a agenda 
en l a s sesiones p l e n a r i a s y en l a s reuniones o f i c i o s a s d e l Comité, así como en l a s 
sesiones de los grupos de trabaje ad hoc establecidos para e l período de sesiones 
de 1982. 

En relación con l a agenda del Comitá para e l período de sesiones de 1932 y 
¿1 programa de trabajo para l a segunda parte de su período de sesiones, se i n v i t a a l 
representante d e l Senegal a que indique oportunamente l o s intereses p a r t i c u l a r e s 
d e l Senegal." 
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Antas de levantar l a sasicn perraítanma recordar que, según acordó e l Comité en 
nuestra última sasión pl?naria, asta tarde celebraremos una reunión informal para 
continuar e l examen da las propuestas presentadas en a l marco de loa temas 2 y 7 da 
l a agenda del Ccmité. 

La próxima sesión plenaria dal Comité de Desarma se celebrará e l martes 24 de 

agosto, a las 10.50 horas. 

Se levanta l a sesión a laa 16.4O horas. 
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E l PRESIDENTE .Çtraducldo d e l inglés]; Declaro .abierta l a iSia sesio'n 
p l e n a r i a d e l Comité de Desarme. 

E l Comité i n i c i a hoy su examen d e l tema 1 de l a agenda, "Prohibición de l o s 
ensayos de armas nucleares". De conformidad con e l artículo 30 d e l reglamento, 
l o s miembros que l o deseen pueden hacer declaraciones sobre c u a l q u i e r otro tema 
pertinente para l a labor d e l Comité. 

En relación con e l tema 1 de l a agenda, me permito señalar a l a atención d e l 
Comité e l documento CD/518, t i t u l a d o - "Informe a l Comité de Desarme sobre l o s t r a 
bajos d e l 14^ periodo de sesiones d e l Grupo ad hoc de expertos científicos encar
gado de examinar l a s medidas de cooperación i n t e r n a c i o n a l para detectar e i d e n t i 
f i c a r fendmenos sísmicos", que se ha d i s t r i b u i d o hoy para que e l Comité l o es t u d i e . 
Además de l a s declaraciones que l o s miembros deseen hacer sobre e l informe, es 
práctica de este Comité dejar algún tiempo para l a s preguntas que l o s miembros 
deseen hacer a l Presidente d e l Grupc, e l Dr. U l f E r i c s s o n , de Suecia, Por l o tanto, 
a l f i n a l de esta sesión, p l e n a r i a invitaré a l Dr, Eri c s s o n a que responda à l a s 
preguntas que se l e hagan en relación con e l informe sobre l oa tr a b a j o s . 

Antes de i n i c i a r l a tarea de esta sesión p l e n a r i a , deseo señalar que debemos 
seguir examinando l a s propuestas formuladas en relación con l o s temas 2 y 7 de l a 
agenda d e l Comité, Recordarán l o s miembros que en nuestra sesión inf o r m a l d e l pasado 
jueves iniciamos nuestras deliberaciones sobre estas propuestas. Conforme a l pro
grama de trabajo para esta semana, reservamos l a tarde de hoy para una reunión 
i n f o r m a l . Por ende, deberíamos seguir intercambiando opiniones esta tarde en una 
sesión i n f o r m a l . En relación con e l tiempo reservado para una sesión informal e l 
jueves por l a tarde, permítaseme s u g e r i r que dediquemos esa sesión a lá" cuestión 
de mejorar y dar más e f i c a c i a a l funcionamiento d e l Comité. S i no hay objeciones, 
así acttiaremos. 

En mi l i s t a de oradores para hoy tengo a l o s representantes de Yugoslavia, l a 
Unión de Repúblicas S o c i a l i s t a s Soviéticas, México, Suecia, e l Japón', A u s t r a l i a y 
e l Senegal. 

Tiene l a palabra e l primer orador de mi l i s t a , e l d i s t i n g u i d o representante de 
Yugoslavia, Embajador Vrhunec. 

Sr, VRHUNEC (Yugoslavia) [traducido d e l inglés]; Es para mí un placer 
e s p e c i a l d a r l e l a bienvenida, señor Presidente, como representante de un país a f r i c a n o 
y amigo a l ocupar l a Presidencia d e l Comité de Desarme, y da r l e l a s seguridades de 
que mi delegación hará todo l o p o s i b l e por f a c i l i t a r l a difícil tarea que l e aguarda. 
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Desearía asimismo manifestar nuestra gratitud a l Embajador Okawa del Japón, a 
quien incumbió la tarea, especialmente lelicada y difícil, de presidir las últimas 
sesiones celebradas del Comité de Desarme en vísperas del segundo período extra
ordinario de sesiones dedicado a l desarme. 

Asimismo, deseo aprovechar esta oportunidad para dar la bienvenida a l nuevo 
representante de un país amigo y vecino, e l Embajador Datcu de Rumania, cuya expe
riencia será importante para la labor de nuestro Comité, además de desear grandes 
éxitos en sus futuros puestos a los colegas que acaban de dejarnos, los 
Embajadores Yu Peiwen de China, Valdivieso del Perú y Venkatesvaram de la India. 

La parte de verano de nuestro período de sesiones se celebra bajo el impacto 
directo de la terminación sin éxito del segundo período extraordinario dé sesiones 
dedicado al desarme. Muchos oradores se han referido antes que yo a ello y han 
evaluado de diversas formas las causas de que el período de sesiones terminara así. 
Compartimos las opiniones de la inmensa mayoría en el sentido de que ese fracaso 
entra en la perspectiva del persistente deterioro de la situación internacional en 
los últimos cuatro años. Sin embargo, también existen diferencias con respecto a 
las causas que han llevado a ese deterioro de la_situación internacional, diferen
cias que son todavía mayores por lo que respecta a la forma de s a l i r de la difícil 
situación actual. 

No cabe duda de que la continuación de la carrera armamentista, que es irrecon
ciliable con los objetivos y los princioios de las Naciones Unidas, es a l mismo 
tiempo la principal causa y la principal consecuencia de ese estado de созгю. 

La teoría y la práctica que aspiran a exponer la aparición de armas nuevas 
como un imperativo de los intereses de la defensa nacional y como forma de buscar 
el equilibrio político y militar representan en realidad una tentativa de Justificar 
la carrera armamentista, y por lo tanto son inaceptables, tanto desde el punto de 
vista de l a paz mundial y de la cooperación" internacional como desde e l de la 
seguridad nacional de cualquier Estado. La carrera de armamentos es inevitablemente 
consecuencia de la política de fuerza, del ejercicio de la presión, de la injerencia 
en los asuntos internos de los países y de la expansión de las esferas de intereses. 
Todo ello genera desconfianza, inseguridad e inestabilidad, lo cual lleva a un 
deterioro constante de las relaciones internacionales y constituye la amenaza más 
concreta y más peligrosa a la paz y la seguridad de los países, ademas de un ' 
obstáculo al desarrollo socioeconómico del mundo. Por desgracia, esa situación 
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dura desde hace demasiado tiempo. Sus aspectos mas graves son las agresiones cada 
vez más frecuentes cometidas contra países no alineados, e l ejemplo más reciente de 
las cuales, en toda una serie de acontecimientos, es e l genocidio perpetrado contra 
la población c i v i l desarmada de las naciones libanesa y palestina por parte de una 
máquina" bélica israelí exoepcionalraente agresiva. Resulta especialmente inquietante 
qué la agresióh israelí, equiparable en sus atrocidades a la que sufrió la población 
de muchos países durante la segunda guerra mundial, comprendido el propio pueblo 
israelí, pase sin que se eleve ninguna protesta especial en los múltiples países 
que por lo demás siguen atentamente, y con una publicidad considerable, la violación 
de los derechos humanos individuales en algunos países. 

Consideramos que la única forma de buscar salida a la situación actual es la 
creación de un sistema nuevo de relaciones políticas y económicas internacionales. 
Por lo que respecta en particular a la política, hay que buscar una modificación 
del comportamiento intarnacional de las grandes Potencias, las cuales deben soportar 
la plena responsabilidad en todo esto por e l estado de las relaciones internacionales, 
así como por su oropio comportamiento concreto. Paralelamente, deben celebrarse 
negociaciones sobre la solución de las cuestiones más inmediatas. La tesis de que 
la condición previa para la celebración de negociaciones sobre desarme es que haya 
mejorado a l ambiente político y se hayan resuelto las c r i s i s políticas más graves 
y otros problemas en general, especialmente por lo que respecta a las relaciones 
entre las grandes Potencias, no es convincente. A nuestro juicio, tiene relativa
mente poca importancia, dado en especial que la propia carrera armamentista es la 
fuente y l a consecuencia de la desconfianza y de la c r i s i s de las relaciones. 
Dicho en otros términos,' la única forma ds que se logre superar la actual situación 
desfavorable de las relaciones internacionales es mediante la realización de 
esfuerzos paralelos en las esferas política, militar y económica. Los medios 
políticos son los únicos que pueden abrir verdaderamente camino al desarme, igual 
que las medidas prácticas de desarme, por modestas que sean inicialmente, pueden 
hacer una aportación positiva a" la mejora del ambiente político y a la creación de 
confianza en e l éxito de los medios pacíficos de solución de las controversias. 

No cabe duda de que s i existiera una confianza mutua ello llevaría a un robus
tecimiento de la voluntad política que, a su vez, a partir de la existencia de una 
paridad global y aproximada de fuerzas, podría exigir que se adoptaran medidas 
prácticas de separación de las fuerzas militares y de reducción de las fuerzas 
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armadas y los armamentos. Cuando se destaca que la condición necesaria para la paz, 
la seguridad y la confianza en e l mundo es l a existencia de un equilibrio entre las 
grandes Potencias militares, muchas veces se olvida que e l proceso de la carrera 
armamentista no hace sino empeorar todavfa más e l desequilibrio existente entre las 
grandes Potencias y e l resto del mundo, en perjuicio especialmente de los paiíses 
que no pertenecen a ninguna alianza y sobre todo de los pafses pequeños. Por lo 
tanto, lo que Interesa a estos pafses, entre los cuales también figura Yugoslavia, 
es que se llegue lo antes posible a adoptar medidas para reducir e l volumen de los 
airmamentos a f i n de asegurar el derecho de todos los Estados a l a seguridad. 

En una situación asf, el Comité de Desarme, como tínico órgano multilateral de 
negociadán, es e l foro más adecuado en el que hacer esfuerzos especiales por aliviar 
esta situación negativa en la esfera del desarme. Compartimos asimismo la opinión 
de todos los que han considerado que el Comité puede lograr aunque sólo sea un éxito 
Insignificante en su tarea. Naturalmente, todo éxito dependerá de que se Intensi
fiquen los esfuerzos y todavía más de la resolución, es decir, l a voluntad política, 
de lograrlo. El programa de trabajo que hemos adoptado brinda esas posibilidades, 
especialmente por. lo que respecta a algunas cuestiones prioritarias de la agenda. 
Me ocuparé muy brevemente de la labor de algunos de los grupos de trabajo y, 
en consecuencia, de los problemas que hemos de resolver. 

En primer lugar, mi delegación considera que una de las cuestiones que están 
más maduras es l a prohibición de las armas químicas. En e l decenio que lleva el 
Comité trabajando en esta cuestión, es mucho verdaderamente lo que se ha hecho en 
el sentido de acercarnos a un texto final de la convención Internacional. 
Yugoslavia siempre ha concedido la mayor atención a la prohibición de las armas de 
destrucción en masa de este tipo y seguirá aportando su contribución mediante la 
participación de sus expertos. Hasta ahora, Yugoslavia ha presentado varios docu
mentos de trabajo relativos a elementos determinados de la convención, como la 
verificación, l a definición de los agentes de guerra química, la protección médica 
contra los efectos de los gases neurctóxicos y en relación con l a destrucción, l a 
desviación, e l desmantelamiento y la conversión de agentes de guerra química y sus 
medios de producción. Creemos que e l Grupo de Trabajo ad hoc puede seguir haciendo 
grandes progresos en su labor de este año y puede iniciar el año que viene la elabo
ración del proyecto definitivo de la convención. 



CD/PV.181 
10 

(Sr. Vrhunec, Yugoslavia) 

En segundo lugar, a l cabo de nada menos que cuatro años el Comité de Desarme 
sigue sin celebrar negociaciones sobre el desarme nuclear, que es la primera prio
ridad conforme a l consenso aprobado por todos los Estados en e l primer periodo 
extraordinario de sesiones dedicado a l desarme y confirmado en e l segundo período 
extraordinario, celebrado en julio de este año. Ss probable que las multitudes que 
se manifiestan, con toda razón, en las calles de muchas ciudades para exigir la 
prevenciói? de la amenaza nuclear no sepan que este Comité ni siquiera ha empezado 
a negociar sobre unas armas con las cuales unos pocos Estados han hecho del mundo 
entero un rehén suyo. A decir verdad, es posible hacer discursos diarios"en este 
Comité sobre las armas nucleares y de vez en cuando obtener una respuesta de alguna 
ds l a ^ Potencias nucleares según las cuales es " i r r e a l i s t a " negociar al"mismo tiempo 
en e l Comitá y fuera de él. Pero es que, en lugar de negociar, se Hace todo lo 
posible para convencer al resto del mundo de lo imperativo que es detenar la p r o l i 
feración de las armas nucleares, dado que puede llevar a una situación nO controlada 
y quizá al empleo de las armas nucleares por países *'irresponsables". Simultánea
mente, esps mismos países aumentan su propio arsenal nuclear "para restablecer un 
equilibrio perturbado" y demás frases, como s i no' bastara con la actual situación 
aterradora en la cual nos enteramos a diario de nuevos planes para lograr la 
victoria en una guerra nuclear prolongada. 

Mi delegación, que ha pedido persistentemente que el Comité de Desarme inicie 
negociaciones sobre el desarme nuclear, considera positiva la propuesta de la India 
de establecer un grupo de trabajo sobre ia prevención de la guerra nuclear. Esta 
podría ser una importante aportación en el marco del estudio"complejo de las cues
tiones relacionadas con la prohibición del empleo de las armas nucleares y con e l 
desarme nuclear. El punto de partida para e l examen de esta cuestión en e l Comité 
podría ser e l acuerdo ya vigente entre los Estados Unidos y la Unión Soviética 
sobre la prevención de la guerra nuclear, firmado en Washington e l 22 de junio 
de 1973. 

A este respecto, consideramos que la declaración sobre e l compromiso de na 
emplear en primer lugar las armas nucleares, hecha en el segundo período extra
ordinario de sesiones dedicado al desarme por e l Ministro de"' Relaciones Exteriores 
de la Unión Soviética, es una contribución positiva. Una declaración parecida hizo 
también hace varios años la República Popular de China, y esperamos que las otras 
Potencias nucleares sigan esos ejemplos, lo que sería la mejor prueba de que 
verdaderamente quieren prevenir el holocausto nuclear con medios efectivos. 
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En terce.' lugar, n i delc¿-2c; or. conjidcr,--' impcrtantísico qi;s ae haya at?.ndiíc-
peticiones,de l a r g a data y e l l'cmité haya creado e i Grupo de Trabajo sohre I r p r c h i -
çidn. de l o s ensayos de аггиаз, nucloare... líeseariaraos a i r i g i r un saludo especi-;! z. 
su Presidente, e l d i s t i n g u i d o Embajador Sr., Lidgard, de.Sueqia, campeón psrsist-ento 
desde hace mucho tiempo d e l desarme general y completo, y sabemos que dirigirá Cv.-
éxito l o s trabajos de ese Сгмро. Aunque éste empieza a t r a b a j a r con un mandato 
li m i t a d o que. no nos s a t i s f a c e sino parcia?.mente, consideramos que con esc mandado 
todavía queda margen para e l estudio de un programa de trabajo que no sea demasiaJo 
estrecho n i l i m i t a d o . E x i s t e una buena bass para ese examen én e l proyecto de 
esquema de. traba j o d e l Grupo de Trabajo ad hoc sobre I s prohibición do l o s enea,, os 
de armas nucleares presentado por su Presidente y en e l presentado por e l d i s t i n 
guido Embajador Harder ds l a República Democrática Alemana. Lo importante ahora 
es. establecer-unas, d i r e c t r i c e s l o más c l a r a s que sea posible y qua l l e v e n a l 
ob j e t i v o f i n a l , el,de un tratado sobre l a prohibición de l o s ensayos da armas 
nucleares. Mi delegación considera que un tratado dc ese t i p o debería p r o h i b i r 
todas l a s explosiones nucleares dc ensayo en todos l o s medios y para siempre, a 
todos l o s Estados, y debería basarse .en un wisteca de verificación dn carácter 
no d i s c r i m i n a t o r i o y u n i v e r s a l , que garantisaría l a igualdad de accesc a todcs 
l o s Estados y atraería l a adhesión u n i v e r s a l a l tr a t a d o . 

. Mi delegación ha sabido oon pasar quo l a s dalegaciones de l a Hepública Popular 
de China y de. Francia no participarán en l o s trabajos d e l Grupo. A i i g u a l que 
otros países no alineado?, c:'-. ~\:'-'^tvr^ s.-i.errr"; int'?ntado que todos l e s Estados 
poseedoras de armas nucleares p a r t i c i p a n equitativamente en teda l a ..labor dc csco. 
Comité, y célfcbt-ó aincei-auenta que así o c u r r i e r a coino resultado d a l pri^e.- psrícdc 
ex t r a o r d i n a r i o do ses.iones. Estaisoa ccnvencidos de qus todos l o s Estados, y en 
e s p e c i a l .loa poseedores.de armas nucleares, tienen responsabilidades con rospocio 
a l examen y a l a contribución que deberían aportar en l a esfera d e l desarme nuclea:. 
Nadie está mejor c a l i f i c a d o para formular prepuestas cobra l a prchibición de t i p o s 
determinados .de armas que e l poseedor de ese mismo t i p o de armas, y nadie puede 
comprender mejor e l v a l o r de l a s propuestas p a r a l e l a s d e l o t r o bandc. A l o s Estadía 
no poseedores de armas nuclaares, y en e s p e c i a l a l o s países no alinaados, l o s 
r e s u l t a difícil p a r t i c i p a r plcnaLientc en l o s esfuerzos por a'/anzar hacia e l dciarue 
nuclear s i todas l a s Potencias nucleares no p a r t i c i p a n activamante para l o g r a r l o . 

http://poseedores.de
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tanto таз cuanto que la participación en la labor del Grupo no impone ninguna obliga
ción unilateral vinculatoria. Mi delegación manifiesta la esperanza de que las dele
gaciones de l a República Popular de China y de Francia vuelvan sobre sus decisiones 
y participen en las tareas del Grupo lo antes posible. 

En cuarto lugar, nuestro Comité tiene ante sf l a propuesta de creación de un 
grupo de trabajo sobre la prevención de una carrera de armamentos en e l espacio 
ultraterrestre y l a prohibición de sistemas antisatélite, basada en dos resoluciones 
presentadas a l a Asamblea General de las Naciones Unidas en su trigésimo sexto 
período de sesiones en e l sentido de que es imperativo adoptar medidas oportunas para 
prevenir la posibilidad de que se adopten esas medidas. Hemos escuchado los argumen
tos aducidos por algvinos Estados segm los cuales no procede crear ess grupo antes 
de que se hayan aclarado muchas incertidumbras, pues hasta ahora sólo hay dos Estados 
que puedan llevar la carrera de armamentos al espacio ultraterrestre, y según los 
cuales también muchos miembroo del grupo de trabajo no podrían comprender los aspec
tos técnicos del problema. Aunque reconozcamos hasta cierto punto l a validez de 
esos argumentos, creemos que esta cuestión es ante todo política, y se trata de la 
decisión do adoptar un instrumento internacional que impida determinadas actividades 
en el espacio ultraterrfistre, sin entrar en complicados detalles técnicos en absoluta. 

En quinto lugar, por motivos que ya se han citado en esta Comité, mi delegación 
acepta que quede en suspenso la labor de los grupos de trabajo sobra las garantías 
de segtiridad, las armas radiológicas y el Programa Comprensivo de Desarme hasta 
flnec de este año. Sin embargo, creemos que este breve período de descanno no sólo 
debería utilizarse para celebrar consultas oficiosas, sino también para emprender 
los preparativos más solidos posibles para la continuación de la labor de estos 
grupos, 

A cualquiera que participe en la labor de este Comité y siga sus actividades 
durante un período largo de tiempo le resulta cada vez más claro lo complejas que 
son las cuestiones con que se enfrenta y la dificultad cada vez mayor de realizar 
su voluminoso programa de trabajo. Ello plantea la necesidad de volver a examinar 
periódicamente también la organización de sus trabajos. Las tareas con las que se 
enfrenta e l Comité a este respecto no resultan fáciles, pues también abarcan la 
cuestión de una posible ampliación del' número de sus miembros, sobre lo cual existen 
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diferencias de opinión en el Comité. Como este es el único órgano multilateral de 
negociación y su importancia aumenta de día en día, consideramos que una solución 
prematura podría acarrear más daños que beneficios, A f i n de lograr un intercambio 
más amplio y más a fondo de opiniones, que también incluiría a otros Miembros de 
las Naciones Unidas, creemos que las consultas deben continuar también durante l a 
Asamblea General y que no se deben presentar las soluciones correspondientes hasta 
que se hayan realizado unos preparativos sólidos. Desearía señalar que observamos 
complacidos el creciente interés de los Estados por participar activamente en la 
labor del Comité. Es una señal positiva de que cada vez son mas los países que 
desean participar en la solución de los problemas del desarme. Creemos, en primer 
lugar, que debe modificarse el reglamento vigente del Comité de modo que todos los 
Miembros de las Naciones Unidas tengan derecho automáticamente a hacer uso de la 
palabra en e l Comité y a presentar sus propuestas. 

Como con mi marcha de Ginebra termina también mi función de jefe de la delega
ción de Yugoslavia ante e l Comité-de Desarme, permítaseme expresar, para terminar, 
algunas de mis impresiones personales. 

Cuando se creó e l Comité _de Desarme, tras e l primer período extraordinario de 
sesiones, Yugoslavia, el movimiento no alineado y muchos otros países del mundo 
y el público en general consideraron que era una gran oportunidad nueva. La cre
ciente amenaza a la paz y la seguridad y los problemas cada vez más difíciles del 
desarrollo socioeconómico del mundo exigen imperativamente que se llegue por f i n 
a ese punto clave de la historia en que la carrera de armamentos se detenga y 
comience un auténtico proceso de desarme. En los últimos cuatro años no se ha 
producido nada por el estilo . Por e l contrario, todas las esperanzas se han 
visto traicionadas. Las grandes Potencias, los bloques e incluso e l resto del 
mundo han seguido aumentando y perfeccionando sus arsenales. Ello ocurre en 
momentos en que el mundo quiere la paz y necesita la cooperación más que nunca, 
pero Jamás ha estado más dividido y amenazado; en que las diferencias entre e l 
mundo rico y desarrollado y el pobre y subdesarrollado, en e l cual hay millones 
de personas que pasan hambre todos los días, son más grandes que nunca; en que 
el mundo es más interdependiente que nunca y más consciente de l a necesidad de 
paz y de desarrollo, a l mismo tiempo que jamás ha estado tan armado ni tan directa
mente amenazado por el peligro de la destrucción nuclear total. Esos dilemas no 
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constituyen una a l t e r n a t i v a . E l mundo no puede s o b r e v i v i r más que en l a co e x i s t e n 
c i a pacífica, que debe ser e l resultado d e l desarme general y completo y de l a 
cooperación i n t e r n a c i o n a l u n i v e r s a l en pro d e l d e s a r r o l l o de todos l o s países. 

Todos estamos de acuerdo en esto en teoría, pero no l o aplicamos en l a práctica. 
Estoy totalmente convencido de que l a tínica forma de encontrar l a solución de s a l i d a 
de l a p e l i g r o s a situación a c t u a l es e l apoyo sostenido por todos l o s países y en 
todos l o s momentos a l o s p r i n c i p i o s fundamentales de l a cooxistenoia pacífica, l a 
seguridad c o l e c t i v a y l a cooperación en condiciones de igualdad que están consa
grados en l a Carta de l a s Maciones Unidas y en pro de l o s cuales lucha animoso e l 
movimiento- no aline a d o . Hasta que no se r e a l i c e n auténticamente esos p r i n c i p i o s 
no podrán todos l o s países encontrar un s i t i o a l s o l , n i g a r a n t i z a r su seguridad, 
su l i b e r t a d , su independencia, sus derechos hvmanos y su d e s a r r o l l o . Es l a única 
forma de superar unas r e l a c i o n e s basadas en l a política de fu e r z a , en l a dominación 
y en l a hegemonía, de impedir que l a s esferas de interés pongan en p e l i g r o l a 
independencia y de prevenir l a s i n j e r e n c i a s on l o s asuntos in t e r n o s de l o s países, 
que son l o s tínicos que tienen derecho a d e c i d i r l a forma y a l e s t i l o de v i d a a que 
as p i r a n . Las re l a c i o n e s i n t e r n a c i o n a l e s e q u i t a t i v a s y e l establecimiento d e l 
Muevo Orden Económico In t e r n a c i o n a l son l a s tínicas cosas que permitirán e d i f i c a r 
un mundo basado en l a confianza, l a paz y l a amistad entra todos l o s pueblos y 
l o s Estados d e l mundo. 

E l Comité de Desarme también dabe mantener un clima político general de ese 
t i p o a f i n de l l e v a r a cabo sus tareas importantes. S i n a l i o , e l Comité da 
Desarme seguirá perdiendo e l tiempo, escuchando exhortaciones que ss r e p i t e n y 
discursos teóricos, celebrando innumerables reitniones s i n resultado en un 
momento en que e l ntímero de problemas, de c o n f l i c t o s y de armas va en aumento 
día a,día en todo e l mundo. Su labor seguirá s i n dar resultados s i no podemos 
crear condiciones que aseguren que e l Comité de Desarme, como tínico órgano m u l t i 
l a t e r a l de negociación, se conv i e r t a en e l auténtico foro para l a s negociaciones 
sobre e l desarme. E l tra b a j o en e l Comité de Desarme sicmpro me ha dado a l i e n t o s , 
porque en él r e i n a un ánimo de cooperación, l o s debates son t o l e r a n t e s , l a s r e l a 
ciones son eqiíitativas y en general e x i s t e l a aspiración de l o g r a r progresos y de 
r e a l i z a r l a s tareas que nos incumben. Creo que es necesario mantener ese ánimo hoy 
de forma que mañana, cuando por f i n imperen e l sentido común, l a confianza y l a 
voluntad política, esas condiciones aseguren qus e l tra b a j o a c l Comité de Desarme 
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será productivo y tendrá éxito. Lamento no haber v i s t o l l e g a r ese "mañana", pero 
estoy profundamente convencido de que 1 egará. Y no sólo por e l ambiente que reina 
aquf, sino también porque no hay a l t e r n a t i v a . 

Puedp.asegurarles que mi país, en continuación de l a política de T i t o , hará 
siempre todo l o que pueda por apoyar a l Comité de Desarme para que sus trabajos 
continúen con ese espíritu y pueda l l e v a r a cabo l a s históricas tareas para l a s 
que se creó. 

Desearía dar l a s g r a c i a s a todas l a s delegaciones por su cooperación a c t i v a , 
c o n s t r u c t i v a y amistosa, así como a l a Secretaría y en e s p e c i a l a l Embajador J a i p a l , 
por l a labor tan p r o f e s i o n a l que r e a l i z a n . Deseo a todos ustedes que l o antes 
posible llegue ese histórico momento de paso d e l rearme a l desarme, que tan ansiosa
mente espera l a inmensa mayoría de l a humanidad y que abriría e l camino a una nueva 
era de l i b e r t a d , prosperidad y bienestar para todos. 

E l PRESIDENTE [traducido d e l inglés]; Agradezco a l representante de 
Yugoslavia su declaración y l a s amables palabras que ha d i r i g i d o a l a Pr e s i d e n c i a . 
Tiene ahora l a palabra e l d i s t i n g u i d o representante de l a Unión de Repúblicas 
S o c i a l i s t a s Soviéticas, Excmo. Sr. Embajador I s s r a s l i a n . 

Estoy seguro de que todos l o s miembros d e l Comité comparten mis sentimientos 
a l saber que dentro de poco nos dejará e l Embajador Vrhunec. Ha contribuido mucho 
a l a labor d e l Comité con su gran p e r i c i a diplomática, su tacto y su sabiduría. 
Le deseo éxito en su nueva misión en l a que, estoy seguro, seguirá prestando 
d i s t i n g u i d o s s e r v i c i o s a su gran país. 

Sr. ISSRAELIAN (Unión de Repúblicas S o c i a l i s t a s Soviéticas) [traducido 
d e l ruso]; En nuestra declaración de hoy vamos a r e f e r i r n o s a l o s temas de l a 
cesación de l a c a r r e r a de armamentos y e l desarme nuclear, y l a prohibición de 
l o s ensayos de armas nucleares. 

No es casual que estos temas sean l o s primeros en l a agenda d e l Comité. 
Efectivamente, son l o s temas p r i n c i p a l e s y c e n t r a l e s de l a v i d a i n t e r n a c i o n a l . 

Más aún, está plenamente j u s t i f i c a d o d e c i r que se plantean en tárminos cada 
vez más urgentes y agudos. E l l o se debe a que l o s Estados Unidos i n t e n s i f i c a n 
más y más sus preparativos materiales y técnicos en l a esfera nuclear, y a que 
sus concepciones m i l i t a r e s estratégicas son cada vez más agresivas. En l a actua
l i d a d , l o s Estados Unidos consideran posible y, en algunas c i r c u n s t a n c i a s conve
niente, una guerra nuclear, y están haciéndose l o s preparativos prácticos para 
e l l a , con e l o b j e t i v o de l o g r a r l a v i c t o r i a . En consecuencia, se hace e s p e c i a l 
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hincapié sn l a creación de una capacidad para e l primer ataque, en l a reducción de 
l a d i s t a n c i a desde l a que se lanzaría éste y an e l deseo de a l a j a r l o más p o s i b l e 
d e l t e r r i t o r i o de l o s Estados Unidos l a amenaza nuclear qus o r i g i n a semejante 
política. Todo e l l o conduce a una desestabilización aguda de l a situación e s t r a 
tégica en e l mundo. 

Después de l a s d o c t r i n a s basadas en l a a d m i s i b i l i d a d s i n c l u s o en l a acepta
b i l i d a d de un c o n f l i c t o nuclear, ahora, l i t e r a l m e n t e hace unos días, hemos sabido 
que e l Pentágono ha puesto a punto un denominado "plan estratégico gen e r a l " que, 
seglín l a prensa, debe dar a l o s Estados Unidos " l a p o s i b i l i d a d de ganar una guerra 
nuclear prolongada contra l a Unión Soviética". 

No creo que sea necesario e x p l i c a r en d e t a l l e a un a u d i t o r i o tan competente 
y tan c a l i f i c a d o como nuestro Comité hasta qué punto son demenciales l o s cálculos 
de obtener l a v i c t o r i a en una guerra nuclear. La Unión Soviética, como l a inmensa 
mayoría de l o s Estados, se basan en l a i d e a , i n d i s c u t i b l e y v i t a l para l a presente 
situación i n t e r n a c i o n a l , de que una guerra nuclear, s i l l e g a r a a i n i c i a r s e , podría 
suponer l a destrucción de l a civilización humana y quizá e l f i n de l a v i d a misma 
en l a t i e r r a . 

Esa es también l a opinión de l a mayoría de l o s expertos m i l i t a r e s . La compar
ten, an p a r t i c u l a r , un j e f e m i l i t a r estadounidense de a l t o rango, como es e l 
General D. Jones, que acaba de r e t i r a r s e d e l puesto de Presidente d e l Estado Mayor 
Conjunto de l o s Estados Unidos. Scgiín l a prensa, e l General Jones ha advertido que 
l o s preparativos para l i b r a r una guerra nuclear l i m i t a d a o prolongada equivalen a 
echar dinerq a un "pozo s i n fondo". "Me parece -agrega- que sería muy difícil 
e v i t a r l a escalación de c u a l q u i e r , i n s i s t o , de cu a l q u i e r confrontación nuclear 
entre l a Unión Soviética y l o s Estados Unidos". 

Por l o que atañe a l a Unión Soviética, sus d i r i g e n t e s han destacado r e i t e r a d a 
mente que nuestra d o c t r i n a m i l i t a r t i e n e un carácter estrictamente defensivo. 
Esta orientación defensiva de l a d o c t r i n a soviética se ha concretado y sigue 
concretándose en l a política m i l i t a r y técnica de nuestro Estado. Quiero subrayar 
esta c i r c u n s t a n c i a . 

Inspirada en l o s p r i n c i p i o s de su política nuclear, l a Unión Soviética ha 
adoptado una i n i c i a t i v a s i n precedentes, comprometiéndose unilateralmente a no 
ser l a primera en emplear armas nucleares. Este compromiso,~ que entró en v i g o r 
desde que se leyó e l mensaje de Leonid Brezhnev, Jefe d e l Estado soviético, en e l 
segundo período e x t r a o r d i n a r i o de sesiones de l a Asamblea General de l a s 
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Haciones -Unidas dedicado a l desarme, es nuestra contribución concreta a los 
esfuerzos que l a comunidad internacional está desplegando para prevenir una guerra 
nuclear y contener l a carrera de armamentos nucleares. 

A petición de l a delegación soviética, e l mensaje de'Leonid Brezhnev, 
Secretario General del Comité Central del PCÜS y Presidente dal Presidium del Soviet 
Supremo de l a UIíSS, à l a Asamblea General de las'Naciones Unidas en su segundo 
período extraordinario de sesiones dedicado a l desarme, se ha di s t r i b u i d o como docu
mento o f i c i a l d el Comité. 

Queremos recalcar que e l compromiso u n i l a t e r a l , contraído por l a Unión Soviética, 
de no ser l a primera en emplear armas nucleares s i g n i f i c a en l a práctica, que en e l 
entrenamiento de sus fuerzas armadas se prestará cada vez mayor atención a l a tarea 
de evitajT que un c o n f l i c t o m i l i t a r se transforme en vm c o n f l i c t o nuclear; esta 
tarea, con toda su complejidad, se está convirtiendo en un elemento imprescindible 
de nuestras actividades m i l i t a r e s . Como ha indicado e l mariscal B. F. Ustinov, 
H i n i s t r o de Defensa de l a Unión Soviética, e l l o pone unos límites todavía más e s t r i c t o s 
a l a instrucción de las tropas y de los Estados í'íayores, determina l a composición 
de los armamentos, l a organización de un control aiín más severo para evitar e l lanza
miento no autorizado de cualesquiera armas nucleares, desde las tácticas hasta las 
estratégicas. 

Las tentativas de minimizar l a importancia de esta i n i c i a t i v a de l a Unión 
Soviética, calificándola como "propagandística", "retórica", etc., no pueden persuadir 
a c a s i nadie y, por supuesto, no pueden tener éiito en nuestro Comité, donde se 
reánen expertos en cuestiones del desarme. Damos las gracias a los distinguidos 
representantes de los países s o c i a l i s t a s hermanos representados en e l Comité, así 
como a los distinguidos representantes del Palcistán, e l B r a s i l , Yugoslavia,-y otros 
países, que han -valorado positivamente l a i n i c i a t i v a soviética. 

Los pueblos del mundo tienen derecho a esperar que a l a decisión de l a Unión 
Soviética seguirán medidas recíprocas de los otros Estados nucleares. S i las demás 
Potencias nucleares asumen un compromiso igualmente neto y preciso de no ser las 
primeras en emplear armas nucleares, e l l o equivaldrá en l,a práctica a l a prohibición 
t o t a l del empleo de tales armas, que es l o que desea l a inmensa mayoría de los 
países del mundo. 
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Las cuestiones r e l a t i v a s a l a prevención de una guerra nuclear deben exami
narse con carácter p r i o r i t a r i o por nuestro Cemita, y nosotros apoyamos l a propuesta 
de l a India a f i n de que se i n i c i e n negociaciones sobre medidas apropiadas y 
prácticas para l a prevención de una guerra nuclear. Como ustedes recordarán, en 
e l trigásimo sexto período de sesiones de l a Asamblea General de las Naciones Unidas 
se adoptó, por i n i c i a t i v a de l a Unión Soviática, l a Declaración sobre l a prevención 
de una catástrofe nucleau:, que goza de un gran pre s t i g i o moral y político. 

Junto a l a adopción de medidas urgentes para eliminar l a creciente amenaza 
nuclear, es imperiosamente necesairio que e l Cemita proceda a l a elaboración de 
medidas que realmente detengan l a carrera de armamentos nucleares y conduzcan a l 
desarme nuclear. 

A ese respecto, l a delegación soviática quiere i n s i s t i r , ante todo, en 
nuestra actitud p o s i t i v a respecto de l a idea de l a congelación mutua de los arse
nales nucleaxes, como primera medida hacia su reducción y, en d e f i n i t i v a , hacia su 
eliminación completa, como declaramos desde e l podio de l a ilsamblea General de, 
las Naciones Unidas' en su segundo período extraordinario de sesiones ded,icado 
a l desarme. 

E l problema de hacer cesar l a carrera de armamentos nucleares y lograr e l 
desajrme nuclear tiene carácter global. Estamos de acuerdo con l a inmensa mayoría 
de las delegaciones que han hecho una valoración análoga de este problema. A l a 
vez que concedemos gran importancia a las negociaciones en curso entre l a URSS y 
los Estados Unidos sobre l a limitación y l a reducción de los armamentos estraté
gicos y sobre l a limitación de los armamentos nucleares en Europa, y expresamos 
nuestra esperanza de que estas negociaciones den resultados"'rápidos y positivos, 
queremos i n s i s t i r , con toda energía,, en' que e l Comité debe examinar e l problema 
del desarme nuclear en toda su amplitud, y en que, como único órgano m u l t i l a t e r a l 
de negociaciones sobre e l desarme, tiene l a obligación de contribuir concreta y 
productivamente- a l a solución de este problema. 

S i l l e g a r a a e s t a l l a r l a guerra nuclear, no perdonaría a nadie: afectéuría a 
todos los Estados d e l globo. Se comprende, pues, que todos, tanto los nucleares 
como, por supuesto, los no nucleares, tengan no sólo e l derecho, sino también l a 
obligación para con l a humanidad de cooperar por todos los medios a su alcance a 
l a solución del problema del desarme nuclear. 
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Рог su parte, procurando contribuir de uanera constructiva a l a realización de 
este objetivo, l a Unión Soviética, en su lieaorando titulado "La prevención de l a 
creciente amenaza nuclear y.la.restricción de l a carrera de armamentos" presentado 
en e l segundo período extraordinario de sesiones de l a Asamblea General de las 
Naciones-Unidas dedicado a l desarme, ha propuesto que se elabore, adopte y aplique 
por etapas, un programa de desarme nuclear, y. ha sugerido los parámetros concretos 
de este programa, basados en e l párrafo 50 del Documento F i n a l del primer período 
extraordinario de sesiones de l a Asamblea General de las Naciones Unidas dedicado 
a l desarme. : 

A nuestro j u i c i o , este programa podría i n c l u i r los puntos siguientes: 
- cesación del desarrollo de nuevos sistemas de armas nucleares; 
- cesación de l a producción de material fisionable para l a fabricación de 

diversos tipos de armas nucleares; 
- cesación de l a producción de toà.o tipo de municiones nucleares y de sus 

vectores; 
- reducción gradual de las existencias асг1ти1аааз de armas nucleares, 

incluidos sus vectores; 
-. eliminación t o t a l de las armas nucleares. 
En l a limitación y reducción de los armamentos nuclea.res deben entrar todos 

los medios nucleares, y en primer lugar los armamentos estratégicos y de alcance 
intermedio. 

De nuestra l i s t a de medidas de desarme nuclear se deduce que una de las primeras 
fases del programa podría ser l a cesación.de l a producción de material fi s i o n a b l e 
con destino a l a fabricación de diversos tipos de armas nucleares. I'íuchos otros 
Estados son partidarios de esta medida. La Unión Soviética está dispuesta a examinar 
l a cuestión en e l contexto global de l a limitación y l a cesación de l a carrera 
de armamentos nucleares. 

Es obvio que a l elaborar medidas de desarme nuclear, será necesario convenir 
unos métodos y unas formas apropiadas de verificación que satisfagan a todas las 
partes interesadas y contribuyan a l a aplicación efectiva de los acuerdos concertados. 

Queremos destacar también especialmente que los гесгдгзое que se liberen en 
cada etapa del desarme nuclear se destinarán en su t o t a l i d a d a fines pacíficos, 
incluida l a ajoida a los países en desarrollo; e l l o s i g n i f i c a que se excluiría l a 
nueva asignación de esos fondos a l a producción de l o que llamamos armamentos 
convencionales. 
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La Union Soviática está dispuesta a p a r t i c i p a r en toda esa labor. Ahora tienen 
l a palabra las otras Potencias nucleares, y ante todo los Esta'dbs Unidos.. 

La delegación soviática ha d i s t r i b u i d o hoy e l Memorando de l a TJSSS como documento 
o f i c i a l del Cemita de Desarme, y espera que será una ayuda para nuestra labor. 

E l Cemita de Desarme es e l foro más apropiado para celebrar negociaciones sobre 
e l problema de l a cesación de l a carrera de armamentos nucleares y e l desarme nuclear, 
y consideramos importantísimo que e l Cemita establezca s i n demora un Grupo de Trabajo 
ad hoc sobre este tema. 

Esa es l a posición de l a Unión Soviática en las cuestiones de l a prevención de 
una guerra nuclear, l a cesación de l a carrera de armamentos-nucleares y e l desarme 
nuclear. A este respecto, l o digo con franqueza, causan por l o menos perplejidad 
las declaraciones de ciertas delegaciones en e l Comítá, las cuales., cediendo, por 
de c i r l o de algún modo, a una i n e r c i a v i c i o s a tendiente a a t r i b u i r a las llamadas 
"superpotencias" l a responsabilidad por e l estancamiento de las negociaciones sobre 
estos temas p r i o r i t a r i o s , no ven o no quieren ver l a diferencia de p r i n c i p i o entre 
las actitudes de l a Unión Soviática y los Estados Unidos. Esto se r e f i e r e en 
pa r t i c u l a r a l a delegación que, de un lado, no se cansa de r e p e t i r su apoyo a l a 
posición do los países en desarrollo^ y, de otro, con su negativa a p a r t i c i p a r en 
l a labor del Grupo sobre l a prohibición de los ensayos nucleares, se ha colocado 
enfrente de l a inmensa mayoría del Cemita. Sea deliberada o no, esa equiparación 
desorienta a l a opinión mundial y sólo puede perjudicar a las negociaciones sobre 
e l desarme. Invitamos a estas delegaciones a que examinen con un espíritu respon
sable y objetivo l a posición de l a UESS, tomando como base en p a r t i c u l a r los 
documentos d i s t r i b u i d o s . 

Ahora quiero referirme a l tema de l a prohibición de los ensayos de armas 
nucleares. 

Atmque se admite en general l a primordial trascendencia de este 'problema, 
teniendo en cuenta laa decisiones recientes de l a Administración de los Estados Unidos 
a l respecto, que niegan l a importancia v i t a l de l a cuestión, estimamos necesario . 
exponer concisamente aquí l a ac t i t u d de pr i n c i p i o s de l a Unión Soviática en cuanto 
a l problema de los ensayos nucleares. 

La cesación general y completa dé-los ensayos de armas nucleares es una de 
las cuestiones más importantes en e l conjunto general de medidas destinadas 
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a prevenir l a amenaza de una guerra nuclear. Su solución equivaldría a oponer un 
auténtico obstáculo a un mayor perfeccionamiento de los airmamentos nucleares y a 
l a elaboración de nuevos tipos y sistemas de tales armas. Es notorio también que 
mediante l o s ensayos se v e r i f i c a l a disposición para e l combate y se eleva l a 
e f i c i e n c i a de las municiones nucleares existentes. La cesación de los ensayos 
frenaría ese proceso y, por l o tanto, contribuiría realmente a l a reducción de l a 
e f i c i e n c i a de l a s armas nucleares," l o que conduciría a l a disminución del peligro 
de una guerra nuclear y a una mayor estabilidad de l a situación estratégica, tanto 
a n i v e l regional como a escala global. 

Nos complace que muchas delegaciones compartan este punto de v i s t a . Como observó 
con razón e l representante de los Países Bajos en l a sesión de 17 de agosto del 
Comité, "una prohibición completa de los ensayos reforzaría l a seguridad de todos 
los Estados, crearía condiciones para una disminución gradual del papel de las armas 
nucleares y nos acercaría a l objetivo de mantener l a seguridad a un n i v e l cada vez 
más bajo de armamentos. Además, un acuerdo universal sobre l a cesación de los 
ensayos nucleares fomentarla l a confianza entre los Estados". 

Teniendo en cuenta todo esto, e l concertar un tratado sobre l a prohibición 
general y completa de los ensayos de armas nucleares sería una medida importante de 
limitación de l a carrera de armamentos nucleares. A l mismo tiempo, reforzaría e l 
régimen de l a no proliferación de las armas nucleares, pues privaría a los Estados 
que aspiran a poseerlas de l a p o s i b i l i d a d de r e a l i z a r unos ensayos que constituyen 
un eslabón imprescindible en e l desarrollo de esas armas. 

Inspirándose en este c r i t e r i o , l a Unión Soviética -pese a los z i g zags i n t e r 
minables en l a act i t u d de los Estados Unidos y de algunas otras Potencias nucleaures-
se ha esforzado invariablemente y seguirá esforzándose con l a misma tenacidad en e l 
futuro por lograr que se concierte un tratado sobre l a prohibición general y 
completa de los ensayos de armas nucleares. Esa es nuestra posición firme. Creo 
que para todos son evidentes l a coherencia de nuestro enfoque y nuestras numerosas 
i n i c i a t i v a s y propuestas constructivas sobre este problema. 

E l Presidente de los Estados Unidos ha anunciado hace poco su decisión de no 
reanudar las negociaciones entre l a URSS, los Estados Unidos y e l Reino Unido sobre 
l a prohibición completa de los ensayos nucleares, que fueron interrumpidas 
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por los Estados Unidos. A i mismo tieapo se ha decidido no r a t i f i c a r los acuerdos 
sobro limitación de los ensayos de arnss nucleares y sobre las explosiones 
nucleares subterráneas con fines pacífices, firïïiados por la U2S3 y Tos Estados Unidos 
en 1974 y 1976, respectivamente. 

Creo que no es necesario c a l i f i c a r esas decisiones. La opinión piTolica mundial 
y muchas delegaciones en e l Comitó de Desarme ya l a s han c a l i f i c a d o como se merecen. 
Incluso en los Estados Unidos, personalidades políticas prestigiosas, de todos 
bien conocidas, antiguos directores d e l Organismo de Control de Armamentos y de 
Desarme y antiguos jefes do l a delegación de los Estados Unidos en las negociaciones 
sobre l a cesación de los ensayos nucleares, cómo nuestros colegas William Porster, 
Gerald Smith, Paul Warnka, Salph Ear l e , Adrian Fisher y Herbert York, han declarado 
que se niegan a apoyar l a decisión de l a Administración estadounidense que, segiín 
subrayan, "pone en t e l a de j u i c i o de l a sinceridad d.e los Estados Unidos en las 
negociaciones de Ginebra sobre l a reducción de los armamentos estratógicos y en 
otras negociaciones sobre control de los armamentos". Otras dos Potencias nucleares, 
Francia y China, han hecho también su "valiosa aportación" a l a solución d e l 
problema de los ensayos nucleares, a l declarar hace unos días que se niegan a 
negociar esta' cuestión en e l Comité de Desarme. 

Ta l es l a situación, digámoslo s i n rodeos, no muy favorable, en que se han 
iniciado las reuniones del Grupo de Trabajo ad hoc sobre ur.a prohibición de los 
ensayos nucleares. 

En cuanto a l a Unión Soviética, pese a esta situación, estamos dispuestos 
a p a r t i c i p a r constructivamente en las actividades del Grupo ad hoc, e l cual, por 
supuesto, debe determinar en primer término l o que, como se dice en su mandato, 
se considerarán "cuestiones relacionadas con l a verificación y aplicación". .La 
verificación no puede considerarse en e l vacío, de manera abstracta. Es preciso 
l l e g a r a l claro entendimiento de que las cuestiones relacionadas con l a verificación 
y aplicación se examinarán con miras a un tratado que prohiba todas l a s explosiones 
de ensayo de armas nucleares en cualquier medio, tenga una duración in d e f i n i d a , 
estipule una solución, aceptable para todas las partes, del problema de las explo
siones subterráneas nucleares con fines pacíficos, e incluya entre sus firmantes 
a todos los Estados poseedores de armas nucleares. 

La actividad futura del Grupo indicará hasta qué punto enfocan su labor con 
seriedad las otras'Potencias nucleares. Pero desde ahora, teniendo en cuenta l a 
reciente decisión de l a Administración de los Estados Unidos sobre los ensayos 



C D / P Y . 1 8 1 
2 5 

(Sr, I s s r a e l i a n , URSS) 

de armas nucleares, cabe preguntarse, y nosotros formulamos esta pregunta ante e l • 
Comité: ¿No intentarán los Estados Unidos u t i l i z a r nuestro Comitá y e l i n i c i o 
en ál de las- negociaciones sobre e l tema de l a prohibicién de los ensayos de armas 
nucleéires como una pantalla para engañar a l a opinión páblica mundial, mientras 
aceleran esos ensayos? 

La delegación soviética declara rotundamente que no estamos dispuestos a 
tolerar semejante situación, s i se u t i l i z a r a el-Comité de'Desarme para unos propó
sitos tan indignos. 

Tales son l a s consideraciones de l a Unión Soviética acerca de los dos primeros 
temas de l a agenda del Comité, Están dictadas por l a política de-principio de 
l a UESS, encaminada a prevenir una guerra nuclear, poner f i n a l perfeccionamiento 
de las armas nucleares, lograr l a cesación de su producción y reducir los arsenales 
de esas armas hasta su completa eliminación. La importancia excepcional de estos 
temas cobra hoy un r e l i e v e especial ante e l nuevo y grave empeoramiento de l a 
situación internacional en e l Oriente Medio, donde I s r a e l , estimulado por una 
Potencia nuclear -los Estados Unidos- a p l i c a una política de genocidio contra e l 
pueblo libanes y contra e l pueblo árabe de Palestina, Esta agresión ha indignado 
profundamente a l pueblo soviético y a todas las personas de buena vol;intad. Conde
namos enérgicamente los actos agresivos de I s r a e l y de sus protectores, que repre
sentan un peligro para l a paz universal. Suscitan p a r t i c u l a r alarma las informa
ciones de que los m i l i t a r i s t a s israelíes emplean bárbaramente en gran escala" 
proyectiles cargados de fósforo contra l a población c i v i l del Líbano. E l l o está 
directamente relacionado con l a esfera de competencia del Comité de Desarme, y 
creemos que éste no debe pasar por a l t o tales hechos. 

E l PEESIDEHTE Гtraducido del inglés]: Agradezco a l representante de l a 
Unión de Eepníblicas S o c i a l i s t a s Soviéticas su declaración. 

Quisiera señalar que se encuentra por primera vez entre nosotros e l nuevo 
representante del Peni, Embajador Peter Cannock, quien sustituye a l Embajador 
Valdivieso, nuestro antiguo y estimado colega. E l Embajador Cannock se une-a -
nosotros después de haber ocupado recientemente un cargo de gran responsabilidad 
en e l M i n i s t e r i o de Relaciones Ebcteriores, como miembro del (Gabinete del Ministro 
de Relaciones Exteriores que se ocupa de cuestiones especiales. Su experiencia 
diplomática será una aportación p o s i t i v a a este Comité, Le doy l a bienvenida y 
le deseo personalmente y en nombre del Comité una estancia muy s a t i s f a c t o r i a 
en Ginebra, 

Doy ahora l a palabra a l distinguido representante de México, Sxcmo, Sr, Einbajador 

García Robles, 
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Зг. GARCIA (Mexico): iiuchas graciassañor Présidante. Sn vista 
dal anuncio que nos ha hecho e l distinguido representante de Yugoslavia, 
Embajador Vrhunec, da su рг<5зс1та partida, desearía manifestar que comparto totalmente 
los sentimientos axpresadorj por ustad, tanto respecto a la contribución sobresaliente 
que nuestro colega ha aportado a este Comitá desda-el inicio de sus laboras, como 
tocante a los merecidos óxitos que la auguramos en el desempeño de su próxima misión. 
Comparto también totalmente, señor Presidente, las elocuentes palabras de bienvenida 
qua acaba usted de pronunciar a l Embajador Petar Cannock, que por primera vaz no« 
acompéiña en asta sesión. 

En la resolución 56/84, aprobada e l 9 dé diciembre dal año últJ.mo, la Asamblea 
General, entre otras cosas, instó a todos los Estados miambros del Comité de Desarme 
a que tuviesen presente que "no dabe usarse la norma del consanso da t a l modo que 
impida el astablecimiento de los órganos subsidiarios necesarios para al eficaz 
desempaño de las funcionas del Comité", así como también a que apoyaran la craación 
de "un grupo da trabajo ad hoc qu-з comience la negociación aultilataral de un 
tratado para lograr la prohibición da todos los ensayos da armas nuclaares". 
Esperamos que el grupo de trabajo ad hoc que al Comité estableció ai 21 ds abril 
del año en curso an relación con e l tama 1 de su agenda que, como ss bien sabido, 
lleva al título de "Prohibición da los ansayos de armas nuclearss", tandrá muy en 
cuanta en el desampeño de sus funciones al objetivo definido por la Asamblea en la 
resolución a que acabo de refarirma, ya qv.e sólo ese objetivo corresponde fialmanta 
a los compromisos contraídos en los tratados de I963 У 1968 a los qua tantas vacas 
se ha hecho alusión en nuestras deliberaciones. 

Mi delegación estima que sería ocioso pasar ravista aquí una vez más a los 
antecadantes ralacionados con este aeunto, los cuales за remontan a una facha qua 
supera el cuarto de siglo ya que fus an 1954 cuando Hahru planteó por primera vez 
la cuestión de poner f i n a los ansayos de armas nuclaares. El preámbulo de la 
resolución 36/84 que mencioné a l principio y que figura antre los anexos a la carta 
del Secretario General reproducida an al documento CD/231, fechado e l 2 de febrero 
de 1982, contiene una síntesis, no por condansada menos signifi.cativa, de los prin
cipales de esos antecedentes. Además, la poaición de mi delegación, que en innume
rables ocasiones ha examinado esta tema, lo mismo sn Ginebra que an Mueva York, 
coincide esencialmente, como varias veces lo ha dicho pero lo repetiré hoy una vez 
más, con lo expuesto por el Secretario Ganeral de las iíacionas Unidas dasde 1972 

cuando afirmó ante la Conferencia dal Comité de Desarme: 
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"Creo que todos los aspectos técnicos y científicos del problema han sido 
estudiados tan a fondo que lo único que se necesita ahora para llegar a un 
acuerdo fin a l es una decisión política... 

Cuando.se tienen en cuenta los medios existentes de verificación... es 
difícil comprender cualquier nueva demora en lograr un acuerdo de prohibición 
de los ensayos subterráneos... 
Los riesgos potenciales de continuar los ensayos subterráneos de armas nucleares 
pesan mucho más qus cualesquiera riesgos posibles de poner fi n a tales ensayos." 
Teniendo en cuenta lo que antecede, estimo que lo mejor que podría hacer en esta 

intervención -y a ello voy a dedicar el resto de la misma- sería citar algunos t e s t i 
monios, escogidos de entre los abundantísimos que existen de destacadas personalidades 
de los Estados Unidos, la única superpoténcia nuclear que desde hace ya tiempo ha 
venido dando pruebas de clara r'^nuencia a acatar el compromiso que se halla expuesto 
en forma inequívoca en e l preámbulo del Tratado de prohibición parcial de los ensayos 
de armas nucleares. Esos testimonios -que leeré en su idioma original inglés- corres
ponden al mismo período en el que el Secretario General" expresó e l juicio que acabo 
de recordar, y están tomados de las publicaciones oficiales del Senado de los Estados 
Unidos consagradas a "Audiencias" o "Hearings" efectuadas ante-el-Subcomité compe
tente del Comité de Relaciones Exteriores del propio Senado en 1971 У 1972. 

Daré el primer lugar entre tales testimonios en vista ds que ese fue el que le 
correspondió en la audiencia respectiva, celebrada en julio de 1971t a la declaración 
del Dr. Jerome Wissner, Presidenta del Instituto de Tecnología de Massachusetts, 
que estuvo así concebida: 

[traducción de la Secretaría] 
"Es una verdadera satisfacción, oír que e l Senador Edmund Muskie, en su 

calidad de Presidente de la Subcomisión del Senado sobre Control de Armamentos, 
Derecho Internacional y Organización, organizará audiencias sobra el problema 
ds los ensayos subterráneos, por primera vez deyde 19бЗ. 

En aquella época participé, como Asesor Científico dsl Presidents Kennedy, 
en las decisiones que precedieron a l Tratado de prohibición parcial de los 
ensayos. Siendo importante como primara medida para e l control da los armamentos, 
al Tratado era, sin embargo, una transacción necesaria, dada la' imposibilidad 
por partj ds l a Unión Soviética y lo'i ".jtadoo Unidos de lls-^ar a un acuerdo 
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зоЬгз al número у modalidades da las inspecciones in situ necesarias para veri-
fica.r una prohibición de los ап«!ауоз subterráneos. En raalidad, no había 
ninguna razón técnica para no concertar c-ntonces un tratado da prohibición com
plata da • los ensayos. Ahora sabemos que sólo consideraciones políticas de 
ambas partes impidieron salvar las pequeñas diferencias entonces existantes. 

Hoy as todavía mayor 1л viabilidad de una prohibición da los ensayos 
subterráneos. Recientemente se anunció que, an una confarenóla da la Advanced 
Research Project Agency, del Departamento de Defensa, sobra la detección de los 
ansayos, un grupo da científicos había lla.gado a la conclusión de que los pro
gresos realizados' en la sismología permiten actualmente distinguir los terremotos 
de todos los ensayos, salvo los máa pequeños. Parecería posible ahora un 
acuerdo sobre la prohibición de los ansayos sin necesidad da inspeccionas in situ 
y, por lo tanto, aceptable para la Unión Soviética y fácil de aplicar. 

Además, se reconoca cada vez en mayor madida que no exista ya ninguna razón 
válida, s i alguna vez la hubo, para esas axplosionas subterráneas, puas las 
cabezas ABM, para las que astaban proyectados tales ensayos, quizás hayan 
quedado ya anticuadas debido a los cambios da la política de los Estados Unidos... 

Al mismo tiampo, los adelantos en las técnicas de detacción da los ansayos 
hacen que tengan prioridad unas nagociaciones serias entra al Esta y al Casta, 
sobre una prohibición da los ensayos subtírránaos. La oresión de la opinión 
pública an favor da asa tratado parece habar aumentado ya la credibilidad de 
nuestra posición en las nagociaciona-î SALT. Espero que «sas audiencias sirvan 
para estimular una nueva iniciativa de los Estados Unidos en favor da esa , 
imperativa medida del control da los armamentos. Es acuciante la necesidad da 
somatar a un concrol la carrera da armamentos. Necesitamos concentrar má,̂  
nuestras esperanzas, energías y recursos en aspectos positivos y manos en siste
mas da armamentos basados en al miedo y cerrados a la asperanza, como los ABM. 
Ss ésta una oportunidad para qua nuestro país se comporte con prudencia, moda-
ración y espíritu da iniciativa dando un paso modesto, aunque importante, 
hacia un mundo más racional." 

[Fih de la cita de lo que dijo el Dr. Jerome Wiasner, Presidente dal Instituto 
de Tecnología de Massachusetts] 
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E l segundo testimonio que querría c i t a r y que ti e n e fecha d e l 14 de j u l i o de 1971, 

es e l del Embajador James J . ITadsworth, quien durante v a r i o s años actuó como Repre
sentante Alterno de su país ante l a s Naciones Unidas en Nueva York y quien, de 1958 

a i960, fue nada menos que e l Jefe de l a delegación de l o s Estados Unidos a l a 
Conferencia sobre l a Suspensión de l o s Ensayos con Armas Nucleares celebrada en 
Ginebra. Da dicho testimonio, he escogido, por parecerme que r e v i s t e n e s p e c i a l 
interés para este órgano de negociación m u l t i l a t e r a l , l o s párrafos a cuyo texto voy 
a dar l e c t u r a a continuación: 

[Traducción de l a Secretaría] 
"Hablando en nombre de un d i s t i n g u i d o grupo de ciudadanos que han org a n i 

zado una agrupación para l a prohibición de l o s ensayos nucleares y en razón de 
mi experiencia como j e f e de l a delegación de l o s Estados Unidos en l a Conferencia 
sobre l a Suspensión de l o s Ensayos con Armas Nucleares, celebrada en Ginebra 
de 1958 a i960, espero fervientemente que esas audiencias nos vuelvan a colocar 
por f i n en e l camino que l l e v a a una prohibición completa de l o s ensayos por 
parte d e l Este y d e l Oeste, y marque de esta forma e l f i n de l a ca r r e r a ds 
armamentos nucleares. 

Hay cada vez más pruebas de que un mayor d e s a r r o l l o de l a s armas nucleares 
no reforzaría l a seguridad de l a nación. Por consiguiente, l o s ensayos subterrá
neos pueden y deben quedar anticuados. 

Sin embargo, c a s i no es necesario a d v e r t i r que debemos esperar una fue r t e 
oposición, y no principalmente de l o s rusos... 

Puedo asegurar que e l Presidente Eisenhower se esforzó por l o g r a r e l 
ob j e t i v o de una prohibición de todos l o s ensayos nucleares. Durante mis años 
en Ginebra, v a r i a s veces pareció que podría l l e g a r s e a un acuerdo con l o s rusos 
sobre l a prohibición de l o s ensayos. Sin embargo, siempre surgieron obstáculos 
que n i s i q u i e r a e l Presidente, con todo e l poder de su cargo, pudo superar. 
Creo que e l breve análisis s i g u i e n t e sobre l a s tácticas empleadas por l a oposición 
podría servi r n o s de aviso sobre l o s obstáculos que debemos estar preparados a 
superar ahora que tenemos una vez más a l a v i s t a un acuerdo para l a prohibición 
ds l o s ensayos. 

Es lógico que ante l a i n s i s t e n c i a de l o s Estados Unidos sobre l a necesidad 
de l a inspección i n s i t u , l a r e s i s t e n c i a soviética a esa inspección supusiera 
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una continua cificultad «n las negociaciones. Sin embargo, desda al comienzo da 
las deliberaciones un la Coñfarancia d<i expartos da Ginebra, an 195o, lo;-., ciantí-
ficos de lois Estados Unidos declararon que astaban impr3:5ionad03 por la since
ridad da la dele/?acíón soviética... 

En mi opinión, las dificultades para lle<?ar a una prohibición ds los snsayos 
tienen en -parte- origen interno y no externo. La principal oposición procada de 
ase complejo de- órganos del sistema ds def¿risa, 'entre silos la Comisión de 
Energía Atómica, qua tiensn a su cargo el programa da armamentos ds los Estados 
Unidos. Resultó evidente que los elementos militaras del Ejecutivo se oponían 
radi4salmenta a l trabado... 

En agoâto de 1958, la Conferencia dé expertos da Ginebra, en la"qua parti
cipaban tanto las delegaciones occidentales como la soviética, terminó su informe 
"técnico". La de-legación técnica sstadounidanse consideró que por primera vez 
ae había logrado el cóaseñtimiento soviético'al principio de una inspección intar
nacional y a un sistema de- control que haría viable una prohibición da los 
ensayos. En ase momento las fuerzas da nuestro país contrarias a la prohibición 
se pusieron inmediatamente a trabajar. Los científicos da la Comisión de Energía 
Atómica presentaron "nuevos datos" sobre los ensayos a gran altura, a l desacopla-
misnto y la teoría del "gran vacío". Se consiguió probar qua sus exageraciones 
no aran válidas. Pesa a ello, sus tácticas dilatorias tuvieron éxito. Se aplazó 
el acuerdo Este-Oeste y se convocó una nueva conferencia oara examinar los 
datos revisados... 

En marzo de- 19^0 pareció una voz más que habían concluido con éxito las 
negociaciones para establecer un sistema eficaz de detección. Los dos dirigentes 
occidentalss, e l Primer Ministro MacMillan y el Presidents Sisanhower habían 
acordada- sumarsa a loa rusos en un tratado por a l que se prohibían los snsayos 
en la atmósfera, en el espacio ultraterrestre y debajo del agua, supervisado 
con un- sistema de l 8 0 puestos de control ideado sn Ginebra. Mediante un "sistama 
de instrumentos- sísmicos y una cuota inspecciones in situ, se detectarían íos 
ensayos; subterráneos clauidestirios has-ta un umbral de 4 ,75 de magnitud. Sa esta
blecería una moratoria mutua para todos los ensayos pequeños por debajo de ase 
"umbral", dadb que no eran fáciles de identificar. Además, ninguna ds las dos 
principales Potencias creía' que- con ensayos clandestinos de esa magnitud podrían 
obtenerse resultados capaces de tener un efecto importanta en la posición 
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estratégica del otro país. Se iniciaría un proyecto de investigaciones conjuntas 
para encontrar medios de deteccién de esos pequeños ensayos. 

Sélo quedaban por elaborar los detalles últimos del acuerdo en una reunión 
"cumbre!* prevista, .paca mayo de 19^0, en París. • Xomo yo «onecía de primera-nisuio 
la fuerza de la oposición a la .prohibición de los•ensayos, estaba-preocupado 
por que los. planes jiara la "cumbre" avanzaran sin interrupción... 

.Después de-todos los aplazamientos..., parecía, sin embargo, que-fraca
sarían todos los esfuerzos para retrasar el' acuerdo y como se aproximaba la fecha 
de l a "cumbre" había grandes esperanzas de que se concertara una prohibición de 
los ensayos. Como recordarán ustedes, exactamente dos meses antes de la "cumbre" 
un avión espía U-2 de los Estados unidos fue derribado por cohetes soviéticos. 
En -la subsiguiente confusión ds susoicacias y recriminaciones mutuas, l a hosti
lidad sustituyó a la distensión anterior a la "cumbre". ÍQirushchev abandonó 
París después de una reunión, atacando al Presidente Eisenhower, la "cumbre" 
se vino abajo y se volvió a aplazar el tratado. 

Siguió perdurando el misterio central que las audiencias ante-el -Comité 
de Relaciones Exteriores del Senado no pudieron aclarar. ¿Por qué proseguían 
los vuelos provocadores del U-2 en un período sensible en que la captura del 
avión podría dar al traste con las posibilidades dé distensión?... 

Por lo que se refiere a nuestros jefes conjuntos, el problema de una ins
pección eficaz era una cortina de humo. Para ellos la continuación de un 
programa agresivo de ensayos subterráneos era un requisito previo. Al fi n a l 
fueron eilos los que ganaron. 

Basándome en esta expsriencia personal, considero qus la opinión pública 
debe disponer ds todos los hechos s i hemos de poner término a la carrera de 
armamentos. Me tranquiliza el que al Congreso orgánica esas audiencias. Pese 
a lo ocurrido en al pasado, creo que estando sobre aviso en cuanto a la táctica 
da los que se oponen a una prohibición de los ensayos nucleares, sa puede 
vencer su oposición. 

Ya no serán aceptables pruebas imprecisas para adoptar dscisiones. 
Distinguiremos las razones verdaderas de las objeciones. La idea de que los 
arsenales estadounidenses bastan ya para la defensa, de que puede acordarse 
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..una prohibicién de lop ansayos, s i n poner en p a l i g r o l a ríaguridad de l o s Estados 
Unidos y de que son ya«aceptablas l o s .riesgos que e l l o i m p l i c a , t i e n e un interés 
público p r i m o r d i a l . " . 
CFin da l a c i t a de le..,qua d i j o an l a audî -íncia ante e l Sanado da l o s Estados 
Unidos a l Embajador James. IJadsvforth quien, como d i Ja a l p r i n c i p i o , fue nada 
manos qua e l j o f e de.-la..del-agacién da l o s Estadoa dJnidos a l a Conferancia 
sobra la. Suspensión de l o s Ensayos con Armas Muclearas, celebrada eri Ginebra] 

..Pai'a c e r r a r estas citas-me permitiré l a e r algunos-.párrafos salecoionados de l a 
declaración iiacha por a l g u i e n que, estoy seguro, recordarán b i e n muchos de mis d i s -
t i n g i i i d o s colegas, ya qua, además da haber tenido una destacada actuación en l a 
negociación d s L Tratado.sobre l a no^^-proliferación de l a s armas'nucleares an e l 
decenio de l o s años, sesenta,.,.fue pree-idente de l a delegadión de l o a Estados Unidos 
a l a Conf «̂ rancia d e l Comité de Desarme durante 1 Ç 7 7 У 191^ У à este. Comité • * 
durante 1975 У 1980. Me r e f i e r o a l Embajador Adrian S. F i s h e r , quien en mayo de 1572 

se expresó en estos términos: 
[Traducción de l a Secretaría] 

. "Mi declaración se r e f i a r e en primer lugar a l a importancia política dé una 
prohibición completa de l o s ensayos. Mo creo,, s i n ambargc-, que nos encontremos 
en una situación an l a que tengamos que r e c u r r i r a l - a c t i v o político para, hacer, 
f r e n t e a l pasivo m i l i t a r , pues- estoy convancido de que según l a s declaraciones 
de l o s expertos, desde, e l punto .de v i s t a d a l d e s a r r o l l o de l o s armamantos,. 
una prohibición de los. ensayos ar,,. an última i n s t a n c i a , ventajosa para l o s 
Estados Unidos. Los expertos con l o s que ha consultado y a los qua he-escuchado 
han dejado bien c l a r o que,, i n c l u s o teniendo en- cuenta l a p o s i b i l i d a d de un 
c i e r t o fraude an relación con l o s ansayos subterráneos pequeños, l a posición 
r e l a t i v a de., l o a Estados Unidos y de l a URSS sería más favorable en a l marco de 
una prohibición coQipleta de l o s ensayos supervisada iónicamente por medios 
nacionales que an lais; c i r c u n s t a n c i a s actuales permite ensayos dentro de una gama 
de potencias mucho más amplia. 

Las ventajas políticas de una prohibición t o t a l de l e s ensayos son c o n s i 
derables. Como sabe este Comité, l o s Estados Unidos se oomprometiaron en e l 
Tratado de prohibición p a r c i a l de l o s ensayos, firmado por al - P r e s i d e n t e Kennedy, 
a continuar l a s negociacionas para p r o h i b i r todas l a s explosiones de ensayo 
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ds armas nucleares. Este compromiso se reiteró en el Tratado de no proliferación, 
negociado bajo el Presidente Johnson y ratificado por el Presidente Nixon. Son, 
pues, tres las administraciones qus han adquirido ese compromiso. 

Me parece evidente que otros países del. mundo toman muy en serio este com
promiso nuestro. En el. contexto específico del Tratado ds no proliferación, 
dudó.mucho que se¡consiga persuadir a ciertos posibles signatarios a que adopten 
una actitud seria ante dicho Tratado raisntras nosotros realicsmos una amplia 
serie de,pruebas subterráneas... 

Mucho hemos oído sobre verificación y sin duda oiremos todavía más. Pero 
pongamos las cosas en su parsps.ctiva apropiada: la verificación de una prohibi
ción completa ds los ensayos nunca ha sido más que una parts dsl problema. La 
principal cuestión que se planteaba sn 1953 y ss sigue planteando hoy, 14 años 
después,- ЭЗ realmente ésta: ¿Queremos prose.guir los snsayos de armas nuolaarss? 
¿Es mayor nuestra seguridad global con una prohibición completa de los ensayos, 
incluso s i exista cierto peligro da algunos pequeños ensayos clandestinos, o 
sin esa prohibición, lo cual psrraite a los rusos efectuar pruabas- en todos los 
campos, incita a otras naciones a adquirir armas nucleares y perpetúa la. 
carrera de armamentos? Si decidimos que lo mejor para nuestros intereses es 
prohibir los snsayos, creo que los medios de que ahora disponemos para distinguir 
los terremotos de las explosiones de potsncia muy reducida deben ser suficientes 
para permitirnos avanzar sn el camino ds un tratado de prohibición corapleta de 
los ensayos..." 
[Fin de la cita de lo que dijo en 1972 en las audiencias del Senado, al 
Embajador Fisher] 
No hay duda de que el grupo da trabajo ad hoc de reciente creación podrá encon

trar en los tsstimonios a los que acabo de pasar revista una rica fuente-de inspira
ción, qus lo ayude a llevar a cabo su tarea de manera que ésta corresponda, a los 
propósitos que desde mediados del siglo han venido persiguiendo en vano los pueblos 
todos de la Tierra. También podrán esos testimonios contribuir a qus los miembros 
del grupo se percatan bien de la necesidad de evitar que la cuestión.de l a . v e r i f i 
cación, según se..dijo en uno da esos términos, sea utilizada como "cortina ds humo" 
y la necesidad, igualments, .de.que la .Asamblea General de,las Maciones Unidas y la 
opinión pública mundial sean plenamsnts informadas de la .evolución de esta-cuestión 
a la qus, con sobra de razón, se ha dado desde hace ya tanto tiempo "la más alta 
prioridad" entre los diversos, temas del desarme nuclear. 
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Sr. HYLTENIUS (Suecia) [traducido d e l inglés]; Sr. Presidenta, tengo a l 
honor dé presentar hoy e l documento CD/318 qua contiena e l informe sobre l o s t r a b a j o s 
d e l 14^ período de sesiones d e l Grupo ad hoc de expertos científicos encargado de 
examinar l a s medidas de cooperación i n t e r n a c i o n a l para detectar e i d e n t i f i c a r fenómenos 
sísmicos. E l Grupo ad hoc se reunió d e l 9 a l 19 da agosto de 1982 bajo l a Pre s i d e n c i a 
d e l Dr. U l f E r i c s s o n , de Suéciá. A s i s t i e r o n a l período de sèâiones expertos 
de v e i n t e países. 

E l Grupo ad hoc examinó l o s proyectos ds capítulos para su t e r c e r informe o f i c i a l 
sobre un sistema mundial para e l intercambio de datos sismológicos, destinado a ayudar 
a l o s Estados a supervisar l a prohibición de l o s ensayos nucleares. 

E l Grupo examinó diversas i n v e s t i g a c i o n e s nacionales sobre estaciones y redes 
sismográficas, sobre l a obtención de datos an asas estacionas, sobre l a transmisión 
mundial de esos datos pOr conducto d e l Sistema Mundial de Telecomunicación de l a OMM, 
sobre l a transmisión y utilización de r e g i s t r o s complatos (denominados datos de 
N i v e l 2) y sobré l a labor de l o s centros i n t e r n a c i o n a l e s de datos destinados a ayudar 
a l o s países p a r t i c i p a n t e s en.el análisis de .todos l o s datos por métodos cronológicos. 

Como en e l pasado, a i Grupo ad hoc mantuvo excelentes r e l a c i o n e s de cooperación 
con l a OMM y se propone efectuar nuavas transmisiones experimentales a través de l a 
red de l a OMM. A f i n da obtener una e f i c a c i a plena sn esas transmisiones', l a OMM 
ha rscomendado a l Grupo ad hoc que se concierten acuerdos para que éste pueda efectuar 
transmisiones con carácter periódico. A mi modo de ver, esa recomendación es esen
cialmente una o f e r t a de una cooperación i n c l u s o mayor, y creo que no debe pasarse por 
a l t o una o f e r t a tan generosa. .Taunbién tengo entendido que a l d i s t i n g u i d o represen
tante d e l Japón se referirá hoy a l contanido e s e n c i a l de esta cuestión. 

A l elaborar en marzo de esta ano su informe sobre l a marcha de l o s t r a b a j o s , e l 
Grupo ad hoc tuvo d i f i c u l t a d e s para determinar a l modo de informar aderca de l a s 
inv e s t i g a c i o n e s nacionales sobre e l intercambio y l a utilización de l o s llamados 
datos de N i v e l 2 (es d e c i r , de l o s r e g i s t r o s completos). Los adelantos r e c i e n t e s en 
materia de computadoras y equipo de.telecomunicación han permitido intercambiar, s i n 
demasiados esfuerzos, un volumen de datos de N i v e l 2 mucho mayor de l o que se había 
p r e v i s t o en l o s dos informes o f i c i a l a s presentados por e l Grupo ad hoc en 1978 y 
en 19^79. Además, l o s progresos r e a l i z a d o s recientemente en l a comprensión científica 
han permitido asimismo aprovechar l o s datos de N i v e l 2 en e l análisis p r e v i s t o 
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para los centros internacionales de datos, lo que ha incrementado considerablemente la 
calidad de sus cálculos. Inicialmente se había previsto que los cálculos se harían-
dnicamente a partir de los datos ds Nivel 1 (es decir, resúmenes en forma de boletines 
obtenidos de los registros ). Este último resultado, basado en las investigacionss nacionales 
efectuadas en Suecia y en otros países, es aún objeto' de examen en el Grupo ad hoc por 
lo que respecta a l procedimiento que debe seguirse para informar a l respecto. Confío 
en que se encuentre oportunarasnte una solución constructiva a esta cuestión. 

Sin embargo, se ha resuelto la segunda cuestión, es decir, la del procedimiento 
para informar acerca da las posibilidades actúalas de intercambio de datos de Nivel 2, 
lo que constituye un augurio favorable para el tsroer informe o f i c i a l dal Grupo ad hoc, 
cuya presentación está prevista para el año próximo. 

El Prasidante del Grupo ad hoc de expertos científicos me ha dicho que está muy 
satisfecho con la manera clara y seria en que se han examinado rscientemante en al 
Grupo las cuestiones bastanta difíciles relativas a los datos de Nivel 2. 

El Grupo ad hoc propone que su próximo paríodo de sesiones se calabre del 7 al l8 
de febrero de I985. 

Con astas palabras le propongo oficialmente que el Comité tome nota del informe 
sobra la marcha de los trabajos, publicado con la'signatura CD/318. 

Finalmente, desao señalar que e l Presidente dal Grupo ad hoc de expertos cientí
ficos, 'Dr. Ulf Ericsson, está dispuesto a informar con más detalle y a contestar a 
las preguntas, s i las hubiera, como es habitual en la práctica de nuestro Comité. 

El PRESIDENTE [traducido dal inglés]: Agradezco a l representante da Suecia 
su declaración. 

Como he observado al'comienzo de esta sasión plenaria, el informe sobre los tra
bajos del Grupo ad hóc se ha distribuido para su examen por el Comité. Antes da dar 
la palabra a l siguiante orador inscrito en mi l i s t a , quisiera comunicar al Comité 
que la delegación del Japón ha presentado el documento CD/319, distribuido hoy, que 
trata una de las cuestiones examinadas en ese informe. Doy ahora la palabra a l distin
guido représentants del Japón, Excmo. Sr. Embajador Okawa. 

Sr. ÓKAVfA (Japón) [traducido del inglés]: Una vez más, hemos recibido dal 
Presidente del Grupo ad hoc de expertos y científicos encargado de examinar las 
medidas de cooperación internacional para detectar e identificar fenómenos sísmicos' 
un informe sobre la marcha de sus trabajos, rii delegación desea dar las gracias al 
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Sr. H y l t a n i u s , d i s t i n g u i d o delegado de Suacia, por haber presentado este informe y, 
naturalmente, a l Dr. E r i c s s o n , d i s t i n g u i d o Presidente d e l Grupo ad hoc, por su 
preparación. 

Mi delegación ha seguido con interés l a marcha de l o s trabajos de l o s cinco grupos 
de- estudio establecidos hace dos años dentro d e l Grupo ad hoc. Un experto japonés 
as uno de convocadores adjuntos d e l t e r c e r grupo de estudio que sa ocupa d e l formato 
y procedimientos para e l intercambio de datos da N i v e l 1 por conducto d e l SMT de 
l a 0Ж . Consideramos alentadores l o s dos intercambios de datos sismológicos de 
N i v e l 1 r e a l i z a d o s con carácter experimental en 198O y 198I a través d e l SMT da 
l a OMM, Tomamos nota de l o que e l Grupo ad hoc afirma en a l nuevo informe sobre l a . 
marcha de l o s trabajos en relación con l a necesidad de más ensayos para a d q u i r i r 
mayor e x p e r i e n c i a . Mi delegación desearía saber cuántos ensayos más van a ser nece
s a r i o s para c o n s o l i d a r e l sistema mundial de transmisión de datos sismológicos por 
conducto d e l SMT de l a OMM, 

He advertido una f r a s e d e l nuevo informe en l a que se dice que a l Gznipo ad hoc 
"tomó nota de l a opinión de l a OMM en e l sentido de que no cabía esperar mejoras 
considerables da l a transmisión salvo qua e l Grupo ad hoc u t i l i z a r a e l SMT de forma 
r e g u l a r " . Esta f r a s e f i g u r a en l a segunda mitad de l a página 3 d e l informe, 

A ese respecto, doseo señalar que l o s intarcambios experimentales por conducto 
d e l SMT a que acabo de referirma se han efectuado sólo mediante acuerdos p r o v i s i o n a l e s 
con l a OMM. Señalé esta hecho a l a atención d e l Comité an mi intervención de I6 de 
marzo de 1932, cuando sugerí que e l Comité de Desarme p i d i e r a o f i c i a l m e n t e a l a 0Ш 

que colaborara en l a transmisión mundial de datos sismológicos autorizando e l empleo 
de su SMT para e l l o . Como acaba de anunciar a l d i s t i n g u i d o Sr. Presidente, mi 
delegación presenta hoy un documento de l a s e r i e CD en e l que se exponen l o s antece
dentes de l a s r e l a c i o n e s d e l Grupo ad hoc con l a OMM y за ex p l i c a n l a s razones que 
hacen necesario f o r m a l i z a r esas r e l a c i o n e s . 

Por l o que respecta a l intercambio de datos de N i v e l 2, en marzo me referí a l o s 
grandes adelantos conseguidos en l o s últimos años en l a tecnología r e l a t i v a a l i n t e r 
cambio de datos de ese t i p o y d i j e que sería preciso esforzarse por a p l i c a r esa 
nueva tecnología a l o s intercambios de datos de N i v e l 2. Acogemos con satisfacción 
l o s progresos de que nos informa e l Grupo ad hoc a ese respecto. La semana pasada,, 
l a delegación de Noruega comunicó una demostración de un pro t o t i p o de sistemas para 
a l intercambio da datos sismológicos ideado por e l Complejo Sismográfico Noruego 
(NORSAR), y estamos agradecidos a l o s expertos noruegos por habernos mostrado l a forma 
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de transmitir rápidamente por este sistema datos, sobre-'la.forma, de..las' ondas y datos 
de Ni v e l 2i 'También les agradecemos su documento CD/510.-' Es-peramos que pueda 
llegarse en el"Grupo ad hoc a un consenso sobre l a aplicación "de procedimientos 
convenidos para e l análisis de datos dé N i v e l 2 en-el- contexto del intercambio 
mundial previsto. 

En e l "nuevo informe' sobre l a marcha de l o s trabajos se hace una vez más r e f e 
rencia al: jteroer informe 'del Grupo ad h'de,'"cuya terminación parece aplazarse de 
un año a otro. ;Se nos -vuelve- a decir que e l Grupo ad' -hoc necesitará r e a l i z a r nuevos 
trabajos antes'-de-.presentar un informe t o t a l y completo,' en cumplimiento de su • 
actual mandato. 

Conviene recordar que- e l Grupo ad hoc fue creado por la'Conferencia del 
Comité de Desarme e l 22 de j u l i o de 197 .̂ En los seis años siguientes se nos han 
f a c i l i t a d o dos -valiosos Informes .que.-.figuran en los documentos CCD/55S, de 9 de 
marzo de 1978, У CD/43 , de-25 de j u l i o de' 1979. í'Iientras espera'con impaciencia el'"' 
tercer informe del Grupo ad hoc,, mi delegación, como miembro de esté'Comitéj deseárfa 
saber qué piensa e l Presidente'del Gi-nipo ad hóc sobre las perspectivas" de su labor • 
en e l futuro. Por ser profano en l a materia, no puedo hacerma una idea del volumen 
de los. trabajos•que. quedan por hacer n i e l tiempo que llevarán, de s i los trabajos' 
del Grupo no -van a quedar rebasados por los progresos que todos los años r e a l i z a 
l a tecnología, y de s i e l l o no s i g n i f i c a que e l Gru-po ad hoc tendrá necesidad de • 
reunirse de modo permanente sólo- para mantenerse informado de esos adelantos tecnoló
gicos-.,: ; Espero: sencillamente que en cada etapa pueda-darse aplicación práctica à 
los-resultados s i n pretender más refinamientos, y s i es posible recoger los nuevos-
adelantos técnicos e incorporarlos a ios- trabajos a medida que se disponga de ellos-. 

Esperando que e l Sr. Ericsson-y los distinguidos expertos de su Grupo me perdonen 
estas obser-vaciones.quizás algo i n q u i s i t i v a s , deseo r e i t e r a r l e s e l profundo aprecio 
que a m i delegación ;merece" l a labor sumamente-valiosa que han venido realizando a 
lo largo de los años..-

Antes de concluir mi intervención,.-quisiera señalar lo-mucho qué me complace 
l a n o t i c i a de l a llegada de nues-fcro-nuevo -colega del.Peni, y M delegación desea 
dar una c o r d i a l bienvenida, al-lünbajador; CannoclCi Quiero manifestar -también nuestro • 
pesar por l a partida ..del Embajador-Venkateswaran., de l a India, y- ;del Embajador 5aIah-Bey, 
de Argelia,.-y ..por l a del-Embajador Vrhu-ne с, de Yugoslavia, que es inminente. '"En 
nombre-de mi-de lega ción, deseo rendir-homenaje a;esos distinguidos'-dolegas por ..sus" 
contribuciones a l a tarea de este Comité. 
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El PRESIDENTE.[traducido del inglés]: Doy las gracias a l representante 
del Japón por su declaración. En e l documento CD/319 se sugiere que l a Presidencia 
del Comité d i r i j a una solicitud a l Secretario General de l a Organización Meteorológica 
Mundial a f i n de concertar los arreglos necesarios que permitan a l Grupo ad hoc 
seguir utilizando periódicamente e l Sistema Mundial de Telecomunicación para la 
transmisión de datos sismológicos con miras a detectar e identificar fenómenos 
sísmicos. Habida cuenta de l a solicitud contenida en e l docimento CD/319, tengo 
la intención de someter, en nuestra sesión plenaria que se celebraré e l -próximo 
Jueves, a la consideración del Comité, para que éste adopte una decisión a l respecto, 
un proyecto de comunicación dirigido a l Secretario General de- l a OMM, ï ahora 
concedo la palabra a l siguiente orador que figura en mi l i s t a , e l distinguido 
representante de Australia, Sr. Steele. 

Sr. STEELE (Australia) [traducido del" inglés]; Señor Presidente, la dele
gación, de Australia acoge complacida e l informe sobre los trabajos del 143 período 
de sesiones del Grupo ad hoc de expertos científicos y estima que e l Comité de 
Desarme ha de tomar nota de este documento útil (CD/318). Nunca ha resultado tan 
evidente que las medidas de cooperación internacional para detectar e identificar 
fenómenos sísmicos revisten importancia directa para nuestra labor. Con e l esta
blecimiento por el Comité de Desarme de un Grupo de Trabajo ad hoc sobre e l tema 
relacionado con la prohibición de los ensayos de armas nucleares, esa importancia 
resultará evidente para todos. El Presidente de dicho Grupo de Trabajo, 
Embajador Lidgard, y su asesor, Dr. Ulf Ericsson, han subrayado ya esa circunstan
ci a . El Dr. Ericsson, en su calidad de Presidente del Grupo de expertos científicos, 
continúa supervisando una actividad que merece nuestro pleno apoyo. El propio 
Dr. Ericsson también es digno de nuestro reconocimiento. 

Deseo señalar a l a atención del Comité varios puntos importantes del docu
mento CD/318. . Pero antes de emprender esa labor, quisiera recordar a l Comité l a 
consideración a que sometió e l anterior informe sobre la marcha de los trabajos, 
según consta en e l documento CD/PV.164, de 18 de marzo. Las diferencias de 
opinión, que no se recogían en ese informe sobre la marcha de los trabajos, 
quedaron reflejadas en nuestro debate del mes de marzo acerca de la medida en 
que e l Grupo de expertos científicos podía aplicar a su labor, conforme a l mandato 
que se le había asignado, muchos de los impresionantes adelantos tecnológicos 
conexos, en particular los que se están demostrando en los experimentos nacionales. 
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Esas diferencias de opinión siguen en pie hasta cierto punto, aunque se reconoce 
francamente su exis.tencia, se procede a un examen de las mismas y se realizan 
esfuerzos por llegar a fórmulas de transacción. Una prueba de ello la ofrece el 
propio documento CD/318,. que fue elaborado sin grandes dificultades. Aunque al 
final del párrafo 7 de dicho documento se hace referencia a ciertas cuestiones 
que aún no han sido resueltas^ es evidente que la cuestión de que se trata será 
examinada exhaustivamente en lo sucesivo, y que los resultados de dicho examen 
serán señalados a la atención del Comité. 

Las investigaciones nacionales constituyen un aspecto fundamental de la labor 
del Grupo de expertos científicos relacionada con el ulterior desarrollo de los 
aspectos científicos y técnicos del.sistema mundial previsto para aplicar las 
medidas de. cooperación internacional con miras a detectar e identificar fenómenos 
sísmicos. En el 142 período de sesiones, Noruega dio a conocer un sistema de 
equipos y dispositivos sumamente flexible y a bajo costo que podría constituir 
la base de un centro internacional de datos. Noruega h^ indicado e l procedimiento 
que debe seguirse para la rápida transmisión de datos de Nivel 2 .(es decir, regis
tros detallados de formas de ondas) y ha formulado una invitación para que los 
Estados participen, a título experimental, en un intercambio multilateral de tales 
datos, por ejemplo con ayuda de computadoras unidas entre sí mediante un enlace 
telefónico. Este experimento merece apoyo. 

Suecia y los Estados Unidos también han realizado una labor importante en 
relación con la utilización de los datos de Nivel 2 en los centros internacionales 
de datos. Esa labor sigue siendo controvertida o, cuando menos, está pendiente de 
solución. No obstante, puesto que los centros de datos pueden ut i l i z a r actual
mente un volumen de información muchísimo mayor que el previsto al elaborar por 
primera vez el mandato del Grupo de expertos científicos, es hora de que dicho 
mandato permita hacer frente a tal evolución, independientemente de que ello 
requiera o no una revisión formal. 

El Embajador del Japón ha señalado hoy al Comité que es necesario formalizar 
el intercambio de datos de Nivel 1 por conducto del Sistema Mundial de Tele
comunicación de la Organización Meteorológica Mundial, por ejemplo mediante la 
presentación por el Presidente del Comité de Desarme de una solicitud a l 
Secretario General de la OMM.. A este respecto, e l representante del Japón ha 
adoptado la iniciativa presentada en el documento^CD/319. Australia ha convocado. 
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junto con el"Japon, e l Grupo de Estudio 3 que se ocupa d e l intercambio de datos por 
conducto d e l SMT de l a OMM, e i n s t a encarecidamente a que se adopten medidas para 
a p l i c a r plenamente esa propuesta. E l propio Grupo de expertos científicos hace 
r e f e r e n c i a , en e l párrafo 7 d e l documento CD/318, a l o s b e n e f i c i o s que reportaría 
a l Grupo ad hoc una relación mas periódica con e l SMT de l a OMM. E l Grupo "advierte 
l a necesidad de r e a l i z a r más experimentos con e l SMT de l a OMM a f i n de someter 
a prueba otros aspectos d e l p o s i b l e intercambio i n t e r n a c i o n a l de datos". 

Por consiguiente, cabe prever que. en 1983 se realizarái algunos experimentos 
en gran e s c a l a sobre e l intercambio de datos a travás de este sistema. La urgencia 
de esta cuestión r e s u l t a evidente. • 

En e l líltimo párrafo d e l documento CD/318 se contempla l a p o s i b i l i d a d de que 
e l Grupo ad hoc presente su t e r c e r informe en e l período de sesiones de 1983 d e l 
Comité de Desanne. Mi delegación acoge complacida esta primera indicación concreta 
de una 'fecha para e l informe y confía que e l Grupo de expertos científicos no tenga 
d i f i c u l t a d e s en a c e p t a r l a . Es indudable que l a presentación, e l año que vie n e , 
de una reseña d e t a l l a d a de l a labor d e l Grupo ad hoc de expertos científicos repor
tará b e n e f i c i o s considerables a l Comité en su t o t a l i d a d . 

E l PRESIDENTE [traducido d e l inglés]; Agradezco a l representante de 
A u s t r a l i a su declaración. I n v i t o ahora a l o s miembros a que formulen preguntas 
a l Dr. E r i c s s o n , Presidente d e l Grupo ad hoc de expertos científicos. 

Sr. FIELDS (Estados Unidos de América) [traducido d e l inglés]; Señor 
Presidente, creo que e l d i s t i n g u i d o Embajador d e l Japón ha hecho a l Dr. Eri c s s o n 
preguntas muy i n t e r e s a n t e s y agudas y que sería conveniente para e l Comité escuchar 
su respuesta a e l l a s . 

S r . ERICSSON (Presidente d e l Grupo ad hoc de expertos científicos) 
[traducido d e l inglésj: E l d i s t i n g u i d o Embajador d e l Japón me ha hecho cuatro 
preguntas. La primera, relacionada con l o s experimentos que e l Grupo ad hoc de 
expertos científicos ha venido realizando con l a red de l a OMM fue l a s i g u i e n t e : 
"Mi delegación desearía saber cuántos ensayos más de este t i p o van a ser necesarios 
para c o n s o l i d a r un sistema mundial de transmisión de datos sismológicos por 
conducto d e l SMT de l a OMM". 

Qitlendo que para poder dar d e t a l l e s acerca de l o que sería l a consolidación 
f i n a l d e l sistema de intercambio de datos habría que esperar a tener una experien
c i a considerable sobre l a utilización regu l a r de l a s líneas de l a OMM. Se considera 
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que el sistema mxindlal de l a OMM es un mosaico de- elementos nacionales en el que cada 
país.actüa ep su .propio territorio en colaboración' con los vecinos. Ello hace que el 
tiempo de reacción a los cambios de t a l sistema sea más bien largo. En e l pasado 
.hemos.pedido permiso para transmitir por-esas líneas unos tres meses antes del expe-
ripento propiamente dicho y se ha visto que lello no era suficiente para obtener una 
reacción completa y positiva de todo e l sistema. Si algün día llegamos a una-situa
ción de transmisión regular, conseguiríamos un funcionamiento pleno con respecto a 
nuestras necesidades, en un período, digamos, de seis a nueve.meses y, avinque ello 
fuera quizás definitivo, sería un paso muy importante para tener una idea'definitiva 
del -modo en que funcionaría e l sistema. 

También como respuesta a la segunda pregunta, deseo decir que el Grupo ad hoc 
de expertos científicos se reúne actualmente dos veces a l año y.produce sus resultados 
a un cierto ritmo. Hasta,ahora, ese ritmo ha sido más rápido que el seguido en lo 
que se refiere a la prohibición de los ensayos-nucleares, por lo que tenemos siempre 
gran holgura para bacer mejoras mientras.esperamos los acontecimientos políticos. 
En términos concretos, l a segunda pregunta del Embajador ,Okawa fuer "Mi delegación 
desearía saber qué piensa e l Presidente del Grupo ad hoc.sobre las perspectivas de 
su labor en el futuro" y se refirió también a l volumen de trabajo que queda por 
hacer, del tiempo que llevarán y de s i los trabajos del Grupo no van a quedar reba
sados por los rápidos progresos.de l a tecnologíaComo he dicho, consideramos que 
hasta ahora hemos ido por delante de la prohibición de los ensayos. Si tenemos 
que detenemos y esperar se -producirá una laguna. La ciencia no se desarrolla oon 
demasiada rapidez pero sí la tecnología, especialmente en e l campo de las comunica
ciones en e l que e l desarrollo es muy rápido. En este campo, desde 1978, Пепюз 
sido sencillamente rebasados por los progresos de la tecnología y a ello se déb*e 
que hayamos dedicado algunos años de esfuerzos a encontrar la mejor forma de adap
tamos a estos nuevos adelantos. La cuestión de los datos de Nivel 2 , es decir^ 
qué debe hacerse con los registros completos, ea ante, todo una importante y difícil 
cuestión técnica que también está relacionada con la cuestión de saber s i los 
participantes están en situación de aprovechar esas posibilidades. Se trata de 
un desarrollo muy rápido y es comprensible que estos adelantos se produzcan .a 
distinta velocidad en diferentes lugares del mundo. Así pues, las posiciones de 
los participantes para .poder aprovechar inmediatamente, es decir hoy mismo, estos 
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a d e l a n t o s s o n s i n duda muy d i s t i n t a s . Por o t r a p a r t e , e s t á muy c l a r o q u e , e n s u 

d í a , e s t e t i p o de n u e v a t e c n o l o g í a l l e g a r á , a t o d o s l o s p a í s e s . . Todo e l l o e x i g e que 

e l s i s t e m a de i n t e r c a p b i o , m u n d i a l de d a t o s que e l Grupo a d h o c de e x p e r t o s c i e n t í 

f i c o s e s t á e s t u d i a n d o , d e s c r i b i e n d o e i n v e s t i g a n d o i. c o n t e n g a un. f a c t o r de. r e n o v a c i ó n , 

p a r a t e n e r e n c u e n t a l a s n o v e d a d e s i m p o r t a n t e s en e l campo de l a c i e n c i a : y l a - t e e n o » 

l o g i a . Ш а v e z más s e . t r a t a de un a s p e c t o i m p o r t a n t e de c u a l q u i e r s l á t e o a q a ó ' 

p u d i á r a m o s p r o p o n e r , y tenemos e v i d e n t e m e n t e l a r e s p o n s a b i l i d a d d é que t a m b i é n s e 

i n c l u y a en á l un f a c t o r adecuado de r e n o v a c i ó n . Por e l l o hemos d e d i c a d o t o d o e l 

t i e m p o n e c e s a r i o a p r e p a r a r e l t e r c e r i n f o r m e r pues s e t r a t a d e . l a misma c u e s t i ó n 

que estamos examinando e n e s t e d e b a t e y que e n n u e s t r a J e r g a llasiafflos d a t o s d e 

N i v e l 2 . E s p e r o que t o d o e l l o s a t i s f a g a . l a s p r e g u n t a s h e c h a s p o r e l d i s t i n g u i d o 

Embajador d e l J a p ó n . 

E l PRESIDENTE Ç t r a d u c i d o d e l i n g l ó s ] : Hemos a g o t a d o e l . t iempo de que 

d i s p o n í a m o s e s t a mañana y p r o p o n g o que suspendamos l a s e s i ó n p l e n a r i a y l a r e a n u 

demos e s t a t a r d e a l a s 15 .00 h o r a s ; e l D r . E r i c s s o n c o n t e s t a r á e n t o n c e s a a l g u n a s 

p r e g u n t a s y e s c u c h a r e m o s a l . ú l t i m o , o r a d o r i n s c r i t o en l a l i s t a . Una v e z t e r m i n a d a 

l a s e s i ó n p l e r . a r l a pasaremos a l a r e u n i ó n o f i c i o s a que v a a c e l e b r a r hoy e l C o m i t á 

p a r a e x a m i n a r l a s p r o p u e s t a s p r e s e n t a d a s e n r e l a c i ó n - c o n l o s . temas 2 y 7 de l a 

a g e n d a . 

De no h a b e r o b j e c i ó n s u s p e n d e r é e s t a s e s i ó n p l e n a r i a . 

Se s u s p e n d e l a s e s i ó n a. l a s 13.05 h o r a s y s e r e a n u d a a l a s 15 .00 h o r a s . 

E l PRESIDENTE [ t r a d u c i d o d e l i n g l é s ] ; Se r e a n u d a l a - l S i a s e s i ó n p l e n a r i a 

d e l C o m i t é de D e s a r m e . 

I n v i t o a l o s miembros d e l C o m i t é que l o , . d e s e e n a que hagan p r e g u n t a s a l 

P r e s i d e n t e d e l Grupp ad h o c de e x p e r t o s c i e n t í f i c o s , D r . E r i c s s o n . 

S r . SARAN ( I n d i a ) [ t r a d u c i d o d e l I n g l é s ] ; . S e ñ o r P r e s i d e n t e - , q u i e r o ' í - por-

c o n d u c t o de u s t e d , a g r a d e c e r a l D r . E r i c s s o n . l a s a c l o r a e l o n e s que h a d a d o , s o b r e ' 

t o d o . e n r e s p u e s t a a l a s p r e g u n t a s , muy a t i n a d a s , q u e ^ C o r m u l ó e l d i s t i n g u i d o ' 

Embajador d e l J a p ó n , p e r o he de c o n f e s a r q u e . m i d e l e g a e i â n s e . h a q u e d a d o ' a l g o 

i n q u i e t a p o r un p a r de o b s e r v a c i o n e s h e c h a s p o r e l , D r ; E r i c s s o n e n ' â u . d e c l a r a c i ó n . 

P a r e c e " s u g e r i r q u e , en r e a l i d a d , e l Grupo ad h o c d e . e x p e r t o s c i e i t t í f i e o a ésta h a c i e n d o 

unos p r o g r e s o s . e n s,u l a b o r , que p o d r í a n c o n s i d e r a r s e muy e n c o m i a b l e a , p e r o q u e l a s 

n e g o c i a c i o n e s p o l í t i c a s s o b r e un t r a t a d o de p r o h i b i c i ó n de l o s e n s a y o s d e armas 
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nucleares van muy despacio, y ha dado l a impres..6n de que l a demora en l a tarea de , 
concertar una prohibición de l o s ensayos nucleares se plantea en e l plano político 
V que, por consiguiente, en e l período j.ntefmfeá...o, e l Grupo ad hoc de expertos 
científicos continuará .encaminando l o s últimos adelantos científicos y. tecnológicos. 
De alguna manera he sacado l a impresión de que e l Grupo ad hoc de expertos científi
cos no tiene p r i s a porque, de todos modos, l a s negociaciones en l a esfera política 
sobre una prohibición de l o s ensayos nucleares tardarán c i e r t o tiempo en terminar. 
Esto es algo que preocupa a mi delegación, porque entraña en una de esas discusiones 
sobre " s i l o primero es e l huevo o l a g a l l i n a " . ¿Se r e t r a s a n , entonces, l a s nego
ciaciones políticas sobre l a prohibición de l o s ensayos nucleares porque e l Grupo 
ad hoc de expertos científicos no puede l l e g a r a unas conclusiones d e f i n i t i v a s sobre 
e l establecimiento de una Red Mundial de V i g i l a n c i a Sismológica, o bien e l posible 
establecimiento de esa Red queda para un futuro remoto porque, de todos modos» l a s 
negociaciones sobre l a prohibición de l o s ensayos nucleares no parecen conducir a 
ninguna parte? Por l o que respecta a mi delegación, e x i s t e una relación muy 
estrecha entre l a s negociaciones políticas sobre l a prohibición de l o s ensayos de 
armas nucleares y e l t i p o de trabajo que r e a l i z a e l Grupo ad hoc de expertos cientí
f i c o s , y siempre se nos ha dado a entsnder que l a negociación política de l a 
prohibición de l o s ensayos de armas nucleares se vería considerablemente f a c i l i t a d a 
por l a rápida conclusión de l a labor d e l Grupo ad hoc de expertos. Ahora se nos. 
dice que esa labor es e n . c i e r t o modo p a r a l e l a , que puede no tener.mucho que ver 
con l a s negociaciones políticas sobre l a prohibición de l o s ensayos de armas 
nucleares. Para mi delegación, e l fundamento mismo de ese Grupo de expertos 
consiste en que favorece l a tarea de concertar rápidamente un tratado sobre l a 
prohilpiclón de l o s ensayos de armas nucleares. ífimca .ha habido otro fundamento 
r a c i o n a l para su e x i s t e j i c i a , y s i mi delegación saca l a .impresión de que e l Grupo 
ad hoc de expertos científicos está ,actuando en c i e r t o .«CK̂ O en. e l v^cío,..es d e c i r , 
realizando una labor que tiene muy poco que ver con l a s negociaciones sobre un. 
tratado de prohibición de l o s ensayos.de a_rmas nucleares, debo.decir que .habremos 
de r e v i s a r toda nuestra a c t i t u d respecto d e l u l t e r i o r funoionainiento de este-Grupo • 
de expertos. _ Para nosotros se t r a t a de un asunto muy s e r i o , y por e l l o desearía 
que e l Presidente del. Grupo ad hoc de expertos científicos a c l a r a r a este punto. 
No creo que e l funcionamiento d e l Grupo ad hoc de expertos pueda basarse en l a 
hipótesis de que a menudo su labor no tiene límites, en e l sentido i n d i c a d o , •. 
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y de que puede seguir dedicándose a registrar cada adelanto técnico o cada adelanto 
científico que se produzca, mientras no haya la perspectiva de una prohibicldn de 
los ensayos de armas nucleares; y que cuando abordemos las negociaciones políticas 
sobre esa prohibición, nuestros colegas nos pregunten cómo podemos concertar un 
tratado que prohiba los ensayos de armas nucleares cuando no están resueltos los 
problemas de l a verificación. Но es éste el tipo de situación que deseamos afrontar 
y veríamos con mucho guato que e l Presidente del Grupo de expertos científicos nos 
explicara e l supuesto en e l que se basa e l funcionamiento de su Grupo. Por lo que 
entendemos, se parte del supuesto de una Red Mundial de Vigilancia Sismológica, 
supuesto que se admitió, segt&i creo, a l establecerse dicho Grupo y me parece que en 
el documento CD/558 se f i j a con mucha claridad e l mandato y e l objetivo del Grupo 
de expertos. ¿A quó distancia se halla e l Grupo de expertos de ese objetivo? 
Esta es una pregunta muy sencilla a l a que puede darse una respuesta muy sencilla, 
y creo que no debemos ihic i a r un debate sobre la cuestión de que, s i no hay a l a 
vista una prohibición de los ensayos de armas nucleares, e l Grupo ad hoc de expertos 
científicos puede tomarse todo el tiempo que quiera para realizar su labor. 

Sr. ERICSSON (Presidente del Grupo ad hoc de expertos científicos) 
[traducido del inglés]; Quiero dar las gracias al distinguido representante de 
la India por su interesante pregunta. En l a actualidad, el Grupo de expertos 
científicos funciona de conformidad con e l mandato que se le dio en 1979 У que 
figura en e l documento CD/46. En e l se dice que e l Comité de Desarme decide 
que e l Grupo ad hoc debe proseguir su labor sobre las medidas que puedan adoptarse 
en lo sucesivo para e l intercambio internacional de datos sismológicos. Y agrega 
que en su labor se incluirá, en particular, la elaboración ulterior de un ensayo 
experimental que se concibe como e l desarrollo ulterior de loa aspectos científicos 
y técnicos del sistema mundial, así como l a cooperación en e l examen y e l análisis 
de las investigaciones Internacionales, los cuales han resultado orientarse tamblón 
esencialmente hacia los nuevos aspectos y mejoras en materia de comprensión cientí
fica y- de posibilidades técnicas. Por consiguiente, nos hallamos sin duda en una 
fase en la que tratamos de mejorar e l sistema que describimos y propusimos a l 
Comltrf de Desarme en nuestros'informes CD/558 y CD/43f У nuestro mandato es formal
mente ilimitado a ese ir>especto. Desde luego, l a actividad de los e^tpertos cientí
ficos está organizada de t a l manera que nos reunimos dos'veces a l año aquí, en 
Ginebra, y en e l intervalo entre esas reuniones varios expertos se encargan de 
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comunicarse oon sus colegas y de agrupar l o s resultados de l a s i n v e s t i g a c i o n e s y 
redactar capítulos para e l informe. Naturalmente, s i l a prohibición de l o s ensayos 
de armas nucleares entrara en una etapa de aplicación p r e v i s t a , e l Grupo de expertos 
científicos podría a c e l e r a r su l a b o r ; no creo que hubiera d i f i c u l t a d e s . A n t e r i o r 
mente, e l Grupo recomendó también, en l o s informes que he mencionado, l a adopción de 
medidas-con destino a l sistema mundial de intercambio de datos. S i n embargo, en 
algunos aspectos, aunque desde luego no en todos, l a documentación de esos informes 
ya va quedándose anticuada debido a l o s adelantos tecnológicos, que son sorprendente
mente rápidos, así como a determinados adelantos científicos; y por eso es lógico 
que -procuremos recoger esos resultados nuevos en un próximo informe. Es l o que se 
hace actualmente a l ritmo que acabo de mencionar, pero s i s u r g i e r a una petición de 
carácter político de obtener resultados con igran rapidez, tengo l a plena seguridad 
de que l o s Estados de l o s que proceden expertos que cooperan eri este Grupo científico 
l e s darían i n s t r u c c i o n e s para que dedicaran a esta tarea mucho raás tiempo que ahora. 
Quizá deba d e c i r que algunas delegaciones tienen expertos que dedican todo su tiempo 
a esta empresa. Otros países no envían científicos a Jornada completa. Los suyos 
sólo p a r t i c i p a n a Jomada p a r c i a l en estas i n v e s t i g a c i o n e s . Lo que acabo de d e c i r 
describe, creo, una situación que, a mi entender, no obstaculizaría, desde e l punto 
de v i s t a de l a verificación, y en l o que respecta a l a s tareas.del Grupo ad hoc, l a 
concertación de una prohibición de l o s ensayos de armas nucleares. 

Sr. WEGENER-(República Federal de Alemania) [traducido d e l inglés]; Antes 
de hacer algunas preguntas, deseo sumarme a otros miembros que han expresado su 
admiración, y g r a t i t u d a l Dr. Ericsson por l a labor que r e a l i z a en representación 
nuestra desde.hace tantos años, así como por l a c l a r i d a d y .la precisión con que 
responde a nuestras preguntas en estas ocasiones. De hecho, tengo dos preguntas: 

í*rimero: ahora que se. ha establ e c i d o y funciona e l Grupo ̂ de Trabajo sobre l a 
prohibición de l o s ensayos de armas nucleares, algunas delegaciones se plantean l a ' 
cuestión de cuál .debe ser l a relación o f i c i a l entre e l Сгирю de expertos en sismo- -
l o g i a y e l Grupo de Trabajo sobre l a prohibición de l o s ensayos. Se han formulado 
diversas sugerencias. Evidentemente, l o indispensable a J u i c i o de todos es que e l 
Grupo, cuando se l e pida, preste asesoramiento en materias 'técnicas, y 'que 'sé logre 
una correlación en cuanto a l fondo, Dr. E r i c s s o n , ¿se ha suscitado ésta cuestión 
durante l a última reunión de ustedes, y qué ideas tienen usted y sus colegas acerca' 
de esas relaciones., acerca de unas r e l a c i o n e s óptimas? 
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En segundo lugar: esta mañana, en su respuesta al Embajador Okawa, señaló usted 
e l rápido adelanto tecnológico en la esfera del Nivel 2, y puso de relieve las inmen
sas posibilidades que abren esos nuevos adelantos* Ha indicado también que la capa
cidad de los países para obtener todos los beneficios de los datos del Nivel 2 varía 
según su propio nivel de desarrollo. Ahora bien, Dr. Ericsson, sabemos que en las 
sesiones de primavera y en l a parte actual del período de sesiones hubo gran contro
versia sobre la forma en que debían recogerse en e l informe, los adelantos relativos 
a l Nivel 2 y es notorio que, en contraste con e l texto inicialmente propuesto del 
informe, un grupo determinado de países propuso varias modificaciones encaminadas a 
reducir la importancia del Nivel 2, o más bien incluso a descartarla. Todos sabemos 
que su Grupo pasó momentos difíciles para llegar a un consenso sobre e l texto que 
ahora tenemos ante nosotros. Mi pregunta es la siguiente: Dr. Ericsson, ¿cuál es 
la impresión razonada de usted y de sus colegas, como expertos, sobre l a evidente 
renuencia a valorar las posibilidades del Nivel 2 como se merecen? ¿Cree usted que 
obedece a una estructura tácnica menos adelantada en e l grupo de países que propuso 
esas modificaciones, o se trata más bien de una renuencia instintiva a que se apro-
Vechen las posibilidades de los datos de Nivel 2 porque ofrece inmensas p o s i b i l i 
dades para un sistema avanzado de verificación internacional en esta esfera? 

Sr. ERICSSON (Presidente del Grupo ad hoc de expertos científicos) • 
[traducido del inglés]; En primer lugar, su pregunta relativa a la relación 
entre el Grupo de Trabajo del Comité de Desarme sobre una prohibición 
de los. ensayos de armas nucleares y e l Grupo de expertos científicos.: • La prin
cipal relación es desde luego la establecida por el Grupo de expertos cientí
ficos, a saber, presentar informes adoptados por consenso sobre l a cuestión especí
fica del,intercambio de datos a l objeto de ayudar a los países en l a vigilancia de 
una prohibición de los ensayos de armas nucleares. Esto no abarca toda la esfera 
de l a verificación de-una prohibición de los ensayos de armas nucleares, sino que 
constituye sólo una parte de ésta. Como ya he dicho, las circunstancias de los 
tiltimos años han hecho que se trabaje de una cierta forma, que haya un cierto-ritmo 
en l a entrega de los resultados y queda todavía trabajo por hacer. Si conseguimos, 
como está previsto, presentar a l Comité de Desanne un tercer informe en e l que se 
recomienden determinadas mejoras en e l sistema previsto en principio, espero que 
hayamos hecho buen trabajo y aportado por lo menos un elemento a l complejo proceso 
de verificación de una prohibición de los ensayos de armas nucleares. El ritmo de 
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lo s - t r a b a j o s £S bastante l e n t o , por l o que s i • -Jtedes creen que e l Grupo como un 
todo debe responder a l a s preguntas que l e hagan este órgano o sus,grupos de t r a b a j o , 
podría plantearse e l problema, s i adopte л а a c t i c u d muy f o r m a l i s t a , de.cómo hacer 
a l Grupo esas preguntas antes de febrero, que es cuando se reúne; por eso, desde ese 
punto de v i s t a , n o . r e s u l t a demasiado práctico. Por o t r a parte,.creo que l a e x i s t e n 
c i a y l a s actividades d e l Grupo han producido un grupo de expertos que ya ponoce 
bastante bien e l .problema de l a verificación d^ una prohibición de l o s ensayos. 
Наугрог tanto en el.Grupo de 20 a 25.expertos nacionales en esa materia, y oreo 
que por e l momento a l menos, 1? mejor forma de u t i l i z a r sus conocimientos s e r i a . 
que l a s delegaciones aquí presentes o bien sus gobiernos simplemente aprovecharan l a s 
p o s i b i l i d a d e s que l e s ofrecen sus propios expertos. Esto sería, a mi entender y en 
la s actuales c i r c u n s t a n c i a s , l a mejor manera ds u t i l i z a r esos conocimientos. Creo 
que esto responde a su primera pregunta. En l a segunda preguntó en esencia por qué 
tenemos esa d i f i c u l t a d con l o s datos de.Nivel 2. Existen v a r i a s razones que yo 
personalmente me he preocupado mucho por comprender, pues evidentemente l a d i f i c u l 
tad es muy grande y según entiendo ahora e x i s t e n v a r i o s elementos. Hay dos elemen
tos a l o s que he aludido hoy mismo; en primer lu g a r , algunos de esos adelantos son 
sencillamente nuevos, bastante sorprendentes e i n c l u s o un científico, un técnico, 
necesita algún tiempo para comprender l a s p o s i b i l i d a d e s que e n c i e r r a . En segundo 
luga r , e l acceso a esas p o s i b i l i d a d e s técnicas que e x i s t e n en p r i n c i p i o d i f i e r e 
bastante según l o s países. Se t r a t a en gran parte de un problema de organización 
na c i o n a l , de l a forma en que se dispone de e l l o s o se pueden f a c i l i t a r . ï estos 
métodos, independie-iterente de l o que estamos haciendo en e l Grupo, sencillamente 
no están establecidos en l o s países. En algunos países como Noruega, da l a casua
l i d a d de que puede disponerse muy fácilmente de esa tecnología. Lo mismo ocurre 
en mi país. Otros países todavía no han decidido l a forma de hacerlo y e l l o 
o r i g i n a verdaderas d i f i c u l t a d e s en nuestros t r a b a j o s . Somos un grupo que hemos.de 
presentar un informe adoptado por consenso sobre cuestiones en l a s que realmente es 
muy difícil l l e g a r a ese consenso. En segundo l u g a r , y esto l o observamos 
durante l a a c t u a l parte d e l período de sesiones., resultó que algunos Estados de 
lo s que participan.con expertos en e l Grupo de expertos científicos.tenían o p i n i o 
nes bastante d i s t i n t a s sobre l a forma en que iban a aprovechar e l intercambio de 
datos. Como digo, esto se puco muy claramente de manifiesto durante e l a c t u a l 
período de sesiones. rPara mí, eso e x p l i c a por qué_ ha sido tan difícil, en un 
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pasado recient e l l e g a r a un acuerdo sobre l a forma en que se aprovecharían 
estas p o s i b i l i d a d e s cuando funcionara un sistema de intercambio de datos en v i r t u d 
de una prohibición de l o s ensayos de araas nucleares. Para algunos países r e s u l t o 
que se trataba sencillamente de una cuestión política. Eso es algo que 
debemos respetar, y hemos de esperar a que se adopten, s i se adoptan, medidas 
políticas para que l o s debates puedan avanzar. S i se van a adoptar o no, no l o 
se. observo s i n embargo que este año, y e l l o quedó r e f l e j a d o , creo, en una d e c l a 
ración d e l Sr . Hyltenius de Suecia esta mañana, e l debate sobre esas cuestiones 
de carácter bastante delicado y difícil ha sido muy s e r i o y concreto en e l Grupo 
de expertos científicos, l o que me produce gran satisfacción. Creo también que 
hay c i e r t a s esperanzas de que podamos r e s o l v e r estas cuestiones de forma construc
t i v a a su debido tiempo. 

Sr. FIELDS (Estados Unidos de América) [traducido d e l inglés]; He leído 
e l informe sobre l a marcha de l o s trabajos d e l Grupo ad hoc de expertos cientí
f i c o s y he escuchado con gran interés l a s respuestas d e l Dr. Eri c s s o n a l a s 
preguntas que se l e han hecho. Los p a r t i c i p a n t e s de l o s Estados Unidos en -
este 14a período de sesiones d e l Grupo ad hoc me habían informado de que, como 
siempre, e l Dr. Ericsson ha guiado l o s trabajos d e l Grupo con mano paciente y 
firme y ha sido un elemento indispensable de l o s progresos que éste ha logrado. 
Mi delegación l e presenta por e l l o nuestras f e l i c i t a c i o n e s . Hos ha complacido 
también ver que e l Dr. Ericsson p a r t i c i p a como asesor d e l Presidente d e l Grupo 
de Trabajo sobre una prohibición de l o s ensayos de l a s armas nucleares y confiamos 
en que con su participación cobren mayor impulso l o s trabajos de l o s dos grupos. 

Mi delegación estima que e l Comité debería tomar nota d e l informe sobre 
l o s trabajos d e l Grupo ad hoc. Me parece alentador que hayan p a r t i c i p a d o tantos 
Estados y que se hayan presentado v a r i a s contribuciones- importantes para informai* 
sobre i a labor r e a l i z a d a en l o s diversos grupos de estu d i o . La v a l i o s a p a r t i c i p a 
ción de l a Organización Meteorológica Mundial también se ha r e f l e j a d o en l a 
presencia de un representante de ese organismo en l a s sesiones. Dr. Eir c s s o n ¿no se 
facilitarían l o s t r a b a j o s d e l Grupo ad hoc s i p a r t i c i p a r a n en éste más Estados, es
pecialmente l o s representados en este Comité? Mi delegación opina que con esa 
mayor participación no sólo se conseguiría una mayor representación geográfica, sino 
que se ampliaría l a gama de conocimientos científicos, l o cu a l aumentaría l a e f i c a c i a 
general d e l Gxnapo ad hoc. Apreciaríamos, Dr. E r i c s s o n , su opinión a este respecto. 
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Los miembros de es се Comité rcjcrdarán que e l i;asado rues de marzo manifesté 
mi preocupación por l a s d i f i c u l t a d e s con que tropezaba e l Grupo para preparar 
su t e r c e r informe a l Comité, debido a desacuerdos respecto de l o que su mandato 
l e permite. Señalé a l mismo tiempo que no había desacuerdos notables entre l o s 
eatpertos en torno a l a s cuestiones de carácter puramente científico. Por c o n s i 
guiente, mi delegación observa coirplaoida que en este informe sobre sus trabajos 
f i g u r a una descripción más completa de l o s últimos adelantos en l a s tecnologías 
de l a sismología y de l a transmisión de datos. E l Grupo ha tenido conocimiento 
de estos adelantos gracias a v a r i a s contribuciones nacionales. Por desgracia, l o s 
expertos no han llegado todavía a un acuerdo sobre l a p e r t i n e n c i a de estos ade
lantos para l a s importantes funcion-ss ae l o s centros i n t e r n a c i o n a l e s de datos 
p r e v i s t o s en un sistema a escala mundial de intercambio de datos sismológicos. 

Mi delegación sigue considerando que e i mc.ndato que dimos a l Grupo ad hoc 
de expertos científicos en e l que se prevé e l " d e s a r r o l l o u l t e r i o r de l o s 
aspectos .científicos y técnicos d e l sistema mundial" s i g n i f i c a que se tengan plena
mente en cuenta l o s adelantos en l a s esferas ocrtinentes de l a c i e n c i a y l a 
tecnología para que e l intercambio :'..-.ternacional sea l o más «eficaz y productivo 
p o s i b l e . Es esta una opinión que creo comparten l a mayoría de l a s delegaciones aquí 
presentes. ¿Comparte usted esta opinión, Dr. Ericsson? 

Llegado a este punto, cabría añadir que en este período de sesiones e l Coiité 
ha podido contemplar una impresionante demostración de transmisión rápida de 
grandes cantidades de datos sismológicos a grandes d i s t a n c i a s . Gracias a l 
Gobierno de Noruega, que contribuye tanto' a IOÍ: trabajos del Grupo ad hoc, se 
montó aquí en e l Palacio de l a s Ni. cienes una terminal de datos portátil de 
costo reducido y se intercambiaron datos por c i r c u i t o s telefónicos i n t e r n a c i o n a l e s , 
enlaces por satélite i n c l u i d o s . Entre esos datos había sismogramas que e l 
Grupo ad hoc denomina datos de N i v e l 2, procedentes tanto de l o s Estados Unidos 
como de Noruega. La información se reprodujo en un monitor de televisión ante 
v a r i o s delegados, a l mismo tiempo que se almacenaba en una rainicoraputadora. No 
cabe duda de que podemos compartir datos sobre l a forma de l a s ondas en gran e s c a l a . 
¿Está usted de-acuerdo, Dr. Ericsson? 

Es de c a p i t a l imoortancia para l o s trabajos del Comité de Desarme que se nos 
informe con todo d e t a l l e da esos adelantos sn s l t e r c e r informe p r e v i s t o d e l 
Grupo ad hoc. Ese ̂ ...Гигте debe i n c l u i r , ' s i es necesario, una descripción de l o s 
aspectos sobre l o s que no fue posible l l e g a r ' a un acuerdo por consenso entre l o s 
expertos. 
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Creo que e l Comité habrá de seguir reflexionando sobre l a s futuras a c t i v i d a d e s 
de este Grupo ad hoc. Algunas delegaciones han empezado ya a ocuparse de esta 
cuestión, tanto aquf como en e l Grupo de Trabajo que se ocupa de cuestiones de 
verificación de l a prohibición de l o s ensayos de arraas nucleares y de cumplimiento. 
E l t e r c e r informe d e l Grupo ad hoc proporcionaré una base para enfocar bien estas 
consideraciones, s i no se ha logrado ya antes de que se publique. 

Para terminar, permítaseme r e p e t i r que mi delegación acoge con satisfacción 
e l informe sobre l a marcha de l o s trabajos d e l Grupo ad hoc, y con todo gusto 
seguiremos prestando nuestro apoyo a l o s futuros trabajos d e l Grupo. 

Mucho apreciaríamos. S r . Presidente, que e l Dr. Er i c s s o n respondiera a estas 
preguntas. Permítame agradecer a l Dr. Er i c s s o n l a s respuestas a l a s preguntas 
que l e han hecho otras delegaciones y agradecer también por adelantado sus respues
tas a mis preguntas. 

Sr. ERICSSON (Presidente d e l Grupo ad hoc de expertos científicos) 
[traducido d e l inglés]; E l Embajador F i e l d s pregunta, en primer l u g a r , 
s i no facilitaría l a labor d e l Grupo ad hoc a l hecho de que más Estados, y 
especialmente l o s que están representados-en este-Comité, p a r t i c i p a r a n en e l 
Grupo. La pregunta se hizo en e l contexto de l a cooperación con l a 0№I, pero 
creo que es más general. Indudablemente, desde e l punto de v i s t a físico, es muy 
importante abarcar un mayor espacio geográfico, especialmente d e l hemisferio sur, 
por l o que e l Grupo ad hoc de expertos científicos vería con beneplácito l a 
participación de raás países de esa parte d e l mundo; evidentemente, l a participación 
de más Estados miembros d e l Comité de Desarme y de otros Estados ampliaría l a base 
de conocimientos científicos de que podríamos disponer para nuestros debates. 
Q u i s i e r a recordar que desde e l comienzo, siempre ha habido expertos de v a r i o s 
países que no son miembros d e l Comité de Desarme, y en e l Grupo ad hoc están en 
t o t a l pie de igualdad con l o s demás. Noruega es un ejemplo de país que, como es 
sabido, aporta su contribución. También hay un t e r c e r aspecto en l a participación. 
A mi j u i c i o , l o que estamos haciendo en e l Grupo de expertos científicos está en 
l a línea d i v i s o r i a entre l a c i e n c i a a p l i c a d a y l a s consideraciones políticas que i n 
flu y e n en una prohibición de l o s ensayos. Así pues, desde nuestro punto de v i s t a , 
una mayor participación, especialmente de l o s Estados miembros d e l Comité de 
Desarme sería conveniente para hacernos una idea de l a s l i m i t a c i o n e s políticas de 
nuestros experimentos científicos. Por l o tanto, respondo afirmativamente a l a 
primera oregunta d e l Excmo. S r . Embajador de l o s Estados Unidos de América. 
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En' segundo lug a r , e l Embajador F i e l d s pregunta s i yo comparto l a opinión 
de que en nuestras recomendaciones debemos tener plenamente en cuenta l o s pro
gresos hechos en l a s esferas científicas y tecnológicas pe r t i n e n t e s . Desde luego 
que sí, pero en este caso también es muy difícil l a inserción de t a l e s progresos 
porque nó se t r a t a sólo de lá c i e n c i a , sino de l a c i e n c i a l i m i t a d a o condicionada 
por objetivos políticos' y por condiciones que estamos creando, como d i j e en respuesta 
a l a pregunta del Excmo. Sr. Embajador Wegener, dé l a República Federal de Alemania. 

En cuanto a l a t e r c e r a cuestión, es impensable que podamos e l u d i r l a en gran 
es c a l a ; no hay duda de que e l l o es, én p r i n c i p i o , p o s i b l e ; l a tecnología se conoce 
y se comprende y Oada vez es más fácil disponer de e l l a . Aquí q u i s i e r a hacer una 
precisión sobre él examen de este N i v e l 2.^ Por l o que se r e f i e r e a l intercambio 
de datos de N i v e l 2, e l Grupo ad hoc de expertos científicos ha podido l l e g a r a ? 
un acuerdó sobre e l modo de comunicar l o s resultados. Ese acuerdo se ha logrado 
en una sesión reciente y, por consi,gueente, todavía no se ha i n c l u i d o en nuestro 
informe. 

Por último, e l Embajador F i e l d s d i j o que e l tercer•informe debería también 
i n c l u i r , ' s i fuera necesario,., là. descripción de l o s aspectos sobre l o s que no fue 
po s i b l e ' l o g r a r un acuerdo por consenso entre los-expertos. En e l ac t u a l informe 
sobre loss trabajos hay un-pasaje que señala que en algunas esferas importantes d e l 
estudio o investigación'nó fue posible todavía l o g r a r e l consenso y creo.que e l l o 
abre l a p o s i b i l i d a d de que, s i fuera necesario, podrían aparecer indicaciones s i m i 
l a r e s en él t e r c e r informe. Espero que no ocurra,_ Espe.ro que se completará e l 
trabajo sin'ésas reservas, pero ahora preveo l a p o s i b i l i d a d de que, con respecto a 
algunas cuestiones, puedan hacerse t a l e s reservas en e l informe. 

No tengo o t r a cosa que responder a l a s preguntas d e l Embajador F i e l d s . 
Sr. SARAN (India) [traducido d e l inglés]; Sr. Presidente : deseo expresar 

por conducto de usted mi agradecimiento a l Dr. Ericsson por l a s aclaraciones que ha 
hecho a algunas de- mis'preguntas. Debo confesar que, de hecho, l o que, ha declarado, 
ha confirmado algunas de l a s sospechas que abrigábamos a l p r i n c i p i o . Por l o que ha 
dicho e l Dr; Ericsson parecería que l o s " t r a b a j o s encaminados a l a elaboración,de un 
sistema mundial de' v i g i l a n c i a sismológica se han retrasado precisamente por l a f a l t a 
de voluntad política de determinados Estados. Y que s i esos Estados hubieran tenido 
verdaderos deseos de concertar un tratado sobre l a prohibición de l o s ensayos de 
armas nucleares, l a labor d e l Grupo hubiera llegado a una conclusión bastante antes. 
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E l segundo comentario que desearía hacer se r e f i e r e a l a inclusión de l o s 
últimos progresos técnicos y científicos en l a labor d e l Grupo de expertos cientí
f i c o s . Por l o que ha dicho e l Dr. Eri c s s o n parecería que, de hecho, l o s progresos 
técnicos en esta esfera hacen que l o s resultados obtenidos se vayan quedando a n t i c u a 
dos a un ritmo bastante rápido, y nos parecería que esto crea una situación en l a 
cu a l l o mejor puede ser enemigo de l o bueno. Por l o que a nosotros respecta, l o 
que necesitamos es un sistema que se adapte a nuestros f i n e s , que sea adecuado para 
v e r i f i c a r e l ciimplimiento de un tratado de prohibición de l o s ensayos nucleares. 
Creo que s i se a s p i r a a que e l Grupo de expertos científicos funcione dentro de 
límites claramente d e f i n i d o s , debe tener una idea bastante exacta de l o que e l 
Comité de Desaroe considera adecuado, pues s i no se definen claramente esos límites, 
l a labor d e l Grupo carecería de e l l o s , y debo d e c i r que mi delegación no estaría 
de acuerdo en que e l mandato d e l Grupo dé a su labor ese carácter i l i m i t a d o . S i 
esta fuera l a interpretación que se da a l mandato d e l Grupo, entonces ese Grupo, 
de hecho, no estaría elaborando medidas de cooperación i n t e r n a c i o n a l para detectar 
e i d e n t i f i c a r fenómenos sísmicos, sino que, más b i e n , sería un grupo que ae manten-
dería a l tanto de l a evolución científica y técnica en l a esfera sismológica, y 
s i es de esto último de l o que se t r a t a , entonces mi delegación, con toda s i n c e r i 
dad y toda seriedad, dudaría de l a u t i l i d a d de t a l Grupo para nuestras negociaciones 
sobre una prohibición de l o s ensayos de armas nucleares. 

E l PRESIDENTE Çtraducido d e l inglés]; Sugiero que, t r a s un nuevo examen 
d e l informe sobre l o s t r a b a j o s i e n l a próxima sesión p l e n a r i a , aprobemos l a s 
recomendaciones d e l Grupo ad hoc de expertos científicos en nuestra sesión p l e n a r i a 
d e l martes 51 de agosto, es d e c i r , dentro de una semana. 

De conformidad con l a decisión adoptada por e l Comité en su 1803 sesión 
p l e n a r i a , concedo ahora l a palabra a l d i s t i n g u i d o representante d e l Senegal, 
Excmo. S r . Embajador Sene. Antes, deseo darle nuestra cálida bienvenida a l Comité, 
como representante de un país, a f r i c a n o hermano. Su vasta experiencia diplomática , 
en v a r i o s puestos importantes, así como su d i s t i n g u i d a c a r r e r a política, en l a que 
ha ocupado v a r i o s cargos m i n i s t e r i a l e s , contribuirán s i n duda considerablmenete a 
nuestros t r a b a j o s . 

Tiene l a palabra. S r . Embajador. 
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Sr. SENE (Senegal) [traducido d e l francés]; Sr. Presidente; s i r v a n 
mis primeras palabras, ante todo, para f e l i c i t a r a usted por su b r i l l a n t e elección 
a l a Presidencia de este augusto Comité; personalmente, me causa una grande y 
legítima sstisfacción, y puede imaginarse e l o r g u l l o de un af r i c a n o como yo a l ver 

¡ , • _ . I - . , • . _ -

a un digno h i j o de nuestro continente, procedente de un país amigo d e l mío, d i r i g i r 
l o s trabajos d e l único órgano m u l t i l a t e r a l de negociación sobre e l desarme. A 
este respecto es s i g n i f i c a t i v a , por* diversas razones, l a difícil tarea que usted 
desempeña hoy. Denota l a conciencia que se abre paso en l a comunidad i n t e r n a c i o n a l 
sobre l a necesidad de que todos l o s Estados, grandes o pequeños, p a r t i c i p e n en 
l a s deliberaciones y negociaciones sobre e l desarme. Y mi delegación no puede 
por menos de ver en e l l o e l signo pleno de promesas de un proceso de desarme verda
dero, i n i c i a d o y continuado con e l apoyo de todos l o s Miembros de l a s Naciones 
Unidas. 

Permítame asimismo f e l i c i t a r a l d i s t i n g u i d o representante d e l Japón, a quien 
sucede usted en l a Pre s i d e n c i a . Tengo l a certidumbre de que usted cumplirá con e l 
mismo brío que él l a inmensa tarea que se l e ha encomendado. 

Qu i s i e r a , por fin,.agradecer a todos mis colegas embajadores, miembros d e l 
Comité, y a sus delegaciones, así como a l o s eminentes representantes de l a 
Secretaría, todos l o s cuales han aceptado amablemente que mi país p a r t i c i p e en 
l o s trabajos de este organismo. Créanme cuando digo que haremos todo l o posible 
por ser dignos de esta prueba de confianza. 

E l a c t u a l período de sesiones d e l Comité de Desarme se celebra justamente 
después d e l segundo período e x t r a o r d i n a r i o de sesiones de l a Asamblea General 
dedicado a l desarme, cuyos resultados han s i d o , por más de una razón, decepcionantes. 
E l Programa Comprensivo de Desarme, cuya adopción debía ser l a continuación lógica 
del Documento F i n a l d e l primer período e x t r a o r d i n a r i o de sesiones dedicado a l 
desarme, se ha remitido una vez más a l Comité de Desarme quizá con más "corchetes" 
que antes de su examen por l a Asamblea General. Eso es una prueba indudable de un 
grave fracaso. Fracaso que no se debe minimizar en exceso, so pena de perder de 
v i s t a l a s consecuencias negativas que podría tener s i no se adoptaran medidas 
enérgicas para dar un nuevo impulso a l a s negociaciones sobre desarme. 

Una de l a s causas a l a s que generalmente se atribuye e l fracaso d e l segundo 
período ex t r a o r d i n a r i o de sesiones dedicado a l desarme es e l de t e r i o r o de l a s r e l a 
ciones entre l a s grandes Potencias y e l recurso cada vez mayor a l a fuerza en l a s 
relaciones imrernacionales. 
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Еза evaluación no carece de fundamento ; puas l a c a r r e r a de armamentos -como se 
ha dicho aquí en v a r i a s ocasiones- es síntoma de una enfermedad de este s i g l o . Es 
l a expresión de c o n f l i c t o s , de tensiones políticas, de luchas de i n f l u e n c i a y también 
de desigualdades económicas y de v i o l a c i o n e s de l o s derechos humanos en todo e l mundo. 
Porqué l a s medidas dé desarme, como se ha recordado muchas veces en e l transcurso 
d e l segundo período e x t r a o r d i n a r i o de sesiones, no pueden adoptarse en un vacío 
político. Además, habría que hacer gala de un gran optimismo para esperar grandes 
progresos en l a esf e r a d e l desarme cuando a l a agresión armada, l a intervención, l a 
ocupación, e l racismo, e l colonialismo y l a explotación económica, siguen, factores 
a c t i v o s en l a s re l a c i o n e s i n t e r n a c i o n a l e s . Por añadidura, una lección que cabe 
extraer d e l resultado decepcionante d e l segundo período e x t r a o r d i n a r i o de sesiones 
es l a de l a necesidad de examinar l o s medios y a r b i t r i o s para f o r t a l e c e r l a seguridad 
i n t e r n a c i o n a l , paralelamente con l a s medidas de desarme. Mosotros consideramos i n d i s 
pensable r e v i s a r nuestro enfoque á este respecto. S i e l diálogo Norte-Sur, por 
ejemplo, está bloqueado hoy es porque l a distensión entre l a s grandes Potencias está 
en c r i s i s . Asimismo, debido a lá frecuencia da l a s agresiones armadas y de l a s 
guerras por países intarpuestos, l a s negociaciones sobre e l desarme forzosamente su
fren l a s repercusiones negativas de una situación así. Por consiguiente, es urgente 
que l o s miembros de l a comunidad i n t e r n a c i o n a l , y en p a r t i c u l a r l a s grandes Potencias, 
desplieguen más esfuerzos para r e f o r z a r e l sistema de seguridad c o l e c t i v a p r e v i s t o 
en l a Carta de l a s Haciones Unidas y promover activamente a l establecimiento d e l 
Nuevo Orden Económico I n t e r n a c i o n a l . 

A este respecto, mi delegación considera que en- e l proceso de negociaciones sobre 
e l desarme debe in t e g r a r s e e l c r i t e r i o que establece un vínculo entre e l desarme, l a 
seguridad y e l d e s a r r o l l o . 

Por su parte, e l Senegal siempre ha aplicado este c r i t e r i o , y desde e l día 
si g u i e n t e a su independencia, se ha consagrado a una labor i n f a t i g a b l e encaminada a 
mejorar e l clima i n t e r n a c i o n a l de modo que en él imperen l a paz, l a seguridad, l a 
cooperación y e l .43rogreso económico de todos l o s pueblos. 

Inspirándose en l o s valores dé nuestra civilización negroafricana, t a l e s como 
e l diálogo y l a t o l e r a n c i a , e l Senegal se ha sumado a l o s esfuerzos de l a comunidad 
i n t e r n a c i o n a l por r e s o l v e r l a s controversias por medios pacíficos, especialmente 
mediante l a participación en v a r i a s operaciones de mantenimiento de l a paz y l a 
cooperación con sus vecinos con miras a promover un clima de confiamza, de comprensión 
mutua y de cooperación r e g i o n a l . 
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Pues creemos que e l proceso de desarme se facilitaría mucho s i paralelamente 
a l a s negociaciones globales que se celebran aquí, l o s Estados de una misma sub-
regián o región procuraran superar sus divergencias para t r a b a j a r en común con 
miras a l o g r a r e l progreso económico y s o c i a l de sus pueblos. Por eso nos 
hemos esforzado por c o n t r i b u i r con un c r i t e r i o subregional y r e g i o n a l a l a 
disminución de l a t i r a n t e z en e l A f r i c a o c c i d e n t a l a que pertenecemos y a l a cre a 
ción de un clima de confianza y de paz p r o p i c i o a l a consolidación de l a indepen
dencia de nuestros jóvenes Estados y a su progreso económico. 

En todo caso, l a aplicación de un enfoque r e g i o n a l en materia de limitación 
de armamentos no nos ha hecho perder de v i s t a e l carácter esencialmente g l o b a l de 
l a problemática del desarme. Por e l c o n t r a r i o , estamos convencidos de que deben 
a p l i c a r s e l o s dos enfoques con l a misma decisión, s i aspiramos a el i m i n a r un 
día e l p e l i g r o nuclear. 

S i en nuestra evaluación de l o s resultados d e l segundo período extraordina
r i o de sesiones hemos i n s i s t i d o en e l vínculo exis t e n t e entre e l desarme, l a 
seguridad y e l d e s a r r o l l o , es con l a esperanza de c o n t r i b u i r a l a adopción de 
un c r i t e r i o que permita a c e l e r a r l a s negociaciones sobre e l desarme y reafirmar 
l a importancia d e l Documento F i n a l d e l primer período e x t r a o r d i n a r i o de sesiones 
de l a Asamblea General dedicado a l desarme. A nuestro j u i c i o , e l segundo período 
ex t r a o r d i n a r i o de sesiones dedicado a l desarme se celebró en una coyuntura verda
deramente desfavorable, aunque l a s delegaciones en él presentes h i c i e r a n enormes 
esfuerzos para dar una s a l i d a f e l i z a l o s t r a b a j o s . 

S i n duda, e l recrudecimiento de l a s tensiones entre l a s superpotencias ha 
obstaculizado todo progreso r e a l en ese sentido. Hoy es más importante que 
nunca, t r a s e l fracaso de l a segunda Conferencia de l a s Partes encargadas d e l 
examen d e l Tratado sobre l a no proliferación de l a s armas nucleares, celebrada 
en 1980, y tr a s e l segundo período e x t r a o r d i n a r i o de sesiones de l a Asamblea 
General dedicado a l desarme, d i s i p a r l a impresión de que l a s grandes Potencias 
nucleares no tienen intención de mantener l o s compromisos que han contraído con l a 
comunidad i n t e r n a c i o n a l de negociar en s e r i o medidas de desarme nuclear. 

E l respeto de l o s tratados vigentes y de l o s compromisos contraídos en 
materia de limitación de l o s armamentos tiene una i n f l u e n c i a determinante en l a 
celebración y firma de nuevos acuerdos. S i cumplieran sus obli g a c i o n e s , a l a s 
superpotencias l e s resultaría más fácil convencer a l a s demás Potencias nucleares 
para que i n t e r v i n i e s e n en e l proceso de desarme y prevenir eficazmente l a p r o l i f e r a 
ción de l a s armas nucleares. 
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Por ese motivo, este período de sesiones d e l Comité de Desarme l l e g a a 
en un momento c r u c i a l d e l proceso de desarme. Hoy mas que nunca, l a s grandes 
Potencias deben demostrar su determinación de cumplir l o s compromisos contraídos 
en ocasión d e l primer período e x t r a o r d i n a r i o de sesiones dedicado a l desarme 
y de cooperar activamente en l a celebración de l a s negociaciones p r e v i s t a s . 

La esfera por antonomasia en l a que l a s superpotencias podrían demostrar 
que l o ocurrido en e l mes de j u l i o pasado en Wueva York fue un accidente de 
re c o r r i d o es en l a esf e r a d e l desarme nuclear. 

Porque desde que se aprobó e l Documento F i n a l , l o s arsenales nucleares han 
aumentado mucho y l a c a r r e r a de armamentos continúa con gran i n t e n s i d a d . 

Esta c a r r e r a de armamentos se r e f l e j a hoy en una acumulación fantástica de 
armamentos y en un aumento constante de su aterradora capacidad de destruc
ción. Este último aspecto es, s i n duda e l más importante. En e f e c t o , l a 
competencia c u a l i t a t i v a da armamentos que l l e v a n a cabo l a s grandes Potencias 
es e l verdadero motor de l a c a r r e r a de armamentos. Esta se basa en l a u t i l i z a 
ción de l o s progresos técnicos para f a b r i c a r armas cada vez más l e t a l e s , como 
subraya e l informe de l a s Maciones Unidas sobre l a s consecuencias económicas 
y s o c i a l e s de l a c a r r e r a de armamentos, que d i c e , y c i t o : "A l o s s e i s países 
que más gastos m i l i t a r e s efectúan no sólo l e s corresponden l a s t r e s cuartas partes 
de l o s gastos mundiales en dicha e s f e r a , sino prácticamente todos l o s gastos de 
investigación y d e s a r r o l l o ( I y D) m i l i t a r y prácticamente todas l a s exportaciones 
de armas y pertrechos m i l i t a r e s . Todas l a s novedades s i g n i f i c a t i v a s en materia 
de armamentos se o r i g i n a n y difunden desde allí, con mayores o menores r e t r a s o s " . 
La c a r r e r a armamentos, i n i c i a d a por un núcleo de algunas grandes Potencias, 
está en vías de extenderse a todas l a s regiones y a todos l o s medios n a t u r a l e s . 

Pero, por no corresponder a l a s exigencias de nuestros tiempos, esta 
c a r r e r a armamentista no puede tener más que consecuencias negativas. Por una 
parte, y en contra de l o que suele opinarse, hace amentar l a inseguridad en 
e l mundo, con l o que pone constantemente en p e l i g r o l a paz y l a seguridad 
i n t e r n a c i o n a l e s y, por o t r a , provoca un inmenso d e s p i l f a r r o de recursos en momentos 
en que l a humanidad debe hacer frente a problemas v i t a l e s de d e s a r r o l l o . 

Evidentemente, l a presencia de miles de cabezas nucleares de l a Unión 
Soviética y de l o s Estados Unidos hace que sobre e l mundo pese un ri e s g o permanente 
de guerra nuclear. Tanto más cuanto que esas cabezas, que tienen una potencia 
e x p l o s i v a de I . 3 0 O millones de bombas d e l t i p o de l a de Hiroshima, pueden d e s t r u i r 
l a T i e r r a v a r i a s veces. 
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Actualmente, esta acumulación masiva de armamentos es l a base frágil sobre 
l a que se apoya e l llamado " e q u i l i b r i o d e l t e r r o r " , garantía de l a paz nuclear' 
de l a posguerra. Pero no es difícil demostrar hasta qué punto es p r e c a r i a esta 
paz. Además, para nadie es un secreto l a p o s i b i l i d a d de que l o s miles de proyec
t i l e s balísticos alegremente emplazados por l a s superpotencias sufran una f a l l a 
técnica que provoque una guerra nuclear por accidente. Y no se t r a t a de especula
ciones, pues según e l I n s t i t u t o I n t e r n a c i o n a l de Estocolmo para l a Investigación 
de l a Paz (SIPRI), en l o s últimos 50 años hubo 125 accidentes nucleares a l año, 
es d e c i r , a un ritmo de un accidente a l mes. Es d e c i r , que e l destino del género 
humano parecer pender pues de un h i l o que está a su vez a merced d e l menor a c c i 
dente técnico. 

Por o t r a parte, e l e q u i l i b r i o d e l t e r r o r que, mal que bien, ha impedido hasta 
ahora e l e s t a l l i d o de un c o n f l i c t o armado entre grandes Potencias, está en vías 
de d e s e s t a b i l i z a r s e por l a dinámica de l a carrera de armamentos y l a aparición 
de una nueva d o c t r i n a de utilización p a r c i a l o l i m i t a d a de l a s armas nucleares. 
La contención que se había manifestado hasta ahora en cuanto a l a utilización de 
armas nucleares estaba vinculada a l a certidumbre de l a mutua destrucción. 
Claro que l a guerra nuclear era inconcebible mientras todos estuvieran seguros de 
que i n c l u s o s i e l adversario era e l primer atacado, siempre podía responder y 
d e s t r u i r l o s p r i n c i p a l e s centros i n d u s t r i a l e s y ciudades d e l Estado agresor. 
Si n embargo, esta certidumbre está en vías de desaparecer, porque l o s últimos 
progresos en materia de precisión de l o s vectores se sitúan en e l límite de una 
decena de metros y permiten contemplar l a aniquilación de l a capacidad de respuesta 
de l adversario mediante l a destrucción de l o s s i l o s que contienen sus p r o y e c t i l e s 
balísticos. Esas perspectivas, pues, hacen yo no diría que tentadora, pero en todo 
caso sí p o s i b l e , una guerra nuclear preventiva... No' l a deseamos-, pero es una" 
proba b i l i d a d . 

Sin embargo, l a precisión de l o s vectores no es e l único elemento que 
contribuye a l aumento de l a s probabilidades de una guerra nuclear. Por desgracia, 
han aparecido también nuevas doctrinas sobre una guerra nuclear l i m i t a d a . Así 
según información a{5arecida en l a prensa, está bien c l a r o que una superpoténcia " 
determinada está contemplando seriamente l a p o s i b i l i d a d de prepararse para hacer 
una guerra nuclear prolongada. Desde luego, esa información, de confirmarse. 
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podría p r e c i p i t a r n o s a un umbral nuevo de p e l i g r o de e s t a l l i d o de una guerra 
nuclear. Por o t r a parte, e l p e l i g r o de guerra nuclear también puede proceder 
de l a difüsién de l a tecnología nuclear a regímenes r a c i s t a s y c o l o n i a l i s t a s 
a i s l a d o s . 

Porque, ¿quién puede g a r a n t i z a r que e l régimen de P r e t o r i a , que se 
esfuerza por dotarse de armas nucleares, tendrá un día escrúpulos en u t i l i z a r l a s o en 
amenazar con u t i l i z a r l a s ? La obstinacién de ese régimen en mantener su odioso 
sistema de apartheid es un síntoma que permite prever que l a posesión d e l arma atómica 
puede p e r m i t i r l e t r a t a r de congelar l a situación en A f r i c a a u s t r a l . Es c i e r t o que 
eso no es más que una ilusión, ya que l a marcha de l a h i s t o r i a no puede detenerse 
con una nueva arma. S i n embargo, l a comunidad i n t e r n a c i o n a l t i e n e l a obligación 
de mantenerse a l e r t a a l respecto. S i se permitiera-a l o s r a c i s t a s de P r e t o r i a 
dotarse de armas atómicas, e l l o crearía una amenaza s i n precedentes, que afectaría 
a l a s conceociones estratégicas más hondas dé toda una región que, s i n embargo, 
no a s p i r a más que a c o n v e r t i r s e en zona l i b r e de armas nucleares. 

Los países a f r i c a n o s han manifestado su inquietud a este respecto en e l 
primero y en e l segundo períodos de sesiones de l a Asamblea General de l a s Naciones 
Unidas dedicados a l desarme. En e l Documento F i n a l d e l primer período de sesiones, 
l a Asamblea General pidió a l Consejo de Seguridad de- l a s Naciones Unidas que tomara 
medidas e f i c a c e s destinadas a impedir que Sudáfrica d e s a r r o l l a r a y adquiriese armas 
nucleares. Esperamos que e l Consejo de Seguridad haga todo l o necesario para prevenir 
esta p e l i g r o s a p o s i b i l i d a d , sobre todo mediante l a prohibición de toda colabora
ción en l a es f e r a nuclear que permita a Sudáfrica obtener e l arma absoluta. 

Son estos p e l i g r o s de c o n f l i c t o nuclear que he mencionado l o s que. determinan 
l a urgencia de adaptar medidas e f i c a c e s para prevenir l a guerra nuclear .> A es.t'e 
respecto,-mi delegación apoya l a propuesta de l a India de establecer-un grupo de 
trabajo encargado de e s t u d i a r l a prevención de l a guerra nuclear. Los Estados que 
poseen armas nucleares han hecho últimamente v a r i a s propuestas importantes. :A este 
respectó, mi delegación ha observado con interés l a s propuestas hechas por l a " " . 
Unión Sovi^ética y China de no ser l a s primeras en emplear e l arma nuclear,-.Perc, 
naturaliaehté, no basta con esas declaraciones u n i l a t e r a l e s para resolver' él problema. 
Esperamos, "no obstante, que l a s demás Potencias nucleares estudien atentamente esas 
propuestas- a f i n de que se puedan adoptar recomendaciones concretas sobre l a 
limitación o l a prohibición del empleo de armas nucleares. 
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.No cabe duda de que l a s armas nucleares son l a s que amenazan más gravemente 
l a supervivencia de l a humanidad. Sin-embargo, pese a un decenio de .negocia--
cienes entre l a s s u p e r p o t e n c i a s n o podemos d e c i r verdaderamente•que se hayan 
logrado progresos en l a reducción de l o s armamentos. Por eso es urgente, habida 
cuenta de l o s riesgos cada vez mayores de catástrofe nuclear, que se i n i c i e n 
negociaciones sobre l a cesación de l a fabricación de armas nucleares y l a reduc
ción- progresiva de l o s arsenales de esas armas. Ese es el- motivo de que mi . 
delegación apoye l a propuesta d e l Grupo de l o s 21 de que se cree un grupo de 
trabajo sobre l a cesación de l a c a r r e r a de armamentos nucleares y e l desarme 
nuclear. 

Lejos de nosotros l a idea de no a p r e c i a r , en su Justo v a l o r , l a s negocia
ciones que celebran en Ginebra l o s Estados Unidos y l a Unión Soviética. Pero 
estimamos que e l desarme nuclear no debería ser exclusivamente asunto de l o s 
Estados que poseen armas nucleares. Porque, de hecho, siempre se necesitará 
un proceso de negociación m u l t i l a t e r a l con l a participación de Estados que no 
poseen armas nucleares, teniendo en cuenta l a u n i v e r s a l i d a d d e l p e l i g r o nuclear 
que amenaza a todo e l planeta y a toda l a raza humana. 

Como firmante d e l Tratado sobre l a no proliferación de l a s armas nucleares, 
mi país q u i s i e r a también subrayar aquí que l o s Estados poseedores de armas 
nucleares siguen s i n conceder garantías adecuadas a l o s Estados que no l a s 
poseen y que podrían ser víctimas de una amenaza o agresión nuclear. S i n duda, 
l a resolución 255 del Consejo de Seguridad-, de 19 de junio de I968, no es 
s a t i s f a c t o r i - a en l a medida en que l o s miembros permanentes no han contraído -
compromisos d i s t i n t o s de l o s que ya contiene l a Carta, n i han previsto^ un procedi
miento e s p e c i a l . Y porque sabemos que l a e f i c a c i a de una garantía está en 
función de su capacidad para prevenir una agresión y no para remediarla. Mi país 
opina que e l Comité de Desarme debería seguir estudiando e l problema de l a 
coxreesión de garantías a l o s Estados no poseedores de armas nucleares en un momento 
en que l o s riesgos de proliferación de esas armas son mayores que nunca. En este 
orden de ideas, mi delegación ha tomado nota con satisfacción de l a declaración 
que ha hecho Francia a este respecto. Se t r a t a de un paso p o s i t i v o h a c i a - l a 
adopción de medidas de garantías negativas y adecuadas por parte de todas l a s 
Potencias nucleares. 
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Pero l a única garantía e f i c a z contra l a utilización da l a s armas nucleares 
es su prohibición y destrucción. Por consiguiente, en espera de e l l o es preciso 
adoptar medidas e f i c a c e s para detener e i n v e r t i r l a c a r r e r a de armamentos. A. 
este respecto mi delegación t i e n e conciencia de que quizá haya llegado e l 
momento de. i n i c i a r l a aplicación d e l párrafo 50 d e l Documento F i n a l . 

, De hecho, l a concertación de un tratado de prohibición completa de l o s ensayos 
nucleares-,¡que ponga f i n a l perfeccionamiento c u a l i t a t i v o y a l d e s a r r o l l o de s i s t e 
mas de armas nucleares, es algo que.se l l e v a r estudiando desde hace c a s i un- cuarto 
de s i g l o . -

Las razones de tanta tardanza desafían a l sentido común, pues por un' lado,, 
se sabe que l a continuación de l o s ensayos nucleares no aumenta l a seguridad de 
las. superpo-fcencias y, por e l o t r o , que todos l o s aspectos técnicos.y científicos 
d e l problema, se han estudiado de manera tan completa que ya no hace f a l t a más 
que Una:decisión política para l l e g a r a un acuerdo f i n a l , como decía hace poco 
e l Dr. E r i c s s o n . 

Además, r e s u l t a difícil comprender cómo, 20 años después de haberse compro
metido a suspender definitivamente todas l a s explosiones de ensayos de armas 
nucleares-v l o s t r e s d e p o s i t a r i o s d e l Tratado de-prohibición p a r c i a l de l o s ensayos 
nucleares-siguen-todavía en i a fase de .negociación-í-.-.Tras v a r i o s años de 
delib e r a c i o n e s trilatérales, esas Potencias'.haniaplazado sine d i e sus conversa
ciones, a pesar de l o s compromisos/contraídosi Рог:езо honra a l o s demás miembros 
d e l Comité de Desarme e l que-hayan propuesto-que-se cree-un grupo de trabajo ad hoc 
cuyas a t r i b u c i o n e s l i m i t a d a s no -deberían d i f i c u l t a r e l examen, en e l momento opor
tuno, de cuestiones como l a d e l alcance d e l Tratado. Es c i e r t o que l a v e r i f i c a 
ción es una cuestión importante, .-.pero no debe hacernos o l v i d a r que e l problema 
es ante todo político» 

Pues, como dice e l informe -preparado en cumplimiento de l a decisión 34/422 
de l a Asamblea General, l a verificación de l a observancia de l a prohibición completa 
de l o s ensayoa nucleares ya no p a r e c e - c o n s t i t u i r un obstáculo. Por eso es 
neOesariq, a j u i c i o da nuestra delegación, qué l a cuestión de l a verificación, 
cuya importancia se reconoce, no s i r v a de pretexto para e l u d i r determinados compro
misos contraídos solemnemente ante l a comunidad i n t e r n a c i o n a l . La concertación de 
un tratado de prohibición completa de l o s ensayos de armas nucleares en una cues
tión p r i o r i t a r i a y sería políticamente pe l i g r o s o r e t r a s a r l a más. 

http://que.se
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Desde luego, hubiera sido de desar que todos los Estados poseedores-de 
armas nucleares pudieran participar en l a labor del Grupo de .Trabajo. De hecho, l a 
comunidad internacional sabe muy bien a quién incumben las responsabilidades por el 
- retraso en l a concertacién del tratado de prohibicién completa de los ensayos 
nucleares. No obstante, esperamos que a medida que se vaya progresando en l a 
elaboracién del tratado todos los Estados poseedores de armas nucleares consideren 
posible su participacién en l a labor del Grupo de Trabajo. 

Otra cttestién importante que figura en laagenda de nuestro período de sesiones 
y que merece en especial nuestra atención es el siguiente: se trata de l a prohibi
cién completa y efectiva del desarrollo, l a producción y el almacenamiento.de 
todas las-armas químicas y su destrucción, que, como se estipula en el párrafo 73 
del Documento Final, representan una de las medidas más urgentes del desarme. 

A esos efectos es necesario que las negociaciones iniciadas hace tanto tiempo 
desemboquen en resultados tangibles; A este respecto, mi delegación ha observado 
que el Grupo de Trabajo ad hoc establecido por el Comité ha recibido nuevas pro
puestas que han dado un nuevo impulso a las negociaciones. Esperamos que pronto 
se encuentre una solución satisfactoria a los problemas relativos a la introduc
ción de una cláusula de prohibición del empleo de las armas qufmicas y .sobre 
la verificación de la prohibición de ese empleo. 

Evidentemente, l a cuestión de la prohibición del empleo de las armas químicas 
no puede dejarnos insensibles, puesto que durante los últimos dos decenios se han 
empleado esas armas contra pueblos que luchan por su liberación nacional en 
Africa y Asia,' 

Por lo tantos el alcance del proyecto de convención debería ser;amplio para • 
abarcar los^principales problemas que plantean las armas químicas. 

En el párrafo 80 del Documento Final se indica que para evitar la carrera 
de armamentos en e l espacio ultraterrestre deberían adoptarse nuevas medidas en 
consonancia con el espíritu del Tratado sobre los principios que deben regir 
las actividades de ios Estados en l a exploración y utilización del espacio ul-tra-
terrestre, incluso l a Luna y otros cuerpos celestes. 

En efecto, los peligros de militarización del espacio ultraterrestre se-han 
precisado'al--parecer en sistemas antisatélite. Habida cuenta de l a función impor
tante que pueden desempeñar los satélites en l a cooperación internacional, 
entre otras esferas en las de-las comunicaciones, l a meteorología y l a navegación, 
es urgente adoptar medidas para impedir que e l espacio se convierta en un lugar 
de enfrentamiento militar. 

http://almacenamiento.de
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ТашЫеп en este caso, lar f a l t a de resultados en l a s negociaciones b i l a t e r a l e s 
entre l a Unión Soviética y l o s Estados Unidos ha hecho que eX Comité deba ocuparse 
de l a cuestión. 

La propuesta de crear un grupo de trabajo que estudie l a cuestión del espacio 
u l t r a t e r r e s t r e nos parece razonable y podría ayudar a l Ç<plté a ехаш1паг,,1а cues
tión de l a negociación de acuerdos e f i c a c e s con miras a impedir l a c a r r e r a de 
armamentos en e l espacio u l t r a t e r r e s t r e . 

No puedo terminar e s t a intervención s i n abordar l a cuestión de l o s c o l o s a l e s 
recursos que devora l a c a r r e r a de armamentos y de sus consecuencias negativas para e l 
d e s a r r o l l o , en p a r t i c u l a r de l o s países más pobres. 

Es c i e r t o que esta cuestión no f i g u r a en e l ppjogramade tr a b a j o de l a s sesiones,, 
de verano d e l período de sesiones de 1982, pero sí que f i g u r a en l a agenda d e l 
Comité. 

De hecho, l a magnitud de l o s recursos dedicados a l o s armamentos contrasta 
de modo lamentable con l a s necesidades más urgentes d e l mundo.. 

Este d e s p i l f a r r o puede i l u s t r a r s e .mejor ean algunas c i f r a s . Según .el..anuario 
d e l SIPRI, en"1982 e l importe de l o s gastos m i l i t a r e s mundiales es de 60O.OOO 
a 650.000 millones de dólares. Esta зхзта equivale-a l a s t r e s cuartas partes de l o s 
Ingresos de l o s habitantes más pobres de l a T i e r r a . 

Deaúe que terminó l a segunda guerra mundial,la carrera,de armamentos ha absorbido 
mas de 6 b i l l o n e s de dólares, és a e c i r , e l equivalente., d e l producto nacional 
bruto d e l mundo entero.en 1975. Estos fabulospsi recursos f i n a n c i e r o s se absorben 
en una vana búsqueda de l a seguridad en un momento en que 570 m i l l o n e s de personas 
padecen de nutrición i n s u f i c i a n t a y 2,800. m i l l o n e s de personas., carecen de,agua 
potable, mientras que 1 . 0 0 0 'millones de seresr.humauios no. reciben atención médica 
e f e c t i v a . Lo absurdo y l o trágico de l a carrera-de armamentos quedan más de 
manifiesto cuando se t i e n e en- cuenta que l a . Organización Mundial de l a Salud ha 
gastado en 10 años unos 83 millones de dólares,.p^r^ e l i m i n a r l a - . v i r u e l a en .el 
mundo. Ahora b i e n , según e l informe de.las Naqiones Unidas sobre l a s consecuencias 
económicas y s o c i a l e s de l a c a r r e r a de .-armamentos,, .esa suma no sería n i s i q u i e r a 
s u f i c i e n t e para comprar un solo bombaffdero".»i. 

S i vamos más allá en nuestro análisisadvertimos que e l despulfarro no se U m i t a 
a l o s recursos f i n a n c i e r o s . Una importante proporción de l a mano de obra c a l i f i 
cada se desvía hacia a c t i v i d a d e s poco productivas. La Investigación.con f i n e s 
m i l i t a r e s absorbe aproximadamente.; e l 40% de l o s créditos asignados a l a investigación 
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у e l d e s a r r o l l o en e l mundo y ocupa a 4.OO.OOO ingenieros, científicos y técnicos. 
Tampoco se sal v a e l medio ambiente: las; nuevas técnicas m i l i t a r e s , es d e c i r , 
l a s bombas de saturación, l a s arreas i n c e n d i a r i a s y l a s armas químicas han causado 
cuando se han empleado daños irr-eparables a l a ecología. Además, e l sector de 
l o s armamentos consume una parte exorbitante de l o s recursos no renovables. Baste 
un solo ejemplo para i l u s t r a r , l o que digo: e l consumo mundial de hidrocarburos 
líquidos con f i n e s m i l i t a r e s es de 6OO a 750 millones'de b a r r i l e s a l año, es d e c i r , 
e l doble del consumo anual de toda A f r i c a . Ese d e s p i l f a r r o l o hace en su mayor part» 
un número bastante l i m i t a d o de países. En 19Y7, l o s gastos m i l i t a r e s de l o s países 
de l a OTAN y del Tratado de Varsovia representaban e l 71% de los•gastos mundiales, 
mientras que a l o s del t e r c e r mundo l e s correspondía e l 14%. Sí bien es c i e r t o 
que l o s gastos de este último grjpc dc; Estados tienden, por desgracia, a aumentar 
y a desviar v a l i o s o s recursos .del d e s a r r o l l o económico,- es preciso observar 
no obstante que l o s gastos de los países de. l a OTAN y d e l Tratado de Varsovia 
no por e l l o han disminuido.. 

Las consecuencias de le: carre r a dc armamentos para e l comercio i n t e r n a c i o n a l , 
l a ayuda a l d e s a r r o l l o > l a trr.naferancla de tecnología son todavía más negativas. 
En ef e c t o , l a s couriderrcienes estratégicas en que se basa e i "razonarr.iento de l a s 
Potencias m i l i t a r e s provocan r e s t r i c c i o n e s y dis.-iriminnciones en e l comercio i n t e r 
n a c i o n a l . Así, ;e c a l i f i c a de productos, estratégicos, e ips o - f a c t o se somete a 
r e s t r i c c i o n e s , a materias primas, téonic?.'? dp vanguardia y productos de importancia 
p r i m o r d i a l . Es evidente qua l a s prácticas de e t t a índole van én contra del e s t a b l s -
cimiento d e l Nuevo Orden Economice Int£.i-nac:.on-il tasado on l a l i b e r t a d de acceso 
de todos l o s países a l e s mercadc;- ds c a p i t a l e s , l a s materias primas y l a tecnología. 

Otra esfera en l a que se ejercen let- efectos negativos de l a carrera de 
armamentos es l a d e l desarrol.lo. En e f e c t o , l a ayuda que prestan l a s Potencias 
m i l i t a r e s a l d e s a r r o l l o se ha sometido a consideraciones estratégicas y políticas, 
por l o que r e s u l t a i n s u f i c i e n t e . E l importe de l o s fondos consagrados a ' l a 
ayuda a l desarrollo, sólo, constituye l a decimocuarta-.f>arte de l o s gastos m i l i t a r e s 
mundiales y hace años que esa ayuda está estarcada. .Dista mucho de haberse"* 
alcanzado e l o b j e t i v o d e l 0,7% dol PNB. fi j a d o - e n la-: e s t r a t e g i a d e l d e s a r r o l l o . ' 
Sin embargo, sólo e l 5% de l o s gastes m i l i t a r e s de l o s países de economía de 
mercado l e s hubiera permitido rebasar e l 0,32% que asignan actualmente y alcanzar 
e l 0,7% requerido. 
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Estas consideraciones se exponen de manera d e t a l l a d a en e l informe de l a s 
Naciones Unidas sobre l a relación entre desarme y d e s a r r o l l o . En e l informe 
se demuestra, entre o t r a s cosas, que l a continuación de l a ca r r e r a de armamentos 
no puede por menos de conducir a un c i c l o de enfrentamiento, a una reducción de 
l a s perspectivas de cooperación mutuamente ventajosa y a una disminución de l a s 
p o s i b i l i d a d e s de d e s a r r o l l o de todas l a s naciones. En cambio, una p o l f t i c a enca
minada a promover e l d e s a r r o l l o ampliaría l a base de l a distensión y situaría e l 
diálogo Norte-Sur en un marco más prometedor y más conveniente. Los b e n e f i c i o s , 
pues, serían a l mismo tiempo económicos y políticos. 

Para terminar, desearía d e c i r vinas palabras sobre e l aumento de l a e f i c a c i a 
d e l Comitá de Desarme. Creemos que e l mecanismo establecido es de carácter 
más democrático que e l e x i s t e n t e hasta 1978. No obstante, l a pregunta fundamental 
sigue siendo l a misma: ¿están r e s u e l t a s l a s superpotencias a p e r m i t i r que todos 
l o s países, grandes o pequeños, p a r t i c i p e n en l a s negociaciones sobre e l desarme 
de conformidad con l o dispuesto en e l párrafo 28 d e l Documento F i n a l ? Mientras 
no cambien su a c t i t u d a este respecto, deberá continuar e l combate por l a demo
cratización, pues e l Comité de Desarme no podrá realmente desempeñar l a función 
que l e corresponde más que s i todos reconocen y a p l i c a n e l p r i n c i p i o de democra
tización d e l proceso de desarme. Como e l desarme es un proceso político, conviene 
abordarlo desde esa per s p e c t i v a , y no ceder demasiado a l a tentación de creer que 
con i n s i s t i r sobre todo en l a s cuestiones de orden técnico se resolverán l o s 
problemas políticos fundamentales que se plantean. 

Conforme a l derecho reinvindicado por l o s Estados no nucleares a pronunciarse 
sobre l a s negociaciones acerca d e l desarme, derecho que ya han defendido l o s 
representantes de Suecia y l a I n d i a , consideramos que l a cuestión de l a ampliación 
debe examinarse habida cuenta de l a s verdaderas razones que bloquean l a e f i c a c i a d e l 
Comité de Desarme. 

De conformidad con e l párrafo 120 d e l Documento F i n a l , l a resolución 36/97 J 
y l o s párrafos 55 У б2 d e l Documento de Clausura d e l segundo período e x t r a o r d i n a r i o 
de sesiones de l a Asamblea General dedicado a l desarme, l a s propuestas tendientes 
a ampliar de manera l i m i t a d a l a composición d e l Comité han r e c i b i d o un amplio apoyo. 
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Esperamos, en consecuencia, que e l Comité pueda formular una recomendación 
apropiada a este respecto, habida cuenta, naturalmente, de l o s c r i t e r i o s de 
e q u i l i b r i o geográfico. 

Ya anteriormente l a participación de l o s países miembros del movimiento 
de l o s países no alineados en l a s negociaciones sobre e l desarme permitió que 
apareciese un nuevo espíritu, se atenuara un espíritu de enfrentamiento inherente 
en l a política de bloques y, sobre todo, ese espíritu de l o s países no alineados, 
insufló un nuevo compromiso con l a causa d e l desarme. Esta i n f l u e n c i a moderadora 
de l o s países no alineados y neutrales debería seguir ejerciéndose mediante e l aumento 
de l a participación de estos países en l a s negociaciones sobre e l desarme. 

E l hombre alberga l a visión de un mundo li b e r a d o de l a guerra desde l a época 
más remota y l a noche de l o s tiempos. Y esa visión impulsa hoy nuestro debate 
y nuestra acción en este Comité, en e l que tratamos, mediante l a negociación y e l 
diálogo, de a b r i r l o s caminos d e l futuro para asegurar, más allá de l a s co n t r a d i c -
cienes enfrentadas, l a supervivencia d e l género humano. Por su parte, mi país 
compromete y m o v i l i z a toda su capacidad de reflexión para aportar su modesta con
tribución a esta obra común que crea l a condición sine qua non d e l destino d e l 
hombre y su presencia f u t u r a en nuestro universo t e r r e s t r e y también en e l universo 
cósmico, en medio de l o s prodigiosos descubrimientos científicos y técnicos que desde 
hace s i g l o s r e a l i z a e l genio humano y que ha enriquecido e l patrimonio c u l t u r a l y 
un i v e r s a l de l a humanidad. 

E l PRESIDENTE [traducido d e l inglés]; Agradezco a l d i s t i n g u i d o repre
sentante d e l Senegal su declaración y l a s amables palabras que ha d i r i g i d o a l a 
Presid e n c i a . 

Con esto se c i e r r a l a l i s t a de oradores para hoy. ¿Desea alguna o t r a 
delegación hacer uso de l a palabra? 

Sr. №GEMER (República Federal de Alemania) [traducido d e l inglés]; 
Sr. Presidente, tengo una pequeña cuestión técnica que formular, por conducto de usted 
a l a Secretaría. Mi pregunta está relacionada con l o s documentos CD/314 У CD/315, que 
se han d i s t r i b u i d o hoy y contienen 13 páginas mecanografiadas a un espacio. Como 
puede fácilmente observarse y como nos ha explicado e l orador que ha presentado esos 
documentos, se t r a t a de párrafos resumidos de l a extensa declaración que hizo l a 
misma delegación en e l período e x t r a o r d i n a r i o de sesiones dedicado a l desarme. 
E l l o me sorprende, pues todos tenemos esos textos a l a v i s t a ; todos l o s tenemos 
en nuestra documentación, l o s tenemos a mano, s i queremos l e e r l o s . Me pregunto 
también con sorpresa qué ventaja se t r a t a de obtener distribuyéndolos de nuevo. 
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como me di c e n , en unos 1 .000 ejemplares en diversos idiomas. Mi pregunta se debe 
a que estamos en un período de especiales d i f i c u l t a d e s presupuestarias para l a s 
Naciones Unidas y l a delegación que ha d i s t r i b u i d o esos documentos se muestra 
muy i n f l e x i b l e a l i n s i s t i r en e l crecimiento cero de nuestro presupuesto. Desde 
luego, no tengo l a más mínima intención de impugnar e l derecho que toda delegación 
tie n e a d i s t r i b u i r l o s documentos que desee, pero q u i s i e r a que l a Secretaría me 
o f r e c i e r a una aclaración personal e h i c i e r a un pequeño cálculo d e l costo p o s i b l e 
que supondría e l que l a s 40 delegaciones d i s t r i b u y e r a n de nuevo aquí, en e l 
Comité, nuestros discursos en e l período e x t r a o r d i n a r i o de sesiones dedicado a l 
desarme. Para demostrar que no quiero provocar una co n t r o v e r s i a sobre esta cues
tión, me daría por s a t i s f e c h o s i l a respuesta se d i e r a en privado a mi delegación. 

E l PRESIDENTE Çtraducido d e l inglés]: Doy l a s g r a c i a s a l d i s t i n g u i d o 
representante de l a República Federal de Alemania e i n v i t o a l a Secretaría a que 
examine esta última sugerencia. Doy ahora l a palabra a l d i s t i n g u i d o representante 
de l Perú. 

Sr. CANNOCK (Perú): Sr. Presidente, a l ser ésta l a primera ocasión en 
que me toca p a r t i c i p a r o f i c i a l m e n t e en l o s trabajos d e l Comité .de Desarme, permítame 
que mis primeras palabras sean para d e c i r cuan grato es para l a delegación 
del Perú v e r l e a usted, d i s t i n g u i d o representante de un país a l cual e l mío 
se s i e n t e muy próximo, d i r i g i r nuestros trabajos en este mes de agosto. He sabido 
que en l o que va c o r r i d o de este período de sesiones de verano, se ha podido ya 
apreciar l a manera competente y c o n s t r u c t i v a en que' viene usted ejerciendo e l l i d e -
razgo de nuestras labores y que l o señalan como un muy digno sucesor d e l 
Embajador Okawa, cuyos méritos son conocidos por l a delegación peruana. 

E l motivo i n i c i a l de mi declaración. Sr. Presidente, es mi deseo de dejar 
expresa constancia de mi agradecimiento a usted por sus generosas palabras de 
bienvenida, de l a que se han hecho eco muchos de mis nuevos colegas a quienes 
también aigradezco por ese gesto. Sabía ya que e l Comité de Desarme era un foro 
s i n g u l a r dentro de l a f a m i l i a de l o s organismos i n t e r n a c i o n a l e s , y me f e l i c i t o de haber 
haberlo podido empezar a constatar personalmente hoy día, a l palpar e l clima de c o r d i a 
l i d a d personal en que sus trabajos se desenvuelven. No me cabe l a menor duda de que 
t a l ambiente es e l marco más p r o p i c i o que puede encontrar un grupo humano tratando 
de encontrar fórmulas c o n c i l i a t o r i a s entre un Juego de in t e r e s e s d i f e r e n c i a d o s . 
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Por rai parte, tengo l a mejor disposición de curaplir con mis funciones 
de j e f e de l a delegación del Perú en este Comité de una manera que sea compatible 
tanto con e l a l t o n i v e l i n t e l e c t u a l de sus miembros como con l a competencia 
de mi antecesor, Embajador F e l i p e V a l d i v i e s o , en nombre de quien agradezco l a s 
generosas palabras que su recient e p a r t i d a ha suscitado en este seno. Trataré 
de que l a contribución del Perú a l a causa del desarme general y completo s i g a 
siendo a c t i v a y p r i n c i p i s t a , de acuerdo a una tradición de su política e x t e r i o r 
que está basada en l a apología d el derecho y l a condena de l a prepotencia. 

Vengo, de otro lado, consciente d e l momento delicado por que a t r a v i e s a 
e l Comité, cuya misma identidad ha pasado a ser motivo de cuestionamientos en su 
seno y fuera de él. La indefinición notable de l o s resultados d e l segundo período 
ext r a o r d i n a r i o de l a Asamblea General dedicada a este tema, no ha hecho sino 
c o n t r i b u i r a l robustecimiento de esos cuestionamientos, y parece empezar a p l a s 
marse una situación en l a que no sólo no sabemos muy bien l o que en r e a l i d a d somos, 
sino que tampoco sabemos l o que queremos s e r . 

Y l o que está realmente en juego, detrás de esas incertidumbres, es l a 
capacidad negociadora d e l Comité, a l que todos reconocemos l a c a l i d a d de "único 
órgano negociador de carácter m u l t i l a t e r a l en e l campo del desarme", pero que 
en estos largos cuatro años no ha logrado culminar n i una sol a negociación de 

•y 

manera e x i t o s a , y n i s i q u i e r a ha podido a b r i r negociaciones sobre l o s asuntos 
más p r i o r i t a r i o s que están bajo su competencia. 

No es de extrañar, aunque sea preocupante, que sigan presentándose obstáculos 
a l a creación de grupos de trabajo sobre temas p r i o r i t a r i o s e importantes; n i 
extraña tampoco que hay otros temas que figuran en nuestra agenda pero que no 
han merecido n i s i q u i e r a ser introducidos a l debate, como e l caso de l o s temas 
de "Desarme y d e s a r r o l l o " o e l "Desarme convencional". Tampoco, en este contexto, 
es mucho de extrañar que t r e s de l o s grupos de trabajo d e l Comité hayan decidido 
no t r a b a j a r durante este período, n i de que haya hoy día una s o l a negociación 
digna de ese nombre. 

En esta.situación, l a participación de mi país en e l Comité estará o r i e n 
tada p r i o r i t a r i a m e n t e a l a defensa de l a capacidad negociadora, vale d e c i r de 
l a esencia d e l Comité, y a l a promoción a c t i v a de l a s condiciones que p o s i b i 
l i t e n l a negociación e f e c t i v a sobre cuestiones importantes en su seno. 
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Hoa alegra saber que una t a l proyección tendrá como clima esta c o r d i a l i d a d 
personal personal qus señaló y qus dis t i n g u e a l o s trabajos d e l Comitá y que creo 
que es a l terreno más p r o p i c i o para imnulsar l a s nagociacionas f u t u r a s . Muchas 
graci a s Sr. Présidante. 

El_ PRSSroEHTjS [traducido d e l inglás]; Agradezco a l Embajador Cannock 
su declaración y l a s amables palabras que ha d i r i g i d o a l a P r e s i d e n c i a . Antes de 
levantar l a sesión q u i s i a r a recordar que dentro de cinco minutos e l Comité celabrará 
una sesión informal para seguir examinando l a s propuestas presentadas en relación 
con l o s tamas 2 y 7 de l a agenda. 

La próxima sesión p l e n a r i a d e l Comité de Desarme se celebrará e l jueves 26 de 
agosto, a l a s 10.30 horas. 

Se levanta l a sesión a l a s l6.5,3. horas. 
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••El РЕЕЗТРЕИТЕ [traducido del inglés 1; Declaro abierta l a 1322̂  sesión plena

r i a del Comité de Desarme. 
E l Comité prosigue hoy su examen del tema 1 de su sigenda titulado "Prohibicién de 

los ensayos de armas nucleares". Sin embargo, los miembros que deseen hacer declara- -
clones sobre cualquier otro tema pertinente para l a labor del Comité podrán hacerlas. 

Ante todoj deseo recordar que, en nuestra última sesión plenaria^- e l delegado del 
Japón presentó e l documento CD/519 sobro гта s o l i c i t u d d i r i g i d a a l Secretario General 
de l a Organización Ileteorológica liundial referente a l a utilización del Sistema líundial 
de Telecomunicaciones. Como d i j e en esa ocasión, he pedido a l a secretaría que d i s t r i -
buji-a a l Comité un proyecto de comunicación a l Secretario General de l a d l i relacionado 
con esa cuestión, para que l o examine y adopte una decisión a l respecto. E l proj'-ecto 
figu r a en e l documento de trabajo Hb¿ 75. En nuestra próxima sesión plenaria'estudia
remos ese documento de trabajo, junto con e l informe del Grupo de e:rpertos científicce. 

En mi l i s t a de oradores para ho;- figuran los representantes.de Cliecoslovaquia, 
Suecia, Bél:;ica, China, l a Piepública Federal de Alemania, los Estados línidos de Jlmérica 
e Irlanda, 

Doy l a palabra a l primera orador de l a l i s t a , e l distinguido representante de 

Checoslovaquia, Excmo. Sr, Embajador Vejvoda, 
3r. VEJVODA (Checoslovaquia) [traducido del in.'vlésl; Permítame, Sr, P r e s i 

dente, que ante todo expreso mi pesar por e l hecho do que nos abandone otro colega, 
e l Embajador Vrulmec, de Yugoslavia, mi buen y antiguo amigo y delegado de un país 
s o c i a l i s t a con e l que Checoslovaquia tiene muy buenas relaciones. Deploramos tener 
que despedirnos del Eknbajador Vrhvmec, y l e deseamos los mayores éxitos en sus a c t i 
vidades futviras.' 

E l tema 1 de nuestra agenda -"Prohibición de los ensayos de amas nucleares"- es 
indudablemente una cuestión de gran prioridad, en l a .que se centra no sólo l a atención 
de este órgano üitemacional p r i n c i p a l de negociaciones multilaterales sobre e l 
desarme, sino l a de toda l a comunidad internacional. Su importancia se ha puesto de 
re l i e v e en mmerosas resoluciones de l a Asamblea General de las ITaciones Unidas, i n -
clu¿'-endo un documento internacional tan importante como e l Documento Piñal del primer 
período extraordinario de sesiones dedicado a l desarme, coya validez se ha reafirmado 
en e l segundo período extraordinario de sesiones. 

http://representantes.de
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E l denominado Tratado de lb s cu de I965,,. por. e l que se prohiben ..los. ensayos con 
armas nucleares en l a atmosfera, e l espacio u l t r a t e r r e s t r e y debajo del agua, que fue-
un instrumento útil para contener e l desarrollo de los armamentos nucleares, y una 
medida necesaria, para l a proteccidn del medio ambiente-, no. incluye los ensayos subte
rráneos de armas nucleares. Además, hasta ahora' dos Potencias nucleares no han con-, 
siderado necesario adherirse a él. Es perfectamente comprensible, por l o tanto, que 
desde hace-muchos años los pueblos del mundo y l a mayoría de los Estados se hayan ve
nido esforzando por una prohibición incondicional de todos los ensayos de. armas 
nucleares. No es: necesario explicar en este foro que e l concertar un' tratado que • 
prohiba los ensayos de armas nucleares oeirá un paso importante para contener l a carrera 
de armamentos, creará un obstáculo a l perfeccionamiento u l t e r i o r de las armas nucleares 
y reducirá e l peligro de una guerra nuclear. Por otra parte, reforzaría los p r i n c i p i o s 
do l a no proliferación de las armas nucleares, a l no dar a los Estados que aspiran a l a 
posesión de asas armas l a p o s i b i l i d a d de efectuar e:q?losiones nucleares, que son una 
etapa indispensable en l a producción de tales armas, 

Cliecoslovaquia concede especial importancia a l a cesación de los ensayos de armas 
nucleares. Ya en 195S, representantes suyos participaron -зп la primera conferencia de 
expertos en l a que se examinó l a p o s i b i l i d a d de detectar las- violaciones-de una-even
tual prohibición de las ejqjlasiones. nucleares,.. En'aquella ocasión,.los ej^pertos l l e 
garon a l a conclusión de que era posible establecer ш sistema práctico y eficaz a. 
ese respecto. 

En e l Comité de Desarme y en los órganos que l e han precedido, hemoo apoyado ple
namente también todas las propuestas destinadas a l a pronta elaboración y adopción de 
un tratado que prohiba para siempre y en todos los medios, los ensayos- de armas 
nucleares, en e l que sean partes todos los Estados, incluidos, por supuesto, todos 
los poseedores de armas nucleares. Hemos sumado siempre nuestra voz a las de quienes 
pedían l a iniciación dé unas negociaciones pragmáticas a l respecto y e l establecimiento 
del correspondiente Grupo de Trabajo. 

Nos complace e l que e l Grupo de Trabajo ad hoc sobre'la prohibición de los ensayos 
de armas nucleares haya comenzado sus deliberaciones. Sin embargo, es l a opinión pon
derada de nuestra delegación ô ue e l mandato del Gr^ipo no es suficientemente amplio, y 
observamos que esa opinión es generalmente compartida en esta sala- ' Creemos que no 
sería acertado r e s t r i n g i r indebidamente nuestros debates y centrarlos sólo en algunos 
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aspectos parciales' del problema que nos ocupa. Una interpretación del mandato del 
Grupo de Trabajo en v i r t u d de l a cual se ignoren por completo otros aspectos v i t a l 
mente importantes d i s t i n t o s de l a verificación y l a observancia, podría ser -un • • 
obstáculo serio para nuestra labor. Parece bastante obvio que l a verificación'y l a 
observancia no pueden considerarse aisladamente de otros aspectos, sobre todo de los 
r e l a t i v o s a l alcance de l a prohibición. Nuestro c r i t e r i o en cuanto a l a actividad del 
Grupo de Trabajo ad hoc sobre l a prohibición de los ensayos de armas nucleares se basa 
en e l supuesto de que todo lo que e l Grupo estudie debe contribuir a l a rápida elabo-
.ración ds un proyecto de acuerdo sobre l a prohibición de dichos ensayos. Sería muj»- \H 
que e l Comitá de Desarme adoptara medidas que aseguren l a elaboración de un acuerdo de 
esa índole en todos sus aspectos. 

Nuestra opinión en cuanto a l a orientación de las actividades del Grupo de Trabaj 
ad hoc según e l mandato actual fi g u r a en él documento de v n grupo de países s o c i a l i s t a 
presentado e l 16 de agosto de este año por l a delegación de l a pLopvíblica Democrática 
Jilcnana. Consideramos que los siete puntos propuestos, a saber: 

- medios técnicos nacionales de verificación; 
- intercambio intomacional de datos sismológicos; 
- comité de expertos; 
- procedimientos de consulta; 
- inspección i n s i t u ; 
- procedimientos de denuncia; 
- posible pertinencia de los acuerdos entre dos o más partes, 

crean vina estructura lógica y completa que puede s e r v i r de base para unas negociacione 
eficaces y fructíferas. 

Durante vaxios años, e l Grupo de Trabajo ad hoc de expertos científicoG ha exami
nado los aspectos técnicos de las medidas de cooperación internacional para detectar 
e i d e n t i f i c a r fenómenos sísmicos. Nuestros expertos han participado desde e l comienso 
mismo en l a labor de este Grupo, Los ei^ertos han realizado un trabajo' de considerabl 
u t i l i d a d para l a solución eficaz del problema de l a identificación de los fenómenos 
sísmicos con los medios nacionales. Loo detallados informes C C D / 5 5 O, de 197G, y 
CD /4> , de 1979, cue contienen instrucciones para e l intercambio de datos sismológicos, 
demuestran que no existen d i f i c u l t a d e s básicas insuperables para elaborar uin sistema 
r e a l i s t a q.ue se baso en las posibilidades existentes de l a práctica sismológica. 
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Permítaseme que, "a ese respecto, haga algunas observaciones sobre l a relación entre 
l a posible prohibición de los ensaj'-os y l a seguridad técnica de l a verificación. Todos 
convenimos en que l a detección y l a identificación sismológicas serían un instrumento 
eficaz para e l sistema de verificación del futuro tratado de prohibición de los ensayos 
de armas nucleares. Sin embargo, está perfectamente claro desde e l pxmto de v i s t a pu
ramente técnico que no puede llegarse a un lOC^j de f l a b i l i d a d de l a detección. De ahí 
que todas l a s deliberaciones sobre e l denominado umbral de detección, y los esfuerzos 
para d e f i n i r l o con l a máxima precisión, por interesantes que sean, no sirven, para e l 
f i n que nos proponemos. Но puede pasarse por al t o que los métodos sismológicos no son 
e l único procedimiento de verificación, y que l a verificación y l a observancia deberán 

"asegurarse mediante una s e r i e de procedimientos diversos. Por otra parte, entendemos 
que l a verificación de vn tratado de prohibición de los ensayos nucleares debe efectuar
se con los medios técnicos nacionailes. E l intercambio internacional de datos sismoló
gicos debería organizarse de manera que todo Estado líiembro tuviera acceso a los datos 
sismológicos, mientras que l a identificación de los fenómenos l a efectuarían los Esta
dos Iliembros con sus propios medios nacionales. Deberán, organizarse centrps interna
cionales ds datos para asegurar- un -intercambio normal, f i a b l e y rstpido.de datos.sobre 
los fenómenos sísmicos. En l a actus-lidad se están examinando detalladamente las fun
ciones de esos centros de datos. 

Los resultados obtenidos hasta ahora por e l Grupo de expertos demuestran que e l 
sistema de intercambio internacional de datos sismológicos obtenidos por medios nacio
nales ha alcanzado un a l t o n i v e l de f i a b i l i d a d y algunos de sus aspectos se han compro
bado mediante experimentos internacionales. Estos resultados apoyan asimismo l a idea 
de que cada sistema de verificación debe responder a l a capacidad técnica de todos los 
Estados Iliembros del futuro tratado, asegurando iguales derechos y deberes para todos. 
Creemos q.ue ése es un aspecto muy importante, s i se quiere crear un sistema r e a l i s t a y 
efi c a z . Permítaseme, observar que aun donde persisten algunos problemas técnicos, su 
solución es posible siempre que- todas las partes interesadas den muestras de buena vo
luntad y estén dispuestas a. encontrar una fórmula aceptable. 

La evolución actual conduce inequívocamente a l a conclusión de que los aspectos • 
técnicos de l a verificación deben estar subordiiiados a l a idea global del fu-turo 
acuerdo en todos sus aspectos. No podemos prom-mciamos sobre l a verificación sin 
saber cuál será e l alcance del acuerdo, sin saber s i será de duración i l i m i t a d a o -si 
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participarán о no en él todos los Estados, y en p a r t i c u l a r los poseedores de armas 
nucleares. La verificacién y l a observancia sélo pueden derivarse de un. estudio a 
fondo del acuerdo futuro en todos sus aspectos. S i nos atenemos estrictamente a l man
dato actual del Grupo de Trabajo ad hoc, difícilmente puede examinar con c i e r t o 
grado de seriedad l a verificacién y l a observancia aisladamente de las demás : dispos i -
cienes prin c i p a l e s ' d e l futuro tratado. • 

Пасе dos años, e l estudio del Informe t r i p a r t i t o a l Comité de Desarme (docu
mento CD/150) nos permitió observar los progresos obtenidos en las negociaciones t r i 
p artitas sobre.la prohibición de los ensayos de armas nucleares entre lá UESS, los 
Estados Unidos y e l Eelno Unido. También tomamos nota con satisfacción de que las 
tres partes en las negociaciones estaban decididas a hacer cuanto de e l l a s dependiera 
y a "demostrar l a voluntad y persistencia necesarias para lograr pronto una conclusión 
fructífera de l a s negociaciones" (documento CD/15O, párr. 25). 

Sin embargo, últimamente hemos sido testigos de un cambio peligroso en l a actitud 
de los Estados Unidos con respecto de esta cuestión p r i o r i t a r i a . E l l o nos preocupa . 
prof-ondamente, pues están en juego l a continuación de l a carrera de armamentos nuclea
res o su contención eficaz,. e l fortalecimiento de i a paz internacional o. su mayor de
bilitamiento. La decisión del Presidente de los Estados Unidos, Sr. Reagan, de no 
reanudar las negociaciones trilatérales, l a negativa a r a t i f i c a r los acuerdos 'sobre l a 
limitación de los ensayos subterráneos de armas nucleares y sobre lás explosiones sub
terráneas con finos pacíficos, firmados en 1974> 1976, respectivamente, l o s esfuerzos 
que despliegan los Estados Unidos para continuar un amplio programa de ensayos nuclea
res rebasando e l límite convenido de 150 kilotones, y otras medidas concretas contra
r i a s a l a petición de los pueblos del mimdo de que se prevenga e l peligro de una guerra 
nuclear, no pueden dar a nadie seguridades de que los Estados Unidos consideran s e r i a 
mente l a p o s i b i l i d a d de concertar un tratado sobre l a prohibición de los ensayos nu
cleares, n i ahora n i más adelante. 

Así pues, no es гдпа nota muy esperanzadora e l que, de todos los Estados poseedores 
de armas nucleares, sólo uno exprese l a voluntad política y l a disposición a participai' 
activamente en l a elaboración de un tratado para prohibir los ensayos nucleares, tanto 
en negociaciones multilaterales en e l Comité de.Desarme, como mediante l a reanudación 
de las negociaciones b i l a t e r a l e s . Deploramos que los Estados Unidos y e l Reino Unidc 
estén dispuestos a abordar sólo los aspectos de l a verificación y l a observancia. 
También nos parece muy lamentable que otros dos Estados poseedores de armas nu.cleares 
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-China y Francia- no consideren necesario p a r t i c i p a r en las actividades del Grupo de 
Trabajo ad hoc, cuyo establecimiento venía solicitando desde hace bastante tiempo l a 
mayoría de l o s Estados miembros. Cvialquiera que sea su evaluación de l a situación 
actual, todos los Estados representados, en este órgano .deben esforzarse en todo l o 
posible por- contribuir a l a adopción de medidas que contengan l a carrera de armamentos, 
sobre todo en l a esfera nuclear. Por eso, estamos plenamente de acuerdo c o n e l 
Ekbajador van Dongen, de los Países Bajos, cuando declaró e l 17 de agosto: " E l peligro 
de l a s armas nucleares es t a l que nos r e s u l t a difícil aceptar l a t e s i s de que algunos 
Estados necesitan seguir haciendo ensayos nucleares para aumentar su capacidad nuclear 
antes de que ae pueda examinar l a cesación de loa ensayos". 

Para terminar, quiero expresar l a convicción de que e l Comité de Desarme, con l o s 
cinco Estados poseedores de armas nucleares representados en él, puede desempeñar s i n 
duda una función importante en l a solución de los problemas r e l a t i v o s a l a prohibición 
de los ensayos de armas nucleares. Sin embargo, un requisito previo indispensable para 
e l éxito es l a voluntad política de p a r t i c i p a r activamente en esta empresa por parte 
de todos los Estados, y en primer lugar de los poseedores de armas nucleares. 

Sr. HILISMTIJS (Suecia) ("traducido del inglés]: Ili declaración de hoy, en 
mi calidad de jefe en in t e r i n o de l a delegación de Suecia, se r e f i e r e a la, cuestión de 
l a prohibición de los ensayos de armas nucleares. 

La celebración de un tratado sobre l a prohibición de los ensayos de armas nuclea
res constituiría una de las medidas más importantes para detener e i n v e r t i r là carrera 
de armamentos nucleares. Desdo hace muchos arios, l a política'persistente de Suecia es 
hacer cuanto está a su alcance para lograr ese objetivo. Creemos que una prohibición 
completa de l o s ensayos de laa armas nucleares mantiene toda su importancia como medio 
de prevenir l a proliferación de laa armas nucleares y como demostración del interés de 
l a s Potencias poseedoras de armas nucleares por i n i c i a r a l f i n гша era de mutua"limi
tación de аттая nucleares. •' 

Como parte de sus esfuerzos para conseguir dicho tratado, Suecia presentó en 1977 

un proyecto de tratado de prohibición completa de los ensayos (CCD/526/bev.l), La de
legación de Suecia se propone presentar una versión revisada de ese proyecto, de ser 
posible en l a parte de primavera del período de sesiones de 1935. A l r e v i s a r nuestro 
proyecto de tratado, tendremos en cuenta los acontecimientos ocurridos desde 1977* 

Uno de l o s factores políticamente importantes es l a celebración de negociaciones 
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trilatérales sobre esta cuestión. Suecia lanonta profundamente l a reciente decisión 
de una de las partes de no reanudar esas negociaciones. 

Los Estados Unidos, l a Unión Soviética y e l Pieinc Unido presentaron su último 
informe sobre l a s negociaciones t r i p a r t i t a s en j u l i o de 1980. Aunque en él nos aportan 
alguna información interesante, opinamos que una relación más completa de esas conver
saciones podría proporcionar a l Comité de Desarme una v a l i o s a documentación de bese 
para las negociaciones en e l seno de este órgano en relación con un tratado sobre l a 
prohibición de loo ensayos de armas nucleares. Por consiguiente, Suecia i n s t a a las 
tres partes a que presenten a l Comité de Desarme lo antes posible una relación completa 
de los logros conseguidos y de los obstáculos que se mantienen. 

Las cuestiones del desarme nuclear y ds l a no proliferación de armas nucleares 
afectan a todos los países del mundo. Si se pretende quo una prohibición de los ensa
yos sea eficaz, debe estar concebida de modo que atraiga l a adliesión universal. Ilay 
posibilidades razonables de que así ocurra s i en este Comité se l l e g a a гдп acuerdo so
bre un futioro tratado. E l Comité de Desarmo como -único órgano m u l t i l a t e r a l de nego
ciación constitu^^'-e sin lugar a dudas e l foro apropiado para las negociaciones sobre 
una prohibición de los ensayos do armas nucleares. 

A l igual que muchos otros países, Suecia lamenta sinceramente que Cliina y Francia 
no participen en l a labor del Grupo de Trabajo ad hoc. Ecperamos que vuelvan a r e f l e 
xionar sobre su postura a este respecto. 

Por l o que respecta, a l alcance de vn futuro tratado sobre l a prohibición de los 
ensayos, nuestro objetivo es lograr un tratado general que prohiba todas las explosio
nes de ensayo de armas nucleares en todos los medios para siempre. Este objetivo pue
de alcanzarse en una etapa o en varias. Por l o que respecta a las explosiones nuclea
res con fines pacíficos, l a necesidad de celebrar un tratado sobre l a prohibición com
pleta de loo ensayos tiene precedencia, a j u i c i o de l a delegación de Suecia, sobre 
las posibles ventajas en e l futuro de esas e^qjlosiones. Ili delegación está dispuesta 
a examinar todas las propuestas ponderadas a este respecto. 

Es motivo de satisfacción para mi deleg-acíón que por f i n se haya conseguido en 
este Comité un consenso sobre e l establecimiento de vai grupo de trabajo ad hoc sobre 
una prohibición de los ensayos de armas nucleares. E l mandato es, a j u i c i o de l a 
delegación de Suecia y de otras muchas delegaciones, claramente insviíioiente por l o 
que respecta a unas negociaciones genuinas sobre una prohibición complexa de los ensa
yos y por tanto debe mejorarse. D3 momento, no obstante, brinda l a única p o s i b i l i d a d 
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a nuestro alcance de, por l o menos,.iniciar v n proceso de negociacidn. Deben r e a l i z a r 
se esfuerzos concretos para examinar a fondo los aspectos de verificación y c-umplimien-
to de una prohibición de los ensayos de armas nucleares que se esboza en e l mandato del 
Grupo de Trabajo ad hoc. Esperamos que en e l Grupo resulte posible avanzar algo hacia 
l a preparación de verdaderas negociaciones sobre una prohibición de los. ensayos de 
armas nucleares. 

En su intervención en l a sesión plensiria de 12 de sigosto, tras aceptar, l a p r e s i 
dencia del Grupo de Trabajo ad hoc, e l Embajador Lidgard d i j o l o siguiente: "Deseo 
subrayar que hemos aceptado esta tarea con l a condición concreta de que las dos p r i n 
cipales Potencias nucleares cooperen seriamente para consegiúr l o que puede lograrse 
dentro de los li m i t e s de nuestro mandato". Huelga i n s i s t i r más en l a importancia de 
este supuesto. La ac t i v a cooperación de todos los participantes, y en especial de las 
principales Potencias nucleares, es l o línico que permitirá r e a l i z a r progresos en e l 
Grupo de Trabajo. 

Algunos países han afirmado reiteradamente que l a f a l t a de métodos adecuados de 
verificación es o l p r i n c i p a l obstáculo a 'on tratado sobre l a prohibición completa de 
los ensayos. Este es e l momento" y e l lugar para empezar a resolver estos importantes 
problemas de verificación en un contexto m u l t i l a t e r a l . líi delegación espera, por 
tanto, que todos los países estén dispuestos a i n i c i a r ya discusiones sinceras sobre 
estas materias. 

Desearía detenerme en algunos aspect..-3 importantes de las cuestiones r e l a t i v a s a 
l a verificación del cmplimiento de una prohibición de los ensayos de armas nucleares 
que, a j u i c i o de mi delegación, deberían tratarse en e l marco del mandato del Grupo de 
Trabajo ad hoc. 

Uno de los aspectos de l a verificación a l que mi país atribviye gran importancia 
es l a cuestión de un sistema internacional de verificación. Todas las partes tienen 
e l derecho y e l deber de p a r t i c i p a r en l a verificación de un tratado sobre l a p r o h i b i 
ción de los ensayos de arméis nucleares. Claro que hay países que, por su ubicación geo
gráfica, los medios técnicos de que disponen y otras circunstancias pueden tener p o s i b i 
lidades técnicas muy diferentes de v i g i l a n c i a de un tratado con medios nacionades 
únicamente. 

La f i n a l i d a d de un.sistema internacional de verificación es i r eliminando esas 
diferencias y prestar a s i s t e n c i a a todas las Partes en l a v i g i l a n c i a del tratado. A l 
f a c i l i t a r un acceso fácil y rápido a los datos recopilados y preanalizados y a los 
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registros obtenidos en e l mundo entero, e l sistema internacional de verificación ofrece 
a todas las partes básicamente las mismas posibilidades de supervisión de un tratado. 
Para cumplir estos requisitos generales, e l sistema internacional de verificación 
ha de-contar con capacidad-sxificiente para f a c i l i t a r información, datos y registros 
que sirvan de base suficiente, para v e r i f i c a r e l cumplimiento del tratado. E l sistema 
ha de ser, pues, avanzado y moderno y contar con equipo tócnico y medios no in f e r i o r e s 
a los que están a l a disposición de los d i s t i n t o s paJTses. E l sistema internacional de 
verificación debe, además, disponer de capacidad para f a c i l i t a r información y datos de 
'una forma que sea lítil a todas las partes. 

Es probable que l a mayor parte de los sistemas mundiales de verificación produzcan 
tanta cantidad de datos básicos que su manipulación y análisis constituyan para l a ma
yoría de los países una carga excesivamente pesada y costosa, lío hay ninguna nueva 
razón política o tócnica para que esos análisis básicos y normalizados, necesarios en 
todo caso, no se realicen en Ice centros internacionales de datos. Será necesario que 
existan algunos de esos centros para dar a todos los países una oportunidad igual de 
supervisar una prohibición de los ensayos de armas nucleares. Por consiguiente, los-
análisis efectuados en los centro:: internacionales de datos habrán de aprovechar los 
TÍltimcs adelantos tócnicos y científicos y basarse en todos los datos obtenidos y d i s 
ponibles en e l sistema internacional de verificación. Cualquier limitación de los da
tos que se u t i l i c e n en centros internacionales dc datos se reflejaría en una considera
ble reducción de l a efica.cia del sistema internacional de verificación. Para los países 
que dependen de los servicios de esos centros no sería m u y aceptable esa discriminación 
en e l seno del sistema internacional de verificación. 

E l Gobierno de Suecia ha afirmado en 'varias ocasiones que está dispuesto a estable
cer, mantener en funcionamiento y fin a n c i a r tm centro internacional de datos en Suecia. 
Como parte de l a labor nacional de investigación de Suecia sobre l a verificación de 
una prohibición de los ensayos, se ha establecido гш centro experimental de datos con 
e l objetivo de proseguir l a elaboración de mátodos y procedimientos para su u t i l i z a 
ción én ios centros internacionales de datos. Se ha encomendado a l Grupo ad hoc de' 
expertos científicos l a presentación detallada de los resultados de esos trabajos. 

E l Grupo ad hoc de expertos científicos ha examinado detenidamente las-medidas 
de cooperación en materia de sismología quo formarían parte de un sistema internacional 
de verificación. A j u i c i o de l a delegación de Suecia, los trabajos del Grupo de 
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Expertos proporcionarían una sólida base para l a proyección de l a parte sismológica de 
un sistema interâacional de verificación. Pero es importantísimo que se tengan plena
mente en. cuenta los últimos adelantos y resultados científicos y tecnológicos en todos 
los componentes del sistema mxmdial. Una mayor modernización del sistema sismológico 
constituye, pues, una importante labor del Grupo ad hoc de expertos científicos en e l 
marco de su actual mandato. 

Suecia planteó l a primavera pasada l a cuestión de s i debía i n c l u i r s e o no en e l 
sistema, internacional de verificación una red para l a detección a escala mundial de l a 
ra d i a c t i v i d a d en e l a i r e , como medio complementario de los sismológicos, para i n v e s t i 
gar l a s e c l o s i o n e s nucleares clandestinas en l a baja atmósfera. ( C D / 2 5 7 ) . Esas explo
siones, proscritas en v i r t u d del Tratado de prohibición p a r c i a l de los ensayos, de 
1963, no se han f i s c a l i z a d o hasta ahora más que por medios técnicos nacionales. 

E l muestreo de l a r a d i a c t i v i d a d atmosférica, además de ser e l método obvio para 
detectar explosiones nucleares en l a atmósfera, es un método en e l que sería muy bene
f i c i o s o contar con l a cooperación internacional, pues a cualquier nación l e r e s u l t a 
difícil establecer por sí misma una red con una cobertura mundial s u f i c i e n t e . Por eso 
considera l a delegación de Suecia que deberían examinarse-las-posibilidades de estable
cer una red mundial para l a detección de l a r a d i a c t i v i d a d en e l a i r e , semejante a l a 
red de detección sismológica. Con una red de ese tipo todas las partes tendrían funda
mentalmente las mismas posibilidades de detectar l a ra d i a c t i v i d a d en l a atmósfera pro
cedente de explosiones nucleares. 

También puede obtenerse información v a l i o s a para l a v i g i l a n c i a de una prohibición 
de los ensayos por otros medios técnicos, por ejemplo, registros de sonidos de baja 
frecuencia y ondas gravitacionales en l a atmósfera, mediciones electromagnéticas seme
jantes a l a s realizadas para r e g i s t r a r l o s rayos y mediciones hidroacústicas de ondas 
sonoras en las profundidades de los océanos. Con esos registros hidroacústicos también 
podría mejorar l a capacidad de v i g i l a r l a s explosiones subterráneas en zonas oceánicas 
en donde existen pocas estaciones sismológicas. 

La introducción de medidas de verificación, además de los medios sismológicos gene-
raímente admitidos, no debería considerarse como una: tentativa de prolongar los debates 
sobre l a verificación n i de hacer que l a solución, de los problemas r e l a t i v o s a l a v e r i 
ficación resulte más difícil. Se t r a t a sencillamente de estudiar las posibles ventajas 
de todos los medios técnicos de verificación y poner esos medios, s i se Consideran 
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u t i l e s , a disposición de todas las partes en un futuro tratado de prohibicidn de. los 
ensayos, y no solo a l a de un número limitado de países bien equipados. 

Desearía, por último, referirme brevemente a algunos aspectos i n s t i t u c i o n a l e s de 

l a verificación y e l cumplimiento. 
En l a aplicación de un tratado se suscitarán varios problemas políticos y técnicos, 

y por eso es importante disponer de un mecanismo que pueda ocuparse de esos problemas a 
los niveles de atitoridad y competencia que proceda. • Además de las disposiciones sobre 
•cons-ultas b i l a t e r a l e s y multilaterales entre las partes, deberían establecerse, en 
opinión de Suecia, dos comités con. una secretaría común. 

Uno de el l o s sería un comité técnico, a l que se confiaría l a tarea de supervisar 
e l funcionamiento del sistema internacional de verificación y l a solución de los pro
blemas técnicos que pudieran plantearse en el, iuncicnamientc de ese sistema. También 
debería seguir los adelantos científicos y técnicos en las esferas pertinentes para e l 
sistema intomacional de verificación. Además, se le confiaría l a modernización 
técnica de ese sistema. Otra-de sus funciones sería c o n s t i t u i r un foro para e l examen 
técnico de los fenómenos observados, cobre los que los países pudieran desear mayores 
aclaraciones. E l Ccmité podría también encargarse-de l a realización técnica de las 
inspecciones in s i t u . 

E l otro comité, denominado comité consultivo, sería vji órgano político, a l que 
se l e confiaría l a tarea .de supervisar e l fimcionamiento del tratado en general. Sería 
Ш foro para los debates políticos de los :.згоЬ1етаз relativo:, a l a aplicación dol t r a 
tado, i n c l u i d a su verificación. En este sentido recibiría, por ejemplo, las s o l i c i t u 
des de inspecciones in s i t u у los resultados de éstas. También supervisaría los t r a 
bajos del comité técnico. E l comité consultivo podría también p l a n i f i c a r y preparar 
las conferencias de revisión necesarias. 

Deseo, para terminar, subrayar una vez más que e l Gobierno de Suecia seguirá ha
ciendo cuanto esté a su alcance en e l Comité de Desarme, en e l Grupo de Trabajo sobre 
una prohibición de los ensayos de armas nucleares y en e l Grupo ad hoc de expertos 
científicos, para contribuir a l a consecución de mi tratado de prohibición completa de 
los ensayos. Suecia espera que todos los países, y especialmente los Estados que posee 
armas nucleares, estén ya dispuestos a cumplir con sus responsabilidades y con sus 
obligaciones internacionales a este respecto. E l tiempo es un factor crítico. En 
consecuencia, no debe seguirse aplazando e l trabajo serio y concreto sobre esta 
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importante cuestión, aunque, por l o menos de momento, tengamos que funcionar con un 
mandato que no es s a t i s f a c t o r i o . 

Sr. OroaüLPK (Bélgica) Гtraducido del francés]; Sr, Presidente, voy a dedicar 
mi intervención de hoy a l tema 1 de nuestra agenda, l a prohibición de los ensayos de 
armas nucleares, cuestión a l a que nuestro Gobierno sigue otorgando una p r i o r i d a d esen
c i a l en nuestros trabajos. 

He tenido l a ocasión de decir, en l a reunión inaugural del Grupo de Trabajo, cómo 
debía aprovechar ese nuevo órgano l a oportunidad que se l e ofrece para d e f i n i r las vías 
que llevan a l a negociación de l a prohibición de los ensayos nucleares, Y e l l o pese a 
una se r i e de factores aparentemente desfavorables o quizás a causa de e l l o s , y en par
t i c u l a r l a interrupción de las negociaciones u n i l a t e r a l e s , pero, también, l a i m p o s i b i l i 
dad expresada por algunos Estados nucleares de examinar, en esta etapa, modalidades para 
su adhesión eventual a un acuerdo de prohibición. 

Las lamentaciones que pudieran sus c i t a r tales circunstancias serían estériles s i 
deb i l i t a r a n nuestra determinación de a p l i c a r l a decisión del Comité encaminada a 
" f a c i l i t a r los progresos hacia l a negociación de una prohibición de los ensayos 
nucleares", 

Asimismo, e l carácter l i m i t a t i v o del mandato del Grupo de Trabajo no debería cons
t i t u i r un. obstáciilo a l progreso que pretendemos en esta esfera. Sería inútil i n i c i a r , 
a esta a l t u r a , un debate sobre l a naturaleza, l a interpretación o e l carácter evolutivo 
de ese mandato. 

La experiencia reciente del Grupo de Trabajo sobre las armas químicas ha demostrado 
que es posible una labor útil con un mandato re s t r i n g i d o . 

De todas formas, debe prevalecer una c i e r t a f l e x i b i l i d a d en e l modo de abordar los 
trabajos en e l seno de ese nuevo grupo. A este respecto, consideramos alentadoras las 
primeras declaraciones que se han hecho en este sentido, especialmente por l a delegación 
de los Estados Unidos de América. 

Pero l o que nos parece más importante es que e l mandato toque a l o esencial del 
problema de l a prohibición de los ensayos, es decir, las cuestiones r e l a t i v a s á l a ve
rificación y a l a observancia. Se t r a t a de cuestiones cuya solución sólo se esbozó 
siempre en términos generales con ocasión de las negociaciones trilatérales, y que 
continúan siendo, quiérase o no, l a clave de un acuerdo internacional eventual sobre 
l a prohibición de los ensayos. 
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E l злГоппе del Secretario General de las Naciones Unidas, que contiene e l estudio 
sobre toda l a cuestión de los ensayos nuclesires, y que se presentó en e l trigésino 
quinto período ordinario de sesiones de l a Asamblea General de las Naciones Unidas, 
'indica claramente que "los problemas de verificación de гша prohibición completa de 
los ensayos d i f i e r e n necesariamente, en algunos aspectos importantes, de los que se 
plantean en relación con e l Tratado de prohibición p a r c i a l " , firmado en I963. 

Nos parece, pues, totalmente j u s t i f i c a d o dedicar a e l l o , en una primera etapa, 
toda nuestra atención. 

La e f i c a c i a de nuestros trabajos dependerá, en gran parte, de l a base sobre l a 
que los realicemos. En esta etapa i n i c i a l , es importante que acordemos, sin perjuicio 
de las posiciones de los Estados, -repito, sin p e r j u i c i o de las posiciones de los 
Estados- -jna hipótesis de trabajo que no puede ser sino una prohi'bición t o t a l y comple
ta de todos los ensayos nucleares. 

Ecte enfoque tiene e l mérito de l a cr e d i b i l i d a d , pues corresponde a l objetivo que 
se persigue conforme a l párrafo 51 del Documento F i n a l de 1978. 

También tiene l a ventaja de no desviar nuestros trabajos a discusiones sobre temas 
que e l Comité no está en condiciones de resolver actualmente. Pienso, cobre todo, en 
e l caso de las explosiones nucleares con fines pacíficos. 

Con ese enfoque se pretende determinar, de entrada, las condiciones de una v e r i 
ficación de l a ausencia t o t a l de explosiones nucleares. Esta verificación es esencial, 
jmes l a realización de ensayos clandestinos podría dar a l país que los r e a l i z a r a una 
ventaja m i l i t a r inaceptable. 

Од151ега hacer aquí una observación incidental, que no f i g u r a en e l texto del 
discurso que he distri b u i d o . Deseo decir que lamentamos l a demora en l a elaboración 
del programa de actividades en e l Grupo de Trabajo. Es una lástima que las delegacio
nes no actúen, en una cuestión que debería ser muy secundaria, con l a f l e x i b i l i d a d 
que habría permitido entrar más rápidamente a l fondo do los debates. Por l o menos se 
han perdido tres sesiones del Grupo de Trabajo, aimque l a aprobación del documento 
preparado por l a Presidencia del Grupo, a cargo de Suecia, se haría sin pe r j u i c i o do 
las posiciones nacionales sobre los diferentes temas que se examinan, y quisiera hacer 
un llamamiento para que se celebren rápidamente negociaciones y consultas, hoy mismo, 
a f i n de que mañana por l a tarde, cuando nos reunamos en e l Grupo de Trabajo, no ten
gamos que deplorar otra vez l a pérdida de tiempo en una discusión que me parece , 
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secundaria. Convendría entrar l o más rápidamente posible en e l fondo de l a cuestión, 
es decir, a l estudio de loo puntos propuesto por l a delegación de Suecia. 

Asimismo, creemos que convendría fundamentar nuestros trabajos en una base políti
ca y jurídica, en lugar de quedamos en un seudotecnicismo que no nos ayudaría en nada 
y que alimentaría falsos debates, como los r e l a t i v o s a l n i v e l aceptable de verificación. 
La experiencia ha demostrado que en esta esfera t a l n i v e l se establece en un punto de 
e q u i l i b r i o que puede ser e l resultado de l a negociación, pero que no l a precede. 

La labor del Grupo de expertos científicos encargados de l a detección y de l a 
identificación de fenómenos sísmicos es e l soporte tócnico evidente de nuestros traba
jos. Las relaciones entre ese Grupo de expertos y e l Grupo de Trabajo debería organi
zarse en forma continuada, pero f l e x i b l e , s in que haya por qué prever l a subordinación 
de un grupo a l otro. La participación del Presidente del Grupo de expertos en las 
deliberaciones del Grupo de Trabajo, participación que todos vemos complacidos, debería 
bastar para aseguramos en cuanto a l a coordinación de las actividades de esos dos 
órganos. 

He señalado anteriormente que los imperativos de l a verificación de una p r o h i b i 
ción completa eran, naturalmente, más exigentes que los de una prohibición p a r c i a l . 

En e l mencionado informe del Secretario General se precisa que en caso de p r o h i b i 
ción completa, " t a l vez no sea posible asegurar, sólo con los medios propios de las 
partes, l a observancia de l a prohibición. Por lo tanto... deben tomarse disposiciones 
sobre l a verificación tanto por medios nacionales como internacionales". 

La verificación por medico técnicos nacionales pueda sa t i s f a c e r , en caso necesario, 
a l que dispone de e l l a . Pero sabemos que ésa es una hipótesis, por lo menos optimista. 
Además, los Estados que no disponen de tales medios nacionales se verían entonces redu
cidos a tener que r e c u r r i r a l j u i c i o de xua tercero. Por último, l a utilización de esos 
medios nacionales se presta poco a un estudio internacional minucioso, puesto que de
pende de l a soberanía de cada Estado e l hacer de e l l o s e l uso qxie l e psirezca adecuado. 
En general, podríamos limitamos a convenir en un acuerdo internacional que las partes 
puedan u t i l i z a r medios nacionales y e l que se comprometan mutuamente a no obstaculizar 
e l uso de tales medios. Asimismo podrían acordarse eventuales disposiciones r e l a t i v a s 
a l acceso de terceros Estados a l a información que se recoja por medios nacionales. 
Pero todas esas disposiciones nunca podrían reemplazar a un sistema internacional de 
verificación. Este sistema es aquí indispensable pues, en l a hipótesis de una cesa
ción completa de los ensayos, las explosiones nucleares subterráneas no podrían tampoco 
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s u s t i t u i r a las explosiones en los otros medios, como sucsdía todavía con e l régimen 
del Tratado de 19б5« En efecto, este tratado no preveía un sistema internacional de 
verificación, sobre todo a causa del costo elevado de l a disimulación y del riesgo de 
detección de explosiones clamdestinas-en l a á'tiaósfera, œ e l espacio u l t r a t e r r e s t r e y 
debajo del agua. Ahora se trataría de v e r i f i c a r l a atisencia t o t a l de explosiones, y 
sería indispensable establecer modalidades precisas de verificación internacional, 
incluso l a p o s i b i l i d a d de inspecciones i n s i t u , en todas l a s etapas, tanto en e l caso 
del control regular, como en e l de l a determinación de hechos, en caso de duda o de 
sospecha. 

Huelga decir que l a verificación sismológica será una de las bases de un sistema 
mundial de control de l a observancia de una prohibición de loo ensa3''os subterráneos. A 
este respecto, concedemos l a тг.уот importancia a las actividades del Grupo de expertos 
científicos, del que Bélgica 'es miembro desde e l comienzo. "Ona de nuestras primeras 
preocupaciones, cuando bélgica ingresó en e l Comité de Desarme, en 1979» í^® reforzar 
los' vínculos entre e l Comité y e l Grupo de expertos. Sso es lo que dio lugar a l a 
reunión o f i c i o s a del Comité d.e 13 de j u l i o de 19G0, con l a participación de los 
miembros del Grupo de ej^ertos. 

Con respecto a los trabajos de estos'últimos, me parece esencial una mayor v e r i f i 
cación experimental del valor de los intercambios internacionales de datos. Deseamos, 
pues, que pueda por f i n llevarse a cabo un ensayo global de transmisión de datos con 
l a participación del mayor-пгттего posible de Estados, 

Las perspectivas del próximo Congreso de l a Organización Ileteórológica I-iundial 
también deberían ser ocasión de aclarar'el papel que esta organización -especialmente 
su Sistema-Mradial de Telecomunicaciones- puede desempeñar en e l marco de un intercam
bio internacional de- datos. Un documento del Japón recientemente distribuido evoca 
acertadamente esta cuestión y nosotros creemos que e l Comité de Desarme debería pronun
ciarse sin mucha demora sobre l a s sugerencias de ese documento. 

Asimismo deberíamos continuar dedicando toda nuestra atención a l a distribución de 
estaciones sismológicas que participaran en l a red de intercambio de datos. También 
aquí hemos observado una gran convergencia de opiniones favorables a una representación, 
geográfica l o más amplia posible, teniendo en cuenta especialmente las lagunas que 
presenta e l hemisferio sur en l a distribución de estaciones sismoló-gicas, pero también 
e l interés político de asociar a un gran número.de Estados a wn cist-зта internacional 
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de verificacién. Sabemos, s i n embargo, que l a realización de este objetivo planteará 
importantes problemas de acceso de los Estados a l a tecnología apropiada, sobre todo 
en materia de técnica de obtención automática de los parámetros sísmicos. 

También debería aclararse e l lugar que coireapcnde a l intercambio de datos en forma 
de representacién de onda, es decir, de n i v e l 2. 

S i hubiera técnicas nuevas en lo que se r e f i e r e a l a obtención de tales datos, que 
permitieran i d e n t i f i c a r mejor l a situación,.la profundidad y l a magnitud de los fenóme
nos sísmicos y hacer a s f que esos datos sean tan necesarios como los del n i v e l 1, es 
decir, los parámetros fundamentales de las señales sísmicas detectadas, ¿no habría que 
prever-una forma de transmisión sistemática de los datos de n i v e l 2, en lugar de l i m i -
tarse a l a transmisión "por encargo"? 

Asimismo, deberíamos reflexionar sobre e l estatuto "internacional" de las estacio
nes sísmicas nacionales que participaran en l a red, así como sobre e l estatuto de l o s 
centros internacionales de análisis de los datos. 

E l docxmento C D / 9 5 , presentado en su día por Australia, podría ser una base útil de 
reflexión a ese respecto. 

Poro l a verificación sismológica no ofrece, quizás, una respuesta sxificiente a las 
necesidades de l a verificación internacional. Eso es l o que debemos t r a t a r de determinar 

¿Es necesario, por ejemplo, prever otros métodos de verificación, como l a v i g i l a n c i a 
de l a r a d i a c t i v i d a d atmosférica? 

:,Puede esa v i g i l a n c i a i d e n t i f i c a r con cerxeza las emisiones radiactivas en l a 
atmósfera resultantes de explosiones subterráneas? 

¿Sería este método eficaz ante l a miniaturización de las explosiones? 
¿íTo deberíamos preservar ese medio de detección para disuadir y v e r i f i c a r l a 

realización de explosiones clandestinas en l a atmósfera o para e v i t a r ambigüedades 
como las r e l a t i v a s a l acontecimiento del 22 de septiembre de 1979 frente a las costas 
de Sudáfrica? 

La respuesta que tratemos de dar de antemano a preguntas como las que acabo de 
hacer no dejará de i n f l u i r en l a revisión del mandato del Grupo de expertos, así como 
en l a ampliación de su composición, s i se considerara necesario r e c u r r i r a otros' métodos 
de detección, además del método sismológico, 

Bodrían también preverse otros métodos complementarios, en l a medida en que h i c i e 
ran l a verificación más verosímil, pero s i n complicar inútilmente las disposiciones de 
un acuerdo internacional. 
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Así, l a d i f i c u l t a d de d i s t i n g u i r entre las pequeñas explosiones nucleares y las 
grandes explosiones químicas podría superarse eventualmente,. por ejemplo, mediante un 
proceso de notificacién previa y de verificacién de estas oíltimas. 

La inspeccién i n s i t u es otro aspecto esencial de l a verificacién internacional. 
La apreciacién política de esta noción parece haber evolucionado en los últimos años. 
E l Protocolo del Tratado entre los Estados Unidos y l a UFiSS sobre las explosiones 
nucleares subterráneas con fines pacíficos, de.1976, ha marcado una evolución importan
te a este respecto. 

Hecientemente hemos v i s t o otros i n d i c i o s de esta evolución en otras esferas, espe
cialmente en l o que respecta a las armas químicas y a l a verificación de l a parte c i v i l 
del c i c l o del combustible nuclear. 

La inspección i n s i t u debería i n c l u i r s e tanto'en los procedimientos sistemáticos 
de control como en l a determinación de los hechos, en caso de duda o de sospecha. • 

En este caso será también necesario d e f i n i r las tíodalidados de esos procedimientos, 
respetando l o que constituye un p r i n c i p i o nuevo y útil en materia de verificación, es 
decir, e l grado de in j e r e n c i a mínima necesaria. 

Para terminar esta intervención, deseo expresar-nuestra esperanza de que no des
perdiciemos l a p o s i b i l i d a d que nos ofrece e l establecimiento del Grupo de Trabajo sobre 
una prohibición de los ensayos de armas nucleares. 

nuestra primera tarea debería ser i d e n t i f i c a r inicialmente los problemas. Después 
de pasar r e v i s t a aquí a algunos de e l l o s , nos parecen importantes y complejos. Luego 
deberíamos sugerir soluciones y esforzamos después.por armonizarlas. 

Esa es, a mi j u i c i o , l a manera en que e l Comité podría aportar su mejor contribu
ción a l a realización del objetivo esencial de l a prohibición de los ensayos nucleares. 

Sr. TIAN JUT (China) fhabló en chino; traducido del inglés]; Sr. Presidente, 
deseo hacer hoy algunas observaciones sobre e l tema de l a cesación de l a carrera de 
armamentos nucleares y e l desarme nuclear que es de interés miœdial. 

Ante todo, deseo dar l a bienvenida, en nombre de l a delegación de China, a nuestro 
colega e l Embajador Tanok, del Perú. También deseo aprovechar esta oportunidad para ex
presar nuestra gratitud a los colegas que nos han dejado o están a punto de hacerlo, 
por las contribuciones que han aportado a l a labor de este Comité y para desearles mu
cho éxito en sus futuros puestos. lie r e f i e r o a los embajadores Venkateswaran, de l a 
India, Sallah-Dey, de Argelia, y Vrhunec, de Yugoslavia. 
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En los TÍltimos años, l a intensificación de l a carrera de armamentos nucleares entre 
las superpotencias y l a aceleración de sus preparativos para una guerra nuclear han 
proyectado l a sombra negra de una grave amenaza nuclear sobre l a población mundial. 
Los pueblos piden con urgencia que l a cuestión del desarme nuclear sé trate con p r i o 
ridad y que se adopten medidas eficaces para impedir l a guerra nuclear. Las campañas 
antinucleares masivas que se han realizado en gran escala en muchas regiones del mundo 
r e f l e j a n e l gran deseo que l a población de todos los países tiene de sauLvaguardar la. 
paz y l a seguridad y su enérgica oposición a l a guerra nuclear. Por desgracia, en e l 
segundo período extraordinario de sesiones de l a Asamblea General dedicado a l desarme, 
que centró l a atención mundial, no se re a l i z a r o n las.•expectativas de l a opinión pública, 
Pero aun así, hay varias propuestas y recomendaciones razonables sobre l a cesación de 
l a carrera de armamentos nucleares y sobre e l desarme nuclear, presentadas por muchos 
países durante e l período e:rtraordinario, que merecen nuestra atención y un nuevo 
examen. 

Innumerables hechos han demostrado que l a carrera de armamentos nucleares,, e l mo
nopolio nuclear y l a amenaza de una guerra nuclear son situaciones que emanan todas de 
l a r i v a l i d a d por l a hegemonía entre las dos superpotencias. En e l segundo período 
extraordinario de l a Asamblea'General, algunos países no alineados propusieron que las 
dos principales Potencias nucleares, l a DRSS y los Estados Unidos, proclamasen inmedia
tamente - l a cesación de los ensayos y de l a producción y e l despliegue de armas nucleares 
7 de sus sistemas vectores, Sn esa propuesta, que señala con toda precisión las carac
terísticas del estado actual de los armamentos nucleares y subraya l a responsabilidad 
especial que deberían asumir en e l desarme nuclear las dos Potencias poseedoras de los 
mayores arsenales nucleares, se les pide con toda razón que detengan inmediatamente su 
carrera de armamentos nucleares. T a l propuesta debe examinarse seriamente, A f i n de 
reducir e l peligro de guerra nuclear, l a UESS y los Estados Unidos no sólo deberían 
detener los ensayos, l a producción y e l despliegue de armas nucleares, sino también r e 
ducir considerablemente los arsenales de esas-armas, Л ese respecto, l a delegación de 
Cliina ha propuesto específicamente una reducción del 30^i^ de todos los tipos de armas 
nucleares de l a URSS y los Estados Unidos, Como ambos países poseen ya arsenales 
nucleares tan gigantescos, esa reducción no menoscabaría en absoluto su seguridad. Una 
vez que hubieran adoptado medidas para reducir l a enorme di f e r e n c i a que los separa de 
los demás Estados poseedores de armas nucleares, todos los Estados poseedores de esas 
armas deberían cesar su desarrollo y producción, reducir su número y, finalmente, des
t r u i r l a s por completo. 
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Algunos países proponen que se ргоЬГоа e l uso de armas nuoleares en espera de 
l l e g a r a l desarme nuclear. Apoyamos esta prop^iesta y creemos que, s i todos los Estados 
nucleares asumen l a ohligacidn de no u t i l i z a r armas nucleares, se podrá reducir en 
c i e r t a medida el' peligro de e s t a l l i d o de una guerra nuclear. Sin embargo, no debería
mos ignorar e l hecho de que, como los armamentos nucleares de las superpotencias ya 
han llegado a l peligroso n i v e l de capacidad de superdestruccíón, una mera prohibición 
de su empleo no podría, evidentemente, ' eliminar l a amenaza nuclear. Especialmente en 
un momento en que las superpotencias aún están intensificando l a е:фапз1ап de las armas 
nucleares y modernizando y desplegando continuamente nuevos tipos de armas nucleares, 
cabe preguntarse cómo pueden los países pequeños y medianos sentise seguros y l i b r e s 
de aprensiones. 

En v i s t a de todas las razones mencionadas, consideramos que l a prohibición del 
uso de armas nucleares debería vinctilarse a su reducción y destrucción. Además, a l 
mismo tiempo que proseguimos nuestra labor sobre e l desarme nuclear, debe prestarse l a 
debida atención a l ' desarme convoncional. Sólo así podrá esa prohibición contribuir 
verdaderamente a l a paz mundial y a l a seguridad de los Estados y a l a reducción de 
l a amenaza de guerra que pesa sobre l a humanidad. 

En cuanto a l a cuestión de l a cesación do loo ensayos nucleares, consideramos que 
se t r a t a de uno de loe aspectos de l a cuestión general del desarme nuclear. La cesa
ción de los ensayos nucleares contribuirá a reducir e l ritmo de l a carrera de armamen
tos nucleares. Sin embargo] sólo podrá ayudar a reducir l a amenaza de guerra nuclear 
s i va acompañada de otras medidas de desarme nuclear. Las dos superpotencias ya han 
efectuado más de mil ensayos nucleares de diversos tipos y poseen un gran número de 
armas nucleares de gran precisión. En respuesta a las demandas de l a población тгзп-
d i a l , deberían cesar inmediatamente todos los ensají̂ os de armamentos nucleares y l a 
carrera de esos' armamentos y entablar negociaciones para vma reducción verdadera y 
drástica de las armas nucleares a f i n de lograr pronto e l desarme nuclear. Si realmen
te actúan de esta forma, los demás Estados nucleares estarán dispuestos a cesar los 
ensayos y l a producción de armeunentos nucleares y a reducirlos. Además, e l l o con'tri-
buirá también a disuadir a' los Estados con capacidad nuclear potencial para que no 
desarrollen armas nucleares. Sin embargo, l a realidad es contraria a los deseos de los 
pueblos. Una superpoténcia ha declarado abiertamente que, para recuperar l a superio
ridad que ha perdido, no puede detener los ensayos nucleares en l a fase actual. La 
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c t r a siipor-potencia, qv.c dc disnijec i^eira afuera defiende e l desarme nuclear y l a • 
prohibición comple'..a de loe ensayos ni^cleai'es, está en realiCad intensificando sus. en
sayos. Dn 1979 ects,blació una marca con 29 ensayos nucleares en un año. Esta c i f r a 
excede e l minero t o t a l íe ensaj'-os nucleares efectuados por todos los demás Estados nu
cleares combinados dxrrante ese año. E l número de STIO ensayos nucleares en I98O y I96I. • 

superó también a l de los demás Estados nucleares. ¿Cómo pxiede creerse que esta stiper-
potencia es realmente sincera en lo que se r e f i e r e a l a cesación de l a carrera de arma
mentos nucleares y e l desarme nuclear? 

La capacidad nuclear limitada de China es una medida de autodefensa que l a exis
tencia de graves amenazas externas ha hecho necesaria. Como pais s o c i a l i s t a en 
dessirrollo, China necesita acelerar su crecí mi ente económico y no desea destinsir recur
sos a l desarrollo de armas nucleares. Sin embargo, frente a l a amenaza m i l i t a r de las 
superpotencias, no tiene más remedio que mantener l a capacidad de defensa necesaria 
mientras se dedica a un esfuerzo, constructivo. E l jefe de l a delegación de China en e l 
segundo período extraordinario de sesiones de l a Asamblea General dedicado a l desarme 
reiteró una vez más que China no será l a primera en emplear armas nucleares en ningún 
momento n i en ninguna circunstancia y que ce compromete incondicionalmente a no emplear
las contra ningún E3ta.do que no las posea. E l l o demuestra plenamente quo l a capacidad 
nuclear muy limitada de China no tiene más f i n a l i d a d que l a de defenderse contra l a 
agresión extranjera. China está también dispuesta a asumir l a obligación de proceder 
a l desarme nuclear. Una vez que los dos Eetados poseedores do los mayores arsenales 
tomen l a i n i c i a t i v a cesando los ensayos, l a mejora y l a producción de los armamentos 
nucleares y reduzcan sus airsenales de esos armamentos en ш 5C;J, China se comprometerá 
a cesar e l desarrollo y l a producción de armas nucleares y se unirá a e l l o s para l a 
reducción y, en su día, l a destrucción t o t a l de los armamentos nucleares. E l pueblo 
chino, como los de otros paíceo, espera que este día llegue pronto. 

Sr. IJEGEITER (República Federal Alemania) Itraducido del ini'-?lésl; Sr. -Presi
dente, apelo a su indulgencia s i mi intervención toca varios temas y no se centra única
mente en l a p r i n c i p a l cuestión de hoy. En cambio, seré breve. 

A mi delegación l e preocupa que e l Grupo de Trabajo ad hoc sobre l a prohibición 
de los ensayos nucleares siga tratando de establecer su programa de trabajo y que las 
perspectivas de elaborar un texto por consenso no sean todo lo buenas que desearíamos. 
Por lo que a noso'tros respecta, acogemos con satisfacción e l nuevo "texto de un programa 
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de trabajo que se ha discutido oficiosamente en diversos .srupos, sobre l a base de las 
consultas y las contribuciones efectuadas por varias delegaciones. Consideramos impe
rativo que se llegue a un acuerdo sobre este texto para e l 27 de agosto, a l objeto de 
disponer por l o menos del tiempo mínimo pera una le c t u r a i n i c i a l de los diversos temas 
que han de examinarse. De no llegarse a vm acuerdo l a responsabilidad debería recaer 
claramente en qiiienes, por motivos xilteriores como hemos de suponer, no dan su consen
timiento. Todas las delegaciones saben que e l mandato del grupo sobre l a prohibición 
de los ensayos de pruebas nucleares es limitado. Para muchos, esa situación no es sa
t i s f a c t o r i a . Pero cualesquiera sean" las opiniones de las d.elegaciones, l a única forma 
constructiva de demostrar l a presunta d e f i c i e n c i a del mandato sería terminar l o antes 
posible l a labor que tiene asignada en l a actualidad. Una. vez terminada, no cabe duda 
de que las peticiones de ampliar e l mandato en e l futuro resultarían más persuasivas. 

En su sesión plenaria del 24 de agosto, e l Comité tuvo ocasión de examinar e l 
informe sobre l a marcha de los trabajos del Grupo de e:q)ertos científicos. E l informe, 
así como l a información complementaria tan rápidamente f a c i l i t a d a por su capaz 
Presidente, e l Dr. Ericsson, han contribuido mucho a mostrar a l Comitá hasta dónde ha 
llegado e l Grupo en su trabajo. Ili delegación, a l igual que otras, tiene una deuda 
especial con e l Embajador Olcai/a por sus preguntas informadas e i n c i s i v a s sobre e l sen
tido en que se deben orientar las actividades del Grupo en e l futuro. Desearía sumarme 
a muchas otras delegaciones que se niegan a que los trabajos del Grupo continúen eterna
mente como una mera labor académica. Iii delegación desea alentar a los e:rpertos a que 
terminen su próximo informe sobre l a marcha, de los trabajos l o antes posible que puedan 
en 1985, de preferencia en primavera. En l a actual cojnintura, los e:фertos en sismolo
gía han hecho -gran acopio de documentación e s c r i t a . Donde tienen menos es en l a parte 
experimental. En especial, habida cuenta de l a labor que ahora aborda e l Grupo de 
trabajo sobre l a prohibición de los ensayos nucleares, este Comité debería estudiar 
atentamente l a p o s i b i l i d a d de ampliar e l mandato del Grupo de expertos científicos y 
pr e c i s a r l o . Nosotros creemos que en e l mandato ampliado deberían figurar cometidos 
como los siguientes: 

- Estudio experimental de todos los aspectos de un sistema de intercambio i n t e r 
nacional de datos sismológicos con l a ayuda de todos los tipos de métocos cien
tíficos y técnicos de que se disponga. 
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- Dentro de iin plaso do tiempo qi-.e oe es-ecifiovie, extracción automática 7/0 inter
a c t i v a de oodoc los parámetros de n i v e l 1 durante un período de prueba de dos 
semanas cono mínimo. 

- Transmisión de esa serie completa de parámetros por e l SIÍT de l a Oim, sobre 1?. 
base del reconocimiento o f i c i a l del grupo de expertos por l a OIILi. 

. - üramen de l a p o s i b i l i d a d , mediante ensayos prácticos, de transmitir datos de 
n i v e l 2 por las líneas de l a С Ш así .como por otros canales de datos; elabora-
cióii de formatos normalizados para ese f i n , 

- Elaboración y-verificación e:q?erimental de procedimientos analíticos en los 
centros de datos, con métodos modernos de evaluación que desemboquen en una 
comparación de los resultados do los datos de n i v e l 1 y de n i v e l 2, 
respectivamente. 

Desearía subrayar que con una orientación más e:rporimental de la. labor de los,ex
pertos se conseguirían resultados especialmente, valiosos para los países que carecen 
de equipo sismológico y que podrían u t i l i z a r e l sistema de intercambios como base de su 
propia verificación en l a esfera de los ensayoc nucleares. En c\.ialq_uier caso, mi dele
gación estima que tanto los trabajos del .Grupo de o:rpertos durante este año como nues
tros debates en l a sesión plenaria del 24 de agosto han demostrado l a necesidad de que 
e i mandato parta de l a hipótesis de qy.e todos los países participantes están política 
y técnicamente dispuestos a a p l i c a r los. adelantos más recientes de l a c i e n c i a y l a tec
nología y aprovecharlos a l máximo. 

3 i pasamos ahora a l a esfera de l a s amas químicas, desearía ezrpresar l a s a t i s f a c 
ción de mi delegación por e l procedimiento de trabajo que e l Grupo ad hoc ha adoptado . 
en esta esfera. E l actual procedimiento de negociación do lanzar un c i e r t o número de 
grupos pequeños y entusiastas sin ^jxi mandato preciso ha. tenido un éxito considerable. 
Se t r a t a de un experimento en las negociaciones multilaterales del que t a l vez' podamos 
sacar enseñanzas también para otros, cometidos. Deberíamos elogiar a l Presidente Sujka 
por haber introducido este modelo f l e x i b l e de negociación; por primera vez nuestros ne
gociadores, sobre las armas químicas han ido más allá de Una mera yuxtaposición de las 
posturas correspondientes a las perspectivas de cada uno de los países. Han empezado 
a evaluar aliora las diferencias entre sus respectivos puntos de v i s t a y a l l e g a r cada 
vez con más frecuencia a acuerdos sobre posturas comunes. 
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En una sesión anterior, mi delegación hizo observaciones sobre una característica 
de especial importancia del actual período de sesiones de negociación: e l nuevo len
guaje sobre verificación internacional que l a delegación soviótica ha empleado en 
ÍTueva York y vuelto a u t i l i z a r en este órgano. Hemos procurado que l a negociación 
avanzara oonstiructivainente y hecho algunas preguntas a l a delegación soviética sobre 
aspectos que a nuestro entender necesitarían más aclaración. Estas preguntas se pre
sentaron en e l documento CD/CPP/63. Para que nuestra l i s t a de preguntas fuera todavía 
más clara, y f a c i l i t a r así l a respuesta de l a delegación soviética, pocos días después 
unimos nuestras fuerzas a las de l a delegación neerlandesa a l objeto de v o l v e r a f o r 
mular nuestro pequeño cuestionario y darle una estructura más lógica. Agradezco a l 
Iknbajador Issraelyan que en su declaración del 12 de agosto nos haya, f a c i l i t a d o algunas 
respuestas i n i c i a l e s a nuestra primera serie de preguntas. En aquel momento era a todas 
luces imposible tener preparadas respuestas a todas nuestras preguntas. Todos reconoce
mos l a complejidad de este tema. Sin embargo, j r e i t e r o e l gran interés de mi delega
ción por las opiniones de l a Unión Soviética, desearía declarar que mi delegación sigue 
esperando una respuesta-oficial -completa a nuestras preguntas.en e l momento oportmio. 
La Unión Soviética ha sido particularmente c l a r a a l subrayar l a necesidad de q-ae se 
concierte cuanto antes una convención sobre las armas quimiicas. Dada l a importancia 
que, según parece, tienen las aclaraciones en materia de verificación internacional 
que mi delegación s o l i c i t a para e l rápido progreso de nuestras negociaciones, podemos 
suponer con toda seguridad que s i las respuestas a nuestro cuestionario llegan pronto, 
e l l o contribuiría a acelerar e l ritmo de nuestras negociaciones. Desearía también re
cordar a l distinguido representante de l a Unión Soviética que mi delegación es-tuvo i n 
mediatamente dispuesta a f a c i l i t a r respuestas a preguntas de índole semejante en mate
r i a de verificación que se nos hicieron después de l a distribución de nuestro documen
to de trabajo CD/265. Yo mismo me referí a esas cuestiones en una declaración detallada 
formulada en l a sesión plenaria de 15 de a b r i l , y mi delegación aprovechó l a oportunidad 
para езфИсаг nuestras respuestas y aclarar aspectos complementarios en contacto directo 
con los colegas soviéticos. ITo cabe duda de que una c i e r t a reciprocidad sería bien 
acogida. 

Para terminar permítaseme hacer una breve declaración en mi calidad de actual 
Presidente del Grupo de trabajo ad hoc sobre las armas radiológicas. En respuesta a l a 
carta d i s t r i b u i d a a principios de nuestras sesiones de verano, con fecha 5 de agosto, 
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'.ya recibido respueste^c completac de 1} delegacionaô, y 'jiia respuesta del portavoz de 
Ш1 grupo regional, en nombre, según daba a entender, de sus .̂ cho miemüros. Esto зггропе 
respuestas de l a mitad aproximadamente de los miembros del Comité. Doy especialmente, 
las gracias a q^iieneo han contestado. Los próximos días estaré a disposición de quienes 
prefieran las notificaciones verbales o deseen agregar detalles a зггз respuestas por 
e s c r i t o . Deseo pedir a esas delegaciones que se pongan en contacto conmigo a l a p r i 
mera oportvmidad posible. S l 2 de septiembre por l a tarde se celebrará una sesión 
o f i c i a l del Grupo de Trabajo sobre las armas químicas. En esa sesión me propongo i n r 
formar sobre las opiniones que se me han expuesto y fomxilar sugerencias sobre e l rumbo 
que deben seguir los trabajos en e l futuro, 

3r. FIELDS (Estados Unidos de América) Itraducido del inglésl; Ili delegación 
hace s-üya.3 las palabras del 3r, Presidente, y otros colegas para destacar con pena, pe
ro con agradecimiento, l a labor' de los dos colegas que se han separado de nosotros des-
de mi última intervención, e l distinguido Embajador de Yugoslavia, Dr. liarco Vrhunec, 
y e l Embajador Anisse Salaii-Be;'- de i l r g e l i a . Deseamos a ambos colegas suerte y éxito 
en' sus nuevas actividades. líi delegaión se suma también a las muchas y amables pala
bras de bienvenida d i r i g i d a s a nuestro nuevo colega del Perú,- e l Embajador Peter 
Cannock, y esperamos tener con él una cooperación grata, prolongada y fructífera; nos 
complaco mucho que participen en nuestra labor colegas de nuestro hemisferio. 

En nuestra sesión plenaria del martes pasado, este Comité recibió dos ejemplos 
de declaraciones cue, por desgraxia, contiibujron a obstaculizar, en ves de impiüsar, 
l a labor de v i t a l importancia del Comité. La or a t o r i a encaminada a enmascarar los 
problemas reales con qué nos enfrentamos, en lugar de elucidarlos, no sirve de nada. 
ITo creo que declaraciones a5Í, que mediante una selección de c i t a s de declaraciones 
l i b r e s hechas por hombres l i b r e s en una prensa l i b r e , para a t r i b u i r culpas a quien 
no es culpable de nada, impulsen verdaderamente l a causa de гдп mundo más pacífico. 

Las dos declaraciones a las que me r e f i e r o las formularon l a Unión Soviética y 
liéxico. Todas las delegaciones pueden a t r i b u i r determinados motivos a l a declaración 
soviética. La segunda sólo se puede entender como una tentativa de crear una visión 
estrecha y l l e n a de pr e j u i c i o s de l a h i s t o r i a para mostrar, o t r a t a r de mostrar, que 
l a posición de mi Gobierno sobre l a cuestión de l a prohibición de los ensayos de armas 
nucleares es i n f i e l , no se sabe cómo, a los auténticos 'intereses de l a seguridad nacio
nal de los Estados Unidos. 
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Qjiiero responder brevemente. Para toda administracidn de los Estados Unidos, los 
problemas más fundamentales de los que debe ocuparse -tanto en beneficio del pueblo 
estadounidense como del mundo entero- son los r e l a t i v o s a las armas nucleares. Ilientras 
existan amenazas a l a seguridad de los Estados Unidos y de sus aliados, en p a r t i c u l a r 
amenazas nucleares, los Estados Unidos no tienen más opcián que r e c u r r i r a una estra
tegia disuasoria. Esta estrategia, conforme a l a cual nuestro arsenal estratégico debe 
ser siLfioiente para disuadir de cualquier ataque deliberado contra los Estados Unidos o 
contra nuestros aliados, es l a que han hecho suya todos los Presidentes de los Estados 
Unidos desde e l Presidente Eisenhower. Sería inconcebible que los Estados Unidos adop
taran medidas unilaterales para reducir esa capacidad de disuasión. Pero, a l mismo 
tiempo, los Estados Unidos procurarán de buena fe, mediante negociaciones, que se 
adopten medidas eficaces para reducir esas amenazas y a l f i n a l eliminarlas. Evidente
mente, es algo que nos interesa,. 

nuestro distinguido colega, e l Embajador García Robles, nos brindó mía lección, de 
h i s t o r i a sumamente s e l e c t i v a . Paro, i l u s t r a r su concepción de l a h i s t o r i a utilizó tres 
citas de estadoimidenses insignes que hablaron cómo ciudadanos particulares hace diez 
años. 21 distinguido representante de l a Unión Soviética, e l Embajador Issraelyan, 
trató de u t i l i z a r l a misma táctica con citas de notic i a s contemporáneas de prensa. 
Un rápido repaso de l a información publica, voluminosa y fácilmente aseqi.ü.ble, de los 
Estados Unidos permitiría encontreir cit a s de ciudadanos norteamericanos igual de d i s t i n 
guidos, que mantuvieron o mantienen otros p\mtos de v i s t a . 

ITo voy a responder con contracitas, ya que nuestro tiempo es demasiado valioso 
para u t i l i z a r l o en esfuerzos tan vanos. 

Además, semejante empresa estaría fuera de lugsLr. Oscurecería l a perspectiva 
realista.que orienta las acciones de mi Gobierno. Peimítasemo decir algunas palabras 
sobre esa perspectiva. En junio de 1546, los Estados Unidos, que entonces eran e l 
línico país poseedor de armas nucleares, tomaron l a osada i n i c i a t i v a de ofrecer que esas 
armas se colocaran bajo e l control de las Ilaciones Unidas. A l proponer e l plan que 
l l e v a su nombre, e l Sr. Bernard Baruch d i j o con gran sentimiento: "Estamos aquí para 
ele g i r entre l a vida y l a muerte''. E l Plan Bamch lo suscribió l a mayoría de las 
Ilaciones Unidas, pero se vio bloqueado eficazmente por un Estado líiembro, que poco 
después iniciaría l a carrera de armamentos nucleares. La adquisición de armas nucleares 
por l a Unión Soviética y e l comportamiento de ese país condujeron a l establecimiento 
de l a Organización del Tratado del Atlántico ITorte, órgano regions-l de defensa 
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col e c t i v a legítima conforme a las disposiciones de l a Carta da las ilaciones Unidas. Sn 
esta perspectiva entran también los miíltiples y pacientes esfuerzos que los Estados 
Unidos han desplegado durante e l último cuarto de s i g l o con objeto de lograr que las 
amas nuclearas estrá sometidas a. control. Entre ecos esfuerzos figuran e l Tratado de 
1965 de prohibicién p a r c i a l dé e n s a y o s , e l Tratado sobre e l espacio ultra-terrestre, e l 
Tratado sobro l a no proliferación, l a Convención sobre los fondos marinos y los acuer
dos sobro limitación de armamentos estratégicos concertados con l a Unión Soviética. 
Entran asimismo en esta perspectiva loo intensos esfuerzos desplegados por mi Gobierno 
para poner a disposición de todo e l mundo los beneficios del empleo de l a energía 
nuclear con fines pacíficos, y згг apoyo a l establecimiento del Organismo Internacional 
de Energía Atómica, con su sistema indispensable de salvaguardias internacionales, 
nuestra perspectiva tiene también otra cara, y es l a h i s t o r i a del comportamiento de 
l a Unión Soviética. pLecordemos e l lluro de Berlín y l a c r i s i s de los proj'-ectiles en 
Cuba. Huestra perspectiva está marcada por l a adquisición en e l decenio de 1970 por 
l a Unión Soviética de enormes cantidades de armas nucléaires y convencionales, en momen
tos en que los Estados Unidos se imponían liniitaciones durante e l llamado período de 
l a distensión. Y también sabemos que l a Unión Soviética ha, dasarrollado m arma, a n t i 
satélite, y no ignoramos svi pauta invariable de aventurerismo y agresión, mostrada 
últimamente con l a brutal invasión del Afganistán. 

Dada esta perspectiva, ¿qué a c t i t u d podía esperar cualquier persona razonable que 
adoptaran los Estados Unidos? ¿Vamos a reaccionar con e l deserme vuTilatcral? ¿Vamos a 
depositar nuestra fe en l a buena voluntad de l a Union Soviética y arrojar toda precau
ción a l viento? Eingún funcionario responsable estadounidense podría n i siquiera plan
tearse semejante ac t i t u d . 

Pero las reducciones mutuas del n i v e l de los armamentos, tanto nucleares como 
convencionales, redundarían evidentemente en beneficio de los Estados Unidos. Esas 
reducciones pu.eden l i b e r a r recursos económicos para destinarlos a fines mejores en e l 
mundo. Nuestro sistema económico, s i se le da l a oportunidad, puede crear grandes 
beneficios para todo e l mundo. No nos complace, ciertamente, l a necesidad de mantener 
una competición con l a Unión Soviética en e l terreno m i l i t a r . Las balas no sirven para 
dar de comer a los niños, n i para construir hospitales. 

Оде no quepa duda de l a f i d e l i d a d de mi Gobierno a l objetivo del control de los 
armamentos nucleares y a l a reducción de las armas nucleares. Ninguna delegación aqtií 
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presente puede olvidar que entre los Estados Unidos y l a ünién Soviética están en curso 
dos negociaciones de v i t a l importancia para alcanzar esos f i n e s . Que no quepa duda de 
l a dedicacién de mi Gobierno a l logro de una prohibicién completa y v e r i f i c a b l e de las 
armas químicas. Оде no quepa duda de l a voluntad de los Estados Unidos de proseguir 
las negociaciones sobre reducciones mutuas y eqiiilibradas de fuerzsis que están en 
curso en Viena. Y que no quepa duda del respeto de mi país a sus obligaciones interna
cionales conforme a los acuerdos en los que es parte, en p a r t i c u l a r del Tratado sobre 
l a no proliferacién. A l a v i s t a de las conversaciones sobre reducción de los armamen
tos estratégicos y las negociaciones sobre las fuerzas nucleares de alcance intermedio 
-esfuerzos en que l a i n i c i a t i v a partió de los Estados Unidos- no comprendo cómo puede . 
ningún Gobierno aducir que e l mío considera en cierto modo l e t r a muerta e l artículo VI 
del Tratado sobre l a no proliferación, como han insinuado aquí, en nuestro período de 
sesiones de 1982, algunas delegaciones. En cuanto a l problema de l a prohibición de los 
ensayos de armas nucleares, hemos declarado siempre que es un objetivo a largo plazo, 
pero un objetivo que debe contemplarse dentro de l a amplia gama de las medidas de con
t r o l de los armamentos nucleares y los intereses generales de l a seguridad de los 
Estados Unidos, t l i delegación está dispuesta a p a r t i c i p a r activamente en l a labor del 
Grupo de Trabajo sobre l a prohibición de los ensayos de armas nucleares, y yo me sumo 
a nuestros colegas que esta mañana han exhortado a que se convenga a l a brevedad posible 
un programa de trabajo para ese órgano. 

Es lamentable que algunas delegaciones parezcan enfocar l a labor de este Comité 
como un juego: como un teatro político en que e l objetivo consiste en anotarse puntos 
en un debate y colocar en situación embarazosa a quienes sostienen posiciones opuestas. 
Desde luego, mi delegación no comparte ese punto de v i s t a , ' Sea рорги.аг o antipopular, 
esta delegación seguirá adoptando posiciones basadas en los intereses nacionales más 
importantes y en una visión r e a l i s t a del mundo en que vivimos. 

E l PRESIDEtraE [traducido del inglésl; Agradezco a l representante de los 
Estados Unidos de América su declaración. 

De conformidad con l a decisión que e l Comité adoptó en su I 7 6 0 sesión plenaria, 
tiene ahora la. palabra e l distinguido representante de Irlanda, Excmo. Sr. Embajador 
Hayes, a l que doy una cord i a l bienvenida a l Comité. 

Sr,•HAYES (irlanda) i traducido del inglés]: Le agradezco en particular, 
Sr. Presidente, sus amables palabras de bienvenida. 
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Paraítanc qua ccnience mis observacicnes i'.3licitaiidolo por ocupar l a Preciàencia 
de este Comité. Desearíamos unimos a los miichos y тт^'' merecidos tribtitos quo se han 
rendido a usted y a su distinû^iido predecesor desde l a tribuna 'do este Comitá. 

Es para mí un ¿"ran honor p a r t i c i p a r como observador en los trabajos" del Comité de 
Desarme durante e l examen del t e m a l de l a agenda del Comité que tienen a l a v i s t a los 
miembros en l a sssién plenaria de hoy. Como saben usted, Sr. Presidente, y los demás 
miembros del Comité, Irlanda es candidato a l i n c r e s o en este órgano. Estoy convencido 
de que, s i nuestra candidatura se acepta, como esperamos, l a prohibición completa de 
los ensayos será una de las cuestiones más importantes qvie deberemos t r a t a r como 
miembro del Comité. 

Todos los que han seguido e l examen de esta cuestión concreta saben l a importancia 
que e l Gobierno de Irlanda atribijye a l a prohibición completa de los a n z a y o s en e l 
contexto'de los esfuerzos de l a comunidad internacional por lograr e l desarme nuclear. 
Año tras año hemos venido exponiendo nuestras id.eas en l a Asamblea General y nos hemos 
unido a otros Estados para patrocinar resoluciones sobre esta cuestión. 

A l mirar a nuestro alrededor vemos que, a i bien se están realizando esfuerzos para 
negociar medidas de desarme en l a esfera nuclear, con demasiada fracuencia esos esfuer
zos no pueden seguir e l ritmo de los adelantos de l a tecnología,- por lo que no logran 
reducir l a carrera de armamentos nucleares. La prohibición complota do los ensayos 
podría desempeñar una función v i t a l . Contribuiría a reducir l a compotencia c i i a l i t a t i v a 
entre las Potencias nucleares limitando loo adelantos tecnolojicco en l a esfera de las 
armas nucleares. S i bien e l Tratado de prohibición p a r c i a l de los ensayos, de 19бЗ> У 
e l Tratado de prohibición de los ensayos por encima de un umbral establecido, de fecha 
más reciente, fueron psicológicamente importantes, no han sido mvy eficaces en cuanto a 
l a limitación del perfeccionamiento de las armas nucleéires. Estamos convencidos de que 
se necesita una labor mucho mayor. Но hay a l t e r n a t i v a alguna a l a negociación de una-
prohibición completa de los ensaj^os, a l a que las Partes en e l Tratado.de-prohibición 
p a r c i a l , de I963, ac comprometieron entonces. 

Los gobiernos que se han sucedido en Irlanda han hecho hincapié en l a necesidad 
de adoptar medidas para prevenir l a proliferación de las armas nucleares. En 1959 e l 
entonces l l i n i s t r o de Relaciones E::teriores de Irlanda presentó en las Haciones Unidas 
un proyecto de resolución a l respecto.. ..lün.los años subsiguientes proseguimos, con f i r 
meza nuestra i n i c i a t i v a , obteniendo gradualmente un apoyo cada vez mayor hasta que a l 
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f i n en"1967 se concertó e l Tratado de по proliferación. Creemos que e l Tratado sobre 
l a no proliferación de l a ^ armas nucleares ha aportado una va l i o s a contribución a los 
esfuerzos de l a comunidad internacional para l i m i t a r l a proliferación de las armas nu
cleares. La aceptación por las Potencias nucleares de l a prohibición completa de todos 
los ensayos nucleares sería un magnífico estímulo a los esfuerzos internacionales para 
consolidar y reforzar e l Tratado de no proliferación. Irlanda y otros países que apoyan 
e l Tratado sostienen que óste debe aceptarse universalmente y hacen un llamamiento a los 
Estados que pueden adq i i i r i r armas nucleares para que se abstengan de hacerlo en bien de 
todos. S i las actuales Potencias nucleares se pusieran ahora de acuerdo para poner f i n 
a los ensayo3, demostrarían que el l a s también desean aceptar limitaciones y darían un 
gran estímulo a quienes queremos que e l Tratado de no proliferación se establezca f i r 
memente y se acepte por todos. Como dijo l a Comisión Palme, l a prohibición completa 
de los ensayos "aumentaría" l a aceptabilidad y l a cr e d i b i l i d a d del Tratado de no 
proliferación". 

Dada l a gran importancia que e l Gobierno de Irlanda atribuye a un acuerdo sobre 
l a prohibición completa de los ensayos, lamentamos mucho que la.s perspectivas para 
lograr ese acuerdo no hayan mejorado en los últimos meses. Las negociaciones trilaté
rales, que consideramos muy importantes, no se han reanudado y los recientes informes 
son algo pesimistas en cuanto a las perspectivas de una pronta'reanudación. N0 obstan
te, estamos seguros de que no se ha dicho l a -última palabra a este respecto y, por nues
t r a parte, seguiremos esperando que se reanuden en breve. Creemos que, para que los 
esfuerzos del Comité de Desarme se vean coronados por e l ésito, es esencial un debate 
concreto'entre los Estados nucleares que participan en e l l a s . 

Los que estamos fuera del Comité de Desarme hemos observado los esfuerzos que han 
realizado ustedes dentro de él en los últimos años para hacer frente a esta importantí
sima cuestión, incluidos los.encaminados a un acuerdo sobre e l establecimiento de un 
grupo de trabajo. Desde luego, sabemos'que en a b r i l de este a.ño ustedes decidieron es
tablecer un grupo de -trabajo ad hoc cobre l a prohibición de los ensayos de armas nuclea
res y se pusieron de acuerdo•sobre e l mandato que se l e asignaría. Debo confesar sin 
rodeos que e l mandato convenido no es e l que habríamos sugerido nosotros. Añadiré que, 
a nuestro j u i c i o , en e l debate deben p a r t i c i p a r todos los Estados poseedores de armas 
nucleares. 
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ïïocordarc que e l 29 de i'cLrc-ro do 1972 e l entoncec Secretario C-eneral de las 

îlacionec Unidas, a l inter v e n i r en l a CCD, l a predecesora de este Coniti5, declaró l o 
siguiente sobre l a prohibición completa de los ensayos: "Creo que todoo los aspectos 
tócnicos y científicos del problema han sido estudiados tan a fondo que l o tínico que 
30 necesita ahora para lograr un acuerdo f i n a l es una decisión política". Desde luego, 
a lo largo de'los años e l problema de l a verificación se ha venido vinculando estrecha
mente con e l examen de l a cuestión de l a prohibición completa de los ensayos. ITo 
obstante, mi delegación cree que lo que dijo e l Secretario General en 1972 es induda
blemente cierto hoy día. La biísqueda de un método de verificación i n f a l i b l e puede 
r e s u l t a r muy larga, pero e l margen de error en l a verificación se está reduciendo cons
tantemente gracias a los adelantos científicos en l a detección y l a identificación.. 
Debemos estar preparados para buscar una solución equilibrada. Esto es, por supuesto, 
lo que quería decir e l Secretario General en 1972, cuando maráfestó que lo único, que se 
necesitaba entonces para lograr un acuerdo f i n a l era una decisión política. 

De l o que he dicho estará claro por qué mi delegación ha tenido a l p r i n c i p i o algu
nas reservas en cuanto a l mandato del nuevo Grupo de Trabajo ad hoc. Gin embargo, 
e l l o no s i g n i f i c a que nuestra a c t i t u d a l respecto sea negativa. E l establecimiento 
del Grupo de Trabajo ad hoc permite a l Comité i n i c i a r l a labor sobre esta importantísi
ma cuestión. ' ITos sentimos también alentados por l a e;rperrencia que hemos adquirido en 
e l Grupo de Trabajo ad hoc sobre las armas químicas, e l cual a.1 p r i n c i p i o tenía un man
dato que podríamos c a l i f i c a r de algo limitr.do. Л pesar de e::o mandato, limitado, e l 
Grupo ha sido capaz, como sabemos, de r e a l i z a r гта labor sumamente útil. Esperamos 
que, a l a luz de esa experiencia, e l Grupo de Trabajo ad hoc que зе ha establecido 
aliora para t r a t a r l a cuestión de l a prohibición completa de, los ensayos pueda realizcir 
una labor igualmente útil. 

S l PRESIDEITTE [traducido del in.Tlésl: Agradezco a l representante de Irlanda 
su declaración y las amables palabras que ha d i r i g i d o a l a Presidencia. 

Con esto se c i e r r a mi l i s t a de oradores para hoy. ¿Desea alguna otra delegación 
hacer uso de l a palabra? 

3ra. GONZALEZ y ЕЕТНЕНО (lléxico): Huchas gracias, Gr. Presidente. Hago uso 
de l a palabra para reservar e l derecho de mi delegación de ejercer e l derecho de répli
ca a l a declaración del distinguido representante de los Estados Unidos de América, una 
vez que mi delegación haya examinado detenidamente e l contenido de l a misma. 
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E l PPiESIDEHTB [traducido del inglésl; A petición mía, l a Secretaría ha d i s -
trihuido un documento o f i c i o s o que contiene e l calendario de reviniones del Comité y de 
sus órganos subsidiarios para l a próxima semana. Como de costumbre, e l calendario es 
indicativo y está sujeto a cambios, s i son necesarios. De no haber objeciones, consi
deraré que e l Comité aprueba ese documento o f i c i o s o . 

Así queda acordado. 
Antes de levantar l a sesión, qu i s i e r a recordar que en nuestra próxima sesión p l e 

naria, que se celebrará e l martes, presentaré a l a aprobación del Comité e l calendario 
de sus trabajos, mencionado en e l párrafo 10 del informe del Grupo ad hoc de expertos 
científicos encargado de examinar las medidas de cooperación internacional para detec
tar e i d e n t i f i c a r fenómenos sísmicos, que figu r a en e l documento CD/3I8, así como e l 
proyecto de сотгш1 cación contenido en e l docxomento de trabajo № 75» 

Quisiera también recordar que e l Comité celebrará esta tarde, a las I5.OO horas, 
una sesión informal para examinar l a s restantes propuestas presentadas en relación con 
los temas 2 y 7 àe l a agenda, así como l a cuestión del funcionamiento mejor y más 
eficaz del Comité de Desarme. 

La próxima sesión plenaria del Comité de Desarme se celebrará e l martes 51 à.e 
agosto, a las 10.30 horas. 

Se levanta l a sesión a las 12.35 horas. 
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